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[bookmark: _Toc428448399]GLOSARIO DE TÉRMINOS.
PARA EFECTOS DE ESTA CONVOCATORIA, SE ENTENDERÁ POR:

1. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: SERVIDOR(ES) PÚBLICO(S) EN QUIEN RECAE LA RESPONSABILIDAD DE DAR SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO.

2.  ÁREA CONTRATANTE: LA FACULTADA EN LA DEPENDENCIA O ENTIDAD PARA REALIZAR PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN A EFECTO DE ADQUIRIR O ARRENDAR BIENES O CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE REQUIERA LA DEPENDENCIA O ENTIDAD DE QUE SE TRATE;

3. ÁREA REQUIRENTE: LA QUE EN LA DEPENDENCIA O ENTIDAD, SOLICITE O REQUIERA FORMALMENTE LA ADQUISICIÓN O ARRENDAMIENTO DE BIENES O LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS, O BIEN AQUELLA QUE LOS UTILIZARÁ;

4. ÁREA TÉCNICA: LA RESPONSABLE DE ELABORAR LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS QUE SE DEBERÁN INCLUIR EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, DE RESPONDER EN LA JUNTA DE ACLARACIONES LAS PREGUNTAS QUE SOBRE ESTOS ASPECTOS TÉCNICOS REALICEN LOS LICITANTES; ASÍ COMO DE COADYUVAR EN LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES.

5.   BIENES DE CONSUMO: LOS QUE SE DESGASTAN O EXTINGUEN EN SU USO PRIMARIO Y POR LO TANTO NO SON SUSCEPTIBLES DE SER UTILIZADOS NUEVAMENTE, LOS CUALES EN EL INSTITUTO SE CLASIFICAN COMO BIENES DE USO TERAPÉUTICO Y NO TERAPEÚTICOS.

6.   CANJE: ES LA OBLIGACIÓN QUE CONTRAEN LOS PROVEEDORES CON EL INSTITUTO, PARA CAMBIAR BIENES EN MAL ESTADO, CON DEFECTOS, ESPECIFICACIONES DISTINTAS A LAS ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO O CALIDAD INFERIOR A LA PROPUESTA, VICIOS OCULTOS O BIEN, CUANDO EL ÁREA USUARIA MANIFIESTE ALGUNA QUEJA EN EL SENTIDO DE QUE EL USO DEL BIEN PUEDE AFECTAR LA CALIDAD DEL SERVICIO, QUE NO PUEDEN SER UTILIZADOS, POR BIENES NUEVOS DEL MISMO TIPO.

7. CATÁLOGO GENERAL DE ARTÍCULOS: ES UNA RELACIÓN DETALLADA DE CLAVES QUE ESTÁN ACTIVAS EN DICHO CATÁLOGO, QUE INCLUYE DESCRIPCIÓN COMPLETA CON TIPO DE PRESENTACIÓN CLASIFICADA POR GRUPO DE SUMINISTRO, GENÉRICO, ESPECÍFICO, DIFERENCIADOR Y VARIABLE.

8.   CECOBAN: CENTRO DE COMPENSACIÓN BANCARIA.

9. CLABE: CLABE BANCARIA ESTANDARIZADA. ES UN NÚMERO ÚNICO E IRREPETIBLE ASIGNADO A CADA CUENTA BANCARIA (NORMALMENTE DE CHEQUES) QUE GARANTIZA QUE LOS RECURSOS ENVIADOS A LAS ÓRDENES DE CARGO (DOMICILIACIÓN), PAGO DE NÓMINA O A LAS TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS DE FONDOS INTERBANCARIOS (ENTRE BANCOS) SE APLIQUEN EXCLUSIVAMENTE A LA CUENTA SEÑALADA POR EL CLIENTE, COMO DESTINO U ORIGEN.

10.   COMPRANET: EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL SOBRE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, CON DIRECCIÓN ELECTRÓNICA EN INTERNET: http//compranet.funcionpublica.gob.mx

11. CLAVE: 14 DÍGITOS QUE ESTÁN ACTIVOS EN EL CATÁLOGO GENERAL DE ARTÍCULOS, QUE INCLUYE LA DESCRIPCIÓN COMPLETA DEL BIEN CON TIPO DE PRESENTACIÓN, SE UTILIZA PARA CLASIFICAR EL BIEN, SE CONFORMA DE: GRUPO DE SUMINISTRO (3 DÍGITOS), GENÉRICO (3 DÍGITOS), ESPECÍFICO (4 DÍGITOS), DIFERENCIADOR (2 DÍGITOS) Y VARIABLE (2 DÍGITOS).

12. CONTRATO: DOCUMENTO A TRAVÉS DEL CUAL SE FORMALIZAN LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL FALLO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE LA ADQUISICIÓN O LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.

13. CONVOCATORIA: DOCUMENTO EN EL QUE SE ESTABLECEN LAS BASES EN QUE SE DESARROLLA EL PRESENTE  PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y EN ELLA SE DESCRIBEN LOS REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN.

14. CUADRO BÁSICO Y CATÁLOGO DE INSUMOS DEL SECTOR SALUD: DOCUMENTO NORMATIVO QUE REGULA LOS INSUMOS QUE SE UTILIZAN EN LAS INSTITUCIONES DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD.

15. DOF.- DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN

16. EMA.- ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACIÓN, ENTIDAD DE GESTIÓN PRIVADA EN NUESTRA PAÍS, QUE TIENE COMO OBJETIVO ACREDITAR A LOS ORGANISMOS DE LA EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD QUE SON LOS LABORATORIOS DE ENSAYO, LABORATORIOS DE CALIBRACIÓN, LABORATORIOS CLÍNICOS, UNIDADES DE VERIFICACIÓN (ORGANISMOS DE INSPECCIÓN) Y ORGANISMOS DE CERTIFICACIÓN.

17. ESCRITO LIBRE.- DOCUMENTO QUE DEBERÁ CUMPIR COMO MÍNIMO CON LOS DATOS REQUERIDOS EN LA CONVOCATORIA, NO IMPORTANDO EL ÓRDEN Y/O UBICACIÓN DEL CONTENIDO.

18.  IMSS: INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.

19. INVESTIGACIÓN DE MERCADO: LA VERIFICACIÓN DE LA EXISTENCIA DE BIENES, DE PROVEEDORES A NIVEL NACIONAL O INTERNACIONAL Y DEL PRECIO ESTIMADO BASADO EN LA INFORMACIÓN QUE SE OBTENGA EN LA PROPIA DEPENDENCIA O ENTIDAD, DE ORGANISMOS PÚBLICOS O PRIVADOS, DE FABRICANTES DE BIENES O PRESTADORES DEL SERVICIO, O UNA COMBINACIÓN DE DICHAS FUENTES DE INFORMACIÓN.

20. IVA: IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.

21. LAASSP: LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

22. LICITANTE: LA PERSONA QUE MANIFIESTE SU INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA EL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA MEDIANTE EL ESCRITO A QUE SE REFIERE EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 33 BIS DE LA LAASSP, QUIENES TENDRÁN DERECHO A FORMULAR SOLICITUDES DE ACLARACIÓN EN RELACIÓN CON ESTA CONVOCATORIA.

23. MEDIO DE IDENTIFICACIÓN ELECTRÓNICA.- CONJUNTO DE DATOS ELECTRÓNICOS ASOCIADOS CON DOCUMENTOS QUE SON UTILIZADOS PARA RECONOCER A SU AUTOR, Y QUE LEGITIMAN EL CONSENTIMIENTO DE ÉSTE PARA OBLIGARLO A LAS MANIFESTACIONES QUE EN ÉL SE CONTIENEN, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 27 DE LA LAASSP.

24. MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA: LOS DISPOSITIVOS TECNOLÓGICOS PARA EFECTUAR TRANSMISIÓN DE DATOS E INFORMACIÓN A TRAVÉS DE COMPUTADORAS, LÍNEAS TELEFÓNICAS, ENLACES DEDICADOS, MICROONDAS Y SIMILARES.

25. MIPYMES: LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS DE NACIONALIDAD MEXICANA A QUE HACE REFERENCIA LA LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA.

26. NORMAS.- LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS, LAS NORMAS MEXICANAS, SEGÚN PROCEDA, Y A FALTA DE ÉSTAS, CON LAS NORMAS INTERNACIONALES, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 53 Y 55 DE LA LEY FEDERAL SOBRE METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN; EN SU CASO, LAS NORMAS DE REFERENCIA O ESPECIFICACIONES A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 67 DE LA LEY CITADA.

27. ORGANISMOS DE CERTIFICACIÓN: LOS ORGANISMOS DE CERTIFICACIÓN, SON PERSONAS MORALES QUE TIENEN POR OBJETO REALIZAR TAREAS DE CERTIFICACIÓN, ESTOS ES, EVALUAR QUE UN PRODUCTO, PROCESO, SISTEMA O SERVICIO SE AJUSTA A LAS NORMAS, LINEAMIENTOS O RECONOCIMIENTOS DE ORGANISMOS DEDICADOS A LA NORMALIZACIÓN NACIONALES O INTERNACIONALES.

SON INSTITUCIONES DE TERCERA PARTE EN CUYA ESTRUCTURA TÉCNICA FUNCIONAL PARTICIPAN LOS SECTORES: PRODUCTOR, DISTRIBUIDOR, COMERCIALIZADOR, PRESTADOR DE SERVICIOS, CONSUMIDOR, COLEGIOS DE PROFESIONALES, INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR Y CIENTÍFICAS.

28. 	OIC: ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL IMSS.

29. PARTIDA O CONCEPTO: LA DIVISIÓN O DESGLOSE DE LOS BIENES A ADQUIRIR O ARRENDAR O DE LOS SERVICIOS A CONTRATAR, CONTENIDOS EN UN PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN O EN UN CONTRATO, PARA DIFERENCIARLOS UNOS DE OTROS, CLASIFICARLOS O AGRUPARLOS.

30. PBLS O PBL´S O POBALINES: POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL IMSS.

31. PRECIO CONVENIENTE.- ES AQUÉL QUE SE DETERMINA A PARTIR DE OBTENER EL PROMEDIO DE LOS PRECIOS PREPONDERANTES QUE RESULTEN DE LAS PROPOSICIONES ACEPTADAS TÉCNICAMENTE EN LA LICITACIÓN, Y A ÉSTE SE LE RESTA EL PORCENTAJE QUE DETERMINE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD EN SUS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS.

32. PRECIO NO ACEPTABLE.- ES AQUÉL QUE DERIVADO DE LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO REALIZADA, RESULTE SUPERIOR EN UN DIEZ POR CIENTO AL OFERTADO RESPECTO DEL QUE SE OBSERVA COMO MEDIANA EN DICHA INVESTIGACIÓN O EN SU DEFECTO, EL PROMEDIO DE LAS OFERTAS PRESENTADAS EN LA MISMA LICITACIÓN.

33. PROGRAMA INFORMÁTICO.- EL MEDIO DE CAPTURA DESARROLLADO POR LA SFP QUE PERMITE A LOS LICITANTES, ASÍ COMO AL ÁREA ADQUIRENTE, ENVIAR Y RECIBIR INFORMACIÓN POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA, ASÍ COMO GENERAR PARA CADA INVITACIÓN PÚBLICA UN MECANISMO DE SEGURIDAD QUE GARANTICE LA CONFIDENCIALIDAD DE LAS PROPUESTAS QUE RECIBAN LAS CONVOCANTES POR ESA VÍA; Y QUE CONSTITUYE EL ÚNICO INSTRUMENTO CON EL CUAL PODRÁN ABRIRSE LOS SOBRES QUE CONTENGAN LAS PROPOSICIONES EN LA FECHA Y HORA ESTABLECIDAS EN LA CONVOCATORIA PARA EL INICIO DE LOS ACTOS DE PRESENTACIÓN Y APERTURA.

34. PROVEEDOR: LA PERSONA QUE CELEBRE CONTRATOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS. 

35. RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL: DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL, APLICABLES A IMPUESTOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS, CONTRIBUCIONES DE MEJORAS Y DERECHOS FEDERALES, EXCEPTO A LOS RELACIONADOS CON EL COMERCIO EXTERIOR, PUBLICACIÓN ANUAL EN EL DOF.

36. RLAASSP: REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

37. SAI: SISTEMA DE ABASTO INSTITUCIONAL. CONJUNTO DE ACCIONES PROGRAMADAS EN MEDIOS ELECTRÓNICOS QUE PERMITEN REALIZAR ACTIVIDADES COMPRENDIDAS EN EL PROCESO DE ABASTECIMIENTO Y SUMINISTRO, DE MANERA AUTOMATIZADA EN RED. 

38. SAT: EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA.

39. SFP: SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA.

40. SOBRE CERRADO: CUALQUIER MEDIO DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA, EN ESTE CASO, SOBRES ELECTRÓNICOS QUE CONTENGAN LA PROPOSICIÓN DEL LICITANTE, CUYO CONTENIDO SOLO PUEDE SER CONOCIDO EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, EN TÉRMINOS DE LA LEY.

41. UNIDAD ALMACENARÍA O ALMACÉN: ES EL ÁREA DONDE SE RECIBEN GUARDAN, ALMACENAN, CONTROLAN Y DESPACHAN BIENES DE CONSUMO, DENTRO DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN QUE LE CORRESPONDE Y DONDE SE ENCUENTRA EL RESPONSABLE DE FIRMAR LA REMISIÓN DEL PROVEEDOR Y EN SU CASO, LA REMISIÓN DEL PEDIDO, DE LOS BIENES RECIBIDOS.
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN.
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN.
COORDINACIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS.
COORDINACIÓN TÉCNICA DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS.
DIVISIÓN DE BIENES NO TERAPÉUTICOS.

DOMICILIO

CALLE DURANGO NÚM. 291, QUINTO PISO, COLONIA ROMA NORTE, CÓDIGO POSTAL 06700, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, MÉXICO, DISTRITO FEDERAL.
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LA PRESENTE LICITACIÓN SE LLEVARÁ A CABO DE MANERA “ELECTRÓNICA” EN LA CUAL LOS LICITANTES PODRÁN PARTICIPAR ÚNICAMENTE EN FORMA ELECTRÓNICA, EN LA O LAS JUNTAS DE ACLARACIONES, EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES Y EL ACTO DE FALLO, ACLARANDO QUE NO SE RECIBIRÁN PROPOSICIONES ENVIADAS A TRAVÉS DEL SERVICIO POSTAL O MENSAJERÍA.

LOS LICITANTES QUE PARTICIPEN POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN DEBERÁN REMITIR SUS PREGUNTAS SOBRE EL CONTENIDO DE LA CONVOCATORIA Y SUS PROPUESTAS A TRAVÉS DEL COMPRANET 5.0, DE CONFORMIDAD CON LOS CONTENIDOS SEÑALADOS EN EL “ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES QUE DEBERÁN OBSERVAR PARA LA UTILIZACIÓN DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, DENOMINADO COMPRANET”, NUMERALES 14 AL 17, PUBLICADO EN DOF EL 28 DE JUNIO DE 2011.

DE CONFORMIDAD CON LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 28 DE LA LAASSP, EL CARÁCTER DE LA PRESENTE LICITACIÓN ES NACIONAL.

[bookmark: _Toc367205735][bookmark: _Toc399265415][bookmark: _Toc428448403]1.3 NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL, ELECTRÓNICA NO. LA-019GYR120-N67-2015, CONVOCADA PARA LA ADQUISICIÓN DE “MATERIALES Y REFACCIONES DE CONSERVACIÓN PARA LAS JEFATURAS DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD PARA EL EJERCICIO 2015”.

[bookmark: _Toc399265416][bookmark: _Toc428448404]1.4 INDICACIÓN DE LA CONTRATACIÓN

EL CONTRATO SERÁ CERRADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 45 DE LA LAASSP, TENDRÁ VIGENCIA A PARTIR DE SU FORMALIZACIÓN Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015.

[bookmark: _Toc399265417][bookmark: _Toc428448405]1.5 IDIOMA EN QUE SE DEBERÁN PRESENTAR LAS PROPUESTAS, LOS ANEXOS LEGALES, ADMINISTRATIVOS Y TÉCNICOS, ASÍ COMO EN SU CASO LOS FOLLETOS QUE SE ACOMPAÑEN

LAS PROPOSICIONES DEBERÁN PRESENTARSE POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA (COMPRANET) PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA, SÓLO EN IDIOMA ESPAÑOL Y DIRIGIDO AL ÁREA CONVOCANTE.

EN CASO DE QUE LOS BIENES REQUIERAN DE ANEXOS TÉCNICOS, FOLLETOS, CATÁLOGOS Y/O FOTOGRAFÍAS, INSTRUCTIVOS O MANUALES DE USO PARA CORROBORAR LAS ESPECIFICACIONES, CARACTERÍSTICAS Y CALIDAD DE LOS MISMOS, ÉSTOS DEBERÁN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL, EN CASO DE VENIR EN OTRO IDIOMA, DEBERÁ PRESENTAR LA TRADUCCIÓN AL ESPAÑOL, POR UN PERITO TRADUCTOR AUTORIZADO.


[bookmark: _Toc367205738][bookmark: _Toc399265418][bookmark: _Toc428448406]1.6 DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

[bookmark: _Toc367205739]EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL CUENTA CON LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARÍA SUFICIENTE PARA LLEVAR A CABO EL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN.

[bookmark: _Toc399265419][bookmark: _Toc428448407]1.7 INFORMACIÓN PARA LA LICITACIÓN PÚBLICA

EL PROVEEDOR ADJUDICADO QUEDA OBLIGADO A SUSCRIBIR EL CONTRATO QUE SE DERIVE EN LOS TÉRMINOS, CONDICIONES ESTABLECIDOS EN ESTA LICITACIÓN.

LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA Y EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES NO PODRÁN SER NEGOCIADAS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 26 DE LA LAASSP.

[bookmark: _Toc428448408]1.8 MONEDA EN LA QUE DEBERÁN COTIZARSE LOS BIENES A OFERTAR

LOS BIENES A COTIZAR, OBJETO DE ESTA LICITACIÓN Y LOS PAGOS A EFECTUARSE, SE REALIZARÁN EN PESOS MEXICANOS.

[bookmark: _Toc428448409]2. OBJETO Y ALCANCE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA

[bookmark: _Toc367205741][bookmark: _Toc428448410]2.1 OBJETO DE LA LICITACIÓN

LA PRESENTE CONVOCATORIA ES PARA LA ADQUISICIÓN DE: “MATERIALES Y REFACCIONES DE CONSERVACIÓN PARA LAS JEFATURAS DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD PARA EL EJERCICIO 2015”.

LA DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS BIENES, CLAVES EN SU CASO, CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES, ASÍ COMO LAS CANTIDADES REQUERIDAS SE DESCRIBEN EN EL ANEXO 18 (DIECIOCHO), Y EL LUGAR DE ENTREGA SE INDICA EN EL ANEXO 17 (DIECISIETE), TODOS LOS ANEXOS FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.

LOS LICITANTES, PARA LA PRESENTACIÓN DE SUS PROPOSICIONES, DEBERÁN AJUSTARSE ESTRICTAMENTE A LOS REQUISITOS Y ESPECIFICACIONES PREVISTOS EN ESTA CONVOCATORIA EN EL ANEXO 18 (DIECIOCHO), DESCRIBIENDO EN FORMA DETALLADA LOS BIENES QUE ESTÉN OFERTANDO, EN CASO CONTRARIO, LA PROPUESTA PRESENTADA SERÁ DESECHADA.

[bookmark: _Toc428448411]2.2  DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 

LA PRESENTE LICITACIÓN SE CONVOCA PARA LA ADQUISICIÓN DE 483 (CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES) PARTIDAS, CUYAS CARACTERÍSTICAS, ESPECIFICACIONES Y CANTIDADES SE DETALLAN EN EL ANEXO 18 (DIECIOCHO) DE LA PRESENTE CONVOCATORIA:

	PARTIDA
	DESCRIPCIÓN

	1
	ACRILICO PANAL DE ABEJA DE 0.61 X 1.22 MTS.X 2 MM. DE ESPESOR.

	2
	APAGADOR TIPO FORMA MODELO: 2000 M BTICINO B5CNR, O DE CARACTERISTICAS SIMILARES

	3
	APAGADOR DE COLA DE RATA DE 15 AMPERES SENCILLO. 

	4
	APAGADOR TIPO QUINZIÑO (INTERCAMBIABLE)

	5
	BALASTRO ENCENDIDO RAPIDO- SOLA 2 X 38 WATTS

	6
	BALASTRA PARA LAMPARA FLUORESCENTE  COMPACTA DE 13 WATTS ARRANQUE TIPO PRECALENTAMIENTO 127 VOLTS. 60 C.P.S. FACTOR DE POTENCIA CORREGIDO  A MINIMO 86% DISEÑADO PARA CUBRIR LOS REQUERIMIENTOS DE LA NORMA ANSI PARA (LAMPARAS FLUORESCENTES  C78.2B-1989, CLASIFICACION POR SONIDO A O MAXIMO B ARRANQUE RAPIDO.

	7
	BALASTRA DE VAPOR DE SODIO DESNUDA DE 250 WATTS A 220 VOLTS.

	8
	BALASTRO (ELECTRONICO) 2 X 32 W. P LAMPARA T-8, 127 VOTS LUZ DE DÍA.

	9
	SOQUET BALASTRO INTEGRADO PARA LAMPARA FLUORESCENTE  DE 13 WATTS 127 VOLTS. 60 HZ.

	10
	BALASTRO ENCENDIDO RAPIDO  DE 1 X 32 W. T-8 127 VOLTS.

	11
	BALASTRO ENCENDIDO RAPIDO 2 X 32 WATTS T-12 SLIME-LINE LUZ DEL DIA. 

	12
	BALASTRA ARRANQUE  RAPIDO 2 X 34 WATTS. 127 VOLTS T-12.

	13
	BALASTRO ENCENDIDO RAPIDO DE 2 X 60    WATTS  SLIME -LINE A 117 A 127 VOLTS.

	14
	BALASTRA ELECTRONICA DE 1 X 26 WATTS.

	15
	BALASTRO ELECTRONICO P/OPERAR 1, 2 y 3 LAMPARAS FLUORESCENTES DE 21 Y 28 WATTS, T-5 VOLTAJE DE ALIMENTACIÓN UNIVERSAL ( 100 A 300 WATTS) ENCENDIDO RAPIDO PROGRAMADO Y FACTOR DE POTENCIA MAYOR A 0.99, DISTENCIÓN TOTAL ARMONICA TOTAL THD. MENOR AL 10%, TERCER ARMONICA MENOR AL 6%, PROTECTOT TERMICO INTEGRADO 

	16
	BASE PARA LAMPARA, SLIM LINE (HEMBRA Y MACHO )

	17
	BASE PARA LAMPARA DE 13 W., (PARA 2 (DOS) PINES.)

	18
	BASE PARA SILLON GIRATORIO DE 4 PATAS CON CUERDA INTERNA.

	19
	JUEGO DE BASES TELECOPICAS PARA LAMPARA FLUORESCENTE DE 34 WATTS BAYONETA

	20
	BASE METALICA PARA SILLON GIRATORIO DE 4 PATAS  A PRESION Y RODAJAS  DE BOLA DE 2"

	21
	BASE P/LAMPARA  DE 26 WATTS 2 PINES

	22
	BASE P/LAMPARA RECTA T-5 

	23
	BROCA PARA METAL DE 1/8".

	24
	BROCA DE ALTA VELOCIDAD PARA FIERRO DE 1/4".

	25
	BROCA PARA CONCRETO DE 1/2" X 12".

	26
	BROCA PARA CONCRETO DE 1/4" X 12".

	27
	BROCA PARA CONCRETO DE 3/8" X 12".

	28
	BROCA PARA CONCRETO DE 1/4" X 6".

	29
	BROCA ALTA VELOCIDAD PARA FIERRO DE 5/32".

	30
	BROCA PARA FIERRO DE 9/64".

	31
	BROCA ALTA VELOCIDAD PARA ACERO DE 3/16 POR 4".

	32
	BROCA ALTA VELOCIDAD, (PARA ACERO) DE 3/8" DE DIAMETRO

	33
	BROCA DE CARBURO PARA CONCRETO DE 3/16"

	34
	BROCA PARA CARBURO PARA CONCRETO DE 5/32" POR 4".

	35
	BROCA PARA FIERRO DE 5/16" DE ALTA VELOCIDAD.

	36
	BROCA PARA FIERRO DE 11/32" DE ALTA VELOCIDAD.

	37
	BROCA DE CARBURO PARA CONCRETO DE 1/4 X 4 .

	38
	BROCHA PERFEC DE CERDA DE 3" HECHO EN MEXICO.

	39
	BROCHA PERFEC DE PELO DE 5" HECHO EN MEXICO.

	40
	BROCHA DE CERDA DE 4" PERFECT HECHO EN MEXICO.

	41
	BROCHA PERFEC DE CERDA DE  1 1/2" HECHO EN MEXICO.

	42
	BROCHA PERFEC DE CERDA DE  6" HECHO EN MEXICO.

	43
	RODILLO PACHON PARA PINTAR, HECHO EN MEXICO.

	44
	BROCHA PERFEC DE CERDA DE  4" HECHO EN MEXICO.

	45
	BROCHA PERFEC DE CERDA DE  2" HECHO EN MEXICO.

	46
	CABLE DUPLEX 2 X 14 BLANCO.

	47
	CABLE DUPLEX 2 X 16.

	48
	CABLE DUPLEX POT No. 12 ROLLO DE 100 MTS. 75 GRADOS CENTIGRADOS.

	49
	CABLE DUPLEX THW 2 X 14 A 75  GRADOS CENTIGRADOS ROLLO DE 100 MTS.

	50
	CABLE DUPLEX DE 2 X 16 A 60 GRADOS CENTIGRADOS  ROLLO DE 100 MS.

	51
	CABLE DUPLEX DE 2 X 18 A 60 GRADOS CENTIGRADOS  ROLLO DE 100 MS.

	52
	CABLE THW No. 10 A 90 GRADOS CENTIGRADOS A 600 VOLTS ROLLO DE 100 MTS.

	53
	CABLE THHW NO. 12 A 90 GRADOS CENTIGRADOS A 600 VOLLTS ROLLO DE 100 MTS.

	54
	CABLE THHW NO. 14 A 90 GRADOS CENTIGRADOS A 600 VOLTS ROLLO DE 100 MTS.

	55
	CABLE USO RUDO CALIBRE 2 X 12 A.W.G. TIPO S.O.  DE 600 VOLTS.

	56
	CABLE USO RUDO CALIBRE T-H 3 X 14 A 600 VOLTS. ROLLO DE 100 MTS.

	57
	CABLE USO RUDO DE 3 X 12 T-H ROLLO DE 100 MTS. 600 VOLTS.

	58
	CAJA CHALUPA PLASTICA DE 1/2"

	59
	CESPOL DE 32 MM CROMADO PARA LAVABO CON TAPON REGISTRO.

	60
	CESPOL DE 32 MM. PARA LAVABO 206 L DE LATON.

	61
	TRAMPA CESPOL DE PLOMO PARA PARED 

	62
	CESPOL DE PLOMO PARA PARED 38 MM CON REGISTRO

	63
	CINTA DE TEFLON 3/4 PULG. DE ANCHO.30 M. DE LARGO

	64
	CINTA DE TEFLON 1/2 PULGADADE ANCHO Y LARGO ESTANDAR

	65
	CINTA DE AISLAR PLASTICA DE19 MM COLOR NEGRO.

	66
	CINTA ANTIDERRAPANTE DE 19MM DE 18 ML. X ROLLO

	67
	CLAVIJA MONOFASICA. DE HULE PARA 110 VOLTS. MARCA ROYER.

	68
	CLAVIJA POLARIZADA PVC COLOR AMARILLO OPTICO CAT.515CU, MARCA ROYER.

	69
	CLAVIJA CONVERTIDOR 15 A 125 V., MARCA ROYER.

	70
	CLAVIJA DE 15 AMP. BLINDADA, PLANA ARROW 250 VOLTS, MARCA ROYER.

	71
	CLAVIJA DE HULE POLARIZADA, MARCA ROYER.

	72
	CLAVIJA PLANA BLINDADA MONOFASICA  10 AMP. 250 VOLTS., MARCA ROYER.

	73
	CODO DE COBRE DE 90 GRADOS DE 1" SOLDABLE, HECHO EN MEXICO.

	74
	CODO DE COBRE DE 90 GRADOS DE 1" 1/4" SOLDABLE, HECHO EN MEXICO.

	75
	CODO DE COBRE DE 90 GRADOS DE 1/2" SOLDABLE, HECHO EN MEXICO.

	76
	CODO DE COBRE SOLDABLE DE 1/2"  X 45 GRADOS, HECHO EN MEXICO.

	77
	CODO DE COBRE DE 45 GRADOS X 3/4", HECHO EN MEXICO.

	78
	MASKING TAPE DE 3/4, HECHO EN MEXICO.

	79
	MASKING TAPE DE 1/2, HECHO EN MEXICO.

	80
	CONTACTO  TIPO I.L. QUINZIÑO, HECHO EN MEXICO.

	81
	CONTACTO DUPLEX (POLARIZADO OCULTO),  MARCA ARROW HART.

	82
	CONTACTO DUPLEX POLARIZADO 15 AMPERS 127 VOLTS CAT. 5325,  MARCA ARROW HART.

	83
	CONTACTO DUPLEX POLARIZADO CON TIERRA AISLADA GRADO HOSPITAL,  MARCA ARROW HART.

	84
	CONTACTO DUPLEX DE SOBREPONER POLARIZADO ACABADO BLANCO Ó PERLA,  MARCA ARROW HART.

	85
	CONTRACANASTA PARA FREGADERO CROMADA DE 38 MM 

	86
	CONTRA REJILLA PARA FREGADERO DE 4”, HECHO EN MEXICO.

	87
	VALVULA DE GLOBO DE COBRE SOLDABLE  DE 1/2", HECHO EN MEXICO.

	88
	ARBOL PARA LLAVE DE TARJA, HECHO EN MEXICO.

	89
	CONECTOR DE COBRE CON ROSCA INTERIOR 1/2".

	90
	CONECTOR DE COBRE CON ROSCA EXTERIOR 1/2", HECHO EN MEXICO.

	91
	CONECTOR DE COBRE CON ROSCA EXTERIOR 3/4", HECHO EN MEXICO.

	92
	CORTA VIDRIO FLETCHER

	93
	CORTA TUBO DE COBRE DE 1/4 A 1"

	94
	CRUCETA PARA LLAVE DE LAVABO, HECHO EN MEXICO.

	95
	CERRADURA PARA USO MÚLTIPLE DORADA

	96
	CHAPA DOBLE CILINDRO PARA PUERTAS DE ABATIR LAS MANIJAS OPERAN EL PICAPORTE POR AMBOS
LADOS. EL CERROJO SE ACCIONA CON LLAVE POR AMBOS LADOS.
SISTEMA PERMAFIX DE FIJACIÓN PERMANENTE DE MANIJAS.  

	97
	CERRADURA CON LLAVE, TIPO CAJA DOBLE CILINDRO. 

	98
	CHAPA PARA MUEBLE DE OFICINA Y DIVERSOS TIPOS DE CANCE-LERÍAS EN GENERAL. CIERRA AL PRESIONAR SIN LLAVE, CUERPO DE 22 MM Y DIÁMETRO DE 19 MM.

	99
	CHAPA PARA VITRINAS, APARADORES Y MUEBLES CON PUERTAS CORREDIZAS.
EXCLUSIVA FUNDA PROTECTORA ANTIDERRAPANTE 

	100
	CERROJO DE ACERO SÓLIDO CORTO CON CARRERA DE 28.6 MM, PARA CONTRAS O MARCOS ANGOSTOS. ACCIONADO CON LLAVE POR AMBOS LADOS. ACABADO C

	101
	CANDADO DE ACERO DE I.47 PULG. LLAVE NORMAL DE 4 PERNOS

	102
	CERRADURA CILINDRICA DE CERROJO Y DE SEGURIDAD ADICIONAL TIPO CINDRO Y MARIPOSA

	103
	CERRADURA CEMEX  M 12

	104
	PASADORES ROBUSTOS DE SOBREPONER. PUEDEN COLOCARSE VERTICAL U HORIZONTALMENTE. INCLUYE BOTÓN DE SEGURIDAD Y SEIS TORNILLOS PARA MEJOR FIJACIÓN. ACABADO L DE 2 "

	105
	PASADORES ROBUSTOS DE SOBREPONER. PUEDEN COLOCARSE VERTICAL U HORIZONTALMENTE. INCLUYE BOTÓN DE SEGURIDAD Y SEIS TORNILLOS PARA MEJOR FIJACIÓN. ACABADO C de 2.95"

	106
	DIAFRAGMA P/MINGITORIO SLOAN MOD. 5301188 CLAVE A- 156- A

	107
	EMPAQUE CONICO DE TEFLON PARA LLAVE DE 1/2", HECHO EN MEXICO.

	108
	GOMA LLANTITA S-14 PARA EMBOLO HELVEX 1-06-012-00

	109
	EMPAQUE CONICO DE HULE 3/8", HECHO EN MEXICO.

	110
	EMPAQUE CONICO DE HULE PARA ESTOPERO DE FLUXOMETRO CAT 1-06-025 HELVEX

	111
	EMPAQUE DE HULE CONICO LATERAL PARA LLAVE ECONOMIZADORA DE 1/2" CAT 1-02-155 HELVEX

	112
	EMPAQUE DE HULE DE NEOPRENO  PARA MEZCLADORA DE 1/2", HECHO EN MEXICO

	113
	EMPAQUE O'RING PARA POSTE DE MEZCLADORA  CAT RH-0-02-111 HELVEX

	114
	GOMA LLANTITA RF 052 HELVEX CAT 1.06.052

	115
	RONDANA DE FIBRA PARA NIPLE DE EXTENSION HELVEX CAT 1-06-033

	116
	RONDANA DE HULE EMBOLO HEMBRA PARA FLUXOMETRO CAT 1-06-005

	117
	RONDANA DE HULE RF - 44  PARA TUERCA DE 32 MM CAT 1-06-44 00 HELVEX

	118
	RONDANA DE NEOPRENO CUPULA 5-57 E FLUXOMETRO CAT 1-06-015

	119
	RONDANA  S-21 VULCANIZADA CAT 1 -06 -075 MARCA HELVEX

	120
	ESTOPA DE PRIMERA.

	121
	PERA PERFECTA PARA W. C 

	122
	PERA SAPO FLAP YACK 

	123
	ASIENTO PARA W. C. CON TAPA REDONDA ABIERTO, COLOR BLANCO REFORZADO.

	124
	PALANCA PARA TANQUE BAJO W. C. METALICA, HECHO EN MEXICO. 

	125
	REBOSADERO PARA TANQUE BAJO W. C. DE BRONCE, HECHO EN MEXICO. 

	126
	TAZA W.C. DE 6 LITROS PARA FLUXOMETRO COLOR BLANCO ZAFIRO CORTO, MARCA IDEAL STANDARD.

	127
	EXTRACTOR DE BALEROS 3 PATAS 6"

	128
	FLOTADOR CON VARILLA PARA -TANQUE BAJO, HECHO EN MEXICO.

	129
	MANIJA RECTA ARMADA 22-06--006-50 

	130
	NIPLE DE EXTENSION PARA CUERPO PRINCIPAL DE FLUXOMETRO MARCA HELVEX MODELO P-110 DE 32 MM CAT. 1-06-034-50

	131
	PERNO CON ASIENTO PARA ESTOPERO PARA MANIJA DE FLUXOMETRO -MARCA HELVEX MODELO P-110 DE32 MM CAT. 2-06-012-20.

	132
	ASIENTO DE HULE PARA INSERTODE EMBOLO. 1-06-256-00 RE-FACCIONES PARA  FLUXOMETRO -RECTO DE MANIJA MARCA HELVEX

	133
	EMPAQUE CONICO DE HULE P/FLUXOMETRO RECTO DE MANIJA  MARCA HELVEX 1-06-02500

	134
	TORNILLO ELEVADOR PARA EMBO-LO LLAVE DE RETENCION 1-06-041. REFACCIONES PARA FLUXO-METRO DE PEDAL MARCA HELVEX.

	135
	EMP. CONICO PARA ESTOPERO MANIJA. 1-06-025. REFACCIONES PARA FLUXOMETRO DE PEDAL MARCA HELVEX.

	136
	RESORTE ESTOPERO MANIJA 1-06030. REFACCIONES PARA FLUXOMETRO DE PEDAL MARCA HELVEX

	137
	RONDANA FIBRA PARA MANIJA. -1-06-024. REFACCIONES PARA-FLUXOMETRO DE PEDAL  MARCA-HELVEX

	138
	EMBOLO DE 3 LTS. ROJO PARA -FLUXOMETRO  MARCA HELVEX DE32 MM.(COMPLETO, ARMADO) 

	139
	TUERCA UNION DE 32MM PARA CUERPO CAT. 1-06-046, HECHO EN MEXICO.

	140
	NIPLE RECTO DE 38 MM. CAT. 1-06-0259 

	141
	EMBOLO PARA FLUXOMETRO, ARMADO HELVEX, DE 6 LITROS CATALOGO 2-06-124.

	142
	EMPAQUE O'RING PARA NIPLE DE EXTENSION CAT. 1-06-0  35-00.

	143
	FLUXOMETRO DE MANIJA MOD. 310-38

	144
	FLUXOMETRO DE PEDAL  MOD. 310 DE 6 LITROS

	145
	LLAVE RETENCION 90 GRADOS PARA FLUXOMETRO DE 32. CAT. 2-06008-50.

	146
	LLAVE RETENCION ARMADA ANGULAR PARA LAVABO DE 1/2" CAT. 2-06-14

	147
	MANIJA ARMADA COMPLETA PARA FLUXOMETRO CAT. 2-06-1 06.

	148
	O'RING 2 115 PARA POSTE SOL. GIR. CAT. 1-06-040 

	149
	RESORTE PARA EMBOLO DE LLAVE DE RETENCION CATA 1-06-234

	150
	FOCO INCANDESCENTE 125/140  VOLTS DE 40 WATTS ACABADO CLARO Ó PERLA

	151
	FOCO INCANDESCENTE 125/140 VOLTS DE 75 WATTS ACABADO CLARO Ó PERLA

	152
	LAMPARA DE  VAPOR DE SODIO DE-250 WATTS  220 VOLTS.

	153
	LISTON FUSIBLE. DE 30 AMPERES CAJA CON 100 PZAS. A 250 VOLTS

	154
	FUSIBLES (CARTUCHOS). DE 30 AMPERES A 250 VOLTS

	155
	CERTICLORO  LIQUIDO FUNGICIDA PARA COLADERAS

	156
	FOTOCELDA  220 VOLTS 500 WATTS 

	157
	REFRIGERANTE GAS FREON 12

	158
	TANQUE DE GAS TORNER DE 360ºF DE 454 GRS.

	159
	GASOLINA BLANCA PARA SOPLETES DE GASOLINA 

	160
	AFLOJATODO SPRAY 

	161
	GUANTES DE CARNAZA TALLA 10,  HECHO EN MEXICO.

	162
	GUANTES DE CARNAZA TALLA 8 CORTO, HECHO EN MEXICO.

	163
	CRISTAL 12 SOMBRAS PARA CARETA DE SOLDAR 

	164
	INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO,-SQUARE D QO 1 X  15

	165
	INTERRUPTOR  TERMOMAGNETICO.30 AMP. SQUAR D, 1 POLO. 600VOLTA. TIPO Q0.

	166
	INTERRUPTOR DE NAVAJAS 2 X 30 AMPERS 250 VOLTS CON FUSIBLES

	167
	INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO QO DE 1 X 20 SQD 

	168
	JUNTA PROEL PARA INSTALACION DE EXCUSADO (WC)

	169
	LAMPARA FLUORESCENTE  DE 13W PLS 2 PINES.

	170
	LAMPARA FLUORECENTE DE 32 W. LUZ DE DIA T-12 SLIME LINE.

	171
	LAMPARA FLUORESCENTE DE 26 W MODELO PL-C 26 W/82 COMPACTA DOBLE 2 PINES.

	172
	LAMPARA COMPACTA DOBLE DE 13 WATTS. 13 W/41 (PL-C).

	173
	LAMPARA FLUORESCENTE DE 32 WATTS LUZ DE DIA TIPO T -8,  4 PUNTAS.

	174
	LAMPARA FLUORESCENTE PL-S DE 13 WATTS LUZ DE DIA DOBLE.

	175
	LAMPARAS FLUORESCENTE DE 60 WATS ACABADO LUZ DE DIA TIPO SLIM LINE.

	176
	LAMPARA FLUORESCENTE DE 14 WATTS T-5.

	177
	LAMPARA FLUORESCENTE DE 28 WATTS T-5 16 MM DE DIAMETRO, TEMPERATURA DE CALOR 6000 GRADOS ACABADO LUZ DE DÍA. 

	178
	LIJA FINA PARA MADERA DE DOBLE CERO.

	179
	LIJA GRUESA DE AGUA DEL No. 3.

	180
	LIJA DE AGUA No. 150.

	181
	LIJA PARA MADERA  UN CERO.

	182
	LIJA DE AGUA NUMERO 320. 

	183
	LIJA DE AGUA NUMERO 400. 

	184
	LIJA DE AGUA NUMERO 500. 

	185
	LIJA DE AGUA No. 240.

	186
	LIJA ESMERIL 25.4 MM. DE ANCHO PARA COBRE (ROLLO DE 50  MTS.). 

	187
	LIJA PARA MADERA MEDIANA No. 60.

	188
	LLAVE CROMADA MEZCLADORA CUELLO DE GANZO  PARA FREGADERO DE 20 CM. VERTICAL COMPLETA

	189
	LLAVE ECONOMIZADORA PARA LAVABO DE CIERRE AUTOMATICO MCA. HELVEX

	190
	LLAVE DE NARIZ DE 1/2" BRONCE PARA MANGUERA, HECHO EN MEXICO.

	191
	JUEGO DE LLAVES ALLEN 1/16" A 1/2", HECHO EN MEXICO. 

	192
	LLAVE INGLESA DE 11", HECHO EN MEXICO.

	193
	LLAVE DE COMPUERTA  1/2" DE BRONCE, HECHO EN MEXICO. 

	194
	LLAVE DE COMPUERTA 1" DE BRONCE, HECHO EN MEXICO.

	195
	LLAVE PARA ENFRIADOR DE AGUA CUERDA EXT. TIPO CAFETERA DE 3/8", HECHO EN MEXICO.

	196
	MANGUERA FLEXIBLE DE ACERO PARA LAVABO COFLEX ALIMENTADOR, HECHO EN MEXICO.

	197
	MANGUERA FLEXIBLE DE ACERO PARA W.C. COFLEX  ALIMENTADOR, HECHO EN MEXICO.

	198
	SOLDADURA E-6011, de 1/16 "

	199
	REMACHE POP DE 1/8"  X  1/2" DE ALUMINIO, HECHO EN MEXICO.

	200
	MICRO SWITCH PARA PULIDORA 15 AMP. 125 VOLTS. 3 HP T/49-6-12-15.

	201
	MICRO SWITCH PARA PULIDORA MASISA MOD. T/115-113-2 1" AMP. 125 V.

	202
	PEGAMENTO DE CONTACTO TIPO RESISTOL 5000 LATA DE 250 ML

	203
	PEGAMENTO DE CONTACTO TIPO RESISTOL 850 LATA DE 250 ML.

	204
	PASTA PARA SOLDAR ESTAÑO.

	205
	PILA ALCALINA PARA LAMPARA SORDA DE 1.5 VOLTS. TIPO D. 

	206
	PILA ALCALINA CUADRADA, TIPO D  9 VOLTS.

	207
	PINTURA DE ESMALTE ALQUIDALICO ANTICORROSIVO SECADO NORMAL Y   SECADO LIBRE AL TACTO: 4 HORA,DENSIDAD DE:  0.80 a 1.10 KG/L , BRILLO  A 60°   a 85, VISICOSIDAD:  210 a 270 SEG  seg  CF No 4 a 25°c , RENDIMIENTO A 2 MANOS: 7  a 9 M2 /LTO, COLOR ROJO BERMELLON BRILLANTE  PARA INTERIORES -  EXTERIORES, PRESENTACIÓN  LATA DE 1 LITRO.

	208
	PINTURA VINIL ÁCRILICA, PARA EXTERIORES E INTERIORES CON UN RENDIMIENTO DE 8 A 10  m2/ LTO, CON LAVABILIDAD DE 9,000 A 10,000  CICLOS DE LAVADO  EN COLOR  ROJO OXIDO EN SEMIMATE, PRESENTACION  LATA DE 1 LITRO.

	209
	PINTURA VINIL ÁCRILICA, PARA EXTERIORES E INTERIORES SECADO LIBRE AL TACTO 1 HORA MAX, DENSIDAD DE 1.050 A 1.330 KG/ML, SOLIDOS EN PESO DE 40 A 52 , VISCOSIDAD DE 95 A 100 UNIDAD KREBS,  UN RENDIMIENTO MINIMO DE 8   m2/ LTO, CON LAVABILIDAD DE 9,000 A 10,000 CICLOS DE LAVADO,  EN COLOR  BLANCO SEMIMATE, PRESENTACION LATA  DE 19 LITROS.

	210
	PINTURA DE ESMALTE ALQUIDALICO ANTICORROSIVO SECADO NORMAL Y   SECADO LIBRE AL TACTO: 4 HORA,DENSIDAD DE:  0.80 a 1.10 KG/L , BRILLO  A 60°   a 85, VISICOSIDAD:  210 a 270 SEG  seg  CF No 4 a 25°c , RENDIMIENTO A 2 MANOS: 7  a 9 M2 /LTO, COLOR AMARILLO  TRAFICO BRILLANTE   PARA INTERIORES, E EXTERIORES PRESENTACION  LATA DE 4 LITROS.

	211
	PINTURA DE ESMALTE ALQUIDALICO ANTICORROSIVO SECADO NORMAL Y   SECADO LIBRE AL TACTO: 4 HORA,DENSIDAD DE:  0.80 a 1.10 KG/L , BRILLO  A 60°   a 85, VISICOSIDAD:  210 a 270 SEG  seg  CF No 4 a 25°c , RENDIMIENTO A 2 MANOS: 7  a 9 M2 /LTO,COLOR GRIS CLARO BRILLANTE  PARA INTERIORES -  EXTERIORES, PRESENTACIÓN  LATA DE 4 LITROS.

	212
	PINTURA DE ESMALTE ALQUIDALICO ANTICORROSIVO SECADO NORMAL Y   SECADO LIBRE AL TACTO: 4 HORA,DENSIDAD DE:  0.80 a 1.10 KG/L , BRILLO  A 60°   a 85, VISICOSIDAD:  210 a 270 SEG  seg  CF No 4 a 25°c , RENDIMIENTO A 2 MANOS: 7  a 9 M2 /LTO,COLOR BLANCO  PARA INTERIORES -  EXTERIORES, PRESENTACIÓN  LATA DE 1 LITRO.

	213
	PINTURA DE ESMALTE ACRILICO EN AEROSOL COLOR ALUMINIO PARA MUEBLES E INSTALACION DE 400 CMS. CUBICOS.

	214
	PINTURA DE ESMALTE  ACRILICO EN AEROSOL COLOR NEGRO MATE PARA MUEBLES E INSTALACION DE 400 CMS. CUBICOS.

	215
	PINTURA DE ESMALTE ACRILICO EN AEROSOL COLOR ROJO PARA MUEBLES E INSTALACION  DE 400 CMS. CUBICOS.

	216
	PINTURA DE ESMALTE ALQUIDALICO ANTICORROSIVO SECADO NORMAL Y   SECADO LIBRE AL TACTO: 4 HORA,DENSIDAD DE:  0.80 a 1.10 KG/L , BRILLO  A 60°   a 85, VISICOSIDAD:  210 a 270 SEG  seg  CF No 4 a 25°c , RENDIMIENTO A 2 MANOS: 7  a 9 M2 /LTO,COLOR BLANCO  PARA INTERIORES -  EXTERIORES, PRESENTACIÓN  LATA DE 1 LITRO.

	217
	PINTURA EPOXICA COLOR  SECADO LIBRE AL TACTO 1 HORA CURADO TOTAL 24 HRS, DENSIDAD 0.95 A 1.30 KG/L, SOLIDOS EN PESO 55% MIN, BRILLO A 60° 90% MIN, VISCOSIDAD 80 A 100 SEG CF No 4 A 25°C, RENDIMIENTO A 2 MANOS 5 A 7 M2/L, GRIS PERLA, PRESENTACIÓN LATA DE 4 LITROS.

	218
	PINTURA DE ESMALTE ALQUIDALICO ANTICORROSIVO SECADO NORMAL Y   SECADO LIBRE AL TACTO: 4 HORA,DENSIDAD DE:  0.80 a 1.10 KG/L , BRILLO  A 60°   a 85, VISICOSIDAD:  210 a 270 SEG  seg  CF No 4 a 25°c , RENDIMIENTO A 2 MANOS: 7  a 9 M2 /LTO, COLOR  VERDE CLARO PARA INTERIORES -  EXTERIORES, PRESENTACIÓN  LATA DE 4 LITROS.

	219
	PINTURA DE ESMALTE ACRILICO BASE AGUA,  SECADO LIBRE AL TACTO 1HORA, BRILLO A 60° : 80% MIN, VISCOSIDAD: 75 A 85 U KREBS, DENSIDAD: 1.00 A 1.15 KG/L, SOLIDOS EN PESO: 45% MIN, RENDIMIENTO A 2 MANOS DE 6ª 8 M2/LTO, COLOR  BEIGE CAKIE PRESENTACION LATA DE 19 LITROS.

	220
	PINTURA DE ESMALTE ALQUIDALICO ANTICORROSIVO SECADO NORMAL Y   SECADO LIBRE AL TACTO: 4 HORA,DENSIDAD DE:  0.80 a 1.10 KG/L , BRILLO  A 60°   a 85, VISICOSIDAD:  210 a 270 SEG  seg  CF No 4 a 25°c , RENDIMIENTO A 2 MANOS: 7  a 9 M2 /LTO,  COLOR AZUL ELECTRICO BRILLANTE  PARA INTERIORES -  EXTERIORES, PRESENTACIÓN  LATA DE  1 LITRO.

	221
	PINTURA DE ESMALTE ALQUIDALICO ANTICORROSIVO SECADO NORMAL Y   SECADO LIBRE AL TACTO: 4 HORA,DENSIDAD DE:  0.80 a 1.10 KG/L , BRILLO  A 60°   a 85, VISICOSIDAD:  210 a 270 SEG  seg  CF No 4 a 25°c , RENDIMIENTO A 2 MANOS: 7  a 9 M2 /LTO, COLOR NEGRO  PARA INTERIORES -  EXTERIORES, PRESENTACIÓN  LATA DE  1 LITRO.

	222
	PINTURA DE ESMALTE ALQUIDALICO ANTICORROSIVO SECADO NORMAL Y   SECADO LIBRE AL TACTO: 4 HORA,DENSIDAD DE:  0.80 a 1.10 KG/L , BRILLO  A 60°   a 85, VISICOSIDAD:  210 a 270 SEG  seg  CF No 4 a 25°c , RENDIMIENTO A 2 MANOS: 7  a 9 M2 /LTO, COLOR GRIS RATA BRILLANTE  PARA INTERIORES -  EXTERIORES, PRESENTACIÓN  LATA DE  19 LITROS.

	223
	PINTURA DE ESMALTE ACRILICO BASE AGUA, SECADO LIBRE AL TACTO 1HORA, BRILLO A 60° : 80% MIN, VISCOSIDAD: 75 A 85 U KREBS, DENSIDAD: 1.00 A 1.15 KG/L, SOLIDOS EN PESO: 45% MIN, RENDIMIENTO A 2 MANOS DE 6ª 8 M2/LTO,  COLOR BLANCO BRILLANTE, PRESENTACION  BOTE DE 4 LITROS.

	224
	PINTURA VINIL ÁCRILICA,  PARA EXTERIORES E INTERIORES CON UN RENDIMIENTO DE 8 A 10  m2/ LTO, CON LAVABILIDAD DE 9,000 A 10,000 CICLOS DE LAVADO COLOR  PIÑON EN SEMIMATE, PRESENTACION LATA  DE 19 LITROS.

	225
	DESHIDRATADOR PARA REFRIGERADOR M-104

	226
	PEGAMENTO DE CONTACTO SECADO RAPIDO

	227
	PEGAMENTO PARA  P.V.C. PRESENTACION 250 ML. 

	228
	PLASTILINA EPOXICA DOS COLORES

	229
	PINZAS DE PUNTA CONICA CON CORTE DE 20.32 CMS 8", MARCA URREA.

	230
	PISTOLA CALEFATEADORA PARA SILICON, HECHO EN MEXICO

	231
	PLACA DE UNA UNIDAD. TIPO QUINZIÑO, HECHO EN MEXICO.

	232
	PLACA DOS UNIDADES. TIPO QUINZIÑOS, HECHO EN MEXICO.

	233
	PLACA DUPLEX. ALUMINIO DORADO, HECHO EN MEXICO.

	234
	PLACA METALICA CIEGA, HECHO EN MEXICO.

	235
	PLACA DUPLEX DE ALUMINIO PARA CONTACTO POLARIZADO

	236
	PLACA PARA TELEFONO METALICA DORADA

	237
	PORTA CANDADO 3".

	238
	HIPOCLORITO DE SODIO ENVASE 20 LITROS AL 13%

	239
	PROBADOR POLARIZADO PARA 125 VCA

	240
	PROTECTOR TERMICO PARA COMPRESOR DE 1/8 DE REFRIGERACION

	241
	REACTOR ELECTRONICO ENCENDIDO INSTANTANEO DE 2 X 32W T-8 CAT. B2321 UNVHP-A200C.  

	242
	CUBIERTA (P/FLUXOMETRO) C/BOTON MOD. 3325538 CLAVE EBV-38-A MCA. SLOAN 

	243
	ROSETAS INDIVIDUALES 4 HILOS

	244
	COMPRESOR 1/8 PARA REFRIGERADOR 

	245
	REGADERA ECONOMIZADORA, MARCA HELVEX.

	246
	TROMPO MANUAL DESTAPACAÑOS 

	247
	RELAY PARA COMPRESOR DE 1/8 DE REFRIGERACION

	248
	RODAJA DE BOLA DE 2" CON VASTAGO DE 1 1/4 Y 3/8 DE DIAMETRO

	249
	RODAJA DE BOLA DE 2" CON VASTAGO DE 1" Y 3/8" DE DIAMETRO CON CUERDA EXTERIOR

	250
	RODAJA DE BOLA DE 2"  CON ESPIGA DE PRESION  3/8"

	251
	RODAJA DE BOLA DE 2" PARA SILLA GIRATORIA DE 1 1/4" X 7/16" CON CASQUILLO DE PLASTICO

	252
	RODAJA PLASTICA PARA ARCHIVERO 1"

	253
	SELLADOR DE SILICON TRANSPARENTE PARA CANCELERIA TUBO DE 300 ML.

	254
	SEGUETA PARA FIERRO DIENTE GRUESO

	255
	SEGUETA PARA FIERRO DIENTE FINO

	256
	ELECTRODOS PARA SOLDADURA DE 1/8" 6013

	257
	ELECTRODOS PARA SOLDADURA DE 5/32" 6013

	258
	ELECTRODOS PARA SOLDAR PUNTO CAFE 3/32" 6013

	259
	SOLDADURA DE PLATA EN BARRA DE 1/8" BAJA FUSION DE 38 GRS.

	260
	SOLDADURA DE ESTAÑO PLOMO DE 50 X 50, HECHO EN MEXICO.

	261
	SOLDADURA EN BARRA DE N° 50 DE 300 GRAMOS, HECHO EN MEXICO.

	262
	SOLDADURA DE ESTAÑO CARRETE DE 95 X 5, HECHO EN MEXICO.

	263
	AEROSOL DIELECTRICO PARA LIMPIEZA DE COMPONENTES ELECTRONICOS 425 GRA

	264
	SOLVENTE DIELECTRICO SPRAY PARA LIMPIAR TABLEROS ELECTRICOS

	265
	TAQUETE DE MADERA DE 1/4" DE DIAMETRO BOLSA DE 100 PIEZAS 

	266
	TAQUETE DE PLASTICO DE 1/4" DE DIAMETRO CAJA CON 100 PIEZAS

	267
	TAQUETE THORSMAN DE PLASTICO DE 1/4" PARA MUROS DE TABLAROCA

	268
	TERMOSTATO MOD. K50-P 1127 PARA ENFRIADOR CALENTADOR DE AGUA

	269
	TERMOSTATO PARA RECIPIENTE DE AGUA CALIENTE DE ENFRIADOR DE AGUA

	270
	THINNER ESTÁNDAR

	271
	THINER EPOXICO (CATALIZADOR PARA PINTURA EPOXICA DENSIDAD 0.80 A 0.82 KG/L, VOLATILIDAD 100%, COLOR INCOLORO, 

	272
	CAMPANA ELECTRICA (TIMBRE) DE 125 VOLTS.

	273
	TIMBRE CAMPANA MUSICAL DE 2 TONALIDADES SELTON 127 VOLTS.

	274
	TUBO DE COBRE DE 3/4 DE PULGADA DE DIAMETRO LINEA ROJA TRAMO DE 6 METROS, HECHO EN MEXICO.

	275
	TUBO DE COBRE DE 1" DE DIAMETRO LINEA NORMAL TRAMO DE 6 METROS, HECHO EN MEXICO.

	276
	TUBO COBRE 1/2", HECHO EN MEXICO.

	277
	VALVULA DE BRONCE PARA TANQUE BAJO

	278
	TUBO DE SILICON ALTA TEMPERATURA DE 250ML.

	279
	BALASTRA DE 26W 2 PNES.

	280
	LAMPARA FLUORESENTE DE MODELO PLC 26 W/840 COMPACTA DOBLE 4 PINS

	281
	BALASTRA DE 13 W.

	282
	BALASTRA PARA LAMPARA DICROICA DE 50W 12V.

	283
	PILA ALCALINA  "AA".

	284
	BASE PARA LAMPARA DICROICA 

	285
	TUBO COBRE  RIGIDO 2". LINEA NORMAL 6 MTS, HECHO EN MEXICO.

	286
	PINTURA DE ESMALTE ALQUIDALICO ANTICORROSIVO SECADO NORMAL Y   SECADO LIBRE AL TACTO: 4 HORA,DENSIDAD DE:  0.80 a 1.10 KG/L , BRILLO  A 60°   a 85, VISICOSIDAD:  210 a 270 SEG  seg  CF No 4 a 25°c , RENDIMIENTO A 2 MANOS: 7  a 9 M2 /LTO, COLOR ROJO LADRILLO PARA INTERIORES -  EXTERIORES, PRESENTACIÓN  LATA DE 1 LITRO.

	287
	FOUND CLEAN

	288
	COMPRESOR MCA. LG PARA MINISPLIT DE 24000 BTU A 220 VOLTS

	289
	LAMPARA DE ADITIVOS METALICOS 250 W

	290
	LAMPARA DE HALOGENO P/PROYECTOR EYB 360W 82V G.5.3

	291
	SOLDADURA DE FOSCO DE 1/8"

	292
	FLUXÓMETRO DE SENSOR ELECTRÓNICO DE CORRIENTE  PAR W. C. CON NIPLE RECTO Y BOTON ACCIONADOR MECÁNICO, CON RECUBRIMIENTO ANTIBACTERIAL MARCA HELVEX, MODELO FC - 110 - WC - 4.8

	293
	FLUXÓMETRO DE SENSOR ELECTRÓNICO DE CORRIENTE  PAR MINGITORIO CON NIPLE RECTO ENTRADA SUPERIOR PARA SPUD DE 19 MM. Y BOTON ACCIONADOR MECÁNICO, CON RECUBRIMIENTO ANTIBACTERIAL MARCA HELVEX, MODELO FC - 185-19 - 1

	294
	LLAVE PARA LAVABO DE SENSOR ELECTRÓNICO DE CORRIENTE,  MARCA HELVEX, CROMO  MODELO TV - 396

	295
	LACA AUTOMOTIVA COLOR NEGRO

	296
	LACA AUTOMOTIVA AMARILLO CROMO

	297
	CERRADURA CEMEX MOD. M.13

	298
	CERRADURA CEMEX MOD. E-2

	299
	PRIMER AUTOMOTIVO COLOR BLANCO

	300
	GABINETE LUZ DIRECTA FLUORESCENTE DE LAMINA DE ACERO, COLOR BLANCO, PANTALLA DE ALUMINIO PARA LAMPARA FLUORESCENTE DE 28 WATTS T-5 16 MM DE DIAMETRO,

	301
	LIJA DE AGUA DEL 300

	302
	SELLADOR PARA MADERA 48 SOLIDO 

	303
	LACA AUTOMOTIVA TRANSPARENTE SEMIMATE

	304
	PIJA PARA TABLARROCA DE 2"

	305
	PIJA DE 1/4"X 1 1/2"

	306
	RETARDADOR PARA LACA AUTOMOTIVA

	307
	BLANCO DE ESPAÑA BULTO DE 25 KG

	308
	LIJA DE AGUA 180

	309
	LIJA DE AGUA 220

	310
	CLAVO SIN CABEZA DE 2"

	311
	CLAVO SIN CABEZA DE 1 3/4"

	312
	CLAVO SIN CABEZA DE 3/4"

	313
	TORNILLO PARA TABLAROCA CUERDA GRUESA 1/2"

	314
	TORNILLO PARA TABLAROCA CUERDA GRUESA 1"

	315
	TORNILLO PARA TABLAROCA CUERDA GRUESA 1 1/2"

	316
	TORNILLO PARA TABLAROCA CUERDA GRUESA 2"

	317
	TORNILLO PARA TABLAROCA CUERDA GRUESA 2 1/2"

	318
	CLAVO SIN CABEZA DE 1 1/2"

	319
	AGUARRAS 

	320
	REFRIGERANTE GAS 134

	321
	RELAY PARA COMPRESOR DE 1/3 DE REFRIGERACION

	322
	PROTECTOR TERMICO PARA COMPRESOR DE 1/3 DE REFRIGERACION

	323
	CORTA TUBO DE COBRE DE 1/4 A 1/2"

	324
	FUNDENTE PARA SOLDAR FIERRO-COBRE DE 50 GR.

	325
	VALVULAS PIVOTE PARA REFRIGERACIÓN

	326
	LUMINARIA DE LED´S DE 60W PARA ÁREAS EXTERIORES, CON BASE DE MONTAJE MÓVIL A POSTE Y/O HERRAJE A MURO, CARCASA DISEÑO DE CORTES SEMI-PARABÓLICOS DE 69CM DE LARGO, 33 CM DE ANCHO, FABRICADA EN FUNDICIÓN DE ALUMINIO POR INYECCIÓN, REFLECTOR INTERIOR DE ALUMINIO HIDRO-FORMADO CON TERMINADO ELECTROLÍTICO ALZACK BRILLANTE, CRISTAL TERMO-TEMPLADO Y SELLADO HERMÉTICO CON EMPAQUES DE NEOPRENO Y SILICÓN, ÍNDICE DE PROTECCIÓN (IP): 64, SOCKET BASE E-40 DE POSICIONES PARA CURVAS CUT-OFF Y TIPO III, LÁMPARA DE LED´S CON NANO-ÓPTICA, VOLTAJE DE OPERACIÓN DE 87VCA A 277VCA CON REGULADOR INTEGRADO DE VOLTAJE, 50HZ/60HZ, FACTOR DE POTENCIA: > 0.90, POTENCIA 60W,  EFICIENCIA 100LM/W - 120LM/W, TEMPERATURA AMBIENTE DE OPERACIÓN -40°C A +80°C, HUMEDAD 65%, TEMPERATURA DE COLOR 3000°K A 6500°K, ÍNDICE DE RENDIMIENTO DE COLOR (CRI) 82, ÁNGULO DE ILUMINACIÓN: HORIZONTAL 180° / VERTICAL 60°, TIEMPO DE VIDA 50,000 HRS.

	327
	LÁMPARA DE LED´S MR16 PARA INSTALARSE EN INTERIORES, DIRECTAMENTE EN BASE MR16, E27, GU10, E14JDR Y E27JDR,  CON POSICIÓN DE 3, 5 O 7 LED´S, FABRICADA EN FUNDICIÓN DE ALUMINIO ESTRIADO PARA VENTILACIÓN Y LENTE DE CRISTAL TERMO TEMPLADO DE 50MM DE DIÁMETRO X 52MM DE LARGO, CON BASE CERÁMICA SOCKET: MR16, E27, GU10, E14JDR Y E27JDR, VOLTAJE DE OPERACIÓN 12VDC / 87VCA A 265VAC, 50/60HZ, POTENCIA DE 3W, 5W O 7W, TEMPERATURA DE COLOR 2400°K A 6500°K, 1 LM/W, TEMPERATURA AMBIENTE DE OPERACIÓN: -20°C A +55°C, EFICIENCIA: 80%, ÍNDICE DE RENDIMIENTO DE COLOR (CRI): >75, ÁNGULO DE ILUMINACIÓN: 120°, ÍNDICE DE PROTECCIÓN (IP): 40, TIEMPO DE VIDA 40,000 HRS. NO DIMMEABLE, NO DEBE SER UTILIZADO AL AIRE LIBRE Y/O EXPUESTO A LA LLUVIA. BLANCO FRIO

	328
	LÁMPARA Z3 DE LED´S DE 7W PARA INSTALARSE DENTRO DEL LUMINARIOS Y/O EN INTERIORES, FOCO TIPO BULBO A19, 60MM DIÁMETRO Y 104MM LARGO, FABRICADA POR INYECCIÓN DE TORNO Y FUNDICIÓN A PRESIÓN. MATERIAL DEL CUERPO: POLÍMEROS COMPUESTOS, CUBIERTA DE LÁMPARA: POLI CARBONATO, BASE SOCKET ENTRADA E-26 Y E-27, VOLTAJE DE OPERACIÓN 85VCA A 265VCA, 50HZ/60HZ, POTENCIA 7W, TEMPERATURA DE COLOR 2400°K A 6500°K, 75 LM/W,  FACTOR DE POTENCIA > 0.7, TEMPERATURA DE OPERACIÓN -35°C A +75°C, EFICIENCIA > 0.8, ÍNDICE DE RENDIMIENTO DE COLOR (CRI): RA > 70, ÁNGULO DE ILUMINACIÓN 180°, ÍNDICE DE PROTECCIÓN (IP): IP 40, TIEMPO DE VIDA 50,000 HRS. NO DIMMEABLE, NO DEBE SER UTILIZADO AL AIRE LIBRE Y/O EXPUESTO A LA LLUVIA.

	329
	LÁMPARA PARA INTERIORES PAR-30 DE LED´S  DE 7W A 9W, FABRICADA EN FUNDICIÓN DE ALUMINIO A PRESIÓN, DE 98MM DE DIÁMETRO POR 79MM DE LARGO Y 92MM DE DIÁMETRO POR 105MM DE LARGO, CUBIERTA DE LÁMPARA DE CRISTAL TERMO TEMPLADO, BASE SOCKET DE ENTRADA E-26 Y E-27,  VOLTAJE DE OPERACIÓN 85VCA A 265VCA, 50/60HZ, CON 7 O 9 LED´S, POTENCIA 7W A 9W, TEMPERATURA DE COLOR 2700°K A 7000°K, 7 LM/W A 9 LM/W, FACTOR DE POTENCIA 90, TEMPERATURA AMBIENTE DE OPERACIÓN -20°C A +45°C, EFICIENCIA 80%, ÍNDICE DE RENDIMIENTO DE COLOR (CRI): 75,  ÁNGULO DE ILUMINACIÓN:  30/45/60 °, ÍNDICE DE PROTECCIÓN (IP): 40, TIEMPO DE VIDA 50,000 HRS, NO DIMMEABLE, NO DEBE SER UTILIZADO AL AIRE LIBRE Y/O EXPUESTO A LA LLUVIA.

	330
	LÁMPARA PARA INTERIORES PAR-38 VR40 DE LED´S DE 35W, FABRICADO EN ALUMINIO TIPO PERSIANA DISIPADORA DE CALOR, DE 177MM DE DIÁMETRO POR 126MM DE LARGO, MATERIAL DE LENTE: CRISTAL CON NANO-ÓPTICA, BASE SOCKET DE ENTRADA E26, E27, VOLTAJE DE ALIMENTACIÓN 100VCA A 240VCA, 50HZ/60HZ, POTENCIA 35W, TEMPERATURA DE COLOR 2400°K A 6500°K, TEMPERATURA AMBIENTE DE OPERACIÓN 20°C A 45°C, EFICIENCIA 80%, ÍNDICE DE RENDIMIENTO DE COLOR (CRI): 65,  ÁNGULO DE ILUMINACIÓN: 60° / 72° / 120°, ÍNDICE DE PROTECCIÓN (IP): 40, TIEMPO DE VIDA 40,000HRS, NO DIMMEABLE. NO DEBE SER UTILIZADO AL AIRE LIBRE Y/O EXPUESTO A LA LLUVIA.

	331
	PANEL DE ILUMINACIÓN MODULAR DE LED PARA INTERIORES, FABRICADA EN CARCASA DE POLICARBONATO CON ARISTAS DE ALUMINIO Y DIFUSOR DE POLICARBONATO TERMINADO PERLA, CON DIMENSIONES DE 30 CM DE ANCHO POR 120 CM DE LARGO, SUSTITUYE A GABINETE FLUORESCENTE. DISEÑO DE ILUMINACIÓN MEZCLADO CON ÁNGULOS ESPECIALES DE VISTA, ENCENDIDO INSTANTÁNEO SIN PARPADEO NI ZUMBIDO, SISTEMA DE PROTECCIÓN ANTI-CALOR, CONDUCTOR DE CORRIENTE CONSTANTE PARA TRABAJAR CON BAJO VOLTAJE INESTABLE, LIBRE DE MERCURIO Y PLOMO, SIN INTERFERENCIA RF, POTENCIA DE LÁMPARAS DE 39 WATTS A 42 WATTS, CONTENIDOS EN 372 LED´S, VOLTAJE DE OPERACIÓN 127 V CON TRANSFORMADOR DE 24VDC, FRECUENCIA:  50 HZ A 60 HZ, TEMPERATURA DE COLOR 2400°K A 6500°K, 2500 LM, FACTOR DE POTENCIA 95%, TEMPERATURA DE OPERACIÓN -20°C A 45°C, ÍNDICE DE RENDIMIENTO DE COLOR (CRI): RD 71, EFICIENCIA  95%, ÁNGULO DE ILUMINACIÓN 120°, ÍNDICE DE PROTECCIÓN (IP) 20, TIEMPO DE VIDA 40,000 HORAS (MTBF), NO DIMMEABLE O ATENUABLE, NO DEBE SER UTILIZADO AL AIRE LIBRE Y/O EXPUESTO A LA LLUVIA.

	332
	PANEL DE ILUMINACIÓN MODULAR DE LED PARA INTERIORES, FABRICADA EN CARCASA DE POLICARBONATO CON ARISTAS DE ALUMINIO Y DIFUSOR DE POLICARBONATO TERMINADO PERLA, CON DIMENSIONES DE 60 CM DE ANCHO POR 60 CM DE LARGO, SUSTITUYE A GABINETE FLUORESCENTE. DISEÑO DE ILUMINACIÓN MEZCLADO CON ÁNGULOS ESPECIALES DE VISTA, ENCENDIDO INSTANTÁNEO SIN PARPADEO NI ZUMBIDO, SISTEMA DE PROTECCIÓN ANTI-CALOR, CONDUCTOR DE CORRIENTE CONSTANTE PARA TRABAJAR CON BAJO VOLTAJE INESTABLE, LIBRE DE MERCURIO Y PLOMO, SIN INTERFERENCIA RF, POTENCIA DE LÁMPARAS DE 39 WATTS A 42 WATTS, CONTENIDOS EN 372 LED´S, VOLTAJE DE OPERACIÓN 127 V CON TRANSFORMADOR DE 24VDC, FRECUENCIA:  50 HZ A 60 HZ, TEMPERATURA DE COLOR 2400°K A 6500°K, 2500 LM, FACTOR DE POTENCIA 95%, TEMPERATURA DE OPERACIÓN -20°C A 45°C, ÍNDICE DE RENDIMIENTO DE COLOR (CRI): RA 72, EFICIENCIA  95%, ÁNGULO DE ILUMINACIÓN 120°, ÍNDICE DE PROTECCIÓN (IP) 20, TIEMPO DE VIDA 40,000 HORAS (MTBF), NO DIMMEABLE O ATENUABLE, NO DEBE SER UTILIZADO AL AIRE LIBRE Y/O EXPUESTO A LA LLUVIA.

	333
	LÁMPARA DE TUBO LED PARA INSTALARSE DENTRO DE GABINETE Y/O INTERIORES, FABRICADA EN POLICARBONATO CON DISIPADOR DE CALOR DE ALUMINIO, 60 CM DE LARGO, 30 MM DE DIÁMETRO, CONECTOR O TIPO DE BASE 2 PIN EN CADA EXTREMO, 10 WATTS, 160 LED´S VOLTAJE DE OPERACIÓN 120 VCA A 220 VCA, 60 HZ, TEMPERATURA DE COLOR DE 2400°K A 6500°K, 90 A 100 LÚMENES POR WATT, FACTOR DE POTENCIA > 0.95%, 7.2LM POR LED, EFICIENCIA > 0.95%, TEMPERATURA DE OPERACIÓN -20°C A 45°C, ÍNDICE DE RENDIMIENTO DE COLOR (CRI) 80 A 85 RD, ÁNGULO DE ILUMINACIÓN DE 170 GRADOS, ÍNDICE DE PROTECCIÓN (IP), IP 40, GARANTÍA DE 50,000  HORAS,  NO DIMMEABLE O ATENUABLE, NO DEBE SER UTILIZADO AL AIRE LIBRE Y/O EXPUESTO A LA LLUVIA

	334
	PANEL CON LÁMPARA PARA INTERIORES DE LED DE 14W, FABRICADA EN FUNDICIÓN DE ALUMINIO A PRESIÓN, DE 20 CM DE DIÁMETRO POR 5 CM DE PERALTE, CUBIERTA DE LÁMPARA DE POLICARBONATO TERMINADO EN COLOR BLANCO, UNIDAD SELLADA, VOLTAJE DE OPERACIÓN 100VCA A 240VCA, 50/60HZ, CON 138 LED´S, POTENCIA 14W, TEMPERATURA DE COLOR 5383°K,  774 LM, FACTOR DE POTENCIA 95%, TEMPERATURA AMBIENTE DE OPERACIÓN -20°C A +45°C, EFICIENCIA 95%, ÍNDICE DE RENDIMIENTO DE COLOR (CRI): 61, ÁNGULO DE ILUMINACIÓN: 130 °, ÍNDICE DE PROTECCIÓN (IP): 43, TIEMPO DE VIDA 40,000 HRS, NO DIMMEABLE O ATENUABLE, NO DEBE SER UTILIZADO AL AIRE LIBRE Y/O EXPUESTO A LA LLUVIA.

	335
	LÁMPARA TUBO DE LED, 1.20 METROS DE LARGO, 30MM DE DIÁMETRO, CONECTOR O TIPO DE BASE 2 PIN EN CADA EXTREMO, 19 WATTS, VOLTAJE DE OPERACIÓN 120 – 220V, 60 HZ, 100 – 110 LÚMENES POR WATT, FACTOR DE POTENCIA > 0.93%, EFICIENCIA > 0.90%, ÍNDICE DE RENDIMIENTO DE COLOR (CRI) 80 – 85 RD, ÁNGULO DE ILUMINACIÓN DE 170 GRADOS, SUSTITUYE TUBOS T8 

	336
	LÁMPARA DE TUBO LED PARA INSTALARSE DENTRO DE GABINETE Y/O INTERIORES, FABRICADA EN POLICARBONATO CON DISIPADOR DE CALOR DE ALUMINIO, 120 CM DE LARGO, 30 MM DE DIÁMETRO, CONECTOR O TIPO DE BASE 2 PIN EN CADA EXTREMO, 10 WATTS, 160 LED´S VOLTAJE DE OPERACIÓN 120 VCA A 220 VCA, 60 HZ, TEMPERATURA DE COLOR DE 2400°K A 6500°K, 90 A 100 LÚMENES POR WATT, FACTOR DE POTENCIA > 0.95%, 7.2LM POR LED, EFICIENCIA > 0.95%, TEMPERATURA DE OPERACIÓN -20°C A 45°C, ÍNDICE DE RENDIMIENTO DE COLOR (CRI) 80 A 85 RD, ÁNGULO DE ILUMINACIÓN DE 170 GRADOS, ÍNDICE DE PROTECCIÓN (IP), IP 40, GARANTÍA DE 50,000  HORAS,  NO DIMMEABLE O ATENUABLE, NO DEBE SER UTILIZADO AL AIRE LIBRE Y/O EXPUESTO A LA LLUVIA. T5

	337
	PANEL CON LÁMPARA PARA INTERIORES DE LED DE 11W, FABRICADA EN FUNDICIÓN DE ALUMINIO A PRESIÓN, DE 12.8 CM DE DIÁMETRO POR 2.8 CM DE PERALTE, CUBIERTA DE LÁMPARA DE POLICARBONATO TERMINADO EN COLOR BLANCO, UNIDAD SELLADA, VOLTAJE DE OPERACIÓN 100 VCA A 240 VCA, 50/60 HZ, CON 105 LED´S, POTENCIA 11W, TEMPERATURA DE COLOR 6401°K,  542 LM, FACTOR DE POTENCIA 95%, TEMPERATURA AMBIENTE DE OPERACIÓN -20°C A +45°C, EFICIENCIA 95%, ÍNDICE DE RENDIMIENTO DE COLOR (CRI): 65, ÁNGULO DE ILUMINACIÓN: 105 °, ÍNDICE DE PROTECCIÓN (IP): 43, TIEMPO DE VIDA 40,000 HRS, NO DIMMEABLE O ATENUABLE, NO DEBE SER UTILIZADO AL AIRE LIBRE Y/O EXPUESTO A LA LLUVIA.

	338
	PEDAL ARMADA COMPLETA PARA FLUXOMETRO DE 6 LITROS

	339
	CODO DE COBRE DE 90 GRADOS X 3/4".

	340
	PILA ALCALINA, TIPO AAA.

	341
	PINTURA DE ESMALTE ACRILICO EN AEROSOL COLOR BLANCO REFRIGERADOR, INSTALACION  DE 400 CMS. CUBICOS.

	342
	COMPRESOR 1/3 PARA REFRIGERADOR 

	343
	CAPILAR 031 PARA REFRIGERACIÓN

	344
	DEPOSITO DE AGUA FRIA GRANDES

	345
	DEPOSITO DE AGUA FRIA MEDIANA

	346
	TERMOMETRO EN C° PARA CHECAR TEMPERATURA DE REFRIGERACIÓN

	347
	VALVULA PARA EXTRACCIÓN DE REFRIGERANTE

	348
	RODILLO DE 10 CM PARA PINTAR.

	349
	BISAGRA DE MARIPOSA DE 3" PARA PUERTAS DE MADERA

	350
	BISAGRA  DE MARIPOSA DE ALUMINIO DE 2" PARA MAMPARAS

	351
	TUERCA UNION DE COBRE DE 2".

	352
	COPLE DE COBRE DE 1/2".

	353
	COPLE DE COBRE DE 3/4".

	354
	COPLE DE COBRE DE 1".

	355
	COPLE DE COBRE DE 1 1/2".

	356
	COPLE DE COBRE DE 2".

	357
	CANALETA THORSMAN 1020 BLANCA

	358
	CANALETA THORSMAN 1720 BLANCA

	359
	CANALETA THORSMAN PT 48 BLANCA

	360
	ACEITE AFLOJATODO EN SPRAY

	361
	FUNDENTE PARA PLATA

	362
	PIJA PARA TABLAROCA DE 2"

	363
	PIJA PARA TABLAROCA DE 1"

	364
	PIJA PARA TABLAROCA DE 1 1/2"

	365
	PIJA PARA TABLAROCA DE 3/4"

	366
	PIJA PARA TABLAROCA DE 1/2"

	367
	TAQUETE PARA TABLAROCA PLASTICO 

	368
	LLAVE PARA LAVABO

	369
	CAJA PARA PASTILLAS TERMOMAGNETICAS (12)

	370
	CENTRO DE CARGAS Q0 3X100 DE 3 A 4 PASTILLAS 

	371
	CANALETA ALUMINIO NATURAL MEDIA CAÑA DE 1" X 6 METROS.

	372
	MOLDURA PARA REMATE DE PISO EN PUERTA DE ALUMINIO 1 "

	373
	MOLDURA PARA REMATE DE PISO LAMINADO EN PUERTA  COLOR CAOBILLA DE 1 1/2" A 2"

	374
	MOLDURA PARA REMATE DE PISO LAMINADO EN PUERTA  COLOR MAPLE DE 1 1/2" A 2"

	375
	BALERO 6208 Z Z, MARCA SKF 

	376
	LAMPARA DE HALOGENO TIPO DICROICA DE 12 VOLTS. 50 WATTS.

	377
	LAMPARA SORDA DE MANO O TIPO MINERO DE LED DE 2 VOLTS.  40 WATTS.

	378
	ACEITE LUBRICANTE 3 EN 1  EN 100 ML.

	379
	GRASA PARA BALERO MULTIUSOS, 2-P AMARILLA

	380
	ARCO PARA SEGUETA  DE 1/2" X12" (12.7 X 304.4 MM).

	381
	BOQUILLA CON CHISPA ENCENDIDO ELECTRICO PARA TANQUE TURNER

	382
	BROCA PARA CONCRETO DE 1/4 X 6"

	383
	CINCEL 1" X 8" (25.4 X 203 MM).

	384
	CINTA ESMALTADA CON FLEXOMETRO DE 3 METROS. 

	385
	CUCHILLA PELA CABLE

	386
	DESARMADOR DE  PUNTA PLANA TIPO GABINETE DE 1/8" X 6"(3.1 X 152.4 MM) BARRA REDONDA.

	387
	DESARMADOR DE PUNTA PLANA TIPO GABINETE DE 1/4"  X1 1/2" (6.3 X 38.1 MM) BARRA REDONDA.

	388
	DESARMADOR DE PUNTA PLANA TIPO MECANICO DE 1/4" X  4"(6.3 X 101.6 MM) BARRA REDONDA.

	389
	DESARMADOR DE PUNTA PLANA TIPO MECANICO DE 3/8"  X 10"(9.5 X 254 MM) BARRA REDONDA.

	390
	DESARMADOR DE PUNTA PLANA TIPO GABINETE DE 3/16" X 6"(4.7 X 152.4 MM) BARRA REDONDA.

	391
	DESARMADORES DE CAJA DE 3/16", 7/32", 1/4", 9/32", 5/16", 11/32", 3/8", 7/16", 1/2", 9/16" Y 5/8" JGO. 11 PIEZAS.

	392
	DESARMADOR DE PUNTA PHILLIPS 1/4" X 4 1/2

	393
	DESARMADOR DE PUNTA PHILLIPS 3/6" X 4

	394
	DESARMADOR DE PUNTA PLANA  DE 1/2" X 12".

	395
	MULTIMETRO DIGITAL MCA. FLUKE

	396
	FORMON DE 1/2" (12.7 MM)  CON MANGO.

	397
	GAFAS PARA ESMERILAR CRISTAL INASTILLABLE

	398
	LAMPARA SORDA CONSTA DE 3 BATERIAS DE 1.5 VOLTS INTERRUPTOR DESLIZABLES TIPO MINERO MATERIAL DE CONSTRUCCION METALICA

	399
	LIMA REDONDA BASTARDA DE 6" 1/4" (152.4 MM) CON MANGO.

	400
	LIMA CUADRADA BASTARDA DE 6" (152 MM) CON MANGO.

	401
	LIMA MEDIA CAÑA BASTARDA  DE 10" (254 MM) CON MANGO.

	402
	LIMA PLANA BASTARDA DE 10" (254 MM) CON MANGO.

	403
	LLAVE PERICO DE 10" CROMADA(254 MM).

	404
	LLAVE PERICO DE 12" CROMADA(304.8 MM).

	405
	JUEGO DE LLAVES ESPAÑOLAS DE 3/16" A 1" (10 PZAS.) (4.5 A 25.4 MM).

	406
	JUEGO DE LLAVES ALLEN DE 3/64" A 1/2" (1.3 A 12 7 MM) 12 PIEZAS.

	407
	LLAVE ESTRIAS, DE 5/16 A UNAPULG ( 7.9 A 25.4 MM ) JUEGO CON 10 PIEZAS C.B. DE HERRA-MIENTAS.

	408
	LLAVE STILLSON, DE 14 PULGADAS (254 MM). 

	409
	LLAVE UNIVERSAL DE EXTENSION P/LAVABOS.

	410
	JUEGO DE LLAVES ESPAÑOLAS MILIMETRICAS DE 6 A      2 7 MM(8 PZAS.)

	411
	JUEGO DE LLAVES ALLEN DE 2MM A 12 MM 11 PIEZAS.

	412
	LLAVE INGLESA DE 11".

	413
	MANIFUL DE SERVICIO CON MANOMETRO DE ALTA PRESION DE 0 A 500 LIBRAS MANGUERAS LARGAS DE LINOFLES PARA CARGA DE REFRIGERANTE Y CONECTORES FLARE DE 1/4".

	414
	MANERAL PARA MACHUELOS DE 1/8" A 1/2".

	415
	MARTILLO DE UÑA PARA CARPINTERO. 

	416
	MARRO DE 4 LB. CON MANGO.

	417
	MARTILLO DE BOLA DE 2 LB CON MANGO.

	418
	MASCARILLA PARA PROTECCION DE POLVO

	419
	DENSIMETRO PARA ELECTROLITO DE ACUMULADORES

	420
	NIVEL PARA MECANICO DE 12" (304.8 MM) CON RANURA PARA FLECHAS Y GOTA.

	421
	MULTIMETRO DIGITAL DE MESA O MULTIMETROS DE 4.5 DIGITOS CARACTERISTICAS MINIMAS, DEBERA INCLUIR  BATERIAS Y CABLES DE PRUEBA, PROTECCIÓN DE FUSIBLES EN TODAS LAS FUNCIONES Y RANGOS, SENSIBILIDAD DE 20 KOHMS V EN C.D. Y 2 KOHMS V EN C.A.

	422
	PROBADOR DE NEON TESTER 

	423
	PORTA-HERRAMIENTAS PARA CINTURON DE 230 X 180 MM.

	424
	PIEDRA ESMERIL GRANO GRUESO DE EJE DE 5/8"

	425
	PIEDRA ESMERIL GRANO MEDIANO DE EJE DE 5/8"

	426
	PINZAS DE PUNTA No. 8.

	427
	PINZA DE CORTE DIAGONAL DE 6" (101.6 MM).

	428
	PINZA PARA MECANICO DE 10"CROMADA (254.0 MM).

	429
	PINZA DE PRESION, DE 10 PULG (254.0 MM).

	430
	PINZA PARA ELECTRICISTA DE 8" (203.1 MM) CON MANGO AISLADO

	431
	PINZA REMACHADORA POP CON BOQUILLAS DE 1/8" (3.1 MM) 5/32" (3.9 MM) 3/16" (4.7 MM)

	432
	TALADRO ELECTRICO ROTOMARTILLO DE 1/2.

	433
	TALADRO ELECTRICO MANUAL TIPO PESADO DE (1/2") (12.7 MM) 127 V.

	434
	TIJERAS PARA CORTAR LAMINA

	435
	VOLTAMPERIMETRO DE GANCHO MARCA FLUKE, ESCALAS PARA MEDICION DE 1 CORRIENTE DE 0/615/40/100/300/1000 AMP. C. A. (EL RS-1000 TIENE CAP. PARA 1000 AMP.) Y DE VOLTAJE 0-150/300/600 VOLTS. C. A. Y RESISTENCIA 250 HMS.

	436
	SIERRA DE BANCO PARA CARPINTERO, MONOFASICO, CAPACIDAD DEL MOTOR DE 2 H. P.

	437
	BOMBA DE VACIO DE 1/2 H.P., CAPACIDAD 6 CFM

	438
	TORNILLO DE BANCO  DEL NUMERO 7

	439
	TRUPPER DISCOS DE CORTE DE 4" 1/2 

	440
	TRUPPER DISCO ESMERIL PARA DESVASTE DE 4" 1/2 

	441
	GUANTES DIELECTRICOS PARA 30,000 VOLTS

	442
	CASCO DE SEGURIDAD

	443
	DETECTOR DE VOLTAJE PARA MEDIA TENSIÓN AUDIO VISUAL

	444
	GOGLES DE SEGURIDAD

	445
	PERTIGA MODELO PT-49

	446
	FUSIBLE DE REPUESTO MODELO AC/4/6/25/D-23

	447
	CANDADO DE SEGURIDAD PARA VALVULAS DE DESCARGA DE ALUMINIO, PESO .33LB, LONGITUD 3-7/16", ANCHO 2.1/4", PROFUNDIDAD 1" Y DIAMETRO INTERNO 2", INCLUYE DOS LLAVES A %764" (LLAVE HEXAGONAL)

	448
	ACIDO MURIATICO

	449
	ACRILICO DE 30 X 120 CM.PRISMATICO

	450
	ALBERMEX PINTURA AZUL 

	451
	ARBOL P/LLAVE DE REGADERA TIPO URREA LARGO

	452
	BASE P/TUBO 32 WATTS T-8

	453
	BOMBA P/ W.C.

	454
	CABLE NEGRO ESPIRAL P/MICRO EXTRALARGO

	455
	CABLE TELEFONICO ESPIRAL MARFIL

	456
	CAJA THORSMAN BLANCA 

	457
	CANDADO GRIS DE ACERO MOD. 12 MCA PHILLIPS

	458
	CEPILLO DE ALAMBRE

	459
	CERRADURA TULIP A-52 P53

	460
	CERRADURA TIPO YALE  B462P

	461
	CONECTOR MODULAR PLUG PJ-9 MICRO

	462
	CONECTOR MODULAR PLUG RJ-11 4 HILOS

	463
	CORDON TELEFONICO T/MAFIL 3X22 ICV

	464
	CORDON TELEFONICO T/MARFIL  2X22 ICV

	465
	GUANTES ELECTRICISTA PIEL SUAVE

	466
	IMPERMEBILIZANTE ACRILICO ROJO TERRACOTA

	467
	LAMPARA DE LED DICROICA 127 V. 3W.

	468
	LLAVE ANGULAR

	469
	PLACA CIEGA DE BRONCE

	470
	PLACA DUPLEX ALUMINIO P/CONTACTO POLARIZADO

	471
	SOQUET DE BAQUELITA

	472
	TRAMO DE TUBO CAPILAR P/ REFRIGERADOR

	473
	REMACHE POP 1/8" X 3/8".

	474
	REMACHE POP 3/16" X 3/8".

	475
	REMACHE POP A-54

	476
	REMACHE POP A-56

	477
	REMACHE POP ALUMINIO  DE 1/8 X 1/2"

	478
	REMACHE POP ALUMINIO  DE 1/8 X 1/4"

	479
	REMACHE POP ALUMINIO  DE 3/16 X 1/2"

	480
	REMACHE POP ALUMINIO  DE 3/32 X 3/8"

	481
	REMACHE POP ALUMINIO  DE 5/32 X 5/8"

	482
	VALVULA PARA INYECCIÓN DE REFRIGERANTE

	483
	AVELLANADOR




LA ADJUDICACIÓN SE EFECTUARÁ POR PARTIDA Y LOS PROVEEDORES PODRÁN PARTICIPAR EN UNA O MÁS PARTIDAS.


[bookmark: _Toc428448412]2.3 MÉTODO PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACIONES DE LOS BIENES, CONFORME A LA FRACCIÓN X, DEL ARTÍCULO 29 DE LA LAASSP:
[bookmark: _Toc411255568]
CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR CON LOS REQUERIMIENTOS DE CALIDAD PARA LA ADQUISICIÓN DE REFACCIONES E INSUMOS DE CONSERVACIÓN, EL LICITANTE DEBERÁ ACREDITAR QUE CUMPLE CON LAS SIGUIENTES NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS MEXICANAS Y REQUISITOS:

· EN EL CASO DE MATERIAL ELÉCTRICO, EL LICITANTE DEBERÁ ACOMPAÑAR EL CERTIFICADO DE LA CONFORMIDAD DEL PRODUCTO Y/O DEL CUMPLIMIENTO DE LAS SIGUIENTES NORMAS OFICIALES MEXICANAS:

· NOM-003-SCFI-2000, PRODUCTOS ELÉCTRICOS-ESPECIFICACIONES DE SEGURIDAD, EMITIDO A FAVOR DEL FABRICANTE DE LOS BIENES.

· NOM-063-SCFI-2001, PRODUCTOS ELÉCTRICOS-CONDUCTORES-REQUISITOS DE SEGURIDAD.

· NOM-028-ENER-2010, EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LÁMPARAS PARA USO GENERAL.

· NOM-030-ENER-2012, EFICIENCIA LUMINOSA DE LÁMPARAS DE DIODOS EMISORES DE LUZ (LED).

· POR LO QUE CORRESPONDE A PINTURAS, EL FABRICANTE DEBERÁ PRESENTAR COPIA DEL DICTAMEN DE IDONEIDAD TÉCNICA VIGENTE, QUE CUMPLA CON LA NORMA MEXICANA; NMX-C-423-ONNCCE-2003, INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN-PINTURAS-PINTURAS LATEX (ANTES PINTURAS VINÍLICAS)-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA, QUE CUMPLA CON LAS CARACTERÍSTICAS DE DESEMPEÑO “A” PARA PINTURAS TIPO I Y II.

· EL LICITANTE DEBERÁ DE ANEXAR EN SU PROPUESTA TÉCNICA EL CERTIFICADO DE CALIDAD DE LOS PRODUCTOS QUE OFERTARÁ OTORGADO POR EL FABRICANTE, LOS CUALES DEBERÁN CUMPLIR CON LAS NORMAS DE CALIDAD, EMITIDO POR UN ORGANISMO DE CERTIFICACIÓN AVALADO POR LA ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITAMIENTO, LO ANTERIOR CON BASE A LA LEY FEDERAL SOBRE METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN.

· EL LICITANTE DEBERÁ DE ANEXAR EN SU PROPUESTA TÉCNICA CARTA DE APOYO DEL FABRICANTE O DISTRIBUIDOR AUTORIZADO O DISTRIBUIDOR MAYORISTA, MEDIANTE LA CUAL GARANTICE EL SUMINISTRO DE LOS BIENES SOLICITADOS, DENTRO DE LOS PLAZOS Y CANTIDADES ESPECIFICADAS EN EL ANEXO 18 (DIECIOCHO).

· EL EMPAQUE ORIGINAL DEL PRODUCTO DEBERÁ DE TRAER EL SÍMBOLO QUE INDICA EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS Y DE LA CALIDAD DEL PRODUCTO.

· ASÍ MISMO DEBERÁ DE SER ACOMPAÑADA DE LOS FOLLETOS, CATÁLOGOS Y/O FOTOGRAFÍAS NECESARIOS PARA CORROBORAR LAS ESPECIFICACIONES, CARACTERÍSTICAS Y CALIDAD DE LOS PRODUCTOS

DURANTE LA VIGENCIA DEL (LOS) CONTRATO (S) QUE, EN SU CASO SE ADJUDIQUE (N), CON MOTIVO DE LA PRESENTE LICITACIÓN, EL INSTITUTO PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE CALIDAD DE LOS PRODUCTOS Y BIENES.

[bookmark: _Toc428448413]2.4 TIPO DE CONTRATACIÓN: 

EL CONTRATO SERÁ CERRADO PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 2015 EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 45 DE LA LAASSP, TENDRÁ VIGENCIA A PARTIR DE LA FECHA NOTIFICADA PARA LA FIRMA DEL CONTRATO Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015.

SE FORMALIZARÁ UN CONTRATO POR CADA PROVEEDOR QUE HAYA RESULTADO CON ADJUDICACIÓN.

[bookmark: _Toc411255569][bookmark: _Toc428448414]2.5 MODALIDAD DE CONTRATACIÓN:

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 36 DE LA LAASSP Y LA FRACCIÓN II DEL 36 BIS DE LA LAASSP Y SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 51 DEL RLAASSP,EL CRITERIO QUE UTILIZARÁN EL ÁREA TÉCNICA Y ÁREA CONTRATANTE PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS SERÁ EL MÉTODO BINARIO, EN EL CUAL EL LICITANTE DEBERÁ AJUSTARSE ESTRICTAMENTE A LAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES DE LOS BIENES SOLICITADOS Y ESTABLECIDOS EN EL ANEXO 18 (DIECIOCHO) DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, OTORGÁNDOSE LA PARTIDA A AQUEL QUE CUMPLA CON DICHAS ESPECIFICACIONES Y QUE RESULTE SER EL PRECIO MÁS BAJO OFERTADO. LOS PRECIOS SERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.

[bookmark: _Toc428448415]2.6 FUENTES DE ABASTECIMIENTO

LA PRESENTE LICITACIÓN CONTEMPLA UNA SOLA FUENTE DE ABASTECIMIENTO AL 100% DE CADA PARTIDA CONFORME AL ANEXO 18 (DIECIOCHO) DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.

PARA EFECTOS DE ADQUIRIR LOS BIENES OBJETO DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, SÓLO SERÁN CONSIDERADAS AQUELLAS PROPOSICIONES CUYO VOLUMEN PROPUESTO POR PARTIDA CUBRA EL 100% DE LA DEMANDA REQUERIDA.
[bookmark: _Toc428448416]2.7 MODELO DE CONTRATO

EN EL ANEXO 14 (CATORCE) DE LA PRESENTE CONVOCATORIA SE ADJUNTA EL MODELO DEL CONTRATO CERRADO QUE SERÁ EMPLEADO PARA FORMALIZAR LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DE LA PRESENTE LICITACIÓN, DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN XVI DE LA LAASSP, EL CUAL CONTIENE EN LO APLICABLE, LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 45 DE LA LAASSP, MISMOS QUE SERÁN OBLIGATORIOS PARA EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO, EN EL ENTENDIDO DE QUE SU CONTENIDO SERÁ ADECUADO, EN LO CONDUCENTE, CON MOTIVO DE LO DETERMINADO EN LA(S) JUNTA(S) DE ACLARACIONES Y A LO QUE DE ACUERDO CON LO OFERTADO EN LA PROPUESTA DEL LICITANTE, LE HAYA SIDO ADJUDICADO EN EL FALLO.

EN CASO DE DISCREPANCIA EN EL CONTENIDO DEL CONTRATO EN RELACIÓN CON EL DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, PREVALECERÁ LO ESTIPULADO EN ESTA ÚLTIMA, ASÍ COMO EL RESULTADO DE LAS JUNTAS DE ACLARACIONES.

LAS CANTIDADES DE LOS BIENES POR ADQUIRIR PARA LAS PARTIDAS OBJETO DE ESTA LICITACIÓN SE DETALLAN EN EL ANEXO 18 (DIECIOCHO), EL CUAL FORMA PARTE DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.


[bookmark: _Toc428448417]2.8 PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES

EL TIPO DE CONTRATO DEBERÁ SER CERRADO.

EL LICITANTE ADJUDICADO SE OBLIGA CON EL INSTITUTO A REALIZAR LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO A MÁS TARDAR A LOS VEINTE DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL TERCER DÍA HÁBIL POSTERIOR AL FALLO EN CADA UNO DE LOS ALMACENES DE LAS JEFATURAS DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD A CARGO DE LA DIVISIÓN DE INMUEBLES CENTRALES, CONFORME AL ANEXO 17 (DIECISIETE), EN EL CUAL SE PRESENTAN LAS CANTIDADES A ENTREGAR EN CADA JEFATURA DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD Y EL DIRECTORIO DE LAS MISMAS, CON LOS DATOS DE LOS TITULARES RESPONSABLES, ASÍ COMO LOS NÚMEROS TELEFÓNICOS Y DIRECCIONES.

EL LICITANTE ADJUDICADO PODRÁ ENTREGAR LOS BIENES ANTES DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO ESTABLECIDO, PREVIA CONFORMIDAD DEL ÁREA SOLICITANTE.

[bookmark: _Toc428448418]2.9 LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES

LOS BIENES DEBERÁN SER ENTREGADOS EN SU TOTALIDAD EN LOS DESTINOS INCLUIDOS EN EL ANEXO 17 (DIECISIETE) EN UN HORARIO DE 9:00 A 15.00 HORAS, EN DÍAS HÁBILES, POR LO QUE EL INSTITUTO POR CONDUCTO DE LOS JEFES DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD RESPONSABLES, DEBERÁ ASENTAR LAS CONDICIONES DE RECEPCIÓN EN LA REMISIÓN DE PEDIDO CONFORME AL ANEXO 13 (TRECE).

POR NECESIDADES DEL INSTITUTO Y SIN COSTO PARA ÉSTE, PREVIA COMUNICACIÓN POR ESCRITO CON EL LICITANTE ADJUDICADO, SE PODRÁ CAMBIAR EL LUGAR DE ENTREGA, SIEMPRE Y CUANDO LAS CONDICIONES TÉCNICAS DE ORIGEN NO CAMBIEN, SIN NECESIDAD DE ACUDIR A UN CONVENIO MODIFICATORIO, SIN QUE LO ANTERIOR DE MOTIVO A QUEJA O INCREMENTO EN SU PRECIO UNITARIO.
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EL LICITANTE ADJUDICADO DEBERÁ ENTREGAR LOS BIENES APEGÁNDOSE ESTRICTAMENTE A LAS CANTIDADES, ESPECIFICACIONES, DESCRIPCIONES Y DEMÁS CARACTERÍSTICAS QUE SE INDICAN EN EL ANEXO 18 (DIECIOCHO), SE OBLIGA CON EL INSTITUTO A LA ENTREGA DE LOS BIENES A MÁS TARDAR A LOS VEINTE DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL TERCER DÍA HÁBIL POSTERIOR AL ACTO DE FALLO.

POR CONDUCTO DE LOS JEFES DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD, AL MOMENTO DE LA ENTREGA, SE REALIZARÁ UNA VERIFICACIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS BIENES, A FIN DE COMPROBAR QUE TODOS CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES DEL ANEXO 18 (DIECIOCHO), SI AL HACER ESTA VERIFICACIÓN, LOS BIENES A ENTREGAR NO CUMPLEN CON LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN EL MISMO, SE ELABORARÁ UN ACTA CIRCUNSTANCIADA ASENTANDO LOS RESULTADOS QUE SE OBTENGAN.

EL LICITANTE ADJUDICADO DEBERÁ ENTREGAR LOS BIENES PERFECTAMENTE EMPACADOS, CON LAS ENVOLTURAS ORIGINALES DEL FABRICANTE Y EN CONDICIONES DE EMBALAJE QUE LOS RESGUARDEN DEL POLVO Y LA HUMEDAD, DEBIENDO GARANTIZAR LA IDENTIFICACIÓN Y QUE LA ENTREGA DE LOS BIENES QUE PRESERVEN SUS CUALIDADES DURANTE EL TRANSPORTE.

EL LICITANTE ADJUDICADO DEBERÁ ENTREGAR JUNTO CON LOS BIENES, UNA “REMISIÓN DE PEDIDO” CONFORME AL ANEXO 13 (TRECE), LA CUAL DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y CUATRO COPIAS LEGIBLES, FOLIADAS Y DEBIDAMENTE REQUISITADAS EN TODOS SUS RUBROS, EN ESTA REMISIÓN DEL PEDIDO, EL ALMACEN DE LA JEFATURA DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD RECEPTORA DE LOS BIENES, ASENTARÁ EN EL ORIGINAL Y LAS CUATRO COPIAS, SELLO DE RECIBIDO, FECHA, FIRMA, NOMBRE Y NÚMERO DE MATRÍCULA DE LA PERSONA QUE RECIBE, ESTE DOCUMENTO, EN ORIGINAL Y SUS CUATRO COPIAS, SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE PARA LA TRAMITACIÓN DEL PAGO CORRESPONDIENTE POR PARTE DE EL LICITANTE ADJUDICADO.

LA TRANSPORTACIÓN DE LOS BIENES, LAS MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA EN EL ALMACÉN RESPECTIVO PARA LA ENTREGA, SERÁN A CARGO DEL LICITANTE ADJUDICADO, ASÍ COMO EL ASEGURAMIENTO DE LOS BIENES, HASTA QUE ÉSTOS SEAN RECIBIDOS DE CONFORMIDAD POR EL INSTITUTO. 

LA RECEPCIÓN DE LOS BIENES ESTARÁ SUJETA A UNA VERIFICACIÓN VISUAL ALEATORIA, CON OBJETO DE REVISAR QUE SE ENTREGUEN EN ESTRICTO APEGO A LAS CONDICIONES TÉCNICAS REQUERIDAS POR EL INSTITUTO, PARA TAL EFECTO EL PERSONAL TÉCNICO DE LA JEFATURA DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD REVISARÁ QUE LOS BIENES CUENTEN CON LAS ENVOLTURAS ORIGINALES DEL FABRICANTE Y EN CONDICIONES DE EMBALAJE QUE LOS RESGUARDEN DEL POLVO Y LA HUMEDAD, DEBIENDO GARANTIZAR LA IDENTIFICACIÓN Y QUE LA ENTREGA DE LOS BIENES PRESERVEN SUS CUALIDADES, VERIFICANDO QUE CONTENGAN LA DESCRIPCIÓN, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO 18 (DIECIOCHO), SIENDO RESPONSABILIDAD DEL PERSONAL RECEPTOR DEL INSTITUTO EL VERIFICAR QUE LA CANTIDAD A ENTREGAR COINCIDA CON LA REMISIÓN DEL PEDIDO, PARA LO CUAL SE ASENTARAN LOS RESULTADOS EN EL REPORTE CORRESPONDIENTE.

CABE RESALTAR QUE MIENTRAS NO SE CUMPLA CON LAS CONDICIONES DE ENTREGA, EXIGIDAS POR EL INSTITUTO, NO DARÁ POR RECIBIDOS Y ACEPTADOS LOS BIENES.

SI DENTRO DE LOS 20 DÍAS ESTABLECIDOS PARA LA ENTREGA OPORTUNA DE LOS BIENES SE DETECTA, QUE ALGUNO O TODOS NO CUMPLEN CON LOS REQUISITOS Y CALIDAD ESTABLECIDOS PARA DETERMINAR QUE SERÁN ACEPTADOS LOS BIENES DE CONFORMIDAD, EL LICITANTE ADJUDICADO PODRÁ CANJEAR LOS BIENES REQUERIDOS POR EL INSTITUTO, A EFECTO DE QUE CUMPLAN CON LO EXIGIDO POR ÉSTE, SIEMPRE Y CUANDO SE ENCUENTRE DENTRO DEL TÉRMINO SEÑALADO, SIN SANCIÓN ALGUNA PARA EL LICITANTE ADJUDICADO.

EN CASO DE QUE EL LICITANTE ADJUDICADO ENTREGUE ALGUNO O EL TOTAL DE LOS BIENES FUERA DEL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA CORRECTA ENTREGA, SE ENTENDERÁ COMO RETRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, POR LO QUE SERÁ SUJETO A LAS PENALIZACIONES QUE MARCA LA LEY DE LA MATERIA.
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PARA CUMPLIR CON LA IDENTIFICACIÓN DE LOS BIENES, EL LICITANTE ADJUDICADO DEBERÁ ADHERIR EN CADA UNO DE LOS BIENES A ENTREGAR, UNA PLACA QUE CONTENGA LA INFORMACIÓN SIGUIENTE:

· IDENTIFICACIÓN DEL BIEN
· NOMBRE O DENOMINACIÓN DEL FABRICANTE
· DOMICILIO COMPLETO
· TELÉFONO (SEÑALANDO CÓDIGOS DE CIUDAD, ASÍ COMO EL NÚMERO LOCAL
· PLAZO DE GARANTÍA DEL BIEN
· NÚMERO DEL CONTRATO

EL INSTITUTO DEBERÁ VERIFICAR QUE LOS BIENES PARA EFECTOS DE IDENTIFICACIÓN, CUENTEN CADA UNO CON LA PLACA MENCIONADA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR.
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EL TITULAR DE LA DIVISIÓN DE INMUEBLES CENTRALES, C. MARCO ANTONIO DÍAZ AGUILAR SERÁ EL RESPONSABLE DE REALIZAR EL DICTAMEN DE EVALUACIÓN TÉCNICA DE LAS PROPUESTAS QUE PRESENTEN LOS LICITANTES PARTICIPANTES EN EL PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN, ASIMISMO FIRMARÁ EL CONTRATO QUE RESULTE.

DE CONFORMIDAD CON LO QUE SEÑALA EL NUMERAL 26.5 DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS VIGENTE, LOS  ADMINISTRADORES DEL CONTRATO SERÁN: C. DANIEL PRADO GÓMEZ, JEFE DEL ÁREA DE CONSERVACIÓN, C. VALENTIN REYES JIMENEZ, ADMINISTRADOR DEL CONJUNTO REFORMA–TOLEDO, C. SERGIO CERDA TORRES,  ADMINISTRADOR DEL CONJUNTO DURANGO, Y C. ROBERTO FERNANDO HADDAD SILVA., ADMINISTRADOR DEL CONJUNTO COLONIA.
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EL  LICITANTE ADJUDICADO DEBERÁ ENTREGAR JUNTO CON LOS BIENES, UNA GARANTÍA DE FABRICACIÓN CON COBERTURA AMPLIA POR 12 (DOCE) MESES, CONTRA, VICIOS OCULTOS, DEFECTOS DE FABRICACIÓN O CUALQUIER DAÑO QUE PRESENTEN, LA CUAL DEBERÁN DE ENTREGAR AL INSTITUTO  POR ESCRITO EN PAPEL MEMBRETADO, MÁXIMO DENTRO DE LOS 2 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA ENTREGA DE LOS BIENES, DEBIDAMENTE FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE ÉSTE, A ENTERA SATISFACCIÓN DEL INSTITUTO.

LAS ÁREAS RECEPTORAS DEBERÁN ASENTAR LA RECEPCIÓN DE LA GARANTÍA DE FABRICACIÓN EN EL ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN.
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EL LICITANTE GANADOR, PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL CONTRATO ADJUDICADO, DEBERÁ PRESENTAR EN LA DIVISIÓN DE CONTRATOS, SITA EN DURANGO #291,  10° PISO, COL. ROMA NORTE, MÉXICO D.F., PÓLIZA DE FIANZA EN LA MISMA MONEDA EN QUE SE COTIZÓ LOS BIENES, EXPEDIDA POR AFIANZADORA DEBIDAMENTE CONSTITUIDA EN TÉRMINOS DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL CONTRATO RESPECTIVO, PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO DERIVADAS DEL CONTRATO, A FAVOR DEL IMSS, POR UN MONTO EQUIVALENTE AL 10% SOBRE EL IMPORTE TOTAL ADJUDICADO, SIN INCLUIR EL I.V.A., EN MONEDA NACIONAL, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 48 DE LA LAASSP, ASÍ COMO EN EL NUMERAL 75 DE LAS PBLS VIGENTES. LO ANTERIOR CONFORME AL ANEXO 8 (OCHO) DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.

LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO, ÚNICAMENTE PODRÁ SER LIBERADA MEDIANTE AUTORIZACIÓN QUE SEA EMITIDA POR ESCRITO, POR PARTE DEL INSTITUTO EN FORMA INMEDIATA, SIEMPRE Y CUANDO EL PROVEEDOR HAYA CUMPLIDO A SATISFACCIÓN DEL INSTITUTO CON TODAS LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES, PARA LO CUAL DEBERÁ PRESENTAR MEDIANTE ESCRITO LA SOLICITUD DE LIBERACIÓN DE LA FIANZA EN LA DIVISIÓN DE CONTRATOS.
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SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTÍA RELATIVA AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO:

· CUANDO EL PROVEEDOR INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO QUE SE CELEBRE.

· CUANDO SE RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO.

· LA EJECUCIÓN DE LAS GARANTÍAS SERÁ CON INDEPENDENCIA DE LA APLICACIÓN DE LAS DEDUCCIONES QUE PROCEDAN.

ADEMÁS DE LAS SANCIONES ANTERIORMENTE MENCIONADAS, SERÁN APLICABLES LAS QUE ESTIPULEN LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES EN LA MATERIA.

LA EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, SERÁ PROPORCIONAL AL MONTO DE LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS.

AL ENTREGAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, EL PROVEEDOR ADJUDICADO DEBERÁ PRESENTAR ESCRITO LIBRE EN DONDE MANIFIESTE EXPRESAMENTE:

1. SU VOLUNTAD EN CASO DE QUE EXISTAN CRÉDITOS A SU FAVOR CONTRA EL INSTITUTO, DE RENUNCIAR AL DERECHO A COMPENSAR QUE LE CONCEDE LA LEGISLACIÓN SUSTANTIVA CIVIL APLICABLE, POR LO QUE OTORGA SU CONSENTIMIENTO EXPRESO PARA QUE EN EL SUPUESTO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL CONTRATO, SE HAGA EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA, ASÍ COMO CUALQUIER OTRO SALDO A FAVOR DEL INSTITUTO.

1. SU CONFORMIDAD PARA QUE LA FIANZA QUE GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, PERMANEZCA VIGENTE DURANTE LA SUSTANCIACIÓN DE TODOS LOS PROCEDIMIENTOS JUDICIALES O ARBITRALES Y LOS RECURSOS LEGALES QUE SE INTERPONGAN, CON RELACIÓN AL CONTRATO, HASTA QUE SEA DICTADA RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE CAUSE EJECUTORIA POR PARTE DE LA AUTORIDAD O TRIBUNAL COMPETENTE.

1. SU CONFORMIDAD PARA QUE LA INSTITUCIÓN DE FIANZAS ENTERE EL PAGO DE LA CANTIDAD RECLAMADA HASTA POR EL MONTO GARANTIZADO MÁS, EN SU CASO, LA INDEMNIZACIÓN POR MORA QUE DERIVE DEL ARTÍCULO 95 BIS DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, AUN CUANDO LA OBLIGACIÓN SE ENCUENTRE SUB JUDICE.

1. EN VIRTUD DE PROCEDIMIENTO ANTE AUTORIDAD JUDICIAL, NO JUDICIAL O TRIBUNAL ARBITRAL, SALVO QUE EL ACTO RESCISORIO SEA COMBATIDO Y EL FIADO OBTENGA LA SUSPENSIÓN DE SU EJECUCIÓN, YA SEA EN EL RECURSO ADMINISTRATIVO, EN EL JUICIO CONTENCIOSO O ANTE EL TRIBUNAL ARBITRAL CORRESPONDIENTE.

1. EN CASO DE QUE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, O ANTE AUTORIDAD JUDICIAL O TRIBUNAL ARBITRAL RESULTE FAVORABLE A LOS INTERESES DEL FIADO, Y LA INSTITUCIÓN DE FIANZAS HAYA PAGADO LA CANTIDAD RECLAMADA, EL BENEFICIARIO DEVOLVERÁ A LA AFIANZADORA LA CANTIDAD PAGADA EN UN PLAZO MÁXIMO DE 90 (NOVENTA) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE QUE LA RESOLUCIÓN FAVORABLE AL FIADO HAYA CAUSADO EJECUTORIA.

1. SU ACEPTACIÓN PARA QUE LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO PERMANEZCA VIGENTE HASTA QUE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS HAYAN SIDO CUMPLIDAS EN SU TOTALIDAD, EN LA INTELIGENCIA QUE LA CONFORMIDAD PARA LA LIBERACIÓN DEBERÁ SER OTORGADA MEDIANTE ESCRITO SUSCRITO POR EL INSTITUTO.

1. SU CONFORMIDAD EN QUE LA RECLAMACIÓN QUE SE PRESENTE ANTE LA AFIANZADORA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO, QUEDARÁ INTEGRADA CON LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN:

0. RECLAMACIÓN POR ESCRITO A LA INSTITUCIÓN DE FIANZAS.
0. COPIA DE LA PÓLIZA DE FIANZA EN SU CASO, SUS DOCUMENTOS MODIFICATORIOS.
0. COPIA DEL CONTRATO GARANTIZADO Y EN SU CASO SUS CONVENIOS MODIFICATORIOS.
0. COPIA DEL DOCUMENTO DE NOTIFICACIÓN AL FIADO DE SU INCUMPLIMIENTO.
0. EN SU CASO, LA RESCISIÓN DEL CONTRATO Y SU NOTIFICACIÓN.
0. EN SU CASO, DOCUMENTO DE TERMINACIÓN ANTICIPADA Y SU NOTIFICACIÓN.
0. COPIA DEL FINIQUITO Y EN SU CASO, SU NOTIFICACIÓN.
0. IMPORTE RECLAMADO.

NO OBSTANTE LO ANTERIOR, EN EL SUPUESTO DE QUE EL MONTO DEL CONTRATO ADJUDICADO SEA IGUAL O MENOR A 600 DÍAS DE SALARIO MÍNIMO GENERAL VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL, EL LICITANTE GANADOR PODRÁ PRESENTAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL CONTRATO, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO, POR UN IMPORTE EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO), DEL MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO, SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, A FAVOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, DE ACUERDO CON EL PROCEDIMIENTO SIGUIENTE:

· EL CHEQUE DEBE EXPEDIRSE A NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

· DICHO CHEQUE DEBERÁ SER RESGUARDADO, A TÍTULO DE GARANTÍA, EN EL CASO DEL IMSS EN LA DIVISIÓN DE CONTRATOS. 

EL CHEQUE SERÁ DEVUELTO A MÁS TARDAR EL SEGUNDO DÍA HÁBIL POSTERIOR A QUE EL INSTITUTO CONSTATE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. EN ESTE CASO, LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO POR PARTE DEL IMSS DEBERÁ HACERSE A MÁS TARDAR EL TERCER DÍA HÁBIL POSTERIOR A AQUÉL EN QUE EL PROVEEDOR DE AVISO DE LA ENTREGA DE LOS BIENES CORRESPONDIENTES.
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EL PAGO SE EFECTUARÁ EN MONEDA NACIONAL CONCLUIDA LA ENTREGA DE LOS BIENES , A LOS 20 (VEINTE) DÍAS  NATURALES POSTERIORES A QUE EL PROVEEDOR PRESENTE EN LAS OFICINAS DE LA DIVISIÓN DE TRÁMITE DE EROGACIONES, SITA EN LA CALLE DE GOBERNADOR TIBURCIO MONTIEL NO. 15 (ESQUINA CON GÓMEZ PEDRAZA), COL. SAN MIGUEL CHAPULTEPEC, DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, C.P. 11850, MÉXICO, D. F., EN DÍAS HÁBILES EN UN HORARIO DE 9:00 A 13:00 HORAS, LA DOCUMENTACIÓN DESCRITA A CONTINUACIÓN, PREVIA REVISIÓN DE LA MISMA POR LA ADMINISTRACIÓN CORRESPONDIENTE, DEPENDIENTE DE LA DIVISIÓN DE INMUEBLES CENTRALES DE LA COORDINACIÓN DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES.

EL PROVEEDOR DEBERÁ ENTREGAR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:

FACTURA ELECTRÓNICA QUE EXPIDA EL LICITANTE ADJUDICADO A NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON DOMICILIO FISCAL EN AV. PASEO DE LA REFORMA NO. 476, COL. JUÁREZ, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC C. P. 06600, MÉXICO, D.F., Y R.F.C. IMS-421231-I45, LA CUAL DEBERÁ DE REUNIR LOS REQUISITOS FISCALES ESTABLECIDOS EN LA LEY DE LA MATERIA Y EN LA QUE SE INDIQUE LOS BIENES ENTREGADOS, NÚMERO DE PROVEEDOR, NÚMERO DE CONTRATO, NÚMERO DE FIANZA Y DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA AFIANZADORA; E INTEGRAR PAQUETES DE DOCUMENTOS CONTENIENDO: ORIGINAL Y CUATRO COPIAS DEBIDAMENTE SELLADAS Y FIRMADAS, ASÍ COMO ORIGINAL Y CUATRO COPIAS DE LA REMISIÓN DEL PEDIDO DEBIDAMENTE SELLADAS Y FIRMADAS, DE LOS BIENES ENTREGADOS. 


UNA VEZ INTEGRADOS LOS PAQUETES DE DOCUMENTOS, DEBERÁN DE SER AVALADOS POR EL ADMINISTRADOR DE CONJUNTO Y EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD CORRESPONDIENTE, DEPENDIENTES DE LA COORDINACIÓN DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES, DE ACUERDO AL DIRECTORIO DE JEFATURAS DE CONSERVACIÓN DEL ANEXO 17 (DIECISIETE), PARA QUE SEA TRAMITADA PARA SU PAGO EN LAS OFICINAS DE LA DIVISIÓN DE TRÁMITE DE EROGACIONES.

COMO PARTE INTEGRANTE DE LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA, EL LICITANTE ADJUDICADO ENTREGARÁ:

· CARTA EN PAPEL MEMBRETADO DE SU REPRESENTADA DEBIDAMENTE FIRMADA MEDIANTE AL CUAL OTORGA UNA GARANTÍA POR 12 (DOCE) MESES DE LOS BIENES SUMINISTRADOS.

· ORIGINAL Y COPIA DEL CONTRATO SUSCRITO CON EL INSTITUTO.

· COPIA DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO (PÓLIZA DE FIANZA)

· NOTA DE CRÉDITO A FAVOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL POR EL IMPORTE DE LA SANCIÓN, EN CASO DE ENTREGA EXTEMPORÁNEA DE LOS SERVICIOS.
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EL PAGO SE REALIZARÁ MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS, A TRAVÉS DEL ESQUEMA ELECTRÓNICO INTERBANCARIO QUE EL IMSS TENGA EN OPERACIÓN, A MENOS QUE EL PROVEEDOR ACREDITE EN FORMA FEHACIENTE LA IMPOSIBILIDAD PARA ELLO, PARA LO CUAL SE INSERTARÁ EN LOS CONTRATOS LO SIGUIENTE:

EL PROVEEDOR ACEPTA QUE EL IMSS LE EFECTÚE EL PAGO A TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA, PARA TAL EFECTO PROPORCIONA LA CUENTA NÚMERO ________ CLABE _____ DEL BANCO ____ SUCURSAL _____ A NOMBRE DE (EL PROVEEDOR)”.

EL PAGO SE DEPOSITARÁ EN LA FECHA PROGRAMADA DE PAGO, SI LA CUENTA BANCARIA DEL PROVEEDOR ESTÁ CONTRATADA CON BANAMEX, HSBC, BANORTE, SANTANDER O SCOTIABANK, SI LA CUENTA PERTENECE A UN BANCO DISTINTO A LOS MENCIONADOS, EL IMSS REALIZARÁ LA INSTRUCCIÓN DE PAGO EN LA FECHA PROGRAMADA, Y SU APLICACIÓN SE LLEVARÁ A CABO EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO POR EL CECOBAN.

EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR EXPIDA FACTURAS  EN EL ESQUEMA DE FACTURACIÓN ELECTRÓNICA, LA RECEPCIÓN DE LAS MISMAS SERÁ  A TRAVÉS DEL PORTAL DE SERVICIOS A PROVEEDORES, Y DEBERÁN SER PROPORCIONADAS EN SU FORMATO XML; LA VALIDEZ DE LAS MISMAS SERÁ DETERMINADA DURANTE LA CARGA Y ÚNICAMENTE LAS FACTURAS FISCALMENTE VALIDAS SERÁN PROCEDENTES PARA PAGO. EL PROVEEDOR DEBERÁ PROPORCIONAR A LAS ÁREAS FINANCIERAS Y AL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE LA MISMA QUE CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES NORMADAS POR EL SAT, LA REPRESENTACIÓN IMPRESA POR SÍ MISMA NO SERÁ SUSTENTO PARA PAGO SI NO SE HACE LA CARGA DEL XML DEL CUAL SE ORIGINÓ O SI LA MISMA NO ES UNA REPRESENTACIÓN FIEL DEL XML ORIGEN.

EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR PRESENTE SU FACTURA CON ERRORES O DEFICIENCIAS, EL PLAZO DE PAGO SE AJUSTARÁ EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 89 Y 90 DEL RLAASSP,

ASÍ MISMO, EL IMSS ACEPTARÁ DEL PROVEEDOR, QUE EN EL SUPUESTO DE QUE TENGA CUENTAS LIQUIDAS Y EXIGIBLES A SU CARGO, APLICARLAS CONTRA LOS ADEUDOS QUE, EN SU CASO, TUVIERA POR CONCEPTO DE CUOTAS OBRERO PATRONALES, CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 40 B, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL.

LOS PROVEEDORES QUE ENTREGUEN BIENES AL IMSS, Y QUE CELEBREN CONTRATOS DE CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO, DEBERÁN NOTIFICARLO AL IMSS, CON UN MÍNIMO DE 5 (CINCO) DÍAS NATURALES ANTERIORES A LA FECHA DE PAGO PROGRAMADA, ENTREGANDO INVARIABLEMENTE UNA COPIA DE LOS CONTRA-RECIBOS CUYO IMPORTE SE CEDE, ADEMÁS DE LOS DOCUMENTOS SUSTANTIVOS DE DICHA CESIÓN, DE IGUAL FORMA LOS QUE CELEBREN CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO A TRAVÉS DE FACTORAJE FINANCIERO CONFORME AL PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS DE NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO.

EL PAGO DE LOS BIENES QUEDARÁ CONDICIONADO PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE EL PROVEEDOR DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO.
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NO SE OTORGARAN ANTICIPOS.
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LOS IMPUESTOS Y DERECHOS QUE PROCEDAN CON MOTIVO DE LOS BIENES OBJETO DE LA PRESENTE, SERÁN PAGADOS POR EL PROVEEDOR CONFORME A LA LEGISLACIÓN APLICABLE EN LA MATERIA.

EL INSTITUTO SÓLO CUBRIRÁ EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES EN LA MATERIA.
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CON EL PROPÓSITO DE GARANTIZAR EL CABAL CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO QUE SE DERIVE DE LA LICITACIÓN, EL INSTITUTO, DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 45, FRACCIÓN XIX, 53, 53 BIS, 54, Y 54 BIS DE LA LAASSP Y EN LOS NUMERALES, 86 SEGUNDO PÁRRAFO, 95, 96, 97, 98, 99, 100 Y 102 DEL RLAASSP; APLICARÁ LAS SANCIONES DESCRITAS A CONTINUACIÓN, O EN SU CASO, LLEVARA A CABO LA CANCELACIÓN DE PARTIDAS O LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.

EN CASO DE SER SANCIONADO, EL PROVEEDOR DEBERÁ PROPORCIONAR LA NOTA DE CRÉDITO CORRESPONDIENTE EN LA UNIDAD DONDE SE ORIGINÓ LA CAUSAL DE LA SANCIÓN. DE NO DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTIPULADO, EL INSTITUTO PODRÁ REALIZAR EL CARGO A LAS FACTURAS PENDIENTES DE PAGO DE CUALQUIER CONTRATO QUE ESTÉ FORMALIZADO CON EL PROVEEDOR.
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EL INSTITUTO DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 53 DE LA LAASSP Y DEL 95 DEL RLAASSP, PROCEDERÁ A LA APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES.

LAS PENAS CONVENCIONALES SE APLICARÁN CUANDO, POR CAUSAS IMPUTABLES AL PROVEEDOR, LA ENTREGA DE LOS BIENES SE REALICE CON ATRASO, CONSIDERANDO PARA ESTA DETERMINACIÓN LA FECHA CONVENIDA O PACTADA CONTRACTUALMENTE O PACTADA ENTRE LAS PARTES, CONSIDERANDO LO SIGUIENTE:

· SE PENALIZARÁ CON EL 2.5% (DOS PUNTO CINCO POR CIENTO) POR DÍA NATURAL DE ATRASO, HASTA POR CUATRO DÍAS.
· SE DETERMINARÁ EN FUNCIÓN DE LOS BIENES NO ENTREGADOS EN LA FECHA CONVENIDA.
· EL PERIODO DE PENALIZACIÓN COMIENZA A CONTAR A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE SE CONCLUYE EL PLAZO O FECHA CONVENIDA PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES.

LAS PENAS CONVENCIONALES NO EXCEDERÁN EL MONTO SEÑALADO PARA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

· POR LA NO ENTREGA DE LOS BIENES SOLICITADOS EN LA FECHA ESTABLECIDA.
· CUANDO EL PROVEEDOR NO DE CUMPLIMIENTO A LA SOLICITUD DE CANJE O RECOLECCIÓN DE LOS BIENES CON DEFECTOS O VICIOS OCULTOS.

EL LÍMITE DE INCUMPLIMIENTO A PARTIR DEL CUAL SE PODRÁ RESCINDIR EL CONTRATO EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 54 DE LA LAASSP ES EL EQUIVALENTE AL MONTO DE LA GARANTÍA.

DICHAS PENAS DEBERÁN CALCULARSE HASTA LA FECHA EN QUE MATERIALMENTE SE CUMPLA LA OBLIGACIÓN Y SIN QUE CADA CONCEPTO DE PENA  EXCEDA A LA PARTE PROPORCIONAL DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO QUE LE CORRESPONDA DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO.

[bookmark: _Toc428448431]2.20 DEDUCTIVAS

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 53 BIS DE LA “LAASSP” EL INSTITUTO APLICARÁ DEDUCCIONES AL PAGO DE LOS BIENES CON MOTIVO DEL INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE EN QUE PUDIERA INCURRIR EL PROVEEDOR RESPECTO A LOS BIENES QUE SE SOLICITAN.

CUANDO EL LICITANTE ADJUDICADO NO REPONGA DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO LOS BIENES QUE EL INSTITUTO HAYA SOLICITADO PARA SU CANJE, LA APLICACIÓN DE LA DEDUCTIVA PODRÁ SER HASTA POR UN MÁXIMO DE 4 (CUATRO) DÍAS POR MOTIVO DE INCUMPLIMIENTO.

SI EL LICITANTE ADJUDICADO, PROCEDIENDO EL CANJE DEL BIEN NO CUMPLE CON LO ESTABLECIDO POR EL INSTITUTO, O LO REALIZA FUERA DEL TÉRMINO ESTIPULADO SE ENTENDERÁ COMO INCUMPLIMIENTO PARCIAL, PARA LO CUAL SE APLICARÁ COMO DEDUCTIVA EL 2.5% (DOS PUNTO CINCO POR CIENTO) POR CADA DÍA DE ATRASO DEL VALOR DE LOS BIENES MOTIVO DEL INCUMPLIMIENTO, LO CUAL NO DEBERÁ EXCEDER EL IMPORTE DE LA GARANTÍA, EN CASO DE QUE SE EXCEDA PROCEDERÁ LA RESCISIÓN DEL CONTRATO QUE PARA LOS EFECTOS SE FIRME.

EL LICITANTE ADJUDICADO AUTORIZA AL INSTITUTO A DESCONTAR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE APLICAR LA PENA CONVENCIONAL, O BIEN DE LAS DEDUCTIVAS PROCEDENTES, SOBRE LOS PAGOS QUE DEBA CUBRIR AL LICITANTE ADJUDICADO.
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EL INSTITUTO, POR CONDUCTO DE LAS JEFATURAS DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD CORRESPONDIENTES, DEPENDIENTES DE LA DIVISIÓN DE INMUEBLES CENTRALES, SOLICITARÁN AL LICITANTE ADJUDICADO, POR ESCRITO O POR CORREO ELECTRÓNICO A LAS PERSONAS Y/O DIRECCIONES QUE QUEDARON REGISTRADAS COMO CONTACTOS OFICIALES, ESTABLECIDOS EN EL NUMERAL 6 INCISO O EL CANJE O DEVOLUCIÓN DE LOS BIENES QUE PRESENTEN DEFECTOS A SIMPLE VISTA, DE FABRICACIÓN Y ESPECIFICACIONES DISTINTAS A LAS ESTABLECIDAS EN EL ANEXO 18 (DIECIOCHO) O CALIDAD INFERIOR A LA PROPUESTA, VICIOS OCULTOS O BIEN, CUANDO EL ÁREA USUARIA MANIFIESTE ALGUNA QUEJA EN EL SENTIDO DE QUE EL USO DEL BIEN PUEDE AFECTAR LA CALIDAD DEL SERVICIO, DEBIENDO NOTIFICAR POR ESCRITO AL LICITANTE ADJUDICADO A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO DENTRO DEL PERIODO DE 03 (TRES) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL MOMENTO EN QUE SE HAYA PERCATADO DEL VICIO O DEFECTO.

CUANDO CONCURRA ALGUNO DE LOS SUPUESTOS ANTERIORES, EL LICITANTE ADJUDICADO DEBERÁ REEMPLAZARLOS POR BIENES NUEVOS, A ENTERA SATISFACCIÓN DE EL INSTITUTO, EN UN PLAZO NO MAYOR DE 10 (DIEZ) DÍAS HÁBILES, EN AMBOS CASOS, EL PLAZO CONTARÁ A PARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACIÓN POR PARTE DEL INSTITUTO, SIEMPRE QUE SE ENCUENTRE VIGENTE LA GARANTÍA QUE OTORGA EL FABRICANTE SOBRE EL BIEN O DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.

SI TRANSCURRIDOS LOS (10) DIEZ DÍAS HÁBILES QUE SE SEÑALA EN EL SUPUESTO QUE ANTECEDE, EL LICITANTE ADJUDICADO NO ENTREGARA LOS BIENES DEVUELTOS PARA CANJE CON MOTIVO DE DEFECTOS O VICIOS OCULTOS, SE ENTENDERÁ COMO INCUMPLIMIENTO Y Y SERÁ SANCIONADO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 2.19 PENAS CONVENCIONALES Y 2.20 DEDUCTIVAS DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.


TODOS LOS GASTOS QUE SE GENEREN CON MOTIVO DEL CANJE, CORRERÁN POR CUENTA DEL LICITANTE ADJUDICADO PREVIA NOTIFICACIÓN DEL INSTITUTO.

EL LICITANTE ADJUDICADO SE OBLIGA A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DAÑOS Y/O PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, LLEGUE A CAUSAR AL INSTITUTO Y/O A TERCEROS.

[bookmark: _Toc428448433]2.24 DEVOLUCIÓN

TAMBIÉN PROCEDERÁ LA DEVOLUCIÓN DEL TOTAL DE LAS EXISTENCIAS DE LOS BIENES AL PROVEEDOR, CUANDO CON POSTERIORIDAD A LA ENTREGA DE LOTES CORREGIDOS, SE DETECTE EL MISMO DEFECTO DE LOTES ANTERIORES O ÉSTOS NO HAYAN SIDO CANJEADOS.

EL PROVEEDOR SE OBLIGA A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DAÑOS Y/O PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, LLEGUE A CAUSAR AL INSTITUTO Y/O TERCEROS.

EL INSTITUTO PODRÁ DAR DISPOSICIÓN FINAL DE LOS BIENES QUE NO SEAN CANJEADOS Y/O RECOLECTADOS Y APLICARÁ AL PROVEEDOR LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES.


[bookmark: _Toc428448434]3. TÉRMINOS QUE REGIRÁN LOS DIVERSOS ACTOS DE LA PRESENTE LICITACIÓN

[bookmark: _Toc428448435]3.1. REDUCCIÓN DE PLAZOS:

NO EXISTE REDUCCIÓN DE PLAZOS PARA EL PRESENTE PROCEDIMIENTO, LLEVÁNDOSE A CABO DENTRO DE LOS PLAZOS PREVISTOS EN LA LEY DE LA MATERIA Y SE REALIZARÁ CONFORME AL SIGUIENTE CALENDARIO:

[bookmark: _Toc428448436]3.2. FECHA, HORA Y DOMICILIO DE LOS EVENTOS, PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES

	A C T O
	F E C H A
	H O R A
	L U G A R

	PRIMERA JUNTA DE ACLARACIONES A LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN
	04 DE SEP DE 2015
	09:30
	COMPRANET 5.0

	ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS
	11 DE SEP DE 2015
	09:30
	

	ACTO DE NOTIFICACIÓN DE FALLO
	25 DE SEP DE 2015
	17:30
	

	FIRMA DEL CONTRATO
	DENTRO DE LOS 15 DÍAS NATURALES POSTERIORES AL FALLO.

	DIVISIÓN DE CONTRATOS, UBICADA EN LA CALLE DURANGO NÚM. 291, 10º PISO, COLONIA ROMA NORTE, CÓDIGO POSTAL 06700, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, MÉXICO, DISTRITO FEDERAL.

	VIGENCIA DEL CONTRATO
	DE LA FORMALIZACIÓN AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015.

	REDUCCIÓN DE PLAZO
	“NO”.

	TIPO DE PROCEDIMIENTO
	ELECTRÓNICA. (ARTÍCULO 26 BIS FRACCIÓN II, DE LA LAASSP)

	FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS
	ELECTRÓNICA (ARTÍCULO 26 BIS, FRACCIÓN II, DE LA LAASSP). NO SE RECIBEN PROPOSICIONES A TRAVÉS DE SERVICIO POSTAL O MENSAJERÍA.

	CRITERIO DE EVALUACIÓN
	“BINARIO”. (ARTÍCULO 36 SEGUNDO PÁRRAFO, 36 BIS FRACCIÓN II, DE LA LAASSP Y 51 SEGUNDO PÁRRAFO DEL RLAASSP.
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CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 26 BIS FRACCIÓN II, 33, 33 BIS DE LA LAASSP, ASÍ COMO EL 45 Y 46 DEL RLAASSP, SE DESARROLLARÁ EL ACTO DE JUNTA DE ACLARACIONES, CONFORME A LO SIGUIENTE:

AQUELLOS INTERESADOS QUE PRETENDAN SOLICITAR ACLARACIONES A LOS ASPECTOS CONTENIDOS EN LA CONVOCATORIA, DEBERÁN PRESENTAR A TRAVÉS DE COMPRANET 5.0, UN ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTEN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SU INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA PRESENTE LICITACIÓN ANEXO 2 (DOS), POR SI O EN REPRESENTACIÓN DE UN TERCERO, SEÑALANDO, EN CADA CASO, LOS DATOS SIGUIENTES:

DEL LICITANTE: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES; NOMBRE Y DOMICILIO ASÍ COMO EN SU CASO, DE SU APODERADO O REPRESENTANTE. TRATÁNDOSE DE PERSONAS MORALES ADEMÁS DESCRIPCIÓN DEL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA; IDENTIFICANDO LOS DATOS DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS CON LAS QUE SE ACREDITA LA EXISTENCIA LEGAL DE LAS PERSONAS MORALES Y DE HABERLAS, SUS REFORMAS Y MODIFICACIONES, ASÍ COMO NOMBRE DE LOS SOCIOS QUE APAREZCAN EN ÉSTAS, Y DEL REPRESENTANTE DEL LICITANTE: DATOS DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS EN LAS QUE LE FUERON OTORGADAS LAS FACULTADES O PODERES PARA SUSCRIBIR PROPUESTAS DE LICITACIONES.

EN CASO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA, BASTARÁ QUE UNO DE LOS INTEGRANTES PRESENTE ESCRITO MEDIANTE EL CUAL MANIFIESTE EL INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA JUNTA DE ACLARACIONES Y EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN.

LOS LICITANTES DEBERÁN ENVIAR LAS SOLICITUDES DE ACLARACIÓN, A TRAVÉS DEL COMPRANET VERSIÓN 5.0, A MÁS TARDAR VEINTICUATRO HORAS ANTES DE LA FECHA Y HORA EN QUE SE REALICE LA JUNTA DE ACLARACIONES. EN ESTE CASO PARA LAS SOLICITUDES DE ACLARACIONES DEBERÁ UTILIZAR EL ANEXO 3 (TRES) Y DEBERÁN PLANTEARSE DE MANERA CONCISA, ESTAR DIRECTAMENTE VINCULADAS CON LA CONVOCATORIA INDICANDO EL NUMERAL O PUNTO ESPECÍFICO CON EL CUAL SE RELACIONA. LAS SOLICITUDES QUE NO CUMPLAN CON LOS REQUISITOS SEÑALADOS, PODRÁN SER DESECHADAS POR LA CONVOCANTE.

LAS SOLICITUDES DE ACLARACIÓN QUE SEAN RECIBIDAS CON POSTERIORIDAD AL PLAZO ANTES PREVISTO, NO SERÁN CONTESTADAS POR RESULTAR EXTEMPORÁNEAS DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 46 FRACCIÓN VI DE LA LAASSP. 

CON EL OBJETO DE AGILIZAR LA JUNTA DE ACLARACIONES, SE SOLICITA ATENTAMENTE A LOS LICITANTES PRESENTAR SUS ACLARACIONES EN FORMATO WORD.

LA CONVOCANTE PROCEDERÁ A ENVIAR A TRAVÉS DE COMPRANET 5.0, LAS RESPUESTAS A LAS SOLICITUDES DE ACLARACIÓN RECIBIDAS, A PARTIR DE LA HORA Y FECHAS SEÑALADAS EN LA CONVOCATORIA PARA LA CELEBRACIÓN DE LA JUNTA DE ACLARACIONES, CONFORME A LO PREVISTO EN EL RLAASSP. 

CUANDO EN RAZÓN DEL NÚMERO DE SOLICITUDES RECIBIDAS O ALGÚN OTRO FACTOR NO IMPUTABLE A LA CONVOCANTE Y QUE SEA ACREDITABLE, EL SERVIDOR PÚBLICO QUE PRESIDA LA JUNTA DE ACLARACIONES INFORMARÁ A LOS LICITANTES SI ÉSTAS SERÁN ENVIADAS CONFORME LO PROGRAMADO O SI SE SUSPENDERÁ LA SESIÓN PARA REANUDARLA EN HORA O FECHA POSTERIOR A EFECTO DE QUE SE REMITAN LAS RESPUESTAS EN FORMA.

CON EL ENVÍO DE LAS RESPUESTAS A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, LA CONVOCANTE INFORMARÁ A LOS LICITANTES, ATENDIENDO AL NÚMERO DE SOLICITUDES DE ACLARACIÓN CONTESTADAS, EL PLAZO QUE ESTOS TENDRÁN PARA FORMULAR LAS PREGUNTAS QUE CONSIDEREN NECESARIAS EN RELACIÓN A LAS RESPUESTAS REMITIDAS. DICHO PLAZO NO PODRÁ SER INFERIOR A SEIS NI SUPERIOR A CUARENTA Y OCHO HORAS. UNA VEZ RECIBIDAS LAS PREGUNTAS, LA CONVOCANTE INFORMARÁ A LOS LICITANTES EL PLAZO MÁXIMO EN EL QUE ENVIARÁ LAS CONTESTACIONES CORRESPONDIENTES.

CUALQUIER MODIFICACIÓN A LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN REALIZADA EN LOS TIEMPOS ESTABLECIDOS PARA EL EFECTO EN LA LAASSP Y LAS QUE RESULTEN DE LA O LAS JUNTAS DE ACLARACIONES, FORMARÁN PARTE DE LA CONVOCATORIA Y DEBERÁ SER CONSIDERADA POR LOS LICITANTES EN LA ELABORACIÓN DE SU PROPUESTA.

EL CONTENIDO DEL ACTA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES SE DIFUNDIRÁ A TRAVÉS DE COMPRANET 5.0 EL MISMO DÍA EN QUE SE EMITA, LO ANTERIOR PARA EFECTOS DE NOTIFICACIÓN A LOS LICITANTES EN EL ENTENDIDO DE QUE ESTE PROCEDIMIENTO SUSTITUYE EL DE NOTIFICACIÓN PERSONAL. INDEPENDIENTEMENTE DE LO ANTERIOR, EL CONTENIDO DE DICHAS ACTAS PODRÁ SER CONSULTADO EN EL PORTAL DE COMPRAS DEL IMSS EN EL APARTADO “TRANSPARENCIA” (HTTP.//COMPRAS.IMSS.GOB.MX/).

[bookmark: _Toc428448438]3.4. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 26 BIS FRACCIÓN II, 32, 34 Y 35 DE LA LAASSP, ASÍ COMO EL 47, 48 Y 50 DEL  RLAASSP, SE DESARROLLARÁ EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS. 

LOS LICITANTES REMITIRÁN POR EL COMPRANET 5.0 SUS PROPUESTAS CON LA DOCUMENTACIÓN LEGAL, TÉCNICA Y ECONÓMICA. LAS PROPUESTAS TÉCNICAS DEBERÁN SER PRESENTADAS DE CONFORMIDAD CON LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 2.3, ANEXO 18 (DIECIOCHO) Y NUMERAL 6, LA PROPUESTA ECONÓMICA DE ACUERDO CON EL FORMATO DEL ANEXO 11 (ONCE) A RENGLÓN SEGUIDO, DE PREFERENCIA, OMITIENDO PRESENTAR LAS PARTIDAS QUE NO COTIZA Y EL NUMERAL 6.3 Y LA DOCUMENTACIÓN LEGAL CONFORME A LOS NUMERALES 6 Y 6.1.  ADICIONALMENTE, PARA AGILIZAR LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, SE SOLICITA ATENTAMENTE A LOS LICITANTES, QUE AL REMITIR SUS PROPUESTAS POR COMPRANET 5.0, LAS PRESENTEN EN MEDIO ELECTRÓNICO, MAGNÉTICO U ÓPTICO (LA PROPUESTA ECONÓMICA EN FORMATO EXCEL SIN FORMULAS).

SI POR CAUSAS AJENAS A LA VOLUNTAD DE LA SFP O DE LA CONVOCANTE, NO SEA POSIBLE ABRIR LOS ARCHIVOS QUE CONTENGAN LAS PROPUESTAS ENVIADAS POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA, EL ACTO SE REANUDARÁ A PARTIR DE QUE SE RESTABLEZCAN LAS CONDICIONES QUE DIERON ORIGEN A LA INTERRUPCIÓN.

EL SERVIDOR PÚBLCO DESIGNADO POR LA CONVOCANTE PARA PRESIDIR EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS, PROCEDERÁ A BAJAR DE LA BÓVEDA DE COMPRANET LAS PROPOSICIONES RECIBIDAS, DETERMINARÁ EL TIEMPO QUE SE OTORGARÁ PARA SU EVALUACIÓN Y SERÁ RESPONSABLE DE QUE LA EVALUACIÓN LEGAL Y TÉCNICA SE REALICE EN ESE TIEMPO.

UNA VEZ RECIBIDAS LAS PROPUESTAS QUE HAYAN SIDO ENVIADAS POR EL COMPRANET 5.0, SE PROCEDERÁ A LA APERTURA DE TODAS LAS PROPUESTAS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 47 DEL RLAASSP, HACIÉNDOSE CONSTAR LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE LA EVALUACIÓN DE SU CONTENIDO, POR LO QUE, EN EL CASO DE QUE ALGÚN LICITANTE OMITA LA PRESENTACIÓN DE ALGÚN DOCUMENTO O FALTARE ALGÚN REQUISITO, NO SERÁN DESECHADAS EN ESE MOMENTO, HACIÉNDOSE CONSTAR ELLO EN EL FORMATO DE RECEPCIÓN DE LOS DOCUMENTOS QUE INTEGRAN LA PROPUESTA ANEXO 1 (UNO).

PARA EL ENVÍO DE LA PROPUESTA POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA, EL LICITANTE DEBERÁ UTILIZAR EXCLUSIVAMENTE EL COMPRANET 5.0 Y SE TOMARÁ EN CONSIDERACIÓN PARA LA ACEPTACIÓN DE LOS DOCUMENTOS LO SEÑALADO EN LOS NUMERALES 29 Y 30 DEL “ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES QUE SE DEBERÁN OBSERVAR PARA LA UTILIZACIÓN DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL DENOMINADO “COMPRANET”, PUBLICADO EN DOF EL 28 DE JUNIO DE 2011.  

NUMERAL 29. “LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, A TRAVÉS DE LA UNIDAD COMPRADORA, RECABARÁN DE LOS LICITANTES SU ACEPTACIÓN DE QUE SE TENDRÁN COMO NO PRESENTADAS SUS PROPOSICIONES Y, EN SU CASO, LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA POR LA UNIDAD COMPRADORA, CUANDO EL ARCHIVO ELECTRÓNICO EN EL QUE SE CONTENGAN LAS PROPOSICIONES Y/O DEMÁS INFORMACIÓN NO PUEDA ABRIRSE POR TENER ALGÚN VIRUS INFORMÁTICO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA AJENA A LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.  

NUMERAL 30. “CUANDO POR CAUSAS AJENAS A COMPRANET 5.0 O A LA UNIDAD COMPRADORA, NO SEA POSIBLE INICIAR O CONTINUAR CON EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, EL MISMO SE PODRÁ SUSPENDER DE MANERA FUNDADA Y MOTIVADA, HASTA EN TANTO SE RESTABLEZCAN LAS CONDICIONES PARA SU INICIO O REANUDACIÓN, A TAL EFECTO LA UNIDAD COMPRADORA DIFUNDIRÁ EN COMPRANET LA FECHA Y HORA EN LA QUE INICIARÁ O REANUDARÁ EL ACTO”. 

LA CONVOCANTE INTENTARÁ ABRIR LOS ARCHIVOS MÁS DE UNA VEZ EN PRESENCIA DEL REPRESENTANTE DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, Y DE LOS REPRESENTANTES DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA Y DEL ÁREA TÉCNICA SIEMPRE Y CUANDO ASISTAN AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES DEL INSTITUTO CON LOS PROGRAMAS CONOCIDOS EN EL MERCADO; EN CASO DE QUE SE CONFIRME QUE EL ARCHIVO CONTIENE ALGÚN VIRUS INFORMÁTICO, O ESTÁ ALTERADO POR CAUSAS AJENAS A LA CONVOCANTE O A COMPRANET, LA PROPUESTA SE TENDRÁ POR NO PRESENTADA.

CON POSTERIORIDAD SE REALIZARÁ LA EVALUACIÓN LEGAL TÉCNICA, ECONÓMICA DE LAS PROPUESTAS, EL RESULTADO DE DICHA REVISIÓN O ANÁLISIS, SE DARÁ A CONOCER EN EL CORRESPONDIENTE ACTO DE NOTIFICACIÓN DE FALLO.

LOS LICITANTES CON CARÁCTER DE MIPYMES DEBERÁN PRESENTAR COPIA DEL DOCUMENTO EXPEDIDO POR AUTORIDAD COMPETENTE, QUE DETERMINE SU ESTRATIFICACIÓN COMO MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA, O BIEN, UN ESCRITO EN EL CUAL MANIFIESTEN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CUENTAN CON ESE CARÁCTER DE ESTRATIFICACIÓN, CONFORME AL ANEXO 10 (DIEZ) DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.

DEBIDO A LA MAGNITUD DE LA INFORMACIÓN SE SOLICITA QUE CARGUEN ARCHIVOS DE 20 MEGAS, EN EL SUPUESTO DE QUE SU DOCUMENTO SUPERE ESTE LÍMITE, SE RECOMIENDA FRACCIONARLO, IDENTIFICANDO CLARAMENTE A QUE PARTE DEL DOCUMENTO CORRESPONDE EL ARCHIVO, LO ANTERIOR FACILITA AÚN MÁS LA DESCARGA DE SUS ARCHIVOS.

CABE ACLARAR QUE LA PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN EN LA MANERA QUE SE SOLICITA EN EL ANEXO 1 (UNO) ES PARA FACILITAR LA RECEPCIÓN DE LAS PROPUESTAS, LA CUAL ES ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA.

DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO NOVENO DEL ARTÍCULO 26 DE LA LAASSP LOS LICITANTES QUE DESEEN PARTICIPAR, SOLO PODRÁN PRESENTAR UNA PROPOSICIÓN PARA EL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN.

ES IMPORTANTE SEÑALAR QUE UNA VEZ RECIBIDAS LAS PROPUESTAS EN LA FECHA, HORA Y LUGAR ESTABLECIDOS, ÉSTAS NO PODRÁN RETIRARSE O DEJARSE SIN EFECTO, POR LO QUE DEBERÁN CONSIDERARSE VIGENTES DENTRO DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO Y HASTA SU CONCLUSIÓN.

EL CONTENIDO DEL ACTA DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES SE DIFUNDIRÁ A TRAVÉS DE COMPRANET 5.0 EL MISMO DÍA EN QUE SE EMITA, LO ANTERIOR PARA EFECTOS DE NOTIFICACIÓN A LOS LICITANTES EN EL ENTENDIDO DE QUE ESTE PROCEDIMIENTO SUSTITUYE EL DE NOTIFICACIÓN PERSONAL.

CADA ARCHIVO DEBERÁ FIRMARSE UTILIZANDO EL MÓDULO DE FIRMA ELECTRÓNICA DE DOCUMENTOS Y CARGARSE EN EL ÁREA CORRESPONDIENTE, OBTENIENDO COMO RESULTADO QUE ESTOS ARCHIVOS TENGAN LA EXTENSIÓN .p7m. AL REALIZAR ESTE PROCEDIMIENTO, EL SISTEMA COMPRANET 5.0 GENERA UN ARCHIVO QUE CONTIENE UNA CADENA DE VALORES ALFANÚMERICOS QUE SEÑALA QUE LA PROPUESTA PRESENTADA FUE SUSCRITA DE MANERA ELECTRÓNICA, EN CASO DE QUE LA CONVOCANTE NO CUENTE CON ESTE ARCHIVO SE CONSIDERARÁ QUE LA PROPUESTA NO FUE FIRMADA DE MANERA ELECTRÓNICA Y POR LO TANTO SERÁ DESECHADA.

PARA MAYOR INFORMACIÓN FAVOR DE CONSULTAR EL “MANUAL DEL LICITANTE” Y LA “GUÍA RÁPIDA DEL LICITANTE” DISPONIBLES EN EL APARTADO INFORMACIÓN Y AYUDAS DE LA PÁGINA DE COMPRANET:
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html?_ncp=1395445424009.292-1#
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CONFORME AL ARTÍCULO 34 DE LA LAASSP, SERÁN ACEPTADAS LAS PROPUESTAS CONJUNTAS, SIEMPRE Y CUANDO ESTAS CUMPLAN CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 DEL RLAASSP.

LAS PERSONAS INTERESADAS PODRÁN AGRUPARSE PARA PRESENTAR UNA PROPUESTA CONJUNTA, PARA TAL EFECTO DEBERÁN CUBRIR LOS SIGUIENTES REQUISITOS:

I) UNO DE LOS INTEGRANTES PODRÁ PRESENTAR EL ESCRITO MEDIANTE EL CUAL SE MANIFIESTE EL INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA JUNTA DE ACLARACIONES Y EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN.

II) LOS INTEGRANTES DEBERÁN CELEBRAR EN TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE UN CONVENIO, EN EL CUAL SE ESTABLEZCAN CON PRECISIÓN LOS SIGUIENTES ASPECTOS, DE CONFORMIDAD CON EL ANEXO 9 (NUEVE), DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.

· NOMBRE, DOMICILIO Y REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LAS PERSONAS INTEGRANTES, SEÑALANDO, EN SU CASO, LOS DATOS DE LOS INSTRUMENTOS PÚBLICOS CON LOS QUE SE ACREDITA LA EXISTENCIA LEGAL DE LAS PERSONAS MORALES Y, DE HABERLAS, SUS REFORMAS Y MODIFICACIONES ASÍ COMO EL NOMBRE DE LOS SOCIOS QUE APAREZCAN EN ÉSTAS. 

· NOMBRE Y DOMICILIO DE LOS REPRESENTANTES DE CADA UNA DE LAS PERSONAS AGRUPADAS, SEÑALANDO, EN SU CASO, LOS DATOS DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS CON LAS QUE ACREDITEN LAS FACULTADES DE REPRESENTACIÓN.

· DESIGNACIÓN DE UN REPRESENTANTE COMÚN, OTORGÁNDOLE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE, PARA ATENDER TODO LO RELACIONADO CON LA PROPUESTA Y CON EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA.

· DESCRIPCIÓN DE LAS PARTES OBJETO DEL CONTRATO QUE CORRESPONDERÁ CUMPLIR A CADA PERSONA INTEGRANTE, ASÍ COMO LA MANERA EN QUE SE EXIGIRÁ EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES, Y

· ESTIPULACIÓN EXPRESA DE QUE CADA UNO DE LOS FIRMANTES QUEDARÁ OBLIGADO JUNTO CON LOS DEMÁS INTEGRANTES, YA SEA EN FORMA SOLIDARIA O MANCOMUNADA, SEGÚN SE CONVENGA, PARA EFECTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y DEL CONTRATO, EN CASO DE QUE SE LES ADJUDIQUE EL MISMO.

EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES EL REPRESENTANTE COMÚN DE LA AGRUPACIÓN DEBERÁ SEÑALAR QUE LA PROPUESTA SE PRESENTA EN FORMA CONJUNTA. EL CONVENIO A QUE HACE REFERENCIA LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 44 DEL RLAASSP, SE PRESENTARÁ CON LA PROPUESTA Y, EN CASO DE QUE A LOS LICITANTES QUE LA HUBIEREN PRESENTADO SE LES ADJUDIQUE EL CONTRATO, DICHO CONVENIO, FORMARÁ PARTE INTEGRANTE DEL MISMO COMO UNO DE SUS ANEXOS.

EN EL SUPUESTO DE QUE SE ADJUDIQUE EL CONTRATO A LOS LICITANTES QUE PRESENTARON UNA PROPUESTA CONJUNTA, EL CONVENIO INDICADO EN LA FRACCIÓN II Y LAS FACULTADES DEL APODERADO LEGAL DE LA AGRUPACIÓN QUE FORMALIZARÁ EL CONTRATO RESPECTIVO, DEBERÁN CONSTAR EN ESCRITURA PÚBLICA, SALVO QUE EL CONTRATO SEA FIRMADO POR TODAS LAS PERSONAS QUE INTEGRAN LA AGRUPACIÓN QUE FORMULA LA PROPUESTA CONJUNTA O POR SUS REPRESENTANTES LEGALES, QUIENES EN LO INDIVIDUAL, DEBERÁN ACREDITAR SU RESPECTIVA PERSONALIDAD, O POR EL APODERADO LEGAL DE LA NUEVA SOCIEDAD QUE SE CONSTITUYA POR LAS PERSONAS QUE INTEGRAN LA AGRUPACIÓN QUE FORMULÓ LA PROPUESTA CONJUNTA, ANTES DE LA FECHA FIJADA PARA LA FIRMA DEL CONTRATO, LO CUAL DEBERÁ COMUNICARSE MEDIANTE ESCRITO A LA CONVOCANTE POR DICHAS PERSONAS O POR SU APODERADO LEGAL, AL MOMENTO DE DARSE A CONOCER EL FALLO O A MÁS TARDAR EN LAS VEINTICUATRO HORAS SIGUIENTES.

EN CASO DE QUE NO PARTICIPEN CON CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA, DEBERÁN AGREGAR ESCRITO IDENTIFICADO COMO ANEXO 9 (NUEVE) EN EL QUE SE SEÑALE LA LEYENDA “NO APLICA”.

LOS LICITANTES SÓLO PODRÁN PRESENTAR UNA PROPOSICIÓN POR LICITACIÓN PÚBLICA.
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LA DOCUMENTACIÓN DISTINTA A LA PROPOSICIÓN (TÉCNICA Y ECONÓMICA) PODRÁ REMITIRSE, A ELECCIÓN DEL LICITANTE, DENTRO O FUERA DEL APARTADO QUE LO CONTENGA. LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 34 DE LA LAASSP.
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LOS LICITANTES, PARA PARTICIPAR EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, DEBERÁN REMITIR DENTRO DE SU PROPUESTA, UN ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTEN, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CUENTAN CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETERSE POR SÍ O POR SU REPRESENTADA ANEXO 4 (CUATRO) CON LOS SIGUIENTES DATOS:

a) DEL LICITANTE: RFC, NOMBRE Y DOMICILIO, ASÍ COMO EN SU CASO, DE SU APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL. TRATÁNDOSE DE PERSONAS MORALES, ADEMÁS SE SEÑALARÁ LA DESCRIPCIÓN DEL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA, IDENTIFICANDO LOS DATOS DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS Y, DE HABERLAS, SUS REFORMAS Y MODIFICACIONES, CON LAS QUE SE ACREDITE LA EXISTENCIA LEGAL DE LAS PERSONAS MORALES, ASÍ COMO EL NOMBRE DE LOS SOCIOS, Y EN SU CASO, LOS DATOS DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO CORRESPONDIENTE.

b) DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE: DATOS DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS EN LAS QUE LE FUERON OTORGADAS LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LAS PROPOSICIONES.

c) EL DOMICILIO QUE SE SEÑALE, SERÁ AQUEL EN EL QUE EL LICITANTE PUEDA RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE RESULTEN, ADEMÁS DE LAS NOTIFICACIONES QUE SE REALICEN A TRAVÉS DE COMPRANET 5.0.
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NO APLICA POR TRATARSE DE UNA LICITACIÓN ELECTRÓNICA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 27, ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LAASSP, EN CONCORDANCIA CON EL NUMERAL 16 DEL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES QUE SE DEBERÁN OBSERVAR PARA LA UTILIZACIÓN DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL DENOMINADO COMPRANET.
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LA SFP O EL OIC, CON BASE EN SUS ATRIBUCIONES, PODRÁN SUSPENDER LA PRESENTE  LICITACIÓN AL DAR TRÁMITE A ALGUNA INCONFORMIDAD O REALIZAR LAS INVESTIGACIONES QUE CONFORME A SUS FACULTADES RESULTE PERTINENTE. 

EL PROCEDIMIENTO SE REANUDARÁ EN LOS TÉRMINOS DE LA ORDEN O RESOLUCIÓN QUE EMITA LA SFP O EL OIC, LO QUE SE DEBERÁ HACER DEL CONOCIMIENTO A LOS LICITANTES POR ESCRITO.
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LA CONVOCANTE PODRÁ CANCELAR UNA LICITACIÓN, PARTIDA O CONCEPTOS INCLUIDOS EN ÉSTA(S), POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. DE IGUAL MANERA SE PODRÁ CANCELAR CUANDO EXISTAN CIRCUNSTANCIAS DEBIDAMENTE JUSTIFICADAS QUE PROVOQUEN LA EXTINCIÓN DE LA NECESIDAD Y, QUE DE CONTINUARSE CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, SE PUDIERA OCASIONAR UN DAÑO O PERJUICIO AL INSTITUTO.

LA DETERMINACIÓN DE DAR POR CANCELADA LA LICITACIÓN, PARTIDA(S) O CONCEPTOS INCLUIDOS EN ÉSTA(S), DEBERÁ PRECISAR EL ACONTECIMIENTO QUE MOTIVA LA DECISIÓN, LA CUAL SE HARÁ DEL CONOCIMIENTO.
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LA CONVOCANTE, PROCEDERÁ A DECLARAR DESIERTA LA LICITACIÓN, PARTIDA O CONCEPTOS INCLUIDOS EN ÉSTA(S) CUANDO:

· NO SE PRESENTEN PROPUESTAS EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS.

· LAS PROPUESTAS PRESENTADAS NO REÚNAN LOS REQUISITOS LEGALES, TÉCNICOS, Y ADMINISTRATIVOS DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN.

· SUS PRECIOS NO FUERAN ACEPTABLES O CONVENIENTES, CONFORME A LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO REALIZADA POR EL INSTITUTO.
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CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 37, Y 37 BIS DE LA LAASSP Y 58 DEL RLAASSP, SE DESARROLLARÁ EL ACTO EN DONDE SE DARÁ A CONOCER EL FALLO.

EL FALLO SE DARÁ A CONOCER LEVANTÁNDOSE EL ACTA RESPECTIVA, ASIMISMO EL CONTENIDO DEL FALLO SE DIFUNDIRÁ A TRAVÉS DE COMPRANET 5.0 EL MISMO DÍA EN QUE SE EMITA.

LO ANTERIOR PARA EFECTOS DE NOTIFICACIÓN A LOS LICITANTES, EN EL ENTENDIDO DE QUE ESTE PROCEDIMIENTO SUSTITUYE EL DE NOTIFICACIÓN PERSONAL.

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 37 Y 46 DE LA LAASSP, CON LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO, LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE, SERÁN EXIGIBLES, SIN PERJUICIO DE LA OBLIGACIÓN DE LAS PARTES DE FIRMAR EL CONTRATO EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN LA NOTIFICACIÓN DE FALLO Y LA FECHA INDICADA EN EL NUMERAL 3.2 DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.

LAS ACTAS DE LAS JUNTAS DE ACLARACIONES, DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES Y DEL FALLO, SE PONDRÁN AL FINALIZAR LOS ACTOS A DISPOSICIÓN DE LOS LICITANTES EN EL TABLERO DE AVISOS DE LA DIVISIÓN DE BIENES NO TERAPÉUTICOS, UBICADA EN LA CALLE DURANGO NO. 291, 5º PISO, COLONIA ROMA NORTE, CÓDIGO POSTAL 06700, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, POR UN TÉRMINO NO MENOR A 5 DÍAS HÁBILES.

ASIMISMO, SE DIFUNDIRÁ UN EJEMPLAR DE DICHAS ACTAS EN COMPRANET 5.0, PARA EFECTOS DE NOTIFICACIÓN A LOS LICITANTES QUE HAYAN PARTICIPADO, EN EL ENTENDIDO DE QUE ESTE PROCEDIMIENTO SUSTITUYE EL DE NOTIFICACIÓN PERSONAL.

INDEPENDIENTEMENTE DE LO ANTERIOR, EL CONTENIDO DE DICHAS ACTAS PODRÁ SER CONSULTADO EN EL PORTAL DE TRANSPARENCIA DEL INSTITUTO EN EL APARTADO “IMSS VA A COMPRAR-IMSS COMPRÓ”.
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EL (LOS) CONTRATO(S) QUE, EN SU CASO, SEA(N) FORMALIZADO(S) CON MOTIVO DE ESTE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, CONTARÁ(N) CON UN PERÍODO DE VIGENCIA DESDE LA FECHA NOTIFICADA PARA LA FIRMA DEL CONTRATO Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015. ACLARANDO QUE SE FORMALIZARÁ EN SU CASO UN CONTRATO PARA CADA LICITANTE.
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CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 46 DE LA LAASSP, EL CONTRATO SE FIRMARÁ DENTRO DE LOS 15 DÍAS POSTERIORES AL FALLO EN LA DIVISIÓN DE CONTRATOS, SITA EN AVENIDA DURANGO 291, PISO 10, COLONIA ROMA NORTE, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, MÉXICO, CÓDIGO POSTAL 06700.

PARA EFECTOS DE ELABORACIÓN DEL CONTRATO, EL LICITANTE ADJUDICADO DEBERÁ PRESENTAR EN LA DIVISIÓN DE CONTRATOS, DENTRO DE LOS TRES DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA EMISIÓN DEL FALLO, LA DOCUMENTACIÓN SIGUIENTE:
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· 	ACTA DE NACIMIENTO O CARTA DE NATURALIZACIÓN PARA ACREDITAR SU NACIONALIDAD MEXICANA.
· COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL CON FOTOGRAFÍA Y FIRMA, ACOMPAÑADO CON ORIGINAL PARA SU COTEJO.
· COPIA DEL DOCUMENTO EN EL CUAL CONSTE SU REGISTRO PATRONAL ANTE EL IMSS, EN CASO DE CONTAR CON ÉL.
· COPIA DEL DOCUMENTO EN EL CUAL CONSTE SU REGISTRO ANTE EL INFONAVIT, EN CASO DE CONTAR CON ÉL.
· COPIA DE LA CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL Y CURP EN EL CASO DE QUE NO ESTÉ INCLUIDO EN LA CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL.
· .DOCUMENTO VIGENTE EXPEDIDO POR EL S.A.T., EN EL QUE EMITA OPINIÓN POSITIVA A NOMBRE DEL LICITANTE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, CONFORME A LO DISPUESTO POR LAS REGLAS 2.1.27 Y 2.1.35 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL VIGENTE, Y SUS ACTUALIZACIONES, EMITIDA POR EL S.A.T., PUBLICADA EN EL D.O.F. EL 30 DE DICIEMBRE DE 2014, O LAS QUE SE ENCUENTREN VIGENTES AL MOMENTO DE LA FIRMA CORRESPONDIENTE. 
· CONSTANCIAS CORRESPONDIENTES DE QUE SUS TRABAJADORES, SE ENCUENTRAN INSCRITOS EN EL RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL SEGURO SOCIAL Y SE ENCUENTRAN AL CORRIENTE EN EL PAGO DE LAS CUOTAS OBRERO PATRONALES, EN CASO DE CONTAR CON TRABAJADORES.
· DOCUMENTO VIGENTE EXPEDIDO POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN EL QUE EMITA OPINIÓN POSITIVA A NOMBRE DEL LICITANTE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES, EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL.
· PARA EL CASO DE PROPUESTAS CONJUNTAS, EL CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES PRECEDENTES DEBERÁ DARSE POR CADA UNO DE LOS INTEGRANTES DE LA AGRUPAC
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· ORIGINAL PARA COTEJO O COPIA CERTIFICADA DEL ACTA CONSTITUTIVA Y SUS REFORMAS, EN LA QUE CONSTE QUE SE CONSTITUYÓ CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS Y QUE TIENE SU DOMICILIO EN EL TERRITORIO NACIONAL, PARA SU COTEJO.
· COPIA DE SU CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL.
· COPIA DEL DOCUMENTO EN EL CUAL CONSTE SU REGISTRO PATRONAL ANTE EL IMSS
· COPIA DEL DOCUMENTO EN EL CUAL CONSTE SU REGISTRO ANTE EL INFONAVIT.
· SU REPRESENTANTE LEGAL DEBERÁ PRESENTAR COPIA DEL PODER OTORGADO ANTE FEDATARIO PÚBLICO (PUDIENDO SER UN PODER ESPECIAL PARA ESTOS EFECTOS, UN PODER PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN Y/O ACTOS DE DOMINIO), Y ORIGINAL PARA SU COTEJO. 
· COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL CON FOTOGRAFÍA Y FIRMA, ACOMPAÑADO ORIGINAL PARA SU COTEJO.
· DOCUMENTO VIGENTE EXPEDIDO POR EL S.A.T., EN EL QUE EMITA OPINIÓN POSITIVA A NOMBRE DEL LICITANTE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, CONFORME A LO DISPUESTO POR LAS 2.1.27 Y 2.1.35 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL VIGENTE, Y SUS ACTUALIZACIONES, EMITIDA POR EL S.A.T., PUBLICADA EN EL D.O.F. EL 30 DE DICIEMBRE DE 2014, O LAS QUE SE ENCUENTREN VIGENTES AL MOMENTO DE LA FIRMA CORRESPONDIENTE. 
· CONSTANCIAS CORRESPONDIENTES DE QUE SUS TRABAJADORES, SE ENCUENTRAN INSCRITOS EN EL RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL SEGURO SOCIAL Y SE ENCUENTRAN AL CORRIENTE EN EL PAGO DE LAS CUOTAS OBRERO PATRONALES.
· DOCUMENTO VIGENTE EXPEDIDO POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN EL QUE EMITA OPINIÓN POSITIVA A NOMBRE DEL LICITANTE O DE QUIEN ÉSTE SUBCONTRATE, SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES, EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL.

EN EL SUPUESTO DE QUE SE ADJUDIQUE EL CONTRATO A LOS LICITANTES QUE PRESENTARON UNA PROPUESTA CONJUNTA, EL CONVENIO INDICADO EN LA FRACCIÓN II DEL NUMERAL 3.4.1. Y LAS FACULTADES DEL APODERADO LEGAL DE LA AGRUPACIÓN QUE FORMALIZARÁ EL CONTRATO RESPECTIVO, DEBERÁN CONSTAR EN ESCRITURA PÚBLICA, SALVO QUE EL CONTRATO SEA FIRMADO POR TODAS LAS PERSONAS QUE INTEGRAN LA AGRUPACIÓN QUE FORMULA LA PROPUESTA CONJUNTA O POR SUS REPRESENTANTES LEGALES, QUIENES EN LO INDIVIDUAL, DEBERÁN ACREDITAR SU RESPECTIVA PERSONALIDAD, O POR EL APODERADO LEGAL DE LA NUEVA SOCIEDAD QUE SE CONSTITUYA POR LAS PERSONAS QUE INTEGRAN LA AGRUPACIÓN QUE FORMULÓ LA PROPUESTA CONJUNTA, ANTES DE LA FECHA FIJADA PARA LA FIRMA DEL CONTRATO, LO CUAL DEBERÁ COMUNICARSE MEDIANTE ESCRITO A LA CONVOCANTE POR DICHAS PERSONAS O POR SU APODERADO LEGAL, AL MOMENTO DE DARSE A CONOCER EL FALLO O A MÁS TARDAR EN LAS VEINTICUATRO HORAS SIGUIENTES.

NOTA: EN EL CASO DE QUE EL LICITANTE SE ENCUENTRE INSCRITO EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROVEEDORES DEL IMSS, NO SERÁ NECESARIO PRESENTAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, ÚNICAMENTE SE DEBE EXHIBIR LA CONSTANCIA O CITAR EL NÚMERO DE INSCRIPCIÓN Y MANIFESTAR, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN EL CITADO REGISTRO LA INFORMACIÓN SE ENCUENTRA COMPLETA Y ACTUALIZADA.

EL PROVEEDOR QUE RESULTE ADJUDICADO DEBERÁ ACREDITAR QUE ESTÁ INSCRITO AL RÉGIMEN OBLIGATORIO DE SEGURIDAD SOCIAL COMPETENCIA DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS CUOTAS OBRERO PATRONALES, EN CASO DE QUE LE SEA APLICABLE. ANEXO 15 (QUINCE).

EN CASO DE QUE NO SE CUENTE CON TRABAJADORES INSCRITOS EN EL SEGURO SOCIAL, DEBERÁ DE PRESENTAR LA OPINION FAVORABLE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL DEL CONTRATISTA EN REGIMEN DE SUBCONTRATACIÓN EN CASO DE ENCONTRARSE EN ESTE RÉGIMEN.

PARA EL CASO DE PERSONAS FÍSICA O AQUELLAS PERSONAS MORALES QUE NO LES SEA OBLIGATORIO EL RÉGIMEN DE SEGURIDAD SOCIAL, DEBERÁN PRESENTAR, A LA FIRMA DEL CONTRATO UN ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTEN QUE NO LES RESULTA APLICABLE EL RÉGIMEN OBLIGATORIO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.

EN CASO DE DISCREPANCIA, EN EL CONTENIDO DEL CONTRATO EN RELACIÓN CON EL DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, PREVALECERÁ LO ESTIPULADO EN ESTA ÚLTIMA, ASÍ COMO EL RESULTADO DE LAS JUNTAS DE ACLARACIONES.

SI EL LICITANTE A QUIEN SE LE HUBIERE ADJUDICADO CONTRATO, POR CAUSAS IMPUTABLES A ÉL, NO FORMALIZA EL MISMO EN LA FECHA SEÑALADA EN, SE ESTARÁ A LO PREVISTO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 46 DE LA LAASSP Y, SE DARÁ AVISO A LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA (SFP), PARA QUE RESUELVA LO PROCEDENTE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 59 DE LA LAASSP.
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CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 35, FRACCIONES I Y II DEL RLAASSP, EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO DEBERÁ PRESENTAR EN LA DIVISIÓN DE CONTRATOS, UBICADA EN LA AVENIDA DURANGO 291, 10º PISO, COLONIA ROMA NORTE, CÓDIGO POSTAL 06700, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, MÉXICO, D.F. PARA SU COTEJO, ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:

· TRATÁNDOSE DE PERSONAS MORALES, TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA EN LA QUE CONSTE QUE FUE CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS Y QUE TIENE SU DOMICILIO EN EL TERRITORIO NACIONAL Y SUS MODIFICACIONES.

· TRATÁNDOSE DE PERSONAS FÍSICAS, COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO O EN SU CASO, CARTA DE NATURALIZACIÓN RESPECTIVA EXPEDIDA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, ASÍ COMO LA DOCUMENTACIÓN CON LA QUE ACREDITE TENER SU DOMICILIO LEGAL EN EL TERRITORIO NACIONAL.


[bookmark: _Toc411255605][bookmark: _Toc428448452]3.6.4.	ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, UNA VEZ REALIZADO EL FALLO DEL PROCEDIMIENTO:


EL INSTITUTO NO ADQUIRIRÁ BIENES O CONTRATARÁ SERVICIOS CON LOS PARTICULARES QUE SE SEÑALA EN LAS FRACCIONES I, II, III Y IV DEL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.

DE CONFORMIDAD CON DICHA DISPOSICIÓN, POR CADA CONTRATO, EL LICITANTE QUE RESULTE CON ADJUDICACIÓN Y CUYO MONTO SEA SUPERIOR A $300,000.00, SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) DEBERÁ PRESENTAR DENTRO DEL PLAZO LEGAL PARA LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO EL DOCUMENTO VIGENTE EXPEDIDO POR EL S.A.T. EN EL QUE EMITA OPINIÓN POSITIVA A NOMBRE DEL LICITANTE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, CONFORME A LO DISPUESTO POR LAS REGLAS 2.1.27 Y 2.1.35 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL VIGENTE Y SUS ACTUALIZACIONES, EMITIDA POR EL S.A.T. PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE DICIEMBRE DE 2014, O LAS QUE SE ENCUENTREN VIGENTES AL MOMENTO DE LA FIRMA CORRESPONDIENTE.

ASIMISMO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA REGLA QUINTA DEL “ACUERDO ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR Y SU ANEXO ÚNICO, DICTADO POR EL H. CONSEJO TÉCNCO, RELATIVO A LAS REGLAS PARA LA OBTENCIÓN DE LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL”  PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 27 DE FEBRERO DE 2015, LOS PROVEEDORES QUE RESULTEN ADJUDICADOS CON CONTRATO CUYO MONTO SEA SUPERIOR A $300,000.00, SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) DEBERÁ PRESENTAR DENTRO DEL PLAZO LEGAL PARA LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO EL DOCUMENTO VIGENTE EXPEDIDO POR EL IMSS EN EL QUE EMITA OPINIÓN POSITIVA A NOMBRE DEL LICITANTE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL.

LA “OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES” EMITIDO POR EL S.A.T. Y LA “OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL” EMITIDO POR EL IMSS  CITADAS EN ESTE NUMERAL DEBERÁ PRESENTARSE EN LA DIVISIÓN DE CONTRATOS, UBICADA EN LA AVENIDA DURANGO 291, 10º PISO, COLONIA ROMA NORTE, CÓDIGO POSTAL 06700, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, MÉXICO, D.F. EN DÍAS HÁBILES DE 9:00 A 15:00 HORAS Y DE 16:00 A 18:00 HORAS.

EN CASO DE QUE EL LICITANTE QUE RESULTE CON ADJUDICACIÓN NO PRESENTE LA “OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES” Y LA “OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL” DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA FORMALIZACIÓN DEL O LOS CONTRATOS CORRESPONDIENTES, O ESTA NO SEA POSITIVA Y NO PRESENTE EL CONVENIO CELEBRADO CON LA AUTORIDAD FISCAL, EL INSTITUTO NO PROCEDERÁ A FORMALIZAR EL CONTRATO CORRESPONDIENTE, CONFORME A LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y, EN CASO DE PROCEDER, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 46 DE LA LAASSP. ASIMISMO, EL INSTITUTO REMITIRÁ A LA SFP LA DOCUMENTACIÓN DE LOS HECHOS PRESUMIBLES CONSTITUTIVOS DE INFRACCIÓN POR LA FALTA DE FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO, POR CAUSAS IMPUTABLES AL LICITANTE CON ADJUDICACIÓN.

[bookmark: _Toc411255606][bookmark: _Toc428448453]3.7 UNA VEZ FORMALIZADO EL CONTRATO:

EN EL SUPUESTO DE QUE EL SAT EMITA RESPUESTA EN SENTIDO NEGATIVO O DESFAVORABLE PARA EL (LOS) PROVEEDOR(ES) CON QUIEN YA SE HAYA FORMALIZADO EL (LOS) CONTRATO(S) DERIVADO(S) DE LA PRESENTE LICITACIÓN, SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES Y OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL, DICHA PERSONA Y EL INSTITUTO CUMPLIRÁN EL INSTRUMENTO HASTA SU TERMINACIÓN, POR LO QUE LA PRESUNTA OMISIÓN EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES Y OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL, NO SERÁ MOTIVO PARA RETENER PAGOS DEBIDAMENTE DEVENGADOS POR EL PROVEEDOR O CONTRATISTA, NI PARA TERMINAR ANTICIPADAMENTE O RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO.
[bookmark: _Toc411255607][bookmark: _Toc428448454]3.8. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA:

EL INSTITUTO PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE, EN CUALQUIER MOMENTO, EL (LOS) CONTRATO(S) QUE, EN SU CASO, SEA(N) ADJUDICADO(S) CON MOTIVO DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO:

· CUANDO EL LICITANTE ADJUDICADO NO ENTREGUE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, DENTRO DEL TÉRMINO DE 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL MISMO.

· CUANDO EL LICITANTE ADJUDICADO INCURRA EN FALTA DE VERACIDAD TOTAL O PARCIAL RESPECTO A LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA PARA LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO.

· CUANDO SE INCUMPLA, TOTAL O PARCIALMENTE, CON CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO Y SUS ANEXOS.

· CUANDO SE COMPRUEBE QUE EL LICITANTE ADJUDICADO HAYA PRESTADO EL SERVICIO CON ALCANCES O CARACTERÍSTICAS DISTINTAS A LAS PACTADAS EN LOS PRESENTES TÉRMINOS Y CONDICIONES Y DEL CATÁLOGO DE MATERIALES.

· CUANDO SE TRANSMITAN TOTAL O PARCIALMENTE, BAJO CUALQUIER TÍTULO, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL PRESENTE ANEXO, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL INSTITUTO.

· SI LA AUTORIDAD COMPETENTE DECLARA EL CONCURSO MERCANTIL O CUALQUIER SITUACIÓN ANÁLOGA O EQUIVALENTE QUE AFECTE EL PATRIMONIO DEL LICITANTE ADJUDICADO.

· CUANDO DE MANERA REITERATIVA Y CONSTANTE, EL LICITANTE ADJUDICADO, SEA SANCIONADO POR PARTE DEL INSTITUTO CON PENALIZACIONES O DEDUCCIONES SOBRE EL MISMO CONCEPTO DE LOS SERVICIOS QUE PROPORCIONA AL INSTITUTO Y CON ELLO SE AFECTEN LOS INTERESES DEL INSTITUTO.

· CUANDO EL LICITANTE ADJUDICADO INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, PARA LO CUAL SE APLICARA EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 54 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS DE SECTOR PÚBLICO.

[bookmark: _Toc411255608][bookmark: _Toc428448455]3.9 TERMINACIÓN ANTICIPADA

EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 54 BIS DE LA LAASSP, EL INSTITUTO PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD PARA ÉSTE Y SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE RESOLUCIÓN JUDICIAL ALGUNA, CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIONARÍA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO AL INSTITUTO, O SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCIÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SFP.


EN ESTOS CASOS EL INSTITUTO REEMBOLSARÁ A EL PROVEEDOR, LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES MOTIVO DE LA PRESENTE LICITACIÓN.

[bookmark: _Toc428448456]4 REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS LICITANTES Y DESECHAMIENTO DE PROPOSICIONES
[bookmark: _Toc411255610][bookmark: _Toc428448457]	4.1.- REQUISITOS

· [bookmark: _Toc411255611]SE COMPROBARÁ QUE LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y ECONÓMICAS REQUERIDAS CONTENGAN LA INFORMACIÓN, DOCUMENTACIÓN Y REQUISITOS DE LA CONVOCATORIA, LA(S) JUNTA(S) DE ACLARACIONES Y SUS ANEXOS. ELLO DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 36 Y 36 BIS FRACCIÓN II DE LA LAASSP RELATIVOS AL CRITERIO BINARIO.

· [bookmark: _Toc411255612]LA EVALUACIÓN SE REALIZARÁ COMPROBANDO ENTRE SÍ, EN FORMA EQUIVALENTE TODAS LAS CONDICIONES OFRECIDAS EXPLÍCITAMENTE POR LOS LICITANTES.

· [bookmark: _Toc411255613]SE VERIFICARÁ QUE GARANTICEN Y SATISFAGAN LAS CONDICIONES DE ENTREGA.

· [bookmark: _Toc411255614]NO SERÁN OBJETO DE EVALUACIÓN, LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS POR LA CONVOCANTE, QUE TENGAN COMO PROPÓSITO FACILITAR LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES Y AGILIZAR LOS ACTOS DE LA LICITACIÓN, ASÍ COMO CUALQUIER OTRO REQUISITO CUYO INCUMPLIMIENTO, POR SÍ MISMO, NO AFECTE LA SOLVENCIA DE LAS MISMAS. 

· [bookmark: _Toc411255615]TRATÁNDOSE DE LOS DOCUMENTOS O MANIFIESTOS PRESENTADOS BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 39, PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL RLAASSP, SE VERIFICARÁ QUE DICHOS DOCUMENTOS CUMPLAN CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS.

· [bookmark: _Toc411255616]LOS CRITERIOS QUE APLICARÁN EL ÁREA SOLICITANTE Y/O TÉCNICA PARA EVALUAR LAS PROPOSICIONES, SE BASARÁN EN LA INFORMACIÓN DOCUMENTAL DE ACUERDO CON EL NUMERAL 2.3, PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, CONFORME AL ANEXO 1, EL CUAL FORMA PARTE DE LA CONVOCATORIA, OBSERVANDO PARA ELLO LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 36 BIS FRACCIÓN II, DE LA LAASSP. NO SE CONSIDERARÁN LAS PROPOSICIONES, CUANDO NO COTICE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES REQUERIDOS.

· [bookmark: _Toc411255617]SE DETERMINARÁ COMO PROPOSICIÓN SOLVENTE TÉCNICAMENTE, AQUELLA QUE DEMUESTRE DOCUMENTALMENTE CUMPLIR CON LOS REQUISITOS LEGALES Y TÉCNICOS SOLICITADOS PARA LA CONVOCATORIA.

· [bookmark: _Toc411255618]SE VERIFICARÁ QUE INCLUYAN LA INFORMACIÓN, LOS DOCUMENTOS Y LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN LA CONVOCATORIA.

· [bookmark: _Toc411255619]SE VERIFICARÁ LA CONGRUENCIA DE LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS EN EL NUMERAL 2.3 DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, QUE EXHIBAN LOS LICITANTES CON LO OFERTADO EN LA PROPOSICIÓN TÉCNICA, ASIMISMO QUE ESTÉN DEBIDAMENTE REFERENCIADOS.

[bookmark: _Toc411255620][bookmark: _Toc428448458]4.2 CAUSAS DE DESECHAMIENTO.

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN XV DE LA LAASSP, SERÁ CAUSA DE DESECHAMIENTO EL INCUMPLIMIENTO DE ALGUNO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN CONTENIDOS EN LOS NUMERALES 6 INCISOS: A, B, C, D, E, (EN SU CASO F) G, J, L, N, (EN SU CASO P), Q, 6.2 Y 6.3 Y SUS ANEXOS, QUE SEAN OBLIGATORIOS Y/O QUE AFECTE LA SOLVENCIA DE LA PROPOSICIÓN,  ASÍ COMO LA COMPROBACIÓN DE QUE ALGÚN LICITANTE HA ACORDADO CON OTRO U OTROS ELEVAR LOS PRECIOS DE LOS BIENES, O CUALQUIER OTRO ACUERDO QUE TENGA COMO FIN OBTENER UNA VENTAJA SOBRE LOS DEMÁS LICITANTES.

SE DESECHARÁN LAS PROPOSICIONES DE LOS LICITANTES QUE INCURRAN EN UNO O VARIOS DE LOS SIGUIENTES SUPUESTOS:

1. CUANDO NO CUMPLAN CON CUALQUIERA DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN ESTA CONVOCATORIA Y SUS ANEXOS, ASÍ COMO LOS QUE SE DERIVEN DEL ACTO DE LA JUNTA DE ACLARACIONES Y, QUE CON MOTIVO DE DICHO INCUMPLIMIENTO, SE AFECTE LA SOLVENCIA DE LA PROPUESTA.

1. CUANDO NO COTICE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES REQUERIDOS EN LA PARTIDA CONFORME LO ESTABLECIDO EN LA PRESENTE CONVOCATORIA.

1. CUANDO NO PRESENTE CUALQUIERA DE LOS ESCRITOS O MANIFIESTOS SOLICITADOS CON CARÁCTER DE OBLIGATORIO O DE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SOLICITADOS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA U OMITA LA LEYENDA REQUERIDA.

1. CUANDO SE COMPRUEBE QUE ALGÚN LICITANTE HA ACORDADO CON OTRO U OTROS ELEVAR EL COSTO DE LOS BIENES O CUALQUIER OTRO ACUERDO QUE TENGA COMO FIN OBTENER UNA VENTAJA SOBRE LOS DEMÁS LICITANTES. 

1. CUANDO PRESENTE MÁS DE UNA PROPUESTA, YA SEA POR SÍ MISMO, O COMO INTEGRANTE DE UNA PROPOSICIÓN CONJUNTA.

1.  LA FALTA DE FIRMA ELECTRÓNICA SERÁ CAUSA DE DESECHAMIENTO. ASIMISMO, DEBERÁ ADJUNTARSE EL COMPROBANTE DE QUE LA PROPUESTA TANTO TÉCNICA, COMO ECONÓMICA FUE FIRMADA ELECTRÓNICAMENTE DE MANERA INDIVIDUAL, EL NO AGREGAR ESTE DOCUMENTO SERÁ CAUSAL DE DESECHAMIENTO.

1. CUANDO INCURRAN EN CUALQUIER VIOLACIÓN A LAS DISPOSICIONES DE LA LAASSP, AL RLAASSP O A CUALQUIER OTRO ORDENAMIENTO LEGAL O NORMATIVO VINCULADO CON ESTE PROCEDIMIENTO.

1. QUE NO OBSTANTE  HABER PRESENTADO LA DOCUMENTACIÓN QUE SE ESPECIFICA EN EL NUMERAL 6 DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, SE COMPRUEBE POR PARTE DEL INSTITUTO QUE EL LICITANTE INCURRA EN MANIFESTACIONES CONTRARIAS AL CONTENIDO DE LOS ESCRITOS PRESENTADOS

1. CUANDO PROPORCIONEN INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN FALSA Y/O ALTERADA.

1. CUANDO EL ARCHIVO O LA DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRA LA PROPUESTA DEL LICITANTE NO SEA LEGIBLE, PARA LLEVAR A CABO LA EVALUACIÓN DE LA MISMA Y VERIFICAR SI TÉCNICA Y ECONÓMICAMENTE LOS DATOS CONTENIDOS CORRESPONDEN A LO REQUERIDO POR LA CONVOCANTE, DE RESULTAR ILEGIBLE Y ELLO PROVOQUE UN FALTANTE O CARENCIA DE INFORMACIÓN, SE CONSIDERARÁ INSOLVENTE SU PROPOSICIÓN POR IMPOSIBILITAR SU ANÁLISIS.

1. NO PRESENTAR LA PROPOSICIÓN EN IDIOMA ESPAÑOL.

1. LA OMISIÓN DE PRESENTACIÓN DE LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS EN EL NUMERAL 2.3 DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.
[bookmark: _Toc428448459]5.	CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES Y ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS

LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS SERÁ DOCUMENTAL, SEGÚN CORRESPONDA, EN OBSERVANCIA A LO ESTABLECIDO EN EL ART. 36 Y 36 BIS DE LA LAASSP Y 51 DEL RLAASSP Y DADO QUE LAS CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LOS MATERIALES ESTÁN PERFECTAMENTE DEFINIDAS Y ESTANDARIZADAS, RESULTA INNECESARIO EL PONDERARLAS INDIVIDUALMENTE, YA QUE LA FALTA DE ALGUNA DE ELLAS, AFECTARÍA LA CALIDAD DEL BIEN EN SU TOTALIDAD, SIENDO EL FACTOR PREPONDERANTE PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO EL PRECIO MÁS BAJO. ES POR ESO QUE SE ELIGE EL SISTEMA BINARIO. 


SE COMPROBARÁ QUE LAS CONDICIONES LEGALES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS REQUERIDAS CONTENGAN A PLENITUD LA INFORMACIÓN, DOCUMENTACIÓN Y REQUISITOS DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, LA(S) JUNTA(S) DE ACLARACIONES Y SUS ANEXOS DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 36 DE LA LAASSP.


LA EVALUACIÓN SE REALIZARÁ COMPARANDO ENTRE SÍ, EN FORMA EQUIVALENTE, TODAS LAS CONDICIONES OFRECIDAS EXPLÍCITAMENTE Y LOS DOCUMENTOS PRESENTADOS POR  LOS LICITANTES.

NO SERÁN OBJETO DE EVALUACIÓN, LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS POR LA CONVOCANTE, QUE TENGAN COMO PROPÓSITO FACILITAR LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES Y AGILIZAR LOS ACTOS DE LA LICITACIÓN, ASÍ COMO CUALQUIER OTRO REQUISITO CUYO INCUMPLIMIENTO, POR SÍ MISMO, NO AFECTE LA SOLVENCIA DE LAS PROPOSICIONES.

TRATÁNDOSE DE LOS DOCUMENTOS O MANIFIESTOS PRESENTADOS BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 39 PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL RLAASSP, SE VERIFICARÁ QUE DICHOS DOCUMENTOS CUMPLAN CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS. LA FALTA DE PRESENTACIÓN DE DICHOS DOCUMENTOS EN LA PROPOSICIÓN QUE SE PRESENTE, SERÁ MOTIVO DE DESECHAMIENTO.

LAS PROPUESTAS SERÁN DESECHADAS CUANDO NO OFERTEN LA MISMA CANTIDAD DE BIENES SOLICITADOS POR LA CONVOCANTE.

LAS PROPUESTAS SERÁN DESECHADAS SI SON ILEGIBLES, A CRITERIO DEL ÁREA EVALUADORA.

LAS PROPUESTAS SERÁN DESECHADAS CUANDO SE COMPRUEBE QUE ALGÚN LICITANTE HA ACORDADO CON OTRO U OTROS ELEVAR EL COSTO DE LOS BIENES O CUALQUIER OTRO ACUERDO QUE TENGA COMO FIN OBTENER UNA VENTAJA SOBRE LOS DEMÁS LICITANTES. 

LAS PROPUESTAS SERÁN DESECHADAS CUANDO NO ESTÉN SUSCRITAS DE MANERA ELECTRÓNICA Y CUANDO NO SE ADJUNTE EL COMPROBANTE DE QUE SE FIRMÓ ELECTRÓNICAMENTE TANTO LA PROPUESTA TÉCNICA COMO LA ECONÓMICA. 

SE VERIFICARÁ QUE GARANTICEN Y SATISFAGAN LAS CONDICIONES DE ENTREGA DEL BIEN.


LOS CRITERIOS QUE APLICARÁN EL ÁREA SOLICITANTE Y/O TÉCNICA PARA EVALUAR LAS PROPUESTAS, SE BASARÁN EN LA INFORMACIÓN DOCUMENTAL PRESENTADA POR LOS LICITANTES CONFORME A LOS ANEXOS 11 Y 18, (ONCE Y DIECIOCHO), LOS CUALES FORMAN PARTE DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, OBSERVANDO PARA ELLO LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 36 BIS FRACCIÓN II, DE LA LAASSP. 

NO SE CONSIDERARÁN LAS PROPOSICIONES, CUANDO NO COTICE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES REQUERIDOS.

[bookmark: _Toc428448460]5.1 EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS

LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS SERÁ DOCUMENTAL.

EL TITULAR DE LA DIVISIÓN DE INMUEBLES CENTRALES, C. MARCO ANTONIO DÍAZ AGUILAR SERÁ EL RESPONSABLE DE EVALUAR TÉCNICAMENTE LAS PROPUESTAS PRESENTADAS Y DE LAS QUE RESULTEN SOLVENTES SE EVALUARÁN, AL MENOS, LAS DOS PROPOSICIONES CUYO PRECIO RESULTE SER EL MÁS BAJO, DE NO RESULTAR ÉSTAS SOLVENTES, SE PROCEDERÁ A LA EVALUACIÓN DE LAS QUE LES SIGAN EN PRECIO. 

LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS SE REALIZARÁ, VERIFICANDO QUE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA POR LOS LICITANTES, CUMPLA CON LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA Y SUS ANEXOS, ASÍ COMO LOS QUE SE DERIVEN DEL ACTO DE LA JUNTA DE ACLARACIONES DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y QUE CON MOTIVO DE DICHO INCUMPLIMIENTO SE AFECTE LA SOLVENCIA DE LA PROPUESTA.

PARA EFECTOS DE LA EVALUACIÓN, SE TOMARÁN EN CONSIDERACIÓN LOS CRITERIOS SIGUIENTES: 

· SE VERIFICARÁ QUE LA PROPUESTA INCLUYA LA INFORMACIÓN, LOS DOCUMENTOS Y LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN LA CONVOCATORIA.

· SE VERIFICARÁ DOCUMENTALMENTE QUE LOS BIENES OFERTADOS CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y REQUISITOS SOLICITADOS EN ESTA CONVOCATORIA, ASÍ COMO CON AQUELLOS QUE RESULTEN DE LA JUNTA DE ACLARACIONES.

· SE VERIFICARÁ LA CONGRUENCIA DE LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS EN EL NUMERAL 2.3  CON LO OFERTADO EN LA PROPOSICIÓN TÉCNICA.

· LA INFORMACIÓN QUE SE DERIVE DE LA EVALUACIÓN DOCUMENTAL PRACTICADA POR PERSONAL DEL INSTITUTO, SERÁ CONSIDERADA PARA LA EMISIÓN DEL RESULTADO TÉCNICO DE LAS PROPUESTAS.

· LOS REQUISITOS DE FORMA QUE SE SEÑALAN EN LA PRESENTE CONVOCATORIA Y QUE NO AFECTAN LA SOLVENCIA DE LA PROPOSICIÓN, SE ENTENDERÁN QUE SI BIEN PARA EFECTOS DE DESCALIFICACIÓN NO ES INDISPENSABLE SU CUMPLIMIENTO, SI LO ES PARA LA MEJOR CONDUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO.

[bookmark: _Toc428448461]5.2. EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS

DE LAS PROPUESTAS QUE HAYAN CUMPLIDO TÉCNICAMENTE SE ANALIZARÁN LOS PRECIOS OFERTADOS POR LOS LICITANTES Y LAS OPERACIONES ARITMÉTICAS CON OBJETO DE VERIFICAR EL IMPORTE TOTAL DE LOS BIENES OFERTADOS, CONFORME A LOS DATOS CONTENIDOS EN LA PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADA EN EL FORMATO ESPECIFICADO EN EL ANEXO 11 (ANEXO ONCE), DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.

LA EVALUACIÓN ECONÓMICA DE LAS PROPOSICIONES SE REALIZARÁ POR PARTIDA, DESCRIPCIÓN DETALLADA DE ACUERDO CON EL ANEXO 11 (ONCE), CANTIDAD, MARCA, PAÍS DE ORIGEN, PRECIO UNITARIO OFERTADO E IMPORTE CONFORME AL ANEXO 18 (DIECIOCHO), EL CUAL FORMA PARTE DE LA PRESENTE CONVOCATORIA. 

LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN ESTA CONVOCATORIA SERÁN EVALUADOS MEDIANTE EL CUMPLE Y NO CUMPLE, SIENDO EL FACTOR DETERMINANTE EL PRECIO MÁS BAJO OFERTADO PARA ADJUDICAR, SIEMPRE Y CUANDO HAYAN CUMPLIDO CON LA EVALUACIÓN TÉCNICA. 

EN SU CASO, EL PRECIO CONVENIENTE SE DETERMINARÁ DE ACUERDO CON EL RLAASSP, EN SU ARTÍCULO 51 INCISO B. 

EN CASO DE DISCREPANCIA ENTRE LAS CANTIDADES ESCRITAS CON LETRA Y CON NÚMERO, PREVALECERÁ LA CANTIDAD CON LETRA, POR LO QUE DE PRESENTARSE ERRORES EN LAS CANTIDADES O VOLÚMENES SOLICITADOS, ÉSTOS PODRÁN CORREGIRSE, EN APEGO AL ARTÍCULO 55 DEL RLAASSP. 

SE VERIFICARÁ QUE LAS PROPOSICIONES ECONÓMICAS CUMPLAN CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN ESTA CONVOCATORIA, ANALIZANDO LOS PRECIOS Y VERIFICANDO LAS OPERACIONES ARITMÉTICAS CORRESPONDIENTES; EN EL CASO DE QUE LAS PROPOSICIONES ECONÓMICAS PRESENTEN ERRORES DE CÁLCULO, SÓLO HABRÁ LUGAR A SU RECTIFICACIÓN POR PARTE DE LA CONVOCANTE, CUANDO LA CORRECCIÓN NO IMPLIQUE LA MODIFICACIÓN DE PRECIOS UNITARIOS. 

LOS REQUISITOS DE FORMA QUE SE SEÑALAN EN LA PRESENTE CONVOCATORIA Y QUE NO AFECTAN LA SOLVENCIA DE LA PROPOSICIÓN, SE ENTENDERÁN QUE SI BIEN PARA EFECTOS DE DESCALIFICACIÓN NO ES INDISPENSABLE SU CUMPLIMIENTO, SI LO ES PARA LA MEJOR CONDUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO.

NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LA  PRESENTE CONVOCATORIA PODRÁN SER MODIFICADAS UNA VEZ CELEBRADA(S) LA(S) JUNTA(S) DE ACLARACIONES, ASIMISMO NINGUNA DE LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES PODRÁN SER NEGOCIADAS.

SE VERIFICARÁ SI EL PRECIO OFERTADO ES ACEPTABLE, POR NO RESULTAR SUPERIOR AL 10% RESPECTO DEL PRECIO DE REFERENCIA DERIVADO DE LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO REALIZADA POR EL INSTITUTO.

EL CÁLCULO DEL PRECIO CONVENIENTE ÚNICAMENTE SE LLEVARÁ A CABO CUANDO SE REQUIERA ACREDITAR QUE UN PRECIO OFERTADO SE DESECHA PORQUE SE ENCUENTRA POR DEBAJO DEL PRECIO DETERMINADO CONFORME A LA FRACCIÓN XII DEL ARTÍCULO 2 DE LA LAASSP.

PARA CALCULAR CUÁNDO UN PRECIO ES CONVENIENTE, LOS RESPONSABLES DE HACER LA EVALUACIÓN ECONÓMICA APLICARÁN LA SIGUIENTE OPERACIÓN:

1. LOS PRECIOS PREPONDERANTES DE LAS PROPOSICIONES ACEPTADAS EN UNA LICITACIÓN PÚBLICA, SON AQUÉLLOS QUE SE UBICAN DENTRO DEL RANGO QUE PERMITA ADVERTIR QUE EXISTE CONSISTENCIA ENTRE ELLOS, EN VIRTUD DE QUE LA DIFERENCIA ENTRE LOS MISMOS ES RELATIVAMENTE PEQUEÑA;

1. DE LOS PRECIOS PREPONDERANTES DETERMINADOS, SE OBTENDRÁ EL PROMEDIO DE LOS MISMOS. EN EL CASO DE ADVERTIRSE LA EXISTENCIA DE DOS O MÁS GRUPOS DE PRECIOS PREPONDERANTES, SE DEBERÁ TOMAR EL PROMEDIO DE LOS DOS QUE CONTENGAN LOS PRECIOS MÁS BAJOS;

1. AL PROMEDIO SEÑALADO EN LA FRACCIÓN ANTERIOR SE LE RESTARÁ EL PORCENTAJE FIJADO EN LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, EL CUAL NO PODRÁ SER INFERIOR AL CUARENTA POR CIENTO, Y

1. LOS PRECIOS CUYO MONTO SEA IGUAL O SUPERIOR AL OBTENIDO DE LA OPERACIÓN REALIZADA CONFORME A ESTE APARTADO SERÁN CONSIDERADOS PRECIOS CONVENIENTES.

NO SE CONSIDERARÁN LAS PROPOSICIONES, CUANDO NO COTICE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES REQUERIDOS POR PARTIDA.
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EL CONTRATO SERÁ ADJUDICADO AL LICITANTE CUYA OFERTA RESULTE SOLVENTE PORQUE CUMPLE, CONFORME A LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTABLECIDOS, CON LOS REQUISITOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS DE LAS PRESENTES BASES Y QUE GARANTICEN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS.

SI RESULTARE QUE DOS O MÁS PROPOSICIONES SON SOLVENTES PORQUE SATISFACEN LA TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS SOLICITADOS POR LA CONVOCANTE, EL CONTRATO SE ADJUDICARÁ A QUIEN PRESENTE LA PROPUESTA CUYO PRECIO SEA EL MÁS BAJO. 

EN CASO DE EXISTIR EMPATE, SE DARÁ PREFERENCIA EN PRIMER TÉRMINO A LAS MICRO EMPRESAS, A CONTINUACIÓN SE CONSIDERARÁ A LAS PEQUEÑAS EMPRESAS Y EN CASO DE NO CONTARSE CON ALGUNA DE LAS ANTERIORES EMPRESAS, LA ADJUDICACIÓN SE EFECTUARÁ A FAVOR DEL LICITANTE QUE TENGA EL CARÁCTER DE MEDIANA EMPRESA.

DE NO ACTUALIZARSE LOS SUPUESTOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR Y, EN CASO DE SUBSISTIR EL EMPATE ENTRE EMPRESAS DE LA MISMA ESTRATIFICACIÓN, O NO HABER EMPRESAS DEL SECTOR ANTES SEÑALADO, Y EL EMPATE SE DIERA ENTRE LICITANTES QUE NO TIENEN EL CARÁCTER DE MIPYMES, SE REALIZARÁ LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO A FAVOR DEL LICITANTE QUE RESULTE GANADOR DEL SORTEO POR INSACULACIÓN, CONFORME A LOS ARTÍCULOS 36 BIS DE LA LAASSP Y 54 DEL RLAASSP.

HASTA EN TANTO SE ENCUENTRE DISPONIBLE LA FUNCIONALIDAD EN COMPRANET PARA REALIZAR EL SORTEO POR INSACULACIÓN PREVISTO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 54 DEL DEL RLAASSP, DICHO SORTEO SE LLEVARÁ A CABO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LOS PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO DEL CITADO PRECEPTO.

LA ADJUDICACIÓN DEL REQUERIMIENTO SERÁ POR PARTIDA Y SE ELABORARÁ UN CONTRATO POR PROVEEDOR QUE HAYA RESULTADO ADJUDICADO.

PARA EFECTOS DE LA ELABORACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE LOS CONTRATOS, LOS PRECIOS SERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DE DICHOS INSTRUMENTOS JURÍDICOS.

PARA LOS EFECTOS DE QUE LA CONVOCANTE ESTÉ EN CONDICIONES DE INCORPORAR A COMPRANET LOS DATOS RELATIVOS A LOS CONTRATOS QUE SE DERIVEN DE ESTE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, EL LICITANTE QUE RESULTE CON ADJUDICACIÓN DE CONTRATO, SERÁ RESPONSABLE DE ESTAR INSCRITO Y MANTENER ACTUALIZADA SU INFORMACIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS (RUPC) DE COMPRANET, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS DISPOSICIONES 18 Y 19 DEL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES QUE SE DEBERÁN OBSERVAR PARA LA UTILIZACIÓN DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL DENOMINADO COMPRANET, PUBLICADO EN EL DOF EL 28 DE JUNIO DE 2011.
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LA DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁ REMITIR A TRAVÉS DEL SISTEMA COMPRANET 5.0, LAS PERSONAS QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA PRESENTE LICITACIÓN SE DETALLA EN EL ANEXO 1 (UNO) DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.

EN EL SOBRE QUE GENERE EL COMPRANET 5.0 DEBERÁ REMITIR LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN:

A) ESCRITO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, POR EL QUE LOS LICITANTES ACREDITARÁN SU EXISTENCIA LEGAL Y PERSONALIDAD JURÍDICA PARA COMPROMETERSE Y SUSCRIBIR PROPOSICIONES, PUDIENDO UTILIZAR EL FORMATO QUE APARECE EN EL ANEXO 4 (CUATRO), EL CUAL FORMA PARTE DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.

B) UNA DECLARACIÓN EN LA QUE SE MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NO SE ACTUALIZA NINGUNO DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 DE LA LAASSP. ANEXO 5 (CINCO) DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.

C) ESCRITO DE DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD, A TRAVÉS DEL CUAL EL LICITANTE O SU REPRESENTANTE LEGAL MANIFIESTA “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, QUE POR SÍ MISMOS O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, SE ABSTENDRÁN DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES, EN TÉRMINOS DEL ANEXO 6 (SEIS), EL CUAL FORMA PARTE DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.

D) ESCRITO POR EL QUE SE OBLIGA, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO, A LIBERAR AL INSTITUTO DE TODA RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, MERCANTIL, PENAL O ADMINISTRATIVA QUE, EN SU CASO, SE OCASIONE CON MOTIVO DE LA INFRACCIÓN DE DERECHOS DE AUTOR, PATENTES, MARCAS U OTROS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL A NIVEL NACIONAL O INTERNACIONAL, CONFORME AL ANEXO 6 (SEIS) DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.

E) ESCRITO EN EL QUE EL LICITANTE MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, CONFORME AL ANEXO 7 (SIETE) Y 7 A (SIETE A), DE LA PRESENTE CONVOCATORIA QUE: 

· ES DE NACIONALIDAD MEXICANA.

· LOS BIENES QUE OFERTAN PARA LAS PARTIDAS RESPECTIVAS Y QUE ENTREGARÁN, SERÁN PRODUCIDOS EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y ADEMÁS CONTENDRÁN COMO MÍNIMO EL PORCENTAJE DE CONTENIDO NACIONAL REQUERIDO, DE CONFORMIDAD CON LA REGLA 8 DE LAS REGLAS PARA LA DETERMINACIÓN, ACREDITACIÓN Y VERIFICACIÓN DEL CONTENIDO NACIONAL DE LOS BIENES QUE SE OFERTAN Y ENTREGAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, ASÍ COMO PARA LA APLICACIÓN DEL REQUISITO DE CONTENIDO NACIONAL EN LA CONTRATACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, QUE CELEBREN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, Y

· QUE TIENEN CONOCIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 57 DE LA LAASSP, EN EL SENTIDO DE QUE, EN CASO DE SER REQUERIDOS, EXHIBIRÁN LA INFORMACIÓN DOCUMENTAL Y/O PERMITIRÁN LA INSPECCIÓN FÍSICA DE LA PLANTA INDUSTRIAL EN LA QUE SE PRODUCEN LOS BIENES OFERTADOS Y ADJUDICADOS, A FIN DE QUE LA SECRETARÍA VERIFIQUE EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS SOBRE EL CONTENIDO NACIONAL DE DICHOS BIENES. 

F) LOS LICITANTES CON CARÁCTER DE MIPYMES DEBERÁN PRESENTAR COPIA DEL DOCUMENTO EXPEDIDO POR AUTORIDAD COMPETENTE, QUE DETERMINE SU ESTRATIFICACIÓN COMO MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA O BIEN UN ESCRITO EN EL CUAL MANIFIESTEN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE CUENTAN CON ESE CARÁCTER, CONFORME AL ANEXO 10 (DIEZ) Y 10 A (DIEZ A) DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.

G) DOCUMENTOS SOLICITADOS EN EL NUMERAL 2.3 DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.

H) ESCRITO POR EL QUE MANIFIESTA QUE CONOCE LA LAASSP Y EL RLAASSP, LA PRESENTE CONVOCATORIA DE MÉRITO, SUS ANEXOS Y, EN SU CASO, LAS MODIFICACIONES DERIVADAS DE LA JUNTA DE ACLARACIONES. (ESCRITO LIBRE)

I) ESCRITO MEDIANTE EL CUAL EL LICITANTE DECLARE QUE CUENTA CON LOS SIGUIENTES REGISTROS:

· REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, CONFORME AL ANEXO 15 (QUINCE), DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.

· REGISTRO PATRONAL DEL IMSS, CONFORME AL ANEXO 15 (QUINCE), DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.

J) MANIFESTACIÓN DE QUE EN CASO DE RESULTAR CON ADJUDICACIÓN SE COMPROMETE A ENTREGAR AL ÁREA CONTRATANTE, POR CADA CONTRATO, DENTRO DEL PLAZO LEGAL PARA LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO, LOS DOCUMENTOS VIGENTES DE LA “OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES” EMITIDO POR EL S.A.T. Y LA “OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL” EMITIDO POR EL IMSS, EN LOS QUE EMITAN OPINIÓN FAVORABLE A NOMBRE DE SU REPRESENTADA. ANEXO 16 (DIECISEIS).

K) ESCRITO LIBRE EN EL QUE MANIFIESTE SU CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL NUMERAL 29 DEL “ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES QUE DEBERÁN OBSERVAR PARA LA UTILIZACIÓN DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, DENOMINADO COMPRANET”.

L) DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS BIENES OFERTADOS, OBSERVANDO LO REQUERIDO EN EL ANEXO 18 (DIECIOCHO), LOS CUALES FORMAN PARTE DE ESTA CONVOCATORIA.

M) A EFECTO DE DAR CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 50 FRACCIÓN VII DE LA LAASSP Y 88 FRACCIÓN III DEL RLAASSP, LOS LICITANTES PRESENTARÁN EN LA DIVISIÓN DE BIENES NO TERAPÉUTICOS, UBICADA EN LA CALLE DURANGO NO. 291, 5° PISO, COLONIA ROMA NORTE, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 06700, MÉXICO DISTRITO FEDERAL, EN HORARIO DE 10:00 A 14:00 HORAS EN DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y HASTA 24 HORAS ANTES DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, COPIA DE LA ESCRITURA CONSTITUTIVA, SUS REFORMAS Y PODER DEL REPRESENTANTE LEGAL, EL NO PRESENTARLOS NO SERÁ MOTIVO DE DESECHAMIENTO.

N) LAS PROPOSICIONES QUE PRESENTEN LOS LICITANTES DEBERÁN SER FIRMADAS ELECTRÓNICAMENTE, PARA LO CUAL DEBERÁN UTILIZAR LA FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA QUE EMITE EL SAT PARA EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES.

O) CON LA FINALIDAD DE ESTABLECER CANALES DE COMUNICACIÓN OFICIALES CON LOS PROVEEDORES, ESTOS DEBERÁN INCLUIR DENTRO DE SU PROPUESTA LEGAL EN ESCRITO LIBRE LOS SIGUIENTES DATOS:

· NOMBRE COMPLETO DE LA(S) PERSONA(S) QUE ESTARÁN AUTORIZADA(S) DE MANERA INDEPENDIENTE PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES EN SU NOMBRE Y REPRESENTACIÓN.
· CARGO
· DOMICILIO
· TELÉFONO (OFICINA Y CELULAR) Y FAX
· CORREO ELECTRÓNICO.

CABE SEÑALAR, QUE DICHO CONTACTO NO TENDRÁ QUE SER NECESARIAMENTE EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA, SIN EMBARGO TODA NOTIFICACIÓN QUE SE LE HAGA LLEGAR POR PARTE DEL INSTITUTO, SE CONSIDERARÁ DE CARÁCTER OFICIAL.  

EL PROVEEDOR SE OBLIGA A COMUNICAR CUALQUIER CAMBIO EN LOS DATOS DE ESTE CONTACTO OFICIAL, MEDIANTE ESCRITO DIRIGIDO AL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO.

EN CASO DE INCUMPLIR CON LA OBLIGACIÓN DE INFORMAR LOS CAMBIOS EN EL CONTACTO OFICIAL, EL INSTITUTO NO SE HACE RESPONSABLE POR LAS SITUACIONES QUE LA OMISIÓN DE ESTO AFECTE AL PROVEEDOR.

LAS NOTIFICACIONES POR PARTE DEL INSTITUTO PODRÁN REALIZARSE EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:

· MEDIANTE OFICIO ENTREGADO EN EL DOMICILIO SEÑALADO EN ESTE APARTADO.
· VÍA CORREO ELECTRÓNICO 
· LLAMADA TELEFÓNICA

P) EN CASO DE QUE SE PRESENTEN PROPUESTAS EN FORMA CONJUNTA, CADA UNA DE LAS PERSONAS AGRUPADAS DEBERÁ PRESENTAR EN FORMA INDIVIDUAL LOS ESCRITOS SEÑALADOS EN ESTE NUMERAL, ADEMÁS DEL CONVENIO FIRMADO POR CADA UNA DE LAS PERSONAS QUE INTEGREN LA PROPUESTA, CONFORME AL ANEXO 9 (NUEVE) DE LA PRESENTE CONVOCATORIA

Q) COTIZACIÓN POR CADA UNA DE LAS PARTIDAS QUE OFERTE EL LICITANTE, DESCRIPCIÓN, CANTIDAD, MARCA, PAÍS DE ORIGEN, PRECIO UNITARIO OFERTADO, SUBTOTAL, Y EL IMPORTE DE LOS BIENES OFERTADOS SIN IVA, EN FORMATO EXCEL SIN IMÁGENES Y SIN FÓRMULAS, EN MONEDA NACIONAL TRUNCADA A DOS DECIMALES. ANEXO 11 (ONCE) 

EN LOS INCISOS EN LOS QUE NO APLIQUE LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA, DEBERÁ PRESENTAR SUS ESCRITOS CON LA LEYENDA NO APLICA.
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LA DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA QUE DEBERÁ REMITIR EL LICITANTE, ES LA SIGUIENTE.

1. COPIA SIMPLE POR AMBOS LADOS DE SU IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA, (CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR NACIONAL, PASAPORTE, CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA O CÉDULA PROFESIONAL), TRATÁNDOSE DE PERSONAS FÍSICAS, Y EN EL CASO DE PERSONAS MORALES, DE LA PERSONA QUE FIRME LA PROPUESTA.

1. ANEXO 1 (UNO), EL CUAL FORMA PARTE DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, EN EL QUE SE ENUMERAN LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA PARTICIPAR, MISMO QUE SERVIRÁ DE CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE LAS PROPUESTAS, ASENTÁNDOSE DICHA RECEPCIÓN EN EL ACTA RESPECTIVA. LA NO PRESENTACIÓN DE ESTE DOCUMENTO, NO SERÁ MOTIVO DE DESECHAMIENTO.
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EL SOBRE QUE GENERE COMPRANET DEBIDAMENTE IDENTIFICADO CON LOS DATOS DEL LICITANTE Y DE LA LICITACIÓN, DEBERÁ CONTENER LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN.

a) DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS BIENES OFERTADOS, OBSERVANDO LO REQUERIDO EN EL ANEXO 18 (DIECIOCHO) EL CUAL FORMA PARTE DE ESTA CONVOCATORIA.

b) DOCUMENTOS SOLICITADOS EN EL NUMERAL 2.3 DE LA PRESENTE CONVOCATORIA

c) LAS PROPOSICIONES QUE PRESENTEN LOS LICITANTES DEBERÁN SER FIRMADAS ELECTRÓNICAMENTE, PARA LO CUAL DEBERÁN UTILIZAR LA FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA QUE EMITE EL SAT PARA EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES.

AUNADO A LO ANTERIOR LOS LICITANTES DEBERÁN CONSIDERAR LOS ASPECTOS SIGUIENTES:

1. LOS LICITANTES QUE DESEEN PARTICIPAR, SÓLO PODRÁN REMITIR A TRAVÉS DE COMPRANET 5.0, SUS PROPOSICIONES; INICIADO EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, LAS PRESENTADAS NO PODRÁN SER RETIRADAS O DEJARSE SIN EFECTO POR LOS LICITANTES.

2. EL MEDIO DE IDENTIFICACIÓN ELECTRÓNICA PARA QUE LOS POTENCIALES LICITANTES NACIONALES, YA SEAN PERSONAS FÍSICAS O MORALES, HAGAN USO DE COMPRANET 5.0 SERÁ EL CERTIFICADO DIGITAL DE LA FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA (FIEL) QUE EMITE EL SAT PARA EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES. LA FALTA DE FIRMA ELECTRÓNICA SERÁ CAUSA DE DESECHAMIENTO.

3. CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE INTEGREN LA PROPUESTA DE LOS LICITANTES Y AQUÉLLOS DISTINTOS A ÉSTA, DEBEN ESTAR FOLIADOS EN TODAS Y CADA UNA DE LAS HOJAS QUE LA CONFORMAN. PARA TAL EFECTO, SE DEBERÁN NUMERAR DE MANERA INDIVIDUAL LAS PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA POR SEPARADO, ASÍ COMO EL RESTO DE LOS DOCUMENTOS QUE ENTREGUE INDICANDO EL TIPO DE DOCUMENTOS DE QUE SE TRATE.

4. SÓLO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE NO ESTÉN INHABILITADAS POR RESOLUCIÓN DE LA SFP, EN TÉRMINOS DE LA LAASSP. EN CASO DE QUE ALGÚN LICITANTE SE ENCUENTRE EN EL LISTADO DE PROVEEDORES SANCIONADOS O INHABILITADOS Y ESTO SE HUBIERE SUBSANADO O EXISTA DICTAMEN FAVORABLE AL LICITENTE, DEBERÁ INCLUIRLO DENTRO DEL SOBRE DE SU PROPOSICION TÉCNICA Y ECONÓMICA, DE NO SER ASÍ, SU PROPORSICIÓN SERÁ DESECHADA.
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EL SOBRE QUE GENERE COMPRANET DEBIDAMENTE IDENTIFICADO CON LOS DATOS DEL LICITANTE Y DE LA LICITACIÓN, DEBERÁ CONTENER LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN.

1. LA PROPUESTA ECONÓMICA SE PRESENTARÁ INDICANDO EL NÚMERO DE PARTIDA, DESCRIPCIÓN, PRESENTACIÓN, MARCA, CANTIDAD, PRECIO UNITARIO OFERTADO E IMPORTE; CONFORME AL ANEXO 11 (ONCE), EL CUAL FORMA PARTE DE LA PRESENTE CONVOCATORIA. DICHA PROPUESTA FAVOR DE ENVIARLA SIN IMÁGENES Y SIN FÓRMULAS, EN MONEDA NACIONAL TRUNCADA A DOS DECIMALES EN EXCEL.

1. SE VERIFICARÁ QUE LAS PROPOSICIONES ECONÓMICAS CUMPLAN CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN ESTA CONVOCATORIA, ANALIZANDO LOS PRECIOS OFERTADOS Y VERIFICANDO LAS OPERACIONES ARITMÉTICAS CORRESPONDIENTES; EN EL CASO DE QUE LAS PROPOSICIONES ECONÓMICAS PRESENTEN ERRORES DE CÁLCULO, SÓLO HABRÁ LUGAR A SU RECTIFICACIÓN POR PARTE DE LA CONVOCANTE, CUANDO LA CORRECCIÓN NO IMPLIQUE LA MODIFICACIÓN DE PRECIOS UNITARIOS. EN CASO DE DISCREPANCIA ENTRE LAS CANTIDADES ESCRITAS CON LETRA Y CON NÚMERO, PREVALECERÁ LA CANTIDAD CON LETRA, POR LO QUE DE PRESENTARSE ERRORES EN LAS CANTIDADES O VOLÚMENES SOLICITADOS, ÉSTOS PODRÁN CORREGIRSE, EN APEGO AL ARTÍCULO 55 DEL RLAASSP.

1. EN CASO DE QUE LA ESTRATIFICACIÓN DE LA RAZÓN SOCIAL DEL LICITANTE CORRESPONDA A MIPYME, DEBERÁ INDICARSE EN LA PROPUESTA ECONÓMICA, EN EL CAMPO PREVISTO.

1. LOS PRECIOS OFERTADOS DEBERÁN SER FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.

1. LOS BIENES OBJETO DE ESTA LICITACIÓN DEBERÁN COTIZARSE EN PESOS MEXICANOS SIN INCLUIR EL IVA A 2 (DOS) DECIMALES (TRUNCADO, ES DECIR SIN UTILIZAR REDONDEO CON EXCEL).

1. LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES SE REALIZARÁ POR PARTIDA, COMPARANDO ENTRE SÍ, TODOS LOS PRECIOS PROPUESTOS POR LOS LICITANTES PARTICIPANTES.

1. EL PRECIO DEBERÁ SER EXPRESADO EN UNIDADES Y DECIMALES, SIN QUE ÉSTE EXCEDA DE DOS; EJEMPLO:
· PRECIO CERRADO POR UNIDADES: $3.00, $5.00, $8.00, ETC.
· PRECIO CON DECIMALES: $3.50, $4.10, $7.83, ETC.

EN CASO DE OFERTAR UN PRECIO CON MÁS DE DOS DECIMALES, ÚNICAMENTE SE TOMARÁ EN CONSIDERACIÓN PARA LA EVALUACIÓN DEL MISMO HASTA LOS DOS DECIMALES, ELIMINANDO LOS RESTANTES, SIN REDONDEO.

1. FIRMA ELECTRÓNICA CON LOS MEDIOS DE IDENTIFICACIÓN ELECTRÓNICA ESTABLECIDOS POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA DEL REPRESENTANTE LEGAL EN LA DOCUMENTACIÓN DE LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA (FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA QUE EMITE EL SAT PARA EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES).

[bookmark: _Toc393213759][bookmark: _Toc428448467]7. INCONFORMIDADES

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN ARTÍCULO 65 Y 66 DE LA LAASSP, LOS LICITANTES PODRÁN INTERPONER INCONFORMIDAD ANTE EL OIC O A TRAVÉS DE COMPRANET 5.0, EN LA SIGUIENTE DIRECCIÓN ELECTRÓNICA: COMPRANET@FUNCIONPUBLICA.GOB.MX, POR ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN QUE CONTRAVENGAN LAS DISPOSICIONES QUE RIGEN LAS MATERIAS OBJETO DEL MENCIONADO ORDENAMIENTO, PRESENTÁNDOLA DIRECTAMENTE EN EL ÁREA DE RESPONSABILIDADES, EN DÍAS HÁBILES, DENTRO DEL HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS, CUYAS OFICINAS SE UBICAN EN:

AV. REVOLUCIÓN NÚMERO 1586, COLONIA SAN ÁNGEL, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, CÓDIGO POSTAL 01000, MÉXICO DISTRITO FEDERAL.

[bookmark: _Toc428448468]7.1.	INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES QUE TENGAN INTERÉS EN PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN CONVOCADO, QUE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 14 FRACCIONES I Y II, 18 FRACCIONES I Y II, Y 19 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL Y 38 DE SU REGLAMENTO, AL MOMENTO DE ENVIAR SU PROPUESTA TÉCNICA-ECONÓMICA DEBERÁN INDICAR EN EL FORMATO PREVISTO EN EL ANEXO 12 (DOCE) DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, SI EN LOS DOCUMENTOS QUE PROPORCIONEN AL INSTITUTO SE CONTIENE INFORMACIÓN DE CARÁCTER CONFIDENCIAL, RESERVADA O COMERCIAL RESERVADA, SEÑALANDO LOS DOCUMENTOS O LAS SECCIONES DE ESTOS QUE LA CONTENGAN, ASÍ COMO EL FUNDAMENTO LEGAL POR EL CUAL CONSIDEREN QUE TENGAN ESE CARÁCTER.








[bookmark: _Toc428448469]13. RELACIÓN DE ANEXOS.
	[bookmark: _Toc336378665][bookmark: _Toc341465266]ANEXOS ADMINISTRATIVOS

	ANEXO 1 (UNO). FORMATO. RELACIÓN DE ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN. ACUSE DE RECIBO.

	[bookmark: RANGE!A3]ANEXO 2 (DOS). FORMATO DE INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN.

	[bookmark: RANGE!A4]ANEXO 3 (TRES). FORMATO. PREGUNTAS PARA LA JUNTA DE ACLARACIONES.

	ANEXO 4 (CUATRO). FORMATO. ACREDITACIÓN DE EXISTENCIA LEGAL Y PERSONALIDAD JURÍDICA, PARA COMPROMETERSE Y SUSCRIBIR PROPOSICIONES.

	ANEXO 5 (CINCO). FORMATO. MANIFIESTO DE NO EXISTIR IMPEDIMENTO PARA PARTICIPAR EN LA CONVOCATORIA.

	ANEXO 6 (SEIS). FORMATO. DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD.

	ANEXO 7 (SIETE). FORMATO. CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA REGLA 8 DE LA REGLA PARA LA DETERMINACIÓN, ACREDITACIÓN Y VERIFICACIÓN DEL CONTENIDO NACIONAL.

	ANEXO 7A (SIETE. A). INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO. CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA REGLA 8 DE LA REGLA PARA LA DETERMINACIÓN, ACREDITACIÓN Y VERIFICACIÓN DEL CONTENIDO NACIONAL.

	ANEXO 8 (OCHO). FORMATO. FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.

	ANEXO 9 (NUEVE). FORMATO. MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA.

	ANEXO 10 (DIEZ). FORMATO. ESTRATIFICACIÓN DE MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA. (MIPYMES)

	ANEXO 10 A (DIEZ A) INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO DE ESTRATIFICACIÓN DE MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA. (MIPYMES)

	ANEXO 11 (ONCE). FORMATO. PROPUESTA ECONÓMICA.

	ANEXO 12 (DOCE). FORMATO. INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL.

	ANEXO 13 (TRECE). REMISIÓN DE PEDIDO

	ANEXO 14 (CATORCE). MODELO DE CONTRATO

	ANEXO 15 (QUINCE) FORMATO DE CARTA RELATIVA A REGISTROS.

	ANEXO 16 (DIECISEIS) FORMATO DE CARTA DE COMPROMISO FISCAL

	ANEXO 17 (DIECISIETE) LUGAR DE ENTREGA 

	ANEXO 18 (DIECIOCHO) DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES



[bookmark: _Toc235869599][bookmark: _Toc428448470]
ANEXO 1 (UNO)
FORMATO. RELACIÓN DE ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN. ACUSE DE RECIBO.

MÉXICO, D.F., A ___ DE _________________DE 2015.

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. __________________

	DOCUMENTACIÓN LEGAL
	NUMERAL EN EL QUE SE SOLICITA
	PRESENTADO

	
	
	SI
	NO

	ESCRITO EN EL QUE SU FIRMANTE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETERSE POR SÍ O POR SU REPRESENTADA. ANEXO 4 (CUATRO)
	NUMERAL 6, INCISO A
	
	

	ESCRITO MANIFESTANDO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD SU INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA PRESENTE LICITACIÓN, POR SI O EN REPRESENTACIÓN DE UN TERCERO, ANEXO 2 (DOS)
	NUMERAL 3.3
	
	

	ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 DE LA LEY. ANEXO 5 (CINCO)
	NUMERAL 6, INCISO B
	
	

	ESCRITO DE DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD, A TRAVÉS DEL CUAL MANIFIESTA QUE:
· SE ABSTENDRÁ DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES.
· SE OBLIGA, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO, A LIBERAR AL INSTITUTO DE TODA RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, MERCANTIL, PENAL O ADMINISTRATIVA QUE, EN SU CASO, SE OCASIONE CON MOTIVO DE LA INFRACCIÓN DE DERECHOS DE AUTOR, PATENTES, MARCAS U OTROS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL A NIVEL NACIONAL O INTERNACIONAL. ANEXO 6 (SEIS)
	NUMERAL 6, INCISOS C Y D
	
	

	ESCRITO EN EL QUE EL LICITANTE MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE, 
a) LA EMPRESA ES DE NACIONALIDAD MEXICANA
b) LOS BIENES QUE OFERTAN PARA LAS PARTIDAS RESPECTIVAS Y QUE ENTREGARÁN, SERÁN PRODUCIDOS EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y ADEMÁS CONTENDRÁN COMO MÍNIMO EL PORCENTAJE DE CONTENIDO NACIONAL REQUERIDO, DE CONFORMIDAD CON LA REGLA 8 DE LAS REGLAS PARA LA DETERMINACIÓN, ACREDITACIÓN Y VERIFICACIÓN DEL CONTENIDO NACIONAL DE LOS BIENES QUE SE OFERTAN Y ENTREGAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, ASÍ COMO PARA LA APLICACIÓN DEL REQUISITO DE CONTENIDO NACIONAL EN LA CONTRATACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, QUE CELEBREN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, Y

B)	QUE TIENEN CONOCIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 57 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, EN EL SENTIDO DE QUE, EN CASO DE SER REQUERIDOS, EXHIBIRÁN LA INFORMACIÓN DOCUMENTAL Y/O PERMITIRÁN LA INSPECCIÓN FÍSICA DE LA PLANTA INDUSTRIAL EN LA QUE SE PRODUCEN LOS BIENES OFERTADOS Y ADJUDICADOS, A FIN DE QUE LA SECRETARÍA VERIFIQUE EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS SOBRE EL CONTENIDO NACIONAL DE DICHOS BIENES.
LO ANTERIOR, CONFORME AL ANEXO 7 (SIETE) Y 7A (SIETE A), DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.
	NUMERAL 6, INCISO E
	
	

	DOCUMENTO O MANIFESTACIÓN QUE ACREDITE LA ESTRATIFICACIÓN COMO MIPYMES. ANEXO 10 (DIEZ) Y 10A (DIEZ A).
	NUMERAL 6, INCISO F
	
	

	CONVENIO EN TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE, EN CASO DE QUE DOS O MÁS PERSONAS DESEEN PRESENTAR EN FORMA CONJUNTA SUS PROPOSICIONES. ANEXO 9 (NUEVE).
	NUMERAL 3.4.1. Y 6, INCISO P
	
	

	INDICAR EN EL FORMATO PREVISTO EN EL ANEXO 12 (DOCE) DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, SI EN LOS DOCUMENTOS QUE PROPORCIONEN AL INSTITUTO SE CONTIENE INFORMACIÓN DE CARÁCTER CONFIDENCIAL, RESERVADA O COMERCIAL RESERVADA, SEÑALANDO LOS DOCUMENTOS O LAS SECCIONES DE ESTOS QUE LA CONTENGAN, ASÍ COMO EL FUNDAMENTO LEGAL POR EL CUAL CONSIDEREN QUE TENGAN ESE CARÁCTER.
	NUMERAL 7.1
	
	

	COPIA SIMPLE POR AMBOS LADOS DE SU IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA, (CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR NACIONAL, PASAPORTE, CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA O CÉDULA PROFESIONAL), TRATÁNDOSE DE PERSONAS FÍSICAS; Y, EN EL CASO DE PERSONAS MORALES, DE LA PERSONA QUE FIRME LA PROPUESTA.
	NUMERAL 6.1, INCISO I
	
	

	ESCRITO POR EL QUE MANIFIESTA QUE CONOCE LA LAASSP, EL RLAASSP, LA PRESENTE CONVOCATORIA DE MÉRITO, SUS ANEXOS Y, EN SU CASO, LAS MODIFICACIONES DERIVADAS DE LA JUNTA DE ACLARACIONES.
	NUMERAL 6 INCISO H
	
	

	FOMATOS DE REGISTROS, ANEXO 15 (QUINCE)
	NUMERAL 6 INCISO I
	
	

	MANIFESTACIÓN DE QUE EN CASO DE RESULTAR CON ADJUDICACIÓN SE COMPROMETE A ENTREGAR AL ÁREA CONTRATANTE, POR CADA CONTRATO,  DENTRO DEL PLAZO LEGAL PARA LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO, LAS SIGUIENTES OPINIONES FAVORABLES VIGENTES, EMITIDAS A NOMBRE DE SU REPRESENTADA:
· “OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES” VIGENTE EXPEDIDO POR EL S.A.T.
· “OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL” VIGENTE EXPEDIDO POR EL IMSS.
ANEXO 16 (DIECISEIS).
	
NUMERAL 6, INCISO J
	
	

	ESCRITO LIBRE EN EL QUE MANIFIESTE SU CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL NUMERAL 29 DEL “ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES QUE DEBERÁN OBSERVAR PARA LA UTILIZACIÓN DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, DENOMINADO COMPRANET”.
	NUMERAL 3.4 Y 6 INCISO K
	
	

	CON LA FINALIDAD DE ESTABLECER CANALES DE COMUNICACIÓN OFICIALES CON LOS PROVEEDORES, ESTOS DEBERÁN INCLUIR DENTRO DE SU PROPUESTA TÉCNICA LOS SIGUIENTES DATOS:
· NOMBRE COMPLETO DE LA(S) PERSONA(S) QUE ESTARÁN AUTORIZADA(S) DE MANERA INDEPENDIENTE PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES EN SU NOMBRE Y REPRESENTACIÓN.
· DOMICILIO
· TELÉFONO (OFICINA Y CELULAR) Y FAX
· CORREO ELECTRÓNICO

	NUMERAL 6, INCISO O
	
	



	DOCUMENTACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA
	
NUMERAL EN EL QUE SE SOLICITA
	PRESENTADO

	
	
	SI
	NO

	DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS BIENES OFERTADOS CUMPLIENDO CON EL ANEXO 18 (DIECIOCHO),
	NUMERAL 6, INCISO L Y 6.2. INCISO A
	
	

	DOCUMENTOS SOLICITADOS EN EL NUMERAL 2.3 
	NUMERAL 6 INCISO G Y 6.2, INCISO B
	
	

	PROPUESTA TECNICA FIRMADA ELECTRÓNICAMENTE Y COMPROBANTE CORRESPONDIENTE
	NUMERAL 6 INCISO N Y 6.2 INCISO C
	
	




	DOCUMENTACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA
	NUMERAL EN EL QUE SE SOLICITA
	PRESENTADO

	
	
	SI
	NO

	COTIZACIÓN POR CADA UNA DE LAS PARTIDAS QUE OFERTE EL LICITANTE, No. DE PARTIDA, DESCRIPCIÓN, CANTIDAD, MARCA, PAÍS DE ORÍGEN, PRECIO UNITARIO OFERTADO, SUBTOTAL, Y EL IMPORTE DE LOS BIENES OFERTADOS SIN IVA, EN FORMATO EXCEL SIN IMÁGENES Y SIN FÓRMULAS, EN MONEDA NACIONAL TRUNCADA A DOS DECIMALES. ANEXO 11 (ONCE)
	
NUMERAL 6 INCISO Q Y 6.3 INCISO A

	
	

	PROPUESTA ECONÓMICA FIRMADA ELECTRÓNICAMENTE Y COMPROBANTE CORRESPONDIENTE
	NUMERAL 6 INCISO N Y 6.3 INCISO H
	
	





A T E N T A M E N T EL



_______________________________
(NOMBRE, FIRMA Y CARGO)

[bookmark: _Toc76280705][bookmark: _Toc185934543][bookmark: _Toc235869598][bookmark: _Toc428448471]
ANEXO 2 (DOS)
FORMATO. DE INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN.
NUMERAL 3.3

MÉXICO, D.F., A _______ DE _________________DE 2015.

____(NOMBRE)_____ MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE SE TIENE INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA PRESENTE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. ______________ Y EN SU CASO SOLICITAR ACLARACIONES A LOS ASPECTOS CONTENIDOS EN LA CONVOCATORIA, POR SI O A NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE: ___(PERSONA FÍSICA O MORAL)__.
DATOS PERSONAS MORALES Y FÍSICAS.
	REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES.

	DOMICILIO.

	CALLE Y NÚMERO.

	COLONIA.
	DELEGACIÓN O MUNICIPIO.

	CÓDIGO POSTAL.
	ENTIDAD FEDERATIVA.

	TELÉFONO FIJO.
	TELÉFONO MÓVIL.

	CORREO ELECTRÓNICO.

	APODERADO LEGAL O REPRESENTANTE. (NOMBRE, DOMICILIO, TELÉFONOS Y CORREO ELECTRÓNICO)

	DOCUMENTO PARA ACREDITAR PERSONALIDAD Y FACULTADES. (ESCRITURA PÚBLICA Y MODIFICACIONES, FECHA, Y DATOS DEL NOTARIO PÚBLICO)



DATOS PERSONAS MORALES.
	NÚMERO DE LA ESCRITURA PÚBLICA EN LA QUE CONSTA SU ACTA CONSTITUTIVA.
	FECHA:

	NOMBRE, NÚMERO Y DOMICILIO DEL NOTARIO PÚBLICO (ANTE EL CUAL SE DIO FE DE LA MISMA).

	FECHA Y DATOS DE SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO.

	DESCRIPCIÓN DEL OBJETO SOCIAL.

	RELACIÓN DE ACCIONISTAS.

	APELLIDO PATERNO
	APELLIDO MATERNO
	NOMBRE(S)

	REFORMAS AL ACTA CONSTITUTIVA  QUE INCIDAN CON EL OBJETO DEL PROCEDIMIENTO (SEÑALAR NOMBRE, NÚMERO Y CIRCUNSCRIPCIÓN DEL NOTARIO O FEDATARIO PÚBLICOS QUE LAS PROTOCOLIZÓ, ASÍ COMO LA FECHA Y LOS DATOS DE SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD)



PROTESTO LO NECESARIO
(NOMBRE, FIRMA Y CARGO)

[bookmark: _Toc428448472]
ANEXO 3 (TRES)
FORMATO. PREGUNTAS PARA LA JUNTA DE ACLARACIONES.
NUMERAL 3.3

MÉXICO, D.F., A _______ DE _________________DE 2015.

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. ___________________________________________________
PERSONA FÍSICA O MORAL. _________________________________________________________

NOMBRE DEL REPRESENTANTE. ______________________________________________________

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
P R E S E N T E 
POR MEDIO DE LA PRESENTE, NOS PERMITIMOS SOLICITAR AL IMSS, ACLARACIÓN A LOS ASPECTOS CONTENIDOS EN LA CONVOCATORIA.

A).- DE CARÁCTER LEGAL.(RELACIONADAS CON ASPECTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN)
	NO.
	REFERENCIA (PUNTO DE CONVOCATORIA)
	PREGUNTA
	RESPUESTA

	
	
	
	



B).- DE CARÁCTER TÉCNICO. (RELACIONADAS CON TÉRMINOS Y CONDICIONES Y CUESTIONES TÉCNICAS)
	NO.
	REFERENCIA (PUNTO DE CONVOCATORIA)
	PREGUNTA
	RESPUESTA

	
	
	
	


A T E N T A M E N T E

______________________________
(NOMBRE, FIRMA Y CARGO)

NOTA: ESTE DOCUMENTO SE PODRÁ REPRODUCIR CUANTAS VECES SEA NECESARIO.

 
[bookmark: _Toc428448473]ANEXO 4 (CUATRO)
FORMATO. ACREDITACIÓN DE EXISTENCIA LEGAL Y PERSONALIDAD JURÍDICA, PARA COMPROMETERSE Y SUSCRIBIR PROPOSICIONES. 
NUMERAL 6, INCISO A)

MÉXICO, D.F., A _______ DE _________________DE 2015.

________(NOMBRE)             , MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LOS DATOS AQUÍ ASENTADOS SON CIERTOS Y HAN SIDO VERIFICADOS; ASÍ COMO QUE CUENTO CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER Y SUSCRIBIR LAS PROPOSICIONES EN LA PRESENTE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. __________________, A NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE: ___(PERSONA FÍSICA O MORAL)___.
DATOS PERSONAS MORALES Y FÍSICAS.
	REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES.

	DOMICILIO.

	CALLE Y NÚMERO.

	COLONIA.
	DELEGACIÓN O MUNICIPIO.

	CÓDIGO POSTAL.
	ENTIDAD FEDERATIVA.

	TELÉFONO FIJO.
	TELÉFONO MÓVIL.

	CORREO ELECTRÓNICO.

	APODERADO LEGAL O REPRESENTANTE. (NOMBRE, DOMICILIO, TELÉFONOS Y CORREO ELECTRÓNICO)

	DOCUMENTO PARA ACREDITAR PERSONALIDAD Y FACULTADES. (ESCRITURA PÚBLICA Y MODIFICACIONES, FECHA, Y DATOS DEL NOTARIO PÚBLICO)


DATOS PERSONAS MORALES.
	NÚMERO DE LA ESCRITURA PÚBLICA EN LA QUE CONSTA SU ACTA CONSTITUTIVA.
	FECHA.

	NOMBRE, NÚMERO Y DOMICILIO DEL NOTARIO PÚBLICO (ANTE EL CUAL SE DIO FE DE LA MISMA).

	FECHA Y DATOS DE SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO.

	DESCRIPCIÓN DEL OBJETO SOCIAL.

	RELACIÓN DE ACCIONISTAS:

	APELLIDO PATERNO
	APELLIDO MATERNO
	NOMBRE(S)

	REFORMAS AL ACTA CONSTITUTIVA QUE INCIDAN CON EL OBJETO DEL PROCEDIMIENTO (SEÑALAR NOMBRE, NÚMERO Y CIRCUNSCRIPCIÓN DEL NOTARIO O FEDATARIO PÚBLICO QUE LAS PROTOCOLIZÓ, ASÍ COMO LA FECHA Y LOS DATOS DE SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD).


ASIMISMO, MANIFIESTO QUE LOS CAMBIOS O MODIFICACIONES QUE SE REALICEN EN CUALQUIER MOMENTO A LOS DATOS O DOCUMENTOS CONTENIDOS EN EL PRESENTE DOCUMENTO Y DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO QUE, EN SU CASO, SEA SUSCRITO CON EL INSTITUTO, DEBERÁN SER COMUNICADOS A ÉSTE, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE GENEREN.
PROTESTO LO NECESARIO
(NOMBRE, FIRMA Y CARGO)
[bookmark: _Toc428448474]
ANEXO 5 (CINCO)
FORMATO. MANIFIESTO DE NO EXISTIR IMPEDIMENTO PARA PARTICIPAR EN LA CONVOCATORIA.
NUMERAL 6, INCISO B)


MÉXICO, D.F., A ___ DE ___________DE 2015.


INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
PRESENTE.



__________NOMBRE ___________ EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA_(PERSONA FÍSICA O MORAL)_. DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD LO SIGUIENTE:

QUE EL SUSCRITO (REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL) Y LAS PERSONAS QUE FORMAN PARTE DE LA SOCIEDAD O LA PERSONA FÍSICA QUE REPRESENTO, NO SE ENCUENTRA(N) EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, LO QUE MANIFIESTO PARA LOS EFECTOS CORRESPONDIENTES CON RELACIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. ________________________..


A T E N T A M E N T E



_______________________________
(NOMBRE, FIRMA Y CARGO)




NOTA: EN CASO DE QUE EL LICITANTE SEA PERSONA FÍSICA, ADECUAR EL FORMATO



[bookmark: _Toc428448475]ANEXO 6 (SEIS)
FORMATO. DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD.
NUMERAL 6, INCISOS C) Y D)
MÉXICO, D.F., A _______ DE _________________DE 2015.

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
PRESENTE



__________NOMBRE ______ EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA_(PERSONA FÍSICA O MORAL), Y EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 6 “DOCUMENTOS QUE DEBEN REMITIR POR EL COMPRANET 5.0” INCISOS C) Y D), DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. ___________________. DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD LO SIGUIENTE:

QUE MI REPRESENTADA SE ABSTENDRÁ POR SI MISMA O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS QUE LE OTORGUEN CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES.

QUE EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO, ME OBLIGO A LIBERAR AL INSTITUTO DE TODA RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, MERCANTIL, PENAL O ADMINISTRATIVA QUE, EN SU CASO, SE OCASIONE CON MOTIVO DE LA INFRACCIÓN DE DERECHOS DE AUTOR, PATENTES, MARCAS U OTROS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL A NIVEL NACIONAL O INTERNACIONAL.

A T E N T A M E N T E



_______________________________
(NOMBRE, FIRMA Y CARGO)

[bookmark: _Toc428448476]
ANEXO 7 (SIETE)
FORMATO. CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA REGLA 8 DE LA REGLA PARA LA DETERMINACIÓN, ACREDITACIÓN Y VERIFICACIÓN DEL CONTENIDO NACIONAL.
NUMERAL 6, INCISO E)

MÉXICO D.F. A____DE __________ DE 2015. (1)
________(2)____________ 
P R E S E N T E

ME REFIERO AL PROCEDIMIENTO DE_______(3)___________ NO. __(4)____ EN EL QUE MI REPRESENTADA, LA EMPRESA _______________(5)___________________ PARTICIPA A TRAVÉS DE LA PRESENTE PROPUESTA.

SOBRE EL PARTICULAR, MANIFIESTO, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE MI REPRESENTADA ES DE NACIONALIDAD MEXICANA Y QUE EN LOS TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR LAS "REGLAS PARA LA DETERMINACIÓN, ACREDITACIÓN Y VERIFICACIÓN DEL CONTENIDO NACIONAL DE LOS BIENES QUE SE OFERTAN Y ENTREGAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, ASÍ COMO PARA LA APLICACIÓN DEL REQUISITO DE CONTENIDO NACIONAL EN LA CONTRATACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, QUE CELEBREN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL", EL QUE SUSCRIBE, MANIFIESTA  BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE, EN EL SUPUESTO DE QUE ME SEA ADJUDICADO EL CONTRATO RESPECTIVO, LA TOTALIDAD DE LOS BIENES QUE OFERTO EN DICHA PROPUESTA Y SUMINISTRARÉ, BAJO LA PARTIDA ____(6)______, SERÁ(N) PRODUCIDO(S) EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y CONTARÁ(N) CON UN PORCENTAJE DE CONTENIDO NACIONAL DE CUANDO MENOS EL 65%*, O __(7)___% COMO CASO DE EXCEPCIÓN RECONOCIDO EN LA REGLA 11 O 12 DE LAS CITADAS REGLAS.

DE IGUAL FORMA, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE TENGO CONOCIMIENTO DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 57 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO; EN ESTE SENTIDO, ME COMPROMETO, EN CASO DE SER REQUERIDO, A ACEPTAR UNA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS SOBRE EL CONTENIDO NACIONAL DE LOS BIENES AQUÍ OFERTADOS, A TRAVÉS DE LA EXHIBICIÓN DE LA INFORMACIÓN DOCUMENTAL CORRESPONDIENTE Y/O A TRAVÉS DE UNA INSPECCIÓN FÍSICA DE LA PLANTA INDUSTRIAL EN LA QUE SE PRODUCEN LOS BIENES, CONSERVANDO DICHA INFORMACIÓN POR TRES AÑOS A PARTIR DE LA ENTREGA DE LOS BIENES A LA CONVOCANTE. 

ATENTAMENTE
__________________(8)_________________



[bookmark: _Toc428448477]ANEXO 7A (SIETE. A)
INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO. CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA REGLA 8 DE LA REGLA PARA LA DETERMINACIÓN, ACREDITACIÓN Y VERIFICACIÓN DEL CONTENIDO NACIONAL.
NUMERAL 6, INCISO E)


	NÚMERO
	DESCRIPCIÓN

	1
	SEÑALAR LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL DOCUMENTO.

	2
	ANOTAR EL NOMBRE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD QUE CONVOCA O INVITA.

	3
	PRECISAR EL PROCEDIMIENTO DE QUE SE TRATE, LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS O ADJUDICACIÓN DIRECTA.

	4
	INDICAR EL NÚMERO RESPECTIVO.

	5
	CITAR EL NOMBRE O RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN DE LA EMPRESA LICITANTE.

	6
	SEÑALAR EL NÚMERO DE PARTIDA QUE CORRESPONDA.

	7
	ESTABLECER EL PORCENTAJE CORRESPONDIENTE A LAS EXCEPCIONES ESTABLECIDAS EN LAS REGLAS 11 O 12.

	8
	ANOTAR EL NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA LICITANTE.



NOTA: SI EL LICITANTE ES UNA PERSONA FÍSICA, SE PODRÁ AJUSTAR EL PRESENTE FORMATO EN SU PARTE CONDUCENTE.



[bookmark: _Toc428448478]ANEXO 8 (OCHO)
FORMATO. FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 
NUMERAL 2.14

[bookmark: _GoBack](NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE OTORGÓ EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 11 y 36  DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SE CONSTITUYE FIADORA POR LA SUMA DE: (ANOTAR EL IMPORTE QUE PROCEDA DEPENDIENDO DEL PORCENTAJE AL CONTRATO SIN INCLUIR EL IVA.)-------------------------------------------
ANTE: EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA GARANTIZAR POR (NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA EMPRESA).  CON DOMICILIO EN (DOMICILIO DE LA EMPRESA), EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO DE (ADQUISICIÓN, PRESTACIÓN DE SERVICIO,)  NÚMERO (NÚMERO DE CONTRATO)  DE FECHA (FECHA DE SUSCRIPCIÓN),  QUE SE ADJUDICÓ A DICHA EMPRESA CON MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN (ESPECIFICAR SI FUE PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, ADJUDICACIÓN DIRECTA, Y EL NÚMERO DE ÉSTA),  RELATIVO A LA ADQUISICIÓN DE (OBJETO DEL CONTRATO);  LA PRESENTE FIANZA, TENDRÁ UNA VIGENCIA DE (SE DEBERÁ INSERTAR EL LAPSO DE VIGENCIA QUE SE HAYA ESTABLECIDO EN EL CONTRATO), CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, ASÍ COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES Y HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE; AFIANZADORA (ESPECIFICAR LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA QUE EXPIDE LA GARANTÍA), EXPRESAMENTE SE OBLIGA A PAGAR AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (PROVEEDOR,.) LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES, EN CASO DE APLICAR, ESTABLECIDAS EN LAS CLÁUSULAS (NÚMERO DE CLÁUSULA DEL CONTRATO EN QUE SE ESTIPULEN LAS PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES, EN CASO DE APLICAR, QUE DEBA PAGAR EL FIADO) DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO, ASÍ MISMO, LA PRESENTE GARANTÍA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; AFIANZADORA (ESPECIFICAR LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA QUE EXPIDE LA GARANTÍA), EXPRESAMENTE CONSIENTE: A) QUE LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO ARRIBA INDICADO; B) QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL (PROVEEDOR, PRESTADOR DE SERVICIO, ETC.), A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO, EL INSTITUTO PODRÁ PRESENTAR RECLAMACIÓN DE LA MISMA DENTRO DEL PERIODO DE VIGENCIA ESTABLECIDO EN EL MISMO, E INCLUSO, DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE CONCLUYA LA VIGENCIA DEL CONTRATO, O BIEN, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE EL INSTITUTO NOTIFIQUE POR ESCRITO AL (PROVEEDOR, PRESTADOR DE SERVICIO, ETC.), LA RESCISIÓN DEL INSTRUMENTO JURÍDICO; C) QUE PAGARÁ AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (PROVEEDOR, PRESTADOR DE SERVICIO, ETC.) LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA (NÚMERO DE CLÁUSULA DEL CONTRATO EN QUE SE ESTIPULEN LAS PENAS CONVENCIONALES QUE EN SU CASO DEBA PAGAR EL FIADO) DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO; D) QUE LA FIANZA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD  EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; E)  QUE DA SU CONSENTIMIENTO AL INSTITUTO EN LO REFERENTE AL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA  EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN; F) QUE SI ES PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O EXISTA ESPERA, LA VIGENCIA DE ESTA FIANZA QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA; G) QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES, HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, AFIANZADORA (ESPECIFICAR LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA QUE EXPIDE LA GARANTÍA), ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE INDISTINTAMENTE, Y A ELECCIÓN DEL BENEFICIARIO, A CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 279 y 280 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR O, EN SU CASO, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS VIGENTE. FIN DE TEXTO
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FORMATO. MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA.
NUMERAL 3.4.1 Y 6 INCISO P

CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ______, REPRESENTADA POR ______ EN SU CARÁCTER DE ______, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE A”, Y POR OTRA _______, REPRESENTADA POR ______, EN SU CARÁCTER DE _________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE B”, Y CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE INTERVIENEN SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

“EL PARTICIPANTE A”, DECLARA QUE:

1.1.1	ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES MEXICANAS, SEGÚN CONSTA EN EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA (PÓLIZA) NÚMERO ____, DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ____, DEL ____, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE ______, EN EL FOLIO MERCANTIL ____ DE FECHA _____.

EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD ____ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.

NOTA: EN SU CASO, SE DEBERÁN RELACIONAR LAS ESCRITURAS EN QUE CONSTEN LAS REFORMAS O MODIFICACIONES DE LA SOCIEDAD.

LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:

_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES _____________.


1.1.2	TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.

1.1.3	SU REPRESENTANTE LEGAL CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ______ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO ___, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.

	EL DOMICILIO DEL REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN ______________.

1.1.4	SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.

1.1.5	SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN:

2.1	“EL PARTICIPANTE B”, DECLARA QUE:

2.1.1	ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SEGÚN CONSTA EL TESTIMONIO (PÓLIZA) DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ___, DE FECHA ___, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ___, DEL __, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO ____ DE FECHA ____.

EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD __ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.

NOTA: EN SU CASO, SE DEBERÁN RELACIONAR LAS ESCRITURAS EN QUE CONSTEN LAS REFORMAS O MODIFICACIONES DE LA SOCIEDAD.

LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:

_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ____.


2.1.2	TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.

2.1.3	SU REPRESENTANTE LEGAL, CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA _____, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. _____ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO _____, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.

EL DOMICILIO DE SU REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN _____.

2.1.4	SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.

2.1.5	SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN: ___________________________
(MENCIONAR E IDENTIFICAR A CUÁNTOS INTEGRANTES CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS).

3.1 “LAS PARTES” DECLARAN QUE:

3.1.1  CONOCEN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL____________.

	3.1.2 MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN FORMALIZAR EL PRESENTE CONVENIO, CON EL OBJETO DE PARTICIPAR CONJUNTAMENTE EN LA LICITACIÓN, PRESENTANDO PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA, CUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN Y CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 34, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 31 DEL RLAASSP.

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS
PRIMERA.-	OBJETO.- “PARTICIPACIÓN CONJUNTA”.
“LAS PARTES” CONVIENEN, EN CONJUNTAR SUS RECURSOS TÉCNICOS, LEGALES, ADMINISTRATIVOS, ECONÓMICOS Y FINANCIEROS PARA PRESENTAR PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _________ Y EN CASO DE SER ADJUDICATARIO DEL CONTRATO, SE OBLIGAN A ENTREGAR LOS BIENES OBJETO DEL CONVENIO, CON LA PARTICIPACIÓN SIGUIENTE:

PARTICIPANTE “A”: (DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A SUMINISTRAR).

(CADA UNO DE LOS INTEGRANTES QUE CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS DEBERÁ DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A ENTREGAR).

SEGUNDA.-	REPRESENTANTE COMÚN Y OBLIGADO SOLIDARIO.

“LAS PARTES” ACEPTAN EXPRESAMENTE EN DESIGNAR COMO REPRESENTANTE COMÚN AL ____________, A TRAVÉS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, OTORGÁNDOLE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE, PARA ATENDER TODO LO RELACIONADO CON LAS PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN, ASÍ COMO PARA SUSCRIBIR DICHAS PROPOSICIONES.

ASIMISMO, CONVIENEN ENTRE SI EN CONSTITUIRSE EN FORMA CONJUNTA Y SOLIDARIA PARA COMPROMETERSE POR CUALQUIER RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONVENIO, CON RELACIÓN AL CONTRATO QUE SUS REPRESENTANTES LEGALES FIRMEN CON EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN __________________, ACEPTANDO EXPRESAMENTE EN RESPONDER ANTE EL IMSS POR LAS PROPOSICIONES QUE SE PRESENTEN Y, EN SU CASO, DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO.

TERCERA.- 	DEL COBRO DE LAS FACTURAS.

“LAS PARTES” CONVIENEN EXPRESAMENTE, QUE “EL PARTICIPANTE______ (LOS PARTICIPANTES, DEBERÁN INDICAR CUÁL DE ELLOS ESTARÁ FACULTADO PARA REALIZAR EL COBRO), PARA EFECTUAR EL COBRO DE LAS FACTURAS RELATIVAS A LOS BIENES QUE SE ENTREGUEN AL IMSS, CON MOTIVO DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _________.

CUARTA.- 	VIGENCIA.

“LAS PARTES” CONVIENEN, EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONVENIO SERÁ EL DEL PERÍODO DURANTE EL CUAL SE DESARROLLE EL PROCEDIMIENTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO __________, INCLUYENDO, EN SU CASO, DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO, EL PLAZO QUE SE ESTIPULE EN ÉSTE Y EL QUE PUDIERA RESULTAR DE CONVENIOS DE MODIFICACIÓN.

QUINTA.-	OBLIGACIONES.

“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE EN EL SUPUESTO DE QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SE DECLARE EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS, NO LAS LIBERA DE CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES, POR LO QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SUBSISTA, ACEPTA Y SE OBLIGA EXPRESAMENTE A RESPONDER SOLIDARIAMENTE DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES A QUE HUBIERE LUGAR.

“LAS PARTES” ACEPTAN Y SE OBLIGAN A PROTOCOLIZAR ANTE NOTARIO PÚBLICO EL PRESENTE CONVENIO, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DEL FALLO EMITIDO EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _________ EN QUE PARTICIPAN Y, QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADO, FORMARÁ PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO QUE SUSCRIBAN LOS REPRESENTANTES LEGALES DE CADA INTEGRANTE Y EL IMSS. 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO POR “LAS PARTES” Y ENTERADOS DE SU ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, ACEPTANDO QUE NO EXISTIÓ ERROR, DOLO, VIOLENCIA O MALA FE, LO RATIFICAN Y FIRMAN, DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, EL DÍA ___________ DE _________ DE 20___.

	“EL PARTICIPANTE A”
	

	“EL PARTICIPANTE B”


	NOMBRE, FIRMA Y CARGO
DEL APODERADO LEGAL
	
	NOMBRE, FIRMA Y CARGO
DEL APODERADO LEGAL






[bookmark: _Toc428448480]ANEXO 10 (DIEZ)
FORMATO. ESTRATIFICACIÓN DE MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA. (MIPYMES)
NUMERAL 6, INCISO F
_________ DE __________ DE _______   (1)


_________ (2)________
P R E S E N T E.


ME REFIERO AL PROCEDIMIENTO DE _________(3)________ NO. ________(4) _______ EN EL QUE MÍ REPRESENTADA, LA EMPRESA_________(5)________, PARTICIPA A TRAVÉS DE LA PRESENTE PROPUESTA.


AL RESPECTO Y DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 34 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE MI REPRESENTADA ESTÁ CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES _________(6)________, Y ASIMISMO QUE CONSIDERANDO LOS CRITERIOS (SECTOR, NÚMERO TOTAL DE TRABAJADORES Y VENTAS ANUALES) ESTABLECIDOS EN EL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA ESTRATIFICACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE JUNIO DE 2009, MI REPRESENTADA TIENE UN TOPE MÁXIMO COMBINADO DE _________(7)________, CON BASE EN LO CUAL SE ESTATIFICA COMO UNA EMPRESA _________(8)________.


DE IGUAL FORMA, DECLARO QUE LA PRESENTE MANIFESTACIÓN LA HAGO TENIENDO PLENO CONOCIMIENTO DE QUE LA OMISIÓN, SIMULACIÓN O PRESENTACIÓN DE INFORMACIÓN FALSA, SON INFRACCIONES PREVISTAS POR EL ARTÍCULO 8 FRACCIONES IV Y VIII, SANCIONABLES EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 27, AMBOS DE LA LEY FEDERAL ANTICORRUPCIÓN EN CONTRATACIONES PÚBLICAS, Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES.


A T E N T A M E N T E
___________(9)____________
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO DE ESTRATIFICACIÓN DE MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA. (MIPYMES)
NUMERAL 6, INCISO F



DESCRIPCIÓN:
FORMATO PARA QUE LOS LICITANTES MANIFIESTEN, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, LA ESTRATIFICACIÓN QUE LES CORRESPONDE COMO MIPYMES, DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO DE ESTRATIFICACIÓN DE LAS MIPYMES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE JUNIO DE 2009.

INSTRUCTIVO DE LLENADO:
LLENAR LOS CAMPOS CONFORME APLIQUE TOMANDO EN CUENTA LOS RANGOS PREVISTOS EN EL ACUERDO ANTES MENCIONADO.

1. SEÑALAR LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL DOCUMENTO.
2. ANOTAR EL NOMBRE DE LA CONVOCANTE.
3. PRECISAR EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE QUE SE TRATE (LICITACIÓN PÚBLICA O INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS).
4. INDICAR EL NÚMERO DE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN ASIGNADO POR COMPRANET.
5. ANOTAR EL NOMBRE, RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN DEL LICITANTE.
6. INDICAR EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DEL LICITANTE.
7. SEÑALAR EL NÚMERO QUE RESULTE DE LA APLICACIÓN DE LA EXPRESIÓN: TOPE MÁXIMO COMBINADO = (TRABAJADORES) X10% + (VENTAS ANUALES EN MILLONES DE PESOS) X 90%. PARA TALES EFECTOS PUEDE UTILIZAR LA CALCULADORA MIPYME DISPONIBLE EN LA PÁGINA HTTP://WWW.COMPRASDEGOBIERNO.GOB.MX/CALCULADORA
PARA EL CONCEPTO “TRABAJADORES”, UTILIZAR EL TOTAL DE LOS TRABAJADORES CON LOS QUE CUENTA LA EMPRESA A LA FECHA DE LA EMISIÓN DE LA MANIFESTACIÓN.
PARA EL CONCEPTO “VENTAS ANUALES”, UTILIZAR LOS DATOS CONFORME AL REPORTE DE SU EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE A LA ÚLTIMA DECLARACIÓN ANUAL DE IMPUESTOS FEDERALES, EXPRESADOS EN MILLONES DE PESOS.
8. SEÑALAR EL TAMAÑO DE LA EMPRESA (MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA), CONFORME AL RESULTADO DE LA OPERACIÓN SEÑALADA EN EL NUMERAL ANTERIOR.
9. ANOTAR EL NOMBRE Y FIRMA DEL APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE.
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NUMERAL 6 INCISO Q Y 6.3 INCISO A 
P R O P O S I C I Ó N  -E  C O N Ó M I C A
	.
	
	FECHA:
	

	NOMBRE DEL LICITANTE:
	
	FAB. (     ).	
	NO. DE PROVEEDOR IMSS:
	

	
	
	DIST. (    ).
	
	

	
	

	
	
	
	
	
	
	CORREO ELECTRONICO:
	


ESTRATIFICACIÓN: 	MICRO (      )		PEQUEÑA (      ) 		MEDIANA (     )			GRANDE (        )
	PARTIDA
	GPO
	CLAVE
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	PAÍS DE ORÍGEN
	RAZÓN SOCIAL DEL FABRICANTE Y RFC
	MARCA
	CANTIDAD

	
PRECIO UNITARIO 
	

IMPORTE TOTAL SIN IVA

	1
	411
	012 0088 00 01
	ACRILICO PANAL DE ABEJA DE 0.61 X 1.22 MTS.X 2 MM. DE ESPESOR.
	PZA.
	
	
	
	210
	
	

	
	
	
	
	SUBTOTAL
	

	
	
	
	
	I.V.A.
	

	
	
	
	
	TOTAL
	


	IMPORTE TOTAL EN LETRA
	



NOTAS: EL(LOS) PRECIO(S) SEÑALADOS PERMANECERÁ(N) FIJO(S) DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 
EN EL CASO QUE EL IMSS ME OTORGUE LA DEMANDA SOLICITADA, ME OBLIGO EN NOMBRE DE MI REPRESENTADA A SUSCRIBIR EL CONTRATO QUE SE DERIVE EN LOS TÉRMINOS, CONDICIONES Y CANTIDADES ESTABLECIDOS EN ESTA LICITACIÓN.
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL NUMERAL 29 DEL “ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES QUE DEBERÁN OBSERVAR PARA LA UTILIZACIÓN DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, DENOMINADO COMPRANET”, ACEPTO QUE, EN CASO DE QUE EL ARCHIVO ELECTRÓNICO EN EL QUE SE CONTENGAN LAS PROPOSICIONES Y/O DEMÁS INFORMACIÓN NO PUEDA ABRIRSE POR TENER ALGÚN VIRUS INFORMÁTICO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA AJENA A LA ENTIDAD, ÉSTAS SE TENDRÁN COMO NO PRESENTADAS.”

A T E N T A M E N T E
(NOMBRE, FIRMA Y CARGO
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FORMATO. INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL.
NUMERAL 7.1

MÉXICO D.F., A __ DE ___________ DE 2015.

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
PRESENTE


___(NOMBRE)  , EN MI CARÁCTER DE _________________________, DE LA ___(PERSONA FÍSICA O MORAL)___, MANIFIESTO POR MEDIO DE LA PRESENTE QUE LOS DOCUMENTOS CONTENIDOS EN MI PROPUESTA Y REMITIDA A LA CONVOCANTE PARA LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. ________________QUE CONTIENE A SU VEZ INFORMACIÓN DE CARÁCTER RESERVADA Y CONFIDENCIAL CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 18 Y 19 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, Y LOS CORRELATIVOS DE SU REGLAMENTO Y DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA CLASIFICACIÓN Y DESCALIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL.

RELACIÓN DE DOCUMENTOS:

EJEMPLOS:

1. ACREDITAMIENTO, RESPECTO DE LA CUAL ES CONFIDENCIAL LA PARTE QUE SEÑALA LA RELACIÓN DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD.
2. DOCUMENTOS EXPEDIDOS POR UN TERCERO.




A T E N T A M E N T E
_______________________________
(NOMBRE, FIRMA Y CARGO)
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REMISIÓN DEL PEDIDO
  NUMERAL 2.10
[image: ]

	CONVOCATORIA
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

No. LA-019GYR120-N67-2015

ELECTRÓNICA
	[image: ][image: ]
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FORMATO. MODELO DE CONTRATO.
NUMERAL 2.7
E J E M P L O
[image: ]

CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL INSTITUTO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR MIGUEL ÁNGEL SERVÍN DIAGO, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL DE “EL INSTITUTO” Y POR LA OTRA _________________, S.A. DE C.V. REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR _________________ EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR", DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:
D E C L A R A C I O N E S
I.-"EL INSTITUTO" DECLARA QUE:
I.1.- ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, QUE TIENE A SU CARGO LA ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL SEGURO SOCIAL COMO UN SERVICIO PÚBLICO DE CARÁCTER NACIONAL EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 4 Y 5 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL.
I.2.- ESTÁ FACULTADO PARA CELEBRAR LOS ACTOS JURÍDICOS, EN TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN VIGENTE, PARA LA CONSECUCIÓN DE LOS FINES PARA LOS QUE FUE CREADO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 251 FRACCIONES IV Y V DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL.
I.3.- MIGUEL ÁNGEL SERVÍN DIAGO SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO EN REPRESENTACIÓN DE "EL INSTITUTO" DE ACUERDO AL PODER QUE LE FUE CONFERIDO EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 91,293 DE FECHA 12 DE ABRIL DE 2013, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO JOSÉ IGNACIO SENTÍES LABORDE, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 104 DEL DISTRITO FEDERAL, Y MANIFIESTA, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LAS FACULTADES QUE LE FUERON CONFERIDAS NO LE HAN SIDO REVOCADAS, MODIFICADAS, NI RESTRINGIDAS EN FORMA ALGUNA.
I.4.- EN EL ANVERSO DE ESTE DOCUMENTO SE SEÑALAN LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA FIRMA DE ESTE CONTRATO COMO ADMINISTRADORES DEL MISMO, RESPONSABLES DE DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ESTABLECIDOS EN ESTE INSTRUMENTO JURÍDICIO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 84 PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EN ADELANTE “RLAASSP”.
I.5.- PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES Y LA REALIZACIÓN DE SUS ACTIVIDADES PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2015, REQUIERE DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES DESCRITOS EN EL ANEXO 1 DE ESTE CONTRATO.
I.6.- SEÑALA COMO DOMICILIO PARA TODOS LOS EFECTOS DE ESTE ACTO JURÍDICO EL UBICADO EN CALLE DURANGO NÚMERO 291 P.H. COLONIA ROMA NORTE, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 06700 MÉXICO, DISTRITO FEDERAL.
I.7.- DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 81 FRACCIÓN IV DEL “RLAASSP”, EN CASO DE DISCREPANCIA ENTRE EL CONTENIDO DE LA CONVOCATORIA Y EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, PREVALECERÁ LO ESTABLECIDO EN LA PROPIA CONVOCATORIA, ASÍ COMO AL RESULTADO DE LA JUNTA DE ACLARACIONES.
II.-"EL PROVEEDOR" DECLARA QUE:
II.1. ES UNA PERSONA MORAL CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN MEXICANA, SEGÚN CONSTA EN EL TESTIMONIO QUE CONTIENE LA ESCRITURA SEÑALADA EN EL ANVERSO DE ESTE CONTRATO QUE SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE INSCRITA EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES Y EN EL REGISTRO PATRONAL DE “EL INSTITUTO” CON LOS NÚMEROS DE REGISTROS ASENTADOS EN EL ANVERSO DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 
II.2. SU REPRESENTANTE LEGAL SE ENCUENTRA PLENAMENTE FACULTADO PARA REPRESENTAR A "EL PROVEEDOR" DE CONFORMIDAD CON LA ESCRITURA PÚBLICA SEÑALADA EN EL ANVERSO DE ESTE CONTRATO Y MANIFIESTA, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI MODIFICADAS, NI LIMITADAS EN FORMA ALGUNA HASTA LA FECHA.
II.3. REÚNE LAS CONDICIONES DE ORGANIZACIÓN, EXPERIENCIA, PERSONAL CAPACITADO Y DEMÁS RECURSOS TÉCNICOS, HUMANOS Y ECONÓMICOS NECESARIOS, ASÍ COMO CON LA CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE CONTRAE EN EL PRESENTE CONTRATO.
II.4. MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EN ADELANTE “LAASSP”.
EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" SE ENCUENTRE EN LOS SUPUESTOS SEÑALADOS ANTERIORMENTE, EL CONTRATO SERÁ NULO PREVIA DETERMINACIÓN DE LA AUTORIDAD COMPETENTE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 15 DE LA “LAASSP”.
II.5. SUS TRABAJADORES SE ENCUENTRAN INSCRITOS EN EL RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL SEGURO SOCIAL Y SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE LAS CUOTAS OBRERO PATRONALES A QUE HAYA LUGAR, CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, CUYAS CONSTANCIAS CORRESPONDIENTES DEBIDAMENTE EMITIDAS POR “EL INSTITUTO” EXHIBE PARA EFECTOS DE LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO Y QUE CUENTA CON EL REGISTRO PATRONAL CITADO EN EL ANVERSO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.
II.6. HA PRESENTADO EN TIEMPO Y FORMA RESPUESTA A LA CONSULTA DE OPINIÓN REALIZADA AL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA EN LOS TÉRMINOS DE LA REGLA 2.1.27 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA EL 2015, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE DICIEMBRE DE 2014, EN RELACIÓN CON LO QUE DISPONE EL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.
II.7.- CUENTA POR SÍ O POR CONDUCTO DE QUIEN SUBCONTRATE PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO CON EL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, VIGENTE, EXPEDIDO POR “EL INSTITUTO” RELATIVO A LA OPINIÓN POSITIVA SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL, CONFORME AL ACUERDO ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR DICTADO POR EL H. CONSEJO TÉCNICO DE “EL INSTITUTO” EN LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 10 DE DICIEMBRE DE 2014, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 27 DE FEBRERO DE 2015 Y SU MODIFICACIÓN PUBLICADA EN EL MISMO DE FECHA 03 DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO, EL CUAL EXHIBE PARA EFECTOS DE LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.
II.8. CONFORME A LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 57 DE LA “LAASSP” Y 107 DE SU REGLAMENTO, “EL PROVEEDOR”, EN CASO DE AUDITORÍAS, VISITAS O INSPECCIONES QUE PRACTIQUE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN “EL INSTITUTO”, DEBERÁ PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE, EN SU MOMENTO SE REQUIERA, RELATIVA AL PRESENTE CONTRATO.
HECHAS LAS DECLARACIONES ANTERIORES, “LAS PARTES” CONVIENEN EN OTORGAR EL PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:
C L Á U S U L A S
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A SUMINISTRAR A "EL INSTITUTO" LOS BIENES ADJUDICADOS, AJUSTÁNDOSE ESTRICTAMENTE A LOS REQUERIMIENTOS Y A LAS ESPECIFICACIONES DE LOS MISMOS, DETALLADOS EN EL ANEXO 1 (UNO) DEL PRESENTE CONTRATO.
SEGUNDA- IMPORTE DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” PAGARÁ EN MONEDA NACIONAL A “EL PROVEEDOR” COMO CONTRAPRESTACIÓN POR LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, LA CANTIDAD TOTAL DE $-------------- (-------------------------00/100 M.N.), MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.), DE CONFORMIDAD CON LOS PRECIOS UNITARIOS QUE SE INDICAN EN EL ANEXO 4 (CUATRO) DE ESTE CONTRATO.
“LAS PARTES” CONVIENEN QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO SE CELEBRA BAJO LA MODALIDAD DE PRECIOS FIJOS, DE ACUERDO CON LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS, POR LO QUE EL MONTO DE LOS MISMOS NO CAMBIARÁ DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.
TERCERA.- FORMA Y CONDICIONES DE PAGO.- EL PAGO SE EFECTUARÁ EN MONEDA NACIONAL CONCLUIDA LA ENTREGA DE LOS BIENES, A LOS 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES POSTERIORES A AQUÉL EN QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE EN LAS OFICINAS DE LA DIVISIÓN DE TRÁMITE DE EROGACIONES, SITA EN LA CALLE DE GOBERNADOR TIBURCIO MONTIEL NO. 15 (ESQUINA CON GÓMEZ PEDRAZA), COLONIA SAN MIGUEL CHAPULTEPEC, DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, CÓDIGO POSTAL 11850, MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, EN DÍAS HÁBILES EN UN HORARIO DE 9:00 A 13:00 HORAS, LA DOCUMENTACIÓN DESCRITA A CONTINUACIÓN, PREVIA REVISIÓN DE LA MISMA POR LA ADMINISTRACIÓN CORRESPONDIENTE, DEPENDIENTE DE LA DIVISIÓN DE INMUEBLES CENTRALES DE LA COORDINACIÓN DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES.
EL PAGO SE REALIZARÁ EN LOS PLAZOS NORMADOS POR LA DIRECCIÓN DE FINANZAS, CONFORME AL “PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCIÓN, GLOSA Y APROBACIÓN DE DOCUMENTOS PRESENTADOS PARA TRÁMITE DE PAGO”, SIN QUE ÉSTOS REBASEN LOS 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES POSTERIORES A AQUÉL EN QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE EN LA DIVISIÓN DE TRÁMITE DE EROGACIONES, EL ORIGINAL DE LA FACTURA QUE REÚNA LOS REQUISITOS FISCALES, ESTABLECIDOS EN LA LEY DE LA MATERIA Y EN LA QUE SE INDIQUEN LOS BIENES ENTREGADOS, NÚMERO DE PROVEEDOR, NÚMERO DEL PRESENTE CONTRATO, EN SU CASO, NÚMERO DE ORDEN(ES) DE REPOSICIÓN QUE AMPARA(N) DICHO(S) BIEN(ES), NÚMERO(S) DE ALTA(S), NÚMERO DE FIANZA Y DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA AFIANZADORA. EL CONTRATO Y SU DICTAMEN PRESUPUESTAL DEBERÁN ESTAR REGISTRADOS EN EL SISTEMA DE PLANEACIÓN DE RECURSOS INSTITUCIONALES (PREI) PARA EL TRÁMITE DE PAGO CORRESPONDIENTE.
“EL PROVEEDOR” DEBERÁ ENTREGAR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
FACTURA ELECTRÓNICA QUE EXPIDA “EL PROVEEDOR” A NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON DOMICILIO FISCAL EN AVENIDA PASEO DE LA REFORMA NÚMERO 476, COLONIA JUÁREZ, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC CÓDIGO POSTAL. 06600, MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, Y REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES IMS-42131-I45, LA CUAL DEBERÁ DE REUNIR LOS REQUISITOS FISCALES ESTABLECIDOS EN LA LEY DE LA MATERIA Y EN LA QUE SE INDIQUE LOS BIENES ENTREGADOS, NÚMERO DE PROVEEDOR, NÚMERO DE CONTRATO, NÚMERO DE FIANZA Y DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA AFIANZADORA; E INTEGRAR PAQUETES DE DOCUMENTOS CONTENIENDO: ORIGINAL Y CUATRO COPIAS DEBIDAMENTE SELLADAS Y FIRMADAS, ASÍ COMO ORIGINAL Y CUATRO COPIAS DE LA REMISIÓN DEL PEDIDO DEBIDAMENTE SELLADAS Y FIRMADAS, DE LOS BIENES ENTREGADOS.
UNA VEZ INTEGRADOS LOS PAQUETES DE DOCUMENTOS, DEBERÁN DE SER AVALADOS POR EL ADMINISTRADOR DE CONJUNTO Y EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD CORRESPONDIENTE, DEPENDIENTES DE LA COORDINACIÓN DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES, DE ACUERDO AL “DIRECTORIO DE JEFATURAS DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD” INCLUIDO EN EL ANEXO 2 (DOS) DE ESTE CONTRATO, PARA QUE SEA TRAMITADA PARA SU PAGO EN LAS OFICINAS DE LA DIVISIÓN DE TRÁMITE DE EROGACIONES.
COMO PARTE INTEGRANTE DE LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA “EL PROVEEDOR” ENTREGARÁ:
· CARTA EN PAPEL MEMBRETADO DE SU REPRESENTADA DEBIDAMENTE FIRMADA MEDIANTE AL CUAL OTORGA UNA GARANTÍA POR 12 (DOCE) MESES DE LOS BIENES SUMINISTRADOS.
· ORIGINAL Y COPIA DE ESTE CONTRATO.
· COPIA DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO (PÓLIZA DE FIANZA)
· NOTA DE CRÉDITO A FAVOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL POR EL IMPORTE DE LA SANCIÓN, EN CASO DE ENTREGA EXTEMPORÁNEA DE LOS SERVICIOS.
REQUISITOS PARA EL PAGO.- EL PAGO DE LOS BIENES SE EFECTUARÁ MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS, A TRAVÉS DEL ESQUEMA ELECTRÓNICO INTERBANCARIO QUE “EL INSTITUTO” TENGA EN OPERACIÓN, A MENOS QUE “EL PROVEEDOR” ACREDITE EN FORMA FEHACIENTE LA IMPOSIBILIDAD PARA ELLO. “EL PROVEEDOR” ACEPTA QUE “EL INSTITUTO” LE EFECTÚE EL PAGO A TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA, PARA TAL EFECTO PROPORCIONARÁ SU NÚMERO DE CUENTA, CLABE, BANCO Y SUCURSAL A SU NOMBRE. EL PAGO SE DEPOSITARÁ EN LA FECHA PROGRAMADA DE PAGO, SI LA CUENTA BANCARIA DE “EL PROVEEDOR” ESTÁ CONTRATADA CON BANAMEX, HSBC, BANORTE, SANTANDER O SCOTIABANK, SI LA CUENTA PERTENECE A UN BANCO DISTINTO A LOS MENCIONADOS “EL INSTITUTO” REALIZARÁ LA INSTRUCCIÓN DE PAGO EN LA FECHA PROGRAMADA Y SU APLICACIÓN SE LLEVARÁ A CABO EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO POR EL CECOBAN.
“EL PROVEEDOR” DEBERÁ EXPEDIR SUS FACTURAS EN EL ESQUEMA DE FACTURACIÓN ELECTRÓNICA CFDI (COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET), LA RECEPCIÓN DE LAS MISMAS SERÁ A TRAVÉS DEL PORTAL DE SERVICIOS A PROVEEDORES, Y DEBERÁN SER PROPORCIONADAS EN SU FORMATO XML; LA VALIDEZ DE LAS MISMAS SERÁ DETERMINADA DURANTE LA CARGA Y ÚNICAMENTE LAS FACTURAS FISCALMENTE VÁLIDAS SERÁN PROCEDENTES PARA PAGO. “EL PROVEEDOR” DEBERÁ PROPORCIONAR A LAS ÁREAS FINANCIERAS UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE LA MISMA QUE CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES NORMADAS POR EL SAT, LA REPRESENTACIÓN IMPRESA POR SÍ MISMA NO SERÁ SUSTENTO PARA PAGO SI NO SE HACE LA CARGA DEL XML DEL CUAL SE ORIGINÓ O SI LA MISMA NO ES UNA REPRESENTACIÓN FIEL DEL XML ORIGEN.
EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE SU FACTURA CON ERRORES O DEFICIENCIAS, CONFORME A LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 89 Y 90 DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”, “EL INSTITUTO” DENTRO DE LOS TRES DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA RECEPCIÓN DE LA MISMA, INDICARÁ POR ESCRITO A “EL PROVEEDOR” LAS DEFICIENCIAS O ERRORES QUE DEBERÁ CORREGIR. EL PERIODO QUE TRANSCURRA A PARTIR DE LA ENTREGA DEL CITADO ESCRITO Y HASTA QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE LAS CORRECCCIONES, NO SE COMPUTARÁ DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES ESTIPULADOS PARA EL PAGO. EN CASO DE APLICAR, DE IGUAL MANERA, “EL PROVEEDOR” DEBERÁ ENTREGAR NOTA DE CRÉDITO A FAVOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL POR EL IMPORTE DE LA APLICACIÓN DE LA PENA CONVENCIONAL POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO. EN CASO DE SER SANCIONADO “EL PROVEEDOR” DEBERÁ PROPORCIONAR LA NOTA DE CRÉDITO CORRESPONDIENTE. DE NO DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTIPULADO “EL INSTITUTO” PODRÁ REALIZAR EL CARGO A LAS FACTURAS PENDIENTES D EPAGO DE CUALQUIER CONTRATO QUE ESTÉ FORMALIZADO CON “EL PROVEEDOR”.
TRANSFERENCIA DE DERECHOS. “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A NO TRANSFERIR O CEDER POR NINGÚN TÍTULO, EN FORMA TOTAL O PARCIAL, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O MORAL, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO; A EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO, DEBIENDO EN ESTE CASO, SOLICITAR POR ESCRITO EL CONSENTIMIENTO DE “EL INSTITUTO” CON UN MÍNIMO DE 5 (CINCO) DÍAS NATURALES ANTERIORES A LA FECHA DE PAGO PROGRAMADA, ENTREGANDO INVARIABLEMENTE UNA COPIA DE LOS CONTRA-RECIBOS CUYO IMPORTE SE CEDE, ADEMÁS DE LOS DOCUMENTOS SUSTANTIVOS DE DICHA CESIÓN. EL MISMO PROCEDIMIENTO APLICARÁ EN EL CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" CELEBRE CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO A TRAVÉS DE FACTORAJE FINANCIERO CONFORME AL PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS DE NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO.
SI CON MOTIVO DE LA TRANSFERENCIA DE LOS DERECHOS DE COBRO SOLICITADA POR “EL PROVEEDOR” SE ORIGINA UN RETRASO EN EL PAGO, NO PROCEDERÁ EL PAGO DE LOS GASTOS FINANCIEROS A QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 51 DE LA “LAASSP”.
EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” RECIBA PAGOS EN EXCESO DEBERÁ REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LA TASA QUE ESTABLEZCA LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN, EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. LOS INTERESES SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES EN EXCESO Y SE COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA DE SU ENTREGA HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE “EL INSTITUTO”.
EL IMPORTE DE LOS BIENES NO RECOLECTADOS SE CONSIDERARÁ COMO PAGO EN EXCESO.
EL PAGO DE LOS BIENES QUEDARÁ CONDICIONADO PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE “EL PROVEEDOR” DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO Y/O POR CONCEPTO DE DEDUCCIONES. EN AMBOS CASOS, EL INSTITUTO REALIZARÁ LAS RETENCIONES CORRESPONDIENTES SOBRE LA FACTURA QUE SE PRESENTE PARA PAGO.
CUARTA. ANTICIPOS.- “EL INSTITUTO” NO OTORGARÁ ANTICIPOS.
QUINTA.- PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA.- “EL PROVEEDOR” SE COMPROMETE A SUMINISTRAR A “EL INSTITUTO” LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, APEGÁNDOSE A LO SIGUIENTE:
PLAZO.- “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA CON “EL INSTITUTO” A REALIZAR LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO A MÁS TARDAR A LOS 20 (VEINTE) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL TERCER DÍA HÁBIL POSTERIOR AL FALLO.
“EL PROVEEDOR” PODRÁ ENTREGAR LOS BIENES ANTES DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO ESTABLECIDO, PREVIA CONFORMIDAD DEL ÁREA SOLICITANTE.
EN CADA UNO DE LOS ALMACENES DE LAS JEFATURAS DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD A CARGO DE LA DIVISIÓN DE INMUEBLES CENTRALES, INDICADOS EN EL ANEXO 2 (DOS DE ESTE CONTRATO, EN EL CUAL SE PRESENTAN LAS CANTIDADES A ENTREGAR EN CADA JEFATURA DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD Y EL DIRECTORIO DE LAS MISMAS, CON LOS DATOS DE LOS TITULARES RESPONSABLES, ASÍ COMO LOS NÚMEROS TELEFÓNICOS Y DIRECCIONES.
LUGAR DE ENTREGA.- “EL PROVEEDOR” DEBERÁ ENTREGAR LOS BIENES EN SU TOTALIDAD EN LOS DESTINOS INCLUIDOS EN EL ANEXO 2 (DOS) DE ESTE CONTRATO (ALMACENES DE LAS JEFATURAS DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD A CARGO DE LA DIVISIÓN DE INMUEBLES CENTRALES), EN UN HORARIO DE 9:00 A 15.00 HORAS, EN DÍAS HÁBILES. 
POR LO QUE “EL INSTITUTO” POR CONDUCTO DE LOS JEFES DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD RESPONSABLES, DEBERÁ ASENTAR LAS CONDICIONES DE RECEPCIÓN EN LA REMISIÓN DE PEDIDO CUYO FORMATO SE INCLUYE EN EL ANEXO 2 (DOS) DE ESTE CONTRATO.
POR NECESIDADES DE “EL INSTITUTO” Y SIN COSTO PARA ÉSTE, PREVIA COMUNICACIÓN POR ESCRITO CON “EL PROVEEDOR”, SE PODRÁ CAMBIAR EL LUGAR DE ENTREGA, SIEMPRE Y CUANDO LAS CONDICIONES TÉCNICAS DE ORIGEN NO CAMBIEN, SIN NECESIDAD DE ACUDIR A UN CONVENIO MODIFICATORIO, SIN QUE LO ANTERIOR DÉ MOTIVO A QUEJA O INCREMENTO EN SU PRECIO UNITARIO.
CONDICIONES DE ENTREGA: “EL PROVEEDOR” DEBERÁ ENTREGAR LOS BIENES APEGÁNDOSE ESTRICTAMENTE A LAS CANTIDADES, ESPECIFICACIONES, DESCRIPCIONES Y DEMÁS CARACTERÍSTICAS QUE SE INDICAN EN EL PRESENTE CONTRATO.
POR CONDUCTO DE LOS JEFES DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD, AL MOMENTO DE LA ENTREGA, SE REALIZARÁ UNA VERIFICACIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS BIENES, A FIN DE COMPROBAR QUE TODOS CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES DEL PRESENTE CONTRATO, SI AL HACER ESTA VERIFICACIÓN, LOS BIENES A ENTREGAR NO CUMPLEN CON LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN EL MISMO, SE ELABORARÁ UN ACTA CIRCUNSTANCIADA ASENTANDO LOS RESULTADOS QUE SE OBTENGAN.
“EL PROVEEDOR” DEBERÁ ENTREGAR LOS BIENES PERFECTAMENTE EMPACADOS, CON LAS ENVOLTURAS ORIGINALES DEL FABRICANTE Y EN CONDICIONES DE EMBALAJE QUE LOS RESGUARDEN DEL POLVO Y LA HUMEDAD, DEBIENDO GARANTIZAR LA IDENTIFICACIÓN Y QUE LA ENTREGA DE LOS BIENES QUE PRESERVEN SUS CUALIDADES DURANTE EL TRANSPORTE.
“EL PROVEEDOR” DEBERÁ ENTREGAR JUNTO CON LOS BIENES, UNA “REMISIÓN DE PEDIDO”, LA CUAL DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y CUATRO COPIAS LEGIBLES, FOLIADAS Y DEBIDAMENTE REQUISITADAS EN TODOS SUS RUBROS, EN ESTA REMISIÓN DEL PEDIDO, EL ALMACEN DE LA JEFATURA DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD RECEPTORA DE LOS BIENES, ASENTARÁ EN EL ORIGINAL Y LAS CUATRO COPIAS, SELLO DE RECIBIDO, FECHA, FIRMA, NOMBRE Y NÚMERO DE MATRÍCULA DE LA PERSONA QUE RECIBE, ESTE DOCUMENTO, EN ORIGINAL Y SUS CUATRO COPIAS, SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE PARA LA TRAMITACIÓN DEL PAGO CORRESPONDIENTE POR PARTE DE “EL PROVEEDOR”.
LA TRANSPORTACIÓN DE LOS BIENES, LAS MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA EN EL ALMACÉN RESPECTIVO PARA LA ENTREGA, SERÁN A CARGO DE “EL PROVEEDOR”, ASÍ COMO EL ASEGURAMIENTO DE LOS BIENES, HASTA QUE ÉSTOS SEAN RECIBIDOS DE CONFORMIDAD POR “EL INSTITUTO”.
DURANTE LA RECEPCIÓN, LOS BIENES ESTARÁN SUJETOS A UNA VERIFICACIÓN VISUAL ALEATORIA, CON OBJETO DE REVISAR QUE SE ENTREGUEN EN ESTRICTO APEGO A LAS CONDICIONES TÉCNICAS REQUERIDAS POR “EL INSTITUTO”, PARA TAL EFECTO EL PERSONAL TÉCNICO DE LA JEFATURA DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD REVISARÁ QUE LOS BIENES CUENTEN CON LAS ENVOLTURAS ORIGINALES DEL FABRICANTE Y EN CONDICIONES DE EMBALAJE QUE LOS RESGUARDEN DEL POLVO Y LA HUMEDAD, DEBIENDO GARANTIZAR LA IDENTIFICACIÓN Y QUE LA ENTREGA DE LOS BIENES PRESERVEN SUS CUALIDADES, VERIFICANDO QUE CONTENGAN LA DESCRIPCIÓN, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO, SIENDO RESPONSABILIDAD DEL PERSONAL RECEPTOR DE “EL INSTITUTO” EL VERIFICAR QUE LA CANTIDAD A ENTREGAR COINCIDA CON LA REMISIÓN DEL PEDIDO, PARA LO CUAL SE ASENTARÁN LOS RESULTADOS EN EL REPORTE CORRESPONDIENTE.
CABE RESALTAR QUE MIENTRAS NO SE CUMPLA CON LAS CONDICIONES DE ENTREGA, EXIGIDAS POR “EL INSTITUTO”, NO DARÁ POR RECIBIDOS Y ACEPTADOS LOS BIENES.
SI DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) DÍAS ESTABLECIDOS PARA LA ENTREGA OPORTUNA DE LOS BIENES SE DETECTA, QUE ALGUNO O TODOS NO CUMPLEN CON LOS REQUISITOS Y CALIDAD ESTABLECIDOS PARA DETERMINAR QUE SERÁN ACEPTADOS LOS BIENES DE CONFORMIDAD, “EL PROVEEDOR” PODRÁ CANJEAR LOS BIENES REQUERIDOS POR “EL INSTITUTO”, A EFECTO DE QUE CUMPLAN CON LO EXIGIDO POR ÉSTE, SIEMPRE Y CUANDO SE ENCUENTRE DENTRO DEL TÉRMINO SEÑALADO, SIN SANCIÓN ALGUNA PARA “EL PROVEEDOR”.
EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” ENTREGUE ALGUNO O EL TOTAL DE LOS BIENES FUERA DEL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA CORRECTA ENTREGA, SE ENTENDERÁ COMO RETRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, POR LO QUE SERÁ SUJETO A LAS PENALIZACIONES QUE MARCA LA LEY DE LA MATERIA.
CALIDAD.- "EL INSTITUTO" PODRÁ VERIFICAR EN CUALQUIER MOMENTO EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE CALIDAD DE LOS BIENES ENTREGADOS POR "EL PROVEEDOR" DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, CUANDO SE DETECTE UNA POSIBLE VARIACIÓN EN LOS REQUISITOS SOLICITADOS.
LOS GASTOS QUE SE GENEREN POR ESTE CONCEPTO CORRERÁN A CARGO DE "EL PROVEEDOR", CUANDO LOS RESULTADOS NO COINCIDAN CON LOS REQUERIMIENTOS ESTABLECIDOS POR "EL INSTITUTO" EN EL PRESENTE CONTRATO.
DE LAS NORMAS Y LICENCIAS.- LOS BIENES DEBERÁN SER NUEVOS, CUMPLIR CON LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS Y CON LAS NORMAS MEXICANAS, SEGÚN PROCEDA, Y A FALTA DE ÉSTAS, CON LAS NORMAS INTERNACIONALES, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 53 Y 55 DE LA LEY FEDERAL SOBRE METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN; EN SU CASO, LAS NORMAS DE REFERENCIA O ESPECIFICACIONES TÉCNICAS QUE SE SEÑALAN EL ARTÍCULO 67 DE LA LEY CITADA O BIEN, DEBERÁN CUMPLIR CON LAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES REQUERIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO.
SEXTA.- CANJE DE LOS BIENES.- “EL INSTITUTO”, POR CONDUCTO DE LAS JEFATURAS DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD CORRESPONDIENTES, DEPENDIENTES DE LA DIVISIÓN DE INMUEBLES CENTRALES, SOLICITARÁN A “EL PROVEEDOR”, POR ESCRITO O POR CORREO ELECTRÓNICO A LAS PERSONAS Y/O DIRECCIONES QUE QUEDARON REGISTRADAS COMO CONTACTOS OFICIALES, ESTABLECIDOS EN SU PROPUESTA EL CANJE O DEVOLUCIÓN DE LOS BIENES QUE PRESENTEN DEFECTOS A SIMPLE VISTA, DE FABRICACIÓN Y ESPECIFICACIONES DISTINTAS A LAS ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO CALIDAD INFERIOR A LA PROPUESTA, VICIOS OCULTOS O BIEN, CUANDO EL ÁREA USUARIA MANIFIESTE ALGUNA QUEJA EN EL SENTIDO DE QUE EL USO DEL BIEN PUEDE AFECTAR LA CALIDAD DEL SERVICIO, DEBIENDO NOTIFICAR POR ESCRITO A “EL PROVEEDOR” A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PERIODO DE 03 (TRES) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL MOMENTO EN QUE SE HAYA PERCATADO DEL VICIO O DEFECTO.
CUANDO CONCURRA ALGUNO DE LOS SUPUESTOS ANTERIORES, “EL PROVEEDOR” DEBERÁ REEMPLAZARLOS POR BIENES NUEVOS, A ENTERA SATISFACCIÓN DE “EL INSTITUTO”, EN UN PLAZO NO MAYOR DE 10 (DIEZ) DÍAS HÁBILES, EN AMBOS CASOS, EL PLAZO CONTARÁ A PARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACIÓN POR PARTE DE “EL INSTITUTO”, SIEMPRE QUE SE ENCUENTRE VIGENTE LA GARANTÍA QUE OTORGA EL FABRICANTE SOBRE EL BIEN O DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.
SI TRANSCURRIDOS LOS (10) DIEZ DÍAS HÁBILES QUE SE SEÑALA EN EL SUPUESTO QUE ANTECEDE, “EL PROVEEDOR” NO ENTREGARA LOS BIENES DEVUELTOS PARA CANJE CON MOTIVO DE DEFECTOS O VICIOS OCULTOS, SE ENTENDERÁ COMO INCUMPLIMIENTO Y Y SERÁ SANCIONADO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LAS CLÁUSULAS CORRESPONDIENTES A PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES DEL PRESENTE CONTRATO, SIN QUE DICHO MONTO PUEDA EXCEDER DEL MONTO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.
TODOS LOS GASTOS QUE SE GENEREN CON MOTIVO DEL CANJE, CORRERÁN POR CUENTA DEL LICITANTE ADJUDICADO PREVIA NOTIFICACIÓN DEL INSTITUTO.
SÉPTIMA.- DEVOLUCIÓN.- “EL INSTITUTO” PROCEDERÁ A LA DEVOLUCIÓN DEL TOTAL DE LAS EXISTENCIAS DE LOS BIENES A “EL PROVEEDOR”, CUANDO CON POSTERIORIDAD A LA ENTREGA DE LOTES CORREGIDOS, SE DETECTE EL MISMO DEFECTO DE LOTES ANTERIORES O ÉSTOS NO HAYAN SIDO CANJEADOS.
“EL INSTITUTO” PODRÁ DAR DISPOSICIÓN FINAL DE LOS BIENES QUE NO SEAN CANJEADOS Y/O RECOLECTADOS Y APLICARÁ AL PROVEEDOR LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES.
OCTAVA.- RESPONSABILIDAD. "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DAÑOS Y/O PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, LLEGUEN A CAUSAR A "EL INSTITUTO" Y/O A TERCEROS, CON MOTIVO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS EN ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 53 DE LA “LAASSP”.
ES RESPONSABILIDAD DE “EL PROVEEDOR” COMUNICAR CUALQUIER CAMBIO EN LOS DATOS DE CONTACTO OFICIAL INCLUIDOS EN SU PROPUESTA, MEDIANTE ESCRITOS FIRMADOS Y PRESENTADOS ANTE EL ÁREA REQUIRENTE Y CONTRATANTE. EN CASO DE INCUMPLIR CON LA OBLIGACIÓN DE INFORMAR LOS CAMBIOS EN EL CONTACTO OFICIAL, “EL INSTITUTO” NO SE HACE RESPONSABLE POR LAS SITUACIONES QUE LA OMISIÓN DE ESTO AFECTE A “EL PROVEEDOR”.
NOVENA.- CONTRIBUCIONES.- LOS IMPUESTOS Y DERECHOS QUE PROCEDAN CON MOTIVO DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁN PAGADOS POR “EL PROVEEDOR” CONFORME A LA LEGISLACIÓN APLICABLE EN LA MATERIA. "EL PROVEEDOR", EN SU CASO, CUMPLIRÁ CON LA INSCRIPCIÓN DE SUS TRABAJADORES EN EL RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL SEGURO SOCIAL, ASÍ COMO CON EL PAGO DE LAS CUOTAS OBRERO-PATRONALES A QUE HAYA LUGAR. "EL PROVEEDOR" PODRÁ SOLICITAR A "EL INSTITUTO”, A TRAVÉS DEL ÁREA COMPETENTE, POR ESCRITO Y PREVIO AL COBRO DE CUALQUIER FACTURA, QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 40 B ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN EL SUPUESTO QUE DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, SE GENEREN CUENTAS POR LIQUIDAR A SU CARGO, LIQUIDAS Y EXIGIBLES A FAVOR DE "EL INSTITUTO" LE SEAN APLICADOS COMO DESCUENTO EN LOS RECURSOS QUE LE CORRESPONDA PERCIBIR CON MOTIVO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, CONTRA LOS ADEUDOS QUE, EN SU CASO, TUVIERA POR CONCEPTO DE CUOTAS OBRERO PATRONALES.
DÉCIMA.- PATENTES Y/O MARCAS.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA PARA CON "EL INSTITUTO" A RESPONDER POR LOS DAÑOS Y/O PERJUICIOS QUE LE PUDIERA CAUSAR A ÉSTE O A TERCEROS, SI CON MOTIVO DE LA ENTREGA DE LOS BIENES ADQUIRIDOS VIOLA DERECHOS DE AUTOR, DE PATENTES Y/O MARCAS U OTRO DERECHO RESERVADO A NIVEL NACIONAL O INTERNACIONAL. EN CASO DE QUE SOBREVINIERA ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE “EL INSTITUTO” POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS ANTES MENCIONADAS, LA ÚNICA OBLIGACIÓN DE ÉSTE SERÁ LA DE DAR AVISO EN EL DOMICILIO PREVISTO EN ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO A “EL PROVEEDOR” PARA QUE ÉSTE LLEVE A CABO LAS ACCIONES NECESARIAS QUE GARANTICEN LA LIBERACIÓN DE “EL INSTITUTO” DE CUALQUIER CONTROVERSIA O RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, MERCANTIL, PENAL O ADMINISTRATIVA QUE, EN SU CASO, SE OCASIONE. LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN XX DEL ARTÍCULO 45 DE LA “LAASSP”. 
DÉCIMA PRIMERA.- GARANTÍAS.- “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A ENTREGAR A “EL INSTITUTO” LAS GARANTÍAS QUE SE ENUMERAN A CONTINUACIÓN:
A) GARANTÍA DE LOS BIENES.- “EL PROVEEDOR” DEBERÁ PRESENTAR JUNTO CON LOS BIENES, O MÁXIMO DENTRO DE LOS 2 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A SU ENTREGA, ESCRITO EN PAPEL MEMBRETADO DE ÉSTE, FIRMADO POR SU REPRESENTANTE LEGAL, A ENTERA SATISFACCIÓN DE “EL INSTITUTO”, POR EL QUE OTORGUE UNA GARANTÍA DE FABRICACIÓN CON COBERTURA AMPLIA POR 12 (DOCE) MESES, CONTRA VICIOS OCULTOS, DEFECTOS DE FABRICACIÓN O CUALQUIER DAÑO QUE PRESENTEN.
LAS ÁREAS RECEPTORAS DEBERÁN ASENTAR LA RECEPCIÓN DE LA GARANTÍA DE FABRICACIÓN EN EL ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN.
B) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 48 DE LA “LAASSP”, UNA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO, MEDIANTE FIANZA EXPEDIDA POR COMPAÑÍA AUTORIZADA EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS A FAVOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, POR UN MONTO EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) SOBRE EL IMPORTE TOTAL QUE SE INDICA EN EL ANVERSO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, EN MONEDA NACIONAL Y SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. "EL PROVEEDOR" QUEDA OBLIGADO A ENTREGAR A "EL INSTITUTO" LA PÓLIZA DE FIANZA, MANIFESTÁNDOSE EXPRESAMENTE CONFORME A LA CONVOCATORIA Y APEGÁNDOSE AL FORMATO QUE SE INTEGRA AL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO COMO ANEXO 5 (CINCO) EN LA DIVISIÓN DE CONTRATOS, UBICADA EN LA CALLE DURANGO NÚMERO 291 10º PISO, COLONIA ROMA NORTE, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 06700 EN MÉXICO, DISTRITO FEDERAL. DICHA PÓLIZA DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SE LIBERARÁ DE FORMA INMEDIATA A "EL PROVEEDOR" UNA VEZ QUE "EL INSTITUTO" LE OTORGUE AUTORIZACIÓN POR ESCRITO, PARA QUE ÉSTE PUEDA SOLICITAR A LA AFIANZADORA CORRESPONDIENTE LA CANCELACIÓN DE LA FIANZA, AUTORIZACIÓN QUE SE ENTREGARÁ A "EL PROVEEDOR" SIEMPRE QUE DEMUESTRE HABER CUMPLIDO CON LA TOTALIDAD DE LAS OBLIGACIONES ADQUIRIDAS POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO; PARA LO CUAL DEBERÁ PRESENTAR MEDIANTE ESCRITO LA SOLICITUD DE LIBERACIÓN DE LA FIANZA EN LA DIVISIÓN DE CONTRATOS, MISMA QUE LLEVARÁ A CABO EL PROCEDIMIENTO PARA LA LIBERACIÓN Y ENTREGA DE FIANZA.
ENDOSO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- EN EL SUPUESTO DE QUE “EL INSTITUTO” Y POR ASÍ CONVENIR A SUS INTERESES, DECIDIERA MODIFICAR EN CUALQUIERA DE SUS PARTES EL PRESENTE CONTRATO, “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A OTORGAR EL ENDOSO DE LA PÓLIZA DE GARANTÍA ORIGINALMENTE ENTREGADA, EN EL QUE CONSTE LAS MODIFICACIONES O CAMBIOS EN LA RESPECTIVA FIANZA, OBSERVÁNDOSE LOS MISMOS TÉRMINOS Y CONDICIONES SEÑALADOS EN LA PRESENTE CLÁUSULA PARA LA ENTREGA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, DEBIÉNDOLA ENTREGAR “EL PROVEEDOR” A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONVENIO RESPECTIVO.
DÉCIMA SEGUNDA.- EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- “EL INSTITUTO” LLEVARÁ A CABO LA EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO CUANDO:
a) SE RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO.
b) SI "EL PROVEEDOR" NO PUEDE REALIZAR EL CAMBIO FÍSICO DEL PRODUCTO, EN TÉRMINOS DE LO QUE DISPONE LA CLÁUSULA SEXTA DEL PRESENTE CONTRATO.
c) DURANTE SU VIGENCIA SE DETECTEN DEFICIENCIAS, FALLAS O CALIDAD INFERIOR EN LOS BIENES SUMINISTRADOS, EN COMPARACIÓN CON LOS OFERTADOS.
d) CUANDO EN EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN MODIFICACIONES AL PRESENTE CONTRATO, NO ENTREGUE “EL PROVEEDOR” EN EL PLAZO PACTADO, EL ENDOSO O LA NUEVA GARANTÍA, QUE AMPARE EL PORCENTAJE ESTABLECIDO PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA INCISO B).
e) POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN ESTE CONTRATO.
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 81 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”,  LA APLICACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA POR EL MONTO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA.
DÉCIMA TERCERA.- PENAS CONVENCIONALES.- "EL INSTITUTO" DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 53 DE LA “LAASSP” Y DEL 95 DEL “RLAASSP” APLICARÁ UNA PENA CONVENCIONAL POR CADA DÍA DE ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, POR EL EQUIVALENTE AL 2.5% (DOS PUNTO CINCO POR CIENTO) SOBRE EL VALOR TOTAL DE LO INCUMPLIDO, SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.), EN CADA UNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN LA CONVOCATORIA QUE SIRVIÓ DE BASE AL PROCEDIMIENTO DE COMPRA RESPECTIVO Y AL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO CONSIDERANDO LO SIGUIENTE:
· SE PENALIZARÁ CON EL 2.5% POR DÍA NATURAL DE ATRASO, HASTA POR CUATRO DÍAS.
· SE DETERMINARÁ EN FUNCIÓN DE LOS BIENES NO ENTREGADOS EN LA FECHA CONVENIDA.
· EL PERIODO DE PENALIZACIÓN COMIENZA A CONTAR A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE SE CONCLUYE EL PLAZO O FECHA CONVENIDA PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES.
· POR LA NO ENTREGA DE LOS BIENES SOLICITADOS EN LA FECHA ESTABLECIDA.
· CUANDO “EL PROVEEDOR” NO DÉ CUMPLIMIENTO A LA SOLICITUD DE CANJE O RECOLECCIÓN DE LOS BIENES CON DEFECTOS O VICIOS OCULTOS
LA PENA CONVENCIONAL POR ATRASO SE CALCULARÁ POR EL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, POR CADA DÍA DE INCUMPLIMIENTO, DE ACUERDO CON EL PORCENTAJE DE PENALIZACIÓN ESTABLECIDO, APLICADO AL VALOR DE LOS BIENES ENTREGADOS CON ATRASO Y DE MANERA PROPORCIONAL AL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO QUE CORRESPONDA A LA PARTIDA DE QUE SE TRATE. LA SUMA DE TODAS LAS PENAS CONVENCIONALES APLICADAS NO DEBERÁ EXCEDER EL IMPORTE DE DICHA GARANTÍA.
“EL PROVEEDOR” AUTORIZA A “EL INSTITUTO” A DESCONTAR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE APLICAR LA PENA CONVENCIONAL ANTES SEÑALADA A LOS PAGOS QUE DEBA CUBRIR A “EL PROVEEDOR”. INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES PACTADAS “EL INSTITUTO” PODRÁ RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO EN CUALQUIER MOMENTO, SIEMPRE Y CUANDO SE ACTUALICE ALGUNA DE LAS CAUSALES PREVISTAS MÁS ADELANTE. EN EL SUPUESTO DE QUE EL CONTRATO SEA RESCINDIDO NO PROCEDERÁ EL COBRO DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTIPULADAS NI LA CONTABILIZACIÓN DE LAS MISMAS AL HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.
CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 96 DEL “RLAASSP”, NO SE ACEPTARÁ LA ESTIPULACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES A CARGO DE “EL INSTITUTO”.
DÉCIMA CUARTA.- DEDUCCIONES.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 53 BIS DE LA “LAASSP” “EL INSTITUTO” APLICARÁ DEDUCCIONES AL PAGO DE LOS BIENES CON MOTIVO DEL INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE EN QUE PUDIERA INCURRIR “EL PROVEEDOR” RESPECTO A LAS PARTIDAS O CONCEPTOS QUE INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO CONFORME A LAS CAUSAS, PORCENTAJES Y CÁLCULOS PREVISTOS EN LA “CONVOCATORIA” QUE SIRVIÓ DE BASE AL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. EL LÍMITE DE INCUMPLIMIENTO A PARTIR DEL CUAL SE PODRÁ RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 54 DE LA “LAASSP” ES EL EQUIVALENTE AL MONTO DE LA GARANTÍA.
DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 54 BIS DE LA “LAASSP” Y 102 DEL “RLAASSP”, “EL INSTITUTO” PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD PARA ÉSTE Y SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE RESOLUCIÓN JUDICIAL ALGUNA, CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIONARÍA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO A “EL INSTITUTO” O SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCIÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. EN ESTOS CASOS “EL INSTITUTO” REEMBOLSARÁ A “EL PROVEEDOR” LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.
LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO SE SUSTENTARÁ MEDIANTE DICTAMEN QUE PRECISE LAS RAZONES O LAS CAUSAS JUSTIFICADAS QUE DEN ORIGEN A LA MISMA. LOS GASTOS NO RECUPERABLES POR LA TERMINACIÓN ANTICIPADA SERÁN PAGADOS DENTRO DE UN TÉRMINO QUE NO PODRÁ EXCEDER DE CUARENTA Y CINCO DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA SOLICITUD FUNDADA Y DOCUMENTADA DE “EL PROVEEDOR”, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.
DÉCIMA SEXTA.- CAUSALES DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE Y SIN NECESIDAD DE RESOLUCIÓN JUDICIAL PREVIA EL PRESENTE CONTRATO EN CUALQUIER MOMENTO CUANDO “EL PROVEEDOR” ACTUALICE ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE DE MANERA ENUNCIATIVA MÁS NO LIMITATIVA ENSEGUIDA SE SEÑALAN:
1. CUANDO NO ENTREGUE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA.
1. CUANDO INCURRA EN FALTA DE VERACIDAD TOTAL O PARCIAL RESPECTO A LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA PARA LA CELEBRACIÓN DE ESTE CONTRATO.
1. CUANDO SE INCUMPLA, TOTAL O PARCIALMENTE, CON CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO Y SUS ANEXOS.
1. CUANDO SE COMPRUEBE QUE "EL PROVEEDOR" HAYA ENTREGADO BIENES CON DESCRIPCIONES Y CARACTERÍSTICAS DISTINTAS A LAS PACTADAS EN ESTE CONTRATO O CUANDO NO LOS ENTREGUE CONFORME A LAS NORMAS Y/O CALIDAD SOLICITADAS POR EL “EL INSTITUTO”.
1. EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" NO REPONGA LOS BIENES QUE LE HAYAN SIDO DEVUELTOS PARA CANJE, POR PROBLEMAS DE CALIDAD, DEFECTOS O VICIOS OCULTOS, DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL PRESENTE CONTRATO.
1. CUANDO SE TRANSMITAN TOTAL O PARCIALMENTE, BAJO CUALQUIER TÍTULO Y A FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O MORAL, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO, PREVIA AUTORIZACIÓN DE "EL INSTITUTO".
1. SI LA AUTORIDAD COMPETENTE DECLARA EL CONCURSO MERCANTIL O CUALQUIER SITUACIÓN ANÁLOGA O EQUIVALENTE QUE AFECTE EL PATRIMONIO DE "EL PROVEEDOR".
1. CUANDO LOS BIENES ENTREGADOS NO PUEDAN FUNCIONAR O SER UTILIZADOS POR ESTAR INCOMPLETOS.
1. CUANDO DE MANERA REITERATIVA Y CONSTANTE, “EL PROVEEDOR” SEA SANCIONADO POR PARTE DE “EL INSTITUTO” CON PENALIZACIONES Y/O DEDUCCIONES SOBRE EL MISMO CONCEPTO DE LOS BIENES QUE ENTREGA.
1. POR UBICARSE EN LOS LÍMITES DE INCUMPLIMIENTOS PREVISTOS EN LA CLÁUSULA DE PENAS CONVENCIONALES DEL PRESENTE INSTRUMENTO.
1. EN EL SUPUESTO DE QUE LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA, DE ACUERDO A SUS FACULTADES, NOTIFIQUE A “EL INSTITUTO” LA SANCIÓN IMPUESTA A “EL PROVEEDOR” CON MOTIVO DE LA COLUSIÓN DE PRECIOS EN QUE HUBIESE INCURRIDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO LICITATORIO, EN CONTRAVENCIÓN A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 9 DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA Y 34 DE LA “LAASSP”.
1. CUANDO SE INCUMPLAN O CONTRAVENGAN LAS DISPOSICIONES DE LA “LAASSP”, SU REGLAMENTO Y LOS DEMÁS LINEAMIENTOS QUE RIGEN EN LA MATERIA.
1. SI “EL PROVEEDOR” NO PERMITE A “EL INSTITUTO” LA ADMINISTRACIÓN Y VERIFICACIÓN A QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA VIGÉSIMA DEL PRESENTE CONTRATO
EN ESTOS SUPUESTOS, SE OBSERVARÁ EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 54 DE LA “LAASSP”, EN RELACIÓN CON LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 98 Y 99 DEL “RLAASSP”, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: SI “EL INSTITUTO” CONSIDERA QUE “EL PROVEEDOR” HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSALES DE RESCISIÓN CITADAS, LO HARÁ SABER A “EL PROVEEDOR” DE FORMA INDUBITABLE POR ESCRITO, A EFECTO DE QUE ÉSTE EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN UN TÉRMINO DE CINCO DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE LA COMUNICACIÓN DE REFERENCIA. TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LO EXPUESTO POR “EL PROVEEDOR”, “EL INSTITUTO”, DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL VENCIMIENTO DEL PLAZO OTORGADO A “EL PROVEEDOR”, DE MANERA FUNDADA Y MOTIVADA NOTIFICARÁ POR ESCRITO LA DETERMINACIÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO. EN CASO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO, “EL INSTITUTO” PROCEDERÁ A HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.
INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN “EL INSTITUTO”, BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁ SUSPENDER EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. DE NO DARSE POR RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO, “EL INSTITUTO” ESTABLECERÁ DE CONFORMIDAD CON “EL PROVEEDOR” UN NUEVO PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO DE AQUELLAS OBLIGACIONES QUE SE HUBIESEN DEJADO DE CUMPLIR, A EFECTO DE QUE “EL PROVEEDOR” SUBSANE EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. LO ANTERIOR, SE LLEVARÁ A CABO A TRAVÉS DE UN CONVENIO MODIFICATORIO EN EL QUE SE ATENDERÁ A LAS CONDICIONES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 52 DE LA “LAASSP”. SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO ESTE CONTRATO, “EL PROVEEDOR” ENTREGA LOS BIENES, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTOS, PREVIA ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DE “EL INSTITUTO” POR ESCRITO, DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE CONTAR CON LOS BIENES Y APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.
DÉCIMA SÉPTIMA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO.- CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 52 DE LA “LAASSP” Y 91 DE SU REGLAMENTO, DENTRO DE SU PRESUPUESTO APROBADO Y DISPONIBLE Y SOBRE LA BASE DE RAZONES FUNDADAS Y EXPLÍCITAS, “EL INSTITUTO” PODRÁ ACORDAR UN INCREMENTO DE HASTA UN VEINTE POR CIENTO SOBRE LOS CONCEPTOS Y VOLÚMENES ORIGINALMENTE ADQUIRIDOS, RESPETANDO LOS PRECIOS PACTADOS Y LA FECHA DE ENTREGA ORIGINALMENTE ESTIPULADA, A MENOS QUE EL ÁREA CONTRATANTE CONSIDERE NECESARIO AMPLIAR LA VIGENCIA DEL CONTRATO; DICHAS MODIFICACIONES PODRÁN HACERSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO ÉSTAS SE REALICEN ANTES DE QUE CONCLUYA LA VIGENCIA DEL CONTRATO Y SE CUENTE CON LA ANUENCIA DEL “EL PROVEEDOR”. PARA TAL EFECTO “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A ENTREGAR, EN SU CASO, LA MODIFICACIÓN DE LA GARANTÍA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 103 FRACCIÓN II DEL “RLAASSP”.
PRÓRROGAS.- ASIMISMO, SE PODRÁN ACORDAR PRÓRROGAS AL PLAZO DE ENTREGA ORIGINALMENTE PACTADO POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR CAUSAS ATRIBUIBLES A “EL INSTITUTO”, TODO LO CUAL DEBERÁ ESTAR DEBIDAMENTE ACREDITADO EN EL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN RESPECTIVO. “EL PROVEEDOR” PUEDE SOLICITAR LA MODIFICACIÓN DEL PLAZO ORIGINALMENTE PACTADO CUANDO SE ACTUALICEN Y SE ACREDITEN LOS SUPUESTOS DE CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR. CUALQUIER MODIFICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ FORMALIZARSE MEDIANTE CONVENIO Y POR ESCRITO, MISMO QUE SERÁ SUSCRITO POR LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE LO HAYAN HECHO EN EL CONTRATO, QUIENES LOS SUSTITUYAN O ESTÉN FACULTADOS PARA ELLO.
DÉCIMA OCTAVA.- RELACIÓN LABORAL.- “LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE “EL INSTITUTO”, NO ADQUIERE NINGUNA OBLIGACIÓN DE CARÁCTER LABORAL PARA CON “EL PROVEEDOR”, NI PARA CON LOS TRABAJADORES QUE EL MISMO CONTRATE PARA LA REALIZACIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, TODA VEZ QUE DICHO PERSONAL DEPENDE EXCLUSIVAMENTE DE “EL PROVEEDOR”. POR LO ANTERIOR, NO SE LE CONSIDERARÁ A “EL INSTITUTO” COMO PATRÓN, NI AÚN SUBSTITUTO, Y “EL PROVEEDOR”, EXPRESAMENTE LO EXIME DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, FISCAL, DE SEGURIDAD SOCIAL, LABORAL O DE OTRA ESPECIE, QUE EN SU CASO PUDIERA LLEGAR A GENERARSE. “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A LIBERAR A “EL INSTITUTO” DE CUALQUIER RECLAMACIÓN DE ÍNDOLE LABORAL O DE SEGURIDAD SOCIAL QUE SEA PRESENTADA POR PARTE DE SUS TRABAJADORES, ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES.
DÉCIMA NOVENA. CONCILIACIÓN.- EN CUALQUIER MOMENTO DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, “EL PROVEEDOR” O “EL INSTITUTO” PODRÁN PRESENTAR ANTE EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE “EL INSTITUTO” SOLICITUD DE CONCILIACIÓN POR DESAVENENCIAS, DERIVADAS DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, CONFORME A LO DISPUESTO POR LA “LAASSP” Y SU REGLAMENTO. LA SOLICITUD SE PRESENTARÁ MEDIANTE ESCRITO, EL CUAL CONTENDRÁ LOS REQUISITOS CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, ADEMÁS HARÁ REFERENCIA AL NÚMERO DE CONTRATO, AL SERVIDOR PÚBLICO ENCARGADO DE SU ADMINISTRACIÓN, OBJETO, VIGENCIA Y EL MONTO DEL CONTRATO, SEÑALANDO, EN SU CASO, SOBRE LA EXISTENCIA DE CONVENIOS MODIFICATORIOS, DEBIENDO ADJUNTAR COPIA DE LOS INSTRUMENTOS CONSENSUALES DEBIDAMENTE SUSCRITOS.
VIGÉSIMA.- ADMINISTRACIÓN Y VERIFICACIÓN.- SERÁ RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES PUBLICOS QUE FUNGIRÁN COMO ADMINSITRADORES DE CONTRATO SEÑALADOS EN EL ANVERSO DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICIO, ADMINISTRAR Y VERIFICAR SU CUMPLIMIENTO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL PENÚLTIMO Y ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 84 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.
EN EL CASO DE QUE SE LLEVE A CABO UN RELEVO INSTITUCIONAL TEMPORAL O PERMANENTE DE DICHOS SERVIDORES PÚBLICOS, TENDRÁ CARÁCTER DE ADMINISTRADOR DEL CONTRATO LA PERSONA QUE SUSTITUYA AL SERVIDOR PÚBLICO EN EL CARGO.
VIGÉSIMA PRIMERA.- LEGISLACIÓN APLICABLE.- “LAS PARTES” SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DEL MISMO, ASÍ COMO A LO ESTABLECIDO EN LA “LAASSP”, SU REGLAMENTO, Y SUPLETORIAMENTE AL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, A LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, AL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS APLICABLES EN LA MATERIA.
VIGÉSIMA SEGUNDA.- JURISDICCIÓN.- PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO, ASÍ COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, “LAS PARTES” SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES FEDERALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO FUERO PRESENTE O FUTURO QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO LES PUDIERA CORRESPONDER.
VIGÉSIMA TERCERA.- RELACIÓN DE ANEXOS.- LOS ANEXOS QUE SE RELACIONAN A CONTINUACIÓN SON RUBRICADOS DE CONFORMIDAD Y FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.
ANEXO 1 (UNO)	"CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CANTIDADES TOTALES DE LOS BIENES"
ANEXO 2 (DOS)	"LUGAR DE ENTREGA, DIRECTORIO DE JEFATURAS DE CONSERVACIÓN
DE UNIDAD Y FORMATO DE REMISIÓN DEL PEDIDO”
ANEXO 3 (TRES)	"DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PREVIO"
ANEXO 4 (CUATRO)	"PROPUESTA ECONÓMICA Y ACTA DE FALLO”
ANEXO 5 (CINCO)	"FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO”
PREVIA LECTURA Y DEBIDAMENTE ENTERADAS “LAS PARTES” DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO, EN VIRTUD DE QUE SE AJUSTA A LA EXPRESIÓN DE SU LIBRE VOLUNTAD Y QUE SU CONSENTIMIENTO NO SE ENCUENTRA AFECTADO POR DOLO, ERROR, MALA FE NI OTROS VICIOS DE LA VOLUNTAD, LO FIRMAN Y RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES, POR SEXTUPLICADO, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, EL DÍA ___ DE _______________ DE 2015 QUEDANDO UN EJEMPLAR EN PODER DE “EL PROVEEDOR” Y LOS DEMÁS EN PODER DE “EL INSTITUTO”.



[bookmark: _Toc428448486]ANEXO 15 (QUINCE)
 FORMATO DE CARTA RELATIVA A REGISTROS.
NUMERAL 6 INCISO I


MÉXICO, D.F., A _______ DE _________________DE 2015.


INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
PRESENTE


(__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA (__NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA__), Y EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 6, REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS LICITANTES, INCISO N) DE LAS BASES DE LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚM.______________________________, MANIFIESTO LO SIGUIENTE:



·  QUE MI REPRESENTADA CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES.

· QUE MÍ REPRESENTADA CUENTA CON REGISTRO PATRONAL IMSS. 

QUE LOS TRABAJADORES CON LOS QUE SE PRESTARÁ EL SERVICIO OBJETO DE LA PRESENTE LICITACIÓN SE ENCUENTRAN INSCRITOS EN EL RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL SEGURO SOCIAL, Y QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE LAS CUOTAS OBRERO PATRONALES A QUE HAYA LUGAR, CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. PARA TAL EFECTO SE EXHIBE Y SE ANEXA COPIA DE EN ÉSTE ACTO DE LAS CONSTANCIAS CORRESPONDIENTES, DEBIDAMENTE EMITIDAS POR EL INSTITUTO.






_______________________________________________________________
(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
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[bookmark: _Toc336378675]FORMATO CARTA DE COMPROMISO FISCAL.
NUMERAL 6 INCISO J

MÉXICO, D.F., A _______ DE _________________DE 2015.


(NOMBRE)                 EN MI CARÁCTER DE _________________________, DE LA EMPRESA DENOMINADA (NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DE QUIEN OTORGA EL PODER) SEGÚN CONSTA EN EL TESTIMONIO NOTARIAL NÚMERO __________ DE FECHA __________________OTORGADO ANTE NOTARIO PÚBLICO NÚMERO ____________ DE (CIUDAD EN QUE SE OTORGÓ EL CARÁCTER REFERIDO) Y QUE SE ENCUENTRA REGISTRADO BAJO EL NÚMERO ______________________ DEL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO DE (LUGAR EN QUE SE EFECTUÓ EL REGISTRO) POR ESTE CONDUCTO AUTORIZO A (NOMBRE DE QUIEN RECIBE EL PODER), PARA QUE A NOMBRE DE MI REPRESENTADA, SE ENCARGUE DE LAS SIGUIENTES GESTIONES.

“EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO, ME COMPROMETO A ENTREGAR AL ÁREA CONTRATANTE, POR CADA CONTRATO, DENTRO DEL PLAZO LEGAL PARA LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO, EL DOCUMENTO VIGENTE EXPEDIDO POR EL S.A.T., EN EL QUE EMITA OPINIÓN FAVORABLE A NOMBRE DE MI REPRESENTADA SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE NUESTRAS OBLIGACIONES FISCALES, CONFORME A LO DISPUESTO POR LAS REGLAS 2.1.27 Y 2.1.35 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL VIGENTE, EMITIDA POR EL S.A.T.,  PUBLICADA EN EL D.O.F. EL 30 DE DICIEMBRE DE 2014.

“ASI COMO EL DOCUMENTO VIGENTE EXPEDIDO POR EL IMSS, EN EL QUE EMITA OPINIÓN FAVORABLE A NOMBRE DE MI REPRESENTADA SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE NUESTRAS OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL, CONFORME A LO DISPUESTO POR LA QUINTA REGLA DEL “ACUERDO ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR Y SU ANEXO ÚNICO, DICTADO POR EL H. CONSEJO TÉCNCO, RELATIVO A LAS REGLAS PARA LA OBTENCIÓN DE LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL” , EMITIDA POR EL IMSS, PUBLICADO EN EL D.O.F. EL 27 DE FEBRERO DE 2015.

“O LAS QUE SE ENCUENTREN VIGENTES AL MOMENTO DE LA FIRMA CORRESPONDIENTE, Y ACEPTO QUE SERÁN REQUISITOS PREVIOS A LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.”


	A T E N T A M E N T E



	_________________________________
NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL LICITANTE
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LUGAR DE ENTREGA 
NUMERAL 2.9
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	 JEFATURA DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD NÚMERO:
	

	PARTIDA
	GPO
	GEN
	ESP
	DIF
	VAR
	DESCRIPCION
	UNIDAD
	24
	25
	26
	31
	32
	34
	35
	CANTIDAD

	1
	411
	012
	0088
	00
	01
	ACRILICO PANAL DE ABEJA DE 0.61 X 1.22 MTS.X 2 MM. DE ESPESOR.
	PZA.
	80
	0
	80
	0
	50
	0
	0
	210

	2
	411
	060
	0238
	00
	01
	APAGADOR TIPO FORMA MODELO: 2000 M BTICINO B5CNR, O DE CARACTERISTICAS SIMILARES
	PZA.
	100
	0
	50
	20
	50
	50
	10
	280

	3
	411
	060
	0279
	00
	01
	APAGADOR DE COLA DE RATA DE 15 AMPERES SENCILLO. 
	PZA.
	25
	0
	0
	0
	50
	100
	10
	185

	4
	411
	060
	0295
	00
	01
	APAGADOR TIPO QUINZIÑO (INTERCAMBIABLE)
	PZA.
	50
	0
	0
	20
	50
	100
	30
	250

	5
	411
	098
	0077
	00
	01
	BALASTRO ENCENDIDO RAPIDO- SOLA 2 X 38 WATTS
	PZA.
	0
	0
	0
	0
	24
	0
	0
	24

	6
	411
	098
	0127
	00
	01
	BALASTRA PARA LAMPARA FLUORESCENTE  COMPACTA DE 13 WATTS ARRANQUE TIPO PRECALENTAMIENTO 127 VOLTS. 60 C.P.S. FACTOR DE POTENCIA CORREGIDO  A MINIMO 86% DISEÑADO PARA CUBRIR LOS REQUERIMIENTOS DE LA NORMA ANSI PARA (LAMPARAS FLUORESCENTES  C78.2B-1989, CLASIFICACION POR SONIDO A O MAXIMO B ARRANQUE RAPIDO.
	PZA. 
	30
	0
	20
	0
	50
	0
	0
	100

	7
	411
	098
	0267
	00
	01
	BALASTRA DE VAPOR DE SODIO DESNUDA DE 250 WATTS A 220 VOLTS.
	PZA
	0
	0
	0
	0
	20
	0
	0
	20

	8
	411
	098
	0200
	00
	01
	BALASTRO (ELECTRONICO) 2 X 32 W. P LAMPARA T-8, 127 VOTS LUZ DE DÍA.
	PZA
	40
	300
	50
	50
	100
	20
	30
	590

	9
	411
	098
	0218
	00
	01
	SOQUET BALASTRO INTEGRADO PARA LAMPARA FLUORESCENTE  DE 13 WATTS 127 VOLTS. 60 HZ.
	PZA.
	0
	50
	0
	20
	50
	58
	30
	208

	10
	411
	098
	0242
	00
	01
	BALASTRO ENCENDIDO RAPIDO  DE 1 X 32 W. T-8 127 VOLTS.
	PZA.
	40
	50
	50
	20
	24
	20
	30
	234

	11
	411
	098
	0283
	00
	01
	BALASTRO ENCENDIDO RAPIDO 2 X 32 WATTS T-12 SLIME-LINE LUZ DEL DIA. 
	PZA.
	0
	0
	0
	0
	50
	0
	0
	50

	12
	411
	098
	0317
	00
	01
	BALASTRA ARRANQUE  RAPIDO 2 X 34 WATTS. 127 VOLTS T-12.
	PZA.
	0
	0
	0
	0
	24
	0
	0
	24

	13
	411
	098
	0325
	00
	01
	BALASTRO ENCENDIDO RAPIDO DE 2 X 60    WATTS  SLIME -LINE A 117 A 127 VOLTS.
	PZA.
	0
	0
	0
	0
	36
	0
	0
	36

	14
	411
	098
	0333
	00
	01
	BALASTRA ELECTRONICA DE 1 X 26 WATTS.
	PZA.
	0
	0
	0
	0
	20
	0
	0
	20

	15
	411
	098
	0374
	00
	01
	BALASTRO ELECTRONICO P/OPERAR 1, 2 y 3 LAMPARAS FLUORESCENTES DE 21 Y 28 WATTS, T-5 VOLTAJE DE ALIMENTACIÓN UNIVERSAL ( 100 A 300 WATTS) ENCENDIDO RAPIDO PROGRAMADO Y FACTOR DE POTENCIA MAYOR A 0.99, DISTENCIÓN TOTAL ARMONICA TOTAL THD. MENOR AL 10%, TERCER ARMONICA MENOR AL 6%, PROTECTOT TERMICO INTEGRADO 
	PZA.
	100
	100
	50
	100
	50
	100
	30
	530

	16
	411
	113
	0102
	00
	01
	BASE PARA LAMPARA, SLIM LINE (HEMBRA Y MACHO )
	JGO.
	0
	50
	0
	0
	50
	0
	0
	100

	17
	411
	113
	0128
	00
	01
	BASE PARA LAMPARA DE 13 W., (PARA 2 (DOS) PINES.)
	PZA.
	50
	100
	20
	20
	50
	0
	0
	240

	18
	411
	113
	0136
	00
	01
	BASE PARA SILLON GIRATORIO DE 4 PATAS CON CUERDA INTERNA.
	PZA.
	10
	20
	0
	0
	0
	0
	0
	30

	19
	411
	113
	0177
	00
	01
	JUEGO DE BASES TELECOPICAS PARA LAMPARA FLUORESCENTE DE 34 WATTS BAYONETA
	JGO.
	0
	0
	0
	0
	50
	0
	0
	50

	20
	411
	113
	0193
	00
	01
	BASE METALICA PARA SILLON GIRATORIO DE 4 PATAS  A PRESION Y RODAJAS  DE BOLA DE 2"
	PZA.
	8
	20
	0
	0
	0
	0
	0
	28

	21
	411
	113
	0219
	00
	01
	BASE P/LAMPARA  DE 26 WATTS 2 PINES
	PZA.
	50
	50
	0
	0
	0
	0
	0
	100

	22
	411
	113
	0235
	00
	01
	BASE P/LAMPARA RECTA T-5 
	PZA.
	500
	100
	50
	50
	300
	200
	30
	1230

	23
	411
	142
	0016
	00
	01
	BROCA PARA METAL DE 1/8".
	PZA.
	20
	20
	5
	10
	20
	19
	1
	95

	24
	411
	142
	0065
	00
	01
	BROCA DE ALTA VELOCIDAD PARA FIERRO DE 1/4".
	PZA.
	30
	25
	15
	10
	20
	20
	1
	121

	25
	411
	142
	0073
	00
	01
	BROCA PARA CONCRETO DE 1/2" X 12".
	PZA.
	5
	10
	5
	5
	20
	5
	1
	51

	26
	411
	142
	0081
	00
	01
	BROCA PARA CONCRETO DE 1/4" X 12".
	PZA.
	5
	20
	5
	5
	30
	5
	1
	71

	27
	411
	142
	0099
	00
	01
	BROCA PARA CONCRETO DE 3/8" X 12".
	PZA.
	5
	20
	5
	5
	20
	5
	1
	61

	28
	411
	142
	0107
	00
	01
	BROCA PARA CONCRETO DE 1/4" X 6".
	PZA.
	5
	10
	10
	5
	20
	13
	3
	66

	29
	411
	142
	0115
	00
	01
	BROCA ALTA VELOCIDAD PARA FIERRO DE 5/32".
	PZA.
	10
	50
	10
	10
	20
	7
	2
	109

	30
	411
	142
	0149
	00
	01
	BROCA PARA FIERRO DE 9/64".
	PZA.
	5
	5
	10
	10
	20
	10
	4
	64

	31
	411
	142
	0156
	00
	01
	BROCA ALTA VELOCIDAD PARA ACERO DE 3/16 POR 4".
	PZA.
	20
	20
	10
	10
	20
	15
	6
	101

	32
	411
	142
	0164
	00
	01
	BROCA ALTA VELOCIDAD, (PARA ACERO) DE 3/8" DE DIAMETRO
	PZA.
	20
	20
	8
	10
	20
	8
	4
	90

	33
	411
	142
	0172
	00
	01
	BROCA DE CARBURO PARA CONCRETO DE 3/16"
	PZA.
	5
	10
	4
	10
	20
	8
	2
	59

	34
	411
	142
	0180
	00
	01
	BROCA PARA CARBURO PARA CONCRETO DE 5/32" POR 4".
	PZA.
	0
	10
	4
	10
	20
	8
	2
	54

	35
	411
	142
	0321
	00
	01
	BROCA PARA FIERRO DE 5/16" DE ALTA VELOCIDAD.
	PZA.
	20
	20
	10
	2
	20
	2
	8
	82

	36
	411
	142
	0537
	00
	01
	BROCA PARA FIERRO DE 11/32" DE ALTA VELOCIDAD.
	PZA.
	5
	20
	10
	5
	20
	5
	4
	69

	37
	411
	142
	0685
	00
	01
	BROCA DE CARBURO PARA CONCRETO DE 1/4 X 4 .
	PZA.
	20
	20
	8
	5
	20
	15
	4
	92

	38
	411
	143
	0023
	00
	01
	BROCHA PERFEC DE CERDA DE 3" HECHO EN MEXICO.
	PZA.
	50
	50
	15
	20
	30
	15
	15
	195

	39
	411
	143
	0056
	00
	01
	BROCHA PERFEC DE PELO DE 5" HECHO EN MEXICO.
	PZA
	50
	50
	5
	20
	30
	30
	0
	185

	40
	411
	143
	0098
	00
	01
	BROCHA DE CERDA DE 4" PERFECT HECHO EN MEXICO.
	PZA
	20
	50
	0
	20
	50
	30
	0
	170

	41
	411
	143
	0130
	00
	01
	BROCHA PERFEC DE CERDA DE  1 1/2" HECHO EN MEXICO.
	PZA.
	30
	20
	15
	10
	50
	10
	0
	135

	42
	411
	143
	0148
	00
	01
	BROCHA PERFEC DE CERDA DE  6" HECHO EN MEXICO.
	PZA.
	30
	20
	5
	5
	30
	35
	0
	125

	43
	411
	143
	0155
	00
	01
	RODILLO PACHON PARA PINTAR, HECHO EN MEXICO.
	PZA
	100
	100
	11
	50
	50
	70
	5
	386

	44
	411
	143
	0171
	00
	01
	BROCHA PERFEC DE CERDA DE  4" HECHO EN MEXICO.
	PZA
	20
	20
	20
	0
	0
	0
	25
	85

	45
	411
	143
	0149
	00
	01
	BROCHA PERFEC DE CERDA DE  2" HECHO EN MEXICO.
	PZA.
	20
	20
	15
	10
	50
	10
	7
	132

	46
	411
	154
	0045
	00
	01
	CABLE DUPLEX 2 X 14 BLANCO.
	ROLLO
	2
	10
	2
	1
	2
	2
	1
	20

	47
	411
	154
	0052
	00
	01
	CABLE DUPLEX 2 X 16.
	ROLLO
	0
	5
	0
	1
	2
	1
	0
	9

	48
	411
	154
	0847
	00
	01
	CABLE DUPLEX POT No. 12 ROLLO DE 100 MTS. 75 GRADOS CENTIGRADOS.
	ROLLO
	5
	10
	1
	2
	2
	5
	0
	25

	49
	411
	154
	0854
	00
	01
	CABLE DUPLEX THW 2 X 14 A 75  GRADOS CENTIGRADOS ROLLO DE 100 MTS.
	ROLLO
	2
	5
	1
	1
	2
	2
	1
	14

	50
	411
	154
	0862
	00
	01
	CABLE DUPLEX DE 2 X 16 A 60 GRADOS CENTIGRADOS  ROLLO DE 100 MS.
	ROLLO
	0
	5
	1
	1
	2
	2
	1
	12

	51
	411
	154
	0888
	00
	01
	CABLE DUPLEX DE 2 X 18 A 60 GRADOS CENTIGRADOS  ROLLO DE 100 MS.
	ROLLO
	0
	2
	0
	1
	0
	2
	0
	5

	52
	411
	154
	0946
	00
	01
	CABLE THW No. 10 A 90 GRADOS CENTIGRADOS A 600 VOLTS ROLLO DE 100 MTS.
	ROLLO
	0
	5
	4
	1
	5
	5
	1
	21

	53
	411
	154
	0953
	00
	01
	CABLE THHW NO. 12 A 90 GRADOS CENTIGRADOS A 600 VOLLTS ROLLO DE 100 MTS.
	ROLLO
	5
	5
	1
	1
	5
	5
	1
	23

	54
	411
	154
	0961
	00
	01
	CABLE THHW NO. 14 A 90 GRADOS CENTIGRADOS A 600 VOLTS ROLLO DE 100 MTS.
	ROLLO
	0
	5
	3
	1
	2
	1
	2
	14

	55
	411
	154
	0995
	00
	01
	CABLE USO RUDO CALIBRE 2 X 12 A.W.G. TIPO S.O.  DE 600 VOLTS.
	ROLLO
	5
	10
	1
	2
	1
	3
	1
	23

	56
	411
	154
	1001
	00
	01
	CABLE USO RUDO CALIBRE T-H 3 X 14 A 600 VOLTS. ROLLO DE 100 MTS.
	ROLLO
	0
	10
	1
	3
	1
	3
	0
	18

	57
	411
	154
	1027
	00
	01
	CABLE USO RUDO DE 3 X 12 T-H ROLLO DE 100 MTS. 600 VOLTS.
	ROLLO
	3
	10
	2
	1
	1
	5
	1
	23

	58
	411
	160
	0062
	00
	01
	CAJA CHALUPA PLASTICA DE 1/2"
	PZA
	50
	100
	10
	20
	10
	100
	10
	300

	59
	411
	185
	0113
	00
	01
	CESPOL DE 32 MM CROMADO PARA LAVABO CON TAPON REGISTRO.
	PZA
	30
	25
	15
	0
	10
	0
	2
	82

	60
	411
	185
	0121
	00
	01
	CESPOL DE 32 MM. PARA LAVABO 206 L DE LATON.
	PZA
	15
	25
	0
	0
	10
	0
	2
	52

	61
	411
	185
	0139
	00
	01
	TRAMPA CESPOL DE PLOMO PARA PARED 
	PZA.
	0
	10
	0
	0
	10
	0
	0
	20

	62
	411
	185
	0147
	00
	01
	CESPOL DE PLOMO PARA PARED 38 MM CON REGISTRO
	PZA.
	15
	10
	0
	0
	5
	0
	0
	30

	63
	411
	196
	0037
	00
	01
	CINTA DE TEFLON 3/4 PULG. DE ANCHO.30 M. DE LARGO
	ROLLO
	100
	100
	25
	20
	50
	50
	30
	375

	64
	411
	196
	0060
	00
	01
	CINTA DE TEFLON 1/2 PULGADADE ANCHO Y LARGO ESTANDAR
	ROLLO
	100
	100
	25
	20
	50
	40
	27
	362

	65
	411
	196
	0078
	00
	01
	CINTA DE AISLAR PLASTICA DE19 MM COLOR NEGRO.
	ROLLO
	100
	100
	50
	50
	100
	100
	30
	530

	66
	411
	196
	0185
	00
	01
	CINTA ANTIDERRAPANTE DE 19MM DE 18 ML. X ROLLO
	ROLLO
	20
	20
	1
	0
	5
	0
	0
	46

	67
	411
	200
	0023
	00
	01
	CLAVIJA MONOFASICA. DE HULE PARA 110 VOLTS. MARCA ROYER.
	PZA.
	10
	10
	8
	0
	30
	0
	8
	66

	68
	411
	200
	0189
	00
	01
	CLAVIJA POLARIZADA PVC COLOR AMARILLO OPTICO CAT.515CU, MARCA ROYER.
	PZA.
	30
	100
	25
	0
	30
	0
	10
	195

	69
	411
	200
	0205
	00
	01
	CLAVIJA CONVERTIDOR 15 A 125 V., MARCA ROYER.
	PZA.
	0
	10
	0
	20
	32
	20
	20
	102

	70
	411
	200
	0213
	00
	01
	CLAVIJA DE 15 AMP. BLINDADA, PLANA ARROW 250 VOLTS, MARCA ROYER.
	PZA.
	30
	50
	0
	10
	30
	0
	8
	128

	71
	411
	200
	0221
	00
	01
	CLAVIJA DE HULE POLARIZADA, MARCA ROYER.
	PZA.
	20
	25
	26
	10
	20
	0
	10
	111

	72
	411
	200
	0239
	00
	01
	CLAVIJA PLANA BLINDADA MONOFASICA  10 AMP. 250 VOLTS., MARCA ROYER.
	PZA.
	0
	25
	0
	10
	36
	0
	10
	81

	73
	411
	204
	0516
	00
	01
	CODO DE COBRE DE 90 GRADOS DE 1" SOLDABLE, HECHO EN MEXICO.
	PZA.
	5
	25
	10
	0
	10
	10
	2
	62

	74
	411
	204
	0532
	00
	01
	CODO DE COBRE DE 90 GRADOS DE 1" 1/4" SOLDABLE, HECHO EN MEXICO.
	PZA.
	8
	25
	5
	4
	10
	4
	2
	58

	75
	411
	204
	0573
	00
	01
	CODO DE COBRE DE 90 GRADOS DE 1/2" SOLDABLE, HECHO EN MEXICO.
	PZA.
	11
	50
	10
	10
	15
	10
	4
	110

	76
	411
	204
	0680
	00
	01
	CODO DE COBRE SOLDABLE DE 1/2"  X 45 GRADOS, HECHO EN MEXICO.
	PZA.
	10
	50
	10
	10
	12
	4
	4
	100

	77
	411
	204
	0722
	00
	01
	CODO DE COBRE DE 45 GRADOS X 3/4", HECHO EN MEXICO.
	PZA.
	5
	50
	7
	10
	15
	4
	2
	93

	78
	411
	206
	3250
	00
	01
	MASKING TAPE DE 3/4, HECHO EN MEXICO.
	PZA.
	10
	50
	15
	10
	20
	15
	5
	125

	79
	411
	206
	3656
	00
	01
	MASKING TAPE DE 1/2, HECHO EN MEXICO.
	PZA.
	3
	25
	2
	10
	2
	2
	2
	46

	80
	411
	222
	0035
	00
	01
	CONTACTO  TIPO I.L. QUINZIÑO, HECHO EN MEXICO.
	PZA.
	0
	50
	0
	10
	66
	0
	0
	126

	81
	411
	222
	0043
	00
	01
	CONTACTO DUPLEX (POLARIZADO OCULTO),  MARCA ARROW HART.
	PZA.
	25
	50
	4
	20
	50
	0
	5
	154

	82
	411
	222
	0258
	00
	01
	CONTACTO DUPLEX POLARIZADO 15 AMPERS 127 VOLTS CAT. 5325,  MARCA ARROW HART.
	PZA.
	20
	50
	30
	30
	50
	30
	10
	220

	83
	411
	222
	0290
	00
	01
	CONTACTO DUPLEX POLARIZADO CON TIERRA AISLADA GRADO HOSPITAL,  MARCA ARROW HART.
	PZA.
	0
	50
	6
	10
	20
	6
	0
	92

	84
	411
	222
	0340
	00
	01
	CONTACTO DUPLEX DE SOBREPONER POLARIZADO ACABADO BLANCO Ó PERLA,  MARCA ARROW HART.
	PZA.
	20
	25
	10
	5
	20
	19
	10
	109

	85
	411
	225
	0016
	00
	01
	CONTRACANASTA PARA FREGADERO CROMADA DE 38 MM 
	PZA.
	15
	25
	10
	5
	15
	0
	5
	75

	86
	411
	225
	0032
	00
	01
	CONTRA REJILLA PARA FREGADERO DE 4”, HECHO EN MEXICO.
	PZA.
	10
	25
	7
	5
	15
	0
	0
	62

	87
	411
	230
	0746
	00
	01
	VALVULA DE GLOBO DE COBRE SOLDABLE  DE 1/2", HECHO EN MEXICO.
	PZA.
	5
	25
	5
	0
	15
	15
	4
	69

	88
	411
	230
	0761
	00
	01
	ARBOL PARA LLAVE DE TARJA, HECHO EN MEXICO.
	PZA.
	20
	25
	0
	0
	15
	14
	2
	76

	89
	411
	230
	0811
	00
	01
	CONECTOR DE COBRE CON ROSCA INTERIOR 1/2".
	PZA.
	5
	50
	20
	10
	15
	35
	4
	139

	90
	411
	230
	0860
	00
	01
	CONECTOR DE COBRE CON ROSCA EXTERIOR 1/2", HECHO EN MEXICO.
	PZA.
	5
	50
	15
	10
	15
	18
	4
	117

	91
	411
	230
	0878
	00
	01
	CONECTOR DE COBRE CON ROSCA EXTERIOR 3/4", HECHO EN MEXICO.
	PZA.
	5
	50
	15
	10
	15
	15
	4
	114

	92
	411
	234
	0023
	00
	01
	CORTA VIDRIO FLETCHER
	PZA.
	2
	10
	2
	2
	5
	1
	1
	23

	93
	411
	234
	0031
	00
	01
	CORTA TUBO DE COBRE DE 1/4 A 1"
	PZA.
	0
	10
	2
	3
	10
	0
	0
	25

	94
	411
	237
	0020
	00
	01
	CRUCETA PARA LLAVE DE LAVABO, HECHO EN MEXICO.
	PZA.
	25
	25
	0
	2
	10
	0
	0
	62

	95
	411
	242
	0049
	00
	01
	CERRADURA PARA USO MÚLTIPLE DORADA
	PZA.
	10
	25
	4
	10
	5
	4
	2
	60

	96
	411
	242
	0122
	00
	01
	CHAPA DOBLE CILINDRO PARA PUERTAS DE ABATIR LAS MANIJAS OPERAN EL PICAPORTE POR AMBOS
LADOS. EL CERROJO SE ACCIONA CON LLAVE POR AMBOS LADOS.
SISTEMA PERMAFIX DE FIJACIÓN PERMANENTE DE MANIJAS.  
	PZA.
	10
	25
	10
	10
	15
	10
	3
	83

	97
	411
	242
	0288
	00
	01
	CERRADURA CON LLAVE, TIPO CAJA DOBLE CILINDRO. 
	PZA.
	5
	25
	0
	0
	7
	11
	2
	50

	98
	411
	242
	0296
	00
	01
	CHAPA PARA MUEBLE DE OFICINA Y DIVERSOS TIPOS DE CANCE-LERÍAS EN GENERAL. CIERRA AL PRESIONAR SIN LLAVE, CUERPO DE 22 MM Y DIÁMETRO DE 19 MM.
	PZA.
	5
	10
	0
	0
	10
	0
	0
	25

	99
	411
	242
	0387
	00
	01
	CHAPA PARA VITRINAS, APARADORES Y MUEBLES CON PUERTAS CORREDIZAS.
EXCLUSIVA FUNDA PROTECTORA ANTIDERRAPANTE 
	PZA.
	0
	10
	0
	0
	0
	0
	0
	10

	100
	411
	242
	0395
	00
	01
	CERROJO DE ACERO SÓLIDO CORTO CON CARRERA DE 28.6 MM, PARA CONTRAS O MARCOS ANGOSTOS. ACCIONADO CON LLAVE POR AMBOS LADOS. ACABADO C
	PZA.
	2
	20
	1
	5
	8
	15
	2
	53

	101
	411
	242
	0528
	00
	01
	CANDADO DE ACERO DE I.47 PULG. LLAVE NORMAL DE 4 PERNOS
	PZA.
	4
	50
	4
	20
	20
	15
	3
	116

	102
	411
	242
	0577
	00
	01
	CERRADURA CILINDRICA DE CERROJO Y DE SEGURIDAD ADICIONAL TIPO CINDRO Y MARIPOSA
	PZA.
	10
	20
	4
	20
	10
	15
	3
	82

	103
	411
	242
	0585
	00
	01
	CERRADURA CEMEX  M 12
	PZA.
	10
	20
	0
	2
	2
	2
	1
	37

	104
	411
	242
	0601
	00
	01
	PASADORES ROBUSTOS DE SOBREPONER. PUEDEN COLOCARSE VERTICAL U HORIZONTALMENTE. INCLUYE BOTÓN DE SEGURIDAD Y SEIS TORNILLOS PARA MEJOR FIJACIÓN. ACABADO L DE 2 "
	PZA.
	0
	10
	0
	5
	12
	0
	0
	27

	105
	411
	242
	0692
	00
	01
	PASADORES ROBUSTOS DE SOBREPONER. PUEDEN COLOCARSE VERTICAL U HORIZONTALMENTE. INCLUYE BOTÓN DE SEGURIDAD Y SEIS TORNILLOS PARA MEJOR FIJACIÓN. ACABADO C de 2.95"
	PZA.
	0
	10
	0
	5
	12
	0
	0
	27

	106
	411
	291
	0049
	00
	01
	DIAFRAGMA P/MINGITORIO SLOAN MOD. 5301188 CLAVE A- 156- A
	PZA.
	50
	100
	0
	0
	0
	0
	0
	150

	107
	411
	357
	0750
	00
	01
	EMPAQUE CONICO DE TEFLON PARA LLAVE DE 1/2", HECHO EN MEXICO.
	PZA.
	30
	100
	20
	10
	200
	30
	4
	394

	108
	411
	357
	0784
	00
	01
	GOMA LLANTITA S-14 PARA EMBOLO HELVEX 1-06-012-00
	PZA.
	20
	100
	10
	10
	200
	50
	0
	390

	109
	411
	357
	0792
	00
	01
	EMPAQUE CONICO DE HULE 3/8", HECHO EN MEXICO.
	PZA.
	30
	100
	10
	10
	200
	28
	0
	378

	110
	411
	357
	0800
	00
	01
	EMPAQUE CONICO DE HULE PARA ESTOPERO DE FLUXOMETRO CAT 1-06-025 HELVEX
	PZA.
	50
	100
	10
	10
	200
	80
	0
	450

	111
	411
	357
	0834
	00
	01
	EMPAQUE DE HULE CONICO LATERAL PARA LLAVE ECONOMIZADORA DE 1/2" CAT 1-02-155 HELVEX
	PZA.
	50
	100
	10
	10
	200
	80
	10
	460

	112
	411
	357
	0842
	00
	01
	EMPAQUE DE HULE DE NEOPRENO  PARA MEZCLADORA DE 1/2", HECHO EN MEXICO
	PZA.
	20
	100
	10
	10
	200
	75
	20
	435

	113
	411
	357
	0859
	00
	01
	EMPAQUE O'RING PARA POSTE DE MEZCLADORA  CAT RH-0-02-111 HELVEX
	PZA.
	20
	100
	10
	10
	200
	80
	10
	430

	114
	411
	357
	0867
	00
	01
	GOMA LLANTITA RF 052 HELVEX CAT 1.06.052
	PZA.
	10
	100
	10
	10
	200
	50
	0
	380

	115
	411
	357
	0875
	00
	01
	RONDANA DE FIBRA PARA NIPLE DE EXTENSION HELVEX CAT 1-06-033
	PZA.
	25
	100
	10
	10
	200
	33
	0
	378

	116
	411
	357
	0883
	00
	01
	RONDANA DE HULE EMBOLO HEMBRA PARA FLUXOMETRO CAT 1-06-005
	PZA.
	10
	100
	10
	10
	200
	40
	0
	370

	117
	411
	357
	0891
	00
	01
	RONDANA DE HULE RF - 44  PARA TUERCA DE 32 MM CAT 1-06-44 00 HELVEX
	PZA.
	10
	100
	10
	10
	200
	40
	0
	370

	118
	411
	357
	0909
	00
	01
	RONDANA DE NEOPRENO CUPULA 5-57 E FLUXOMETRO CAT 1-06-015
	PZA.
	10
	100
	10
	10
	200
	40
	0
	370

	119
	411
	357
	0917
	00
	01
	RONDANA  S-21 VULCANIZADA CAT 1 -06 -075 MARCA HELVEX
	PZA.
	10
	100
	10
	20
	200
	40
	0
	380

	120
	411
	391
	0154
	00
	01
	ESTOPA DE PRIMERA.
	KILO
	20
	50
	10
	0
	20
	15
	0
	115

	121
	411
	409
	0030
	00
	01
	PERA PERFECTA PARA W. C 
	PZA.
	24
	10
	10
	0
	10
	0
	0
	54

	122
	411
	409
	0048
	00
	01
	PERA SAPO FLAP YACK 
	PZA.
	25
	10
	0
	0
	10
	0
	0
	45

	123
	411
	409
	0188
	00
	01
	ASIENTO PARA W. C. CON TAPA REDONDA ABIERTO, COLOR BLANCO REFORZADO.
	PZA.
	50
	50
	0
	10
	0
	34
	0
	144

	124
	411
	409
	0196
	00
	01
	PALANCA PARA TANQUE BAJO W. C. METALICA, HECHO EN MEXICO. 
	PZA.
	15
	0
	15
	0
	10
	0
	0
	40

	125
	411
	409
	0212
	00
	01
	REBOSADERO PARA TANQUE BAJO W. C. DE BRONCE, HECHO EN MEXICO. 
	PZA.
	10
	0
	10
	0
	10
	0
	0
	30

	126
	411
	409
	0238
	00
	01
	TAZA W.C. DE 6 LITROS PARA FLUXOMETRO COLOR BLANCO ZAFIRO CORTO, MARCA IDEAL STANDARD.
	PZA.
	1
	5
	0
	0
	0
	0
	0
	6

	127
	411
	414
	0025
	00
	01
	EXTRACTOR DE BALEROS 3 PATAS 6"
	PZA.
	0
	0
	1
	0
	1
	0
	0
	2

	128
	411
	422
	0397
	00
	01
	FLOTADOR CON VARILLA PARA -TANQUE BAJO, HECHO EN MEXICO.
	PZA.
	15
	10
	8
	0
	5
	0
	0
	38

	129
	411
	422
	0421
	00
	01
	MANIJA RECTA ARMADA 22-06--006-50 
	PZA.
	15
	0
	9
	0
	30
	0
	0
	54

	130
	411
	422
	0561
	00
	01
	NIPLE DE EXTENSION PARA CUERPO PRINCIPAL DE FLUXOMETRO MARCA HELVEX MODELO P-110 DE 32 MM CAT. 1-06-034-50
	PZA.
	5
	20
	5
	5
	20
	10
	2
	67

	131
	411
	422
	0637
	00
	01
	PERNO CON ASIENTO PARA ESTOPERO PARA MANIJA DE FLUXOMETRO -MARCA HELVEX MODELO P-110 DE32 MM CAT. 2-06-012-20.
	PZA.
	20
	20
	10
	20
	200
	23
	10
	303

	132
	411
	422
	0876
	00
	01
	ASIENTO DE HULE PARA INSERTODE EMBOLO. 1-06-256-00 RE-FACCIONES PARA  FLUXOMETRO -RECTO DE MANIJA MARCA HELVEX
	PZA.
	5
	20
	10
	20
	200
	25
	4
	284

	133
	411
	422
	0934
	00
	01
	EMPAQUE CONICO DE HULE P/FLUXOMETRO RECTO DE MANIJA  MARCA HELVEX 1-06-02500
	PZA
	10
	20
	10
	24
	200
	24
	0
	288

	134
	411
	422
	1148
	00
	01
	TORNILLO ELEVADOR PARA EMBO-LO LLAVE DE RETENCION 1-06-041. REFACCIONES PARA FLUXO-METRO DE PEDAL MARCA HELVEX.
	PZA.
	5
	20
	10
	10
	200
	23
	10
	278

	135
	411
	422
	1155
	00
	01
	EMP. CONICO PARA ESTOPERO MANIJA. 1-06-025. REFACCIONES PARA FLUXOMETRO DE PEDAL MARCA HELVEX.
	PZA.
	5
	20
	10
	10
	200
	21
	0
	266

	136
	411
	422
	1163
	00
	01
	RESORTE ESTOPERO MANIJA 1-06030. REFACCIONES PARA FLUXOMETRO DE PEDAL MARCA HELVEX
	PZA.
	5
	20
	10
	10
	200
	20
	4
	269

	137
	411
	422
	1205
	00
	01
	RONDANA FIBRA PARA MANIJA. -1-06-024. REFACCIONES PARA-FLUXOMETRO DE PEDAL  MARCA-HELVEX
	PZA.
	5
	20
	10
	10
	200
	21
	0
	266

	138
	411
	422
	1213
	00
	01
	EMBOLO DE 3 LTS. ROJO PARA -FLUXOMETRO  MARCA HELVEX DE32 MM.(COMPLETO, ARMADO) 
	PZA.
	30
	20
	30
	20
	50
	8
	2
	160

	139
	411
	422
	1239
	00
	01
	TUERCA UNION DE 32MM PARA CUERPO CAT. 1-06-046, HECHO EN MEXICO.
	PZA.
	0
	10
	8
	0
	30
	0
	0
	48

	140
	411
	422
	1254
	00
	01
	NIPLE RECTO DE 38 MM. CAT. 1-06-0259 
	PZA.
	0
	10
	10
	2
	15
	5
	0
	42

	141
	411
	422
	1288
	00
	01
	EMBOLO PARA FLUXOMETRO, ARMADO HELVEX, DE 6 LITROS CATALOGO 2-06-124.
	PZA.
	30
	10
	20
	20
	50
	10
	5
	145

	142
	411
	422
	1296
	00
	01
	EMPAQUE O'RING PARA NIPLE DE EXTENSION CAT. 1-06-0  35-00.
	PZA.
	5
	20
	10
	5
	200
	9
	0
	249

	143
	411
	422
	1320
	00
	01
	FLUXOMETRO DE MANIJA MOD. 310-38
	PZA.
	5
	10
	3
	2
	5
	5
	1
	31

	144
	411
	422
	1338
	00
	01
	FLUXOMETRO DE PEDAL  MOD. 310 DE 6 LITROS
	PZA.
	2
	10
	2
	2
	5
	5
	1
	27

	145
	411
	422
	1346
	00
	01
	LLAVE RETENCION 90 GRADOS PARA FLUXOMETRO DE 32. CAT. 2-06008-50.
	PZA.
	0
	20
	0
	5
	20
	17
	10
	72

	146
	411
	422
	1353
	00
	01
	LLAVE RETENCION ARMADA ANGULAR PARA LAVABO DE 1/2" CAT. 2-06-14
	PZA.
	10
	20
	10
	25
	20
	10
	10
	105

	147
	411
	422
	1361
	00
	01
	MANIJA ARMADA COMPLETA PARA FLUXOMETRO CAT. 2-06-1 06.
	PZA.
	5
	10
	12
	2
	30
	5
	0
	64

	148
	411
	422
	1379
	00
	01
	O'RING 2 115 PARA POSTE SOL. GIR. CAT. 1-06-040 
	PZA.
	0
	50
	10
	10
	200
	82
	0
	352

	149
	411
	422
	1403
	00
	01
	RESORTE PARA EMBOLO DE LLAVE DE RETENCION CATA 1-06-234
	PZA.
	0
	50
	0
	10
	200
	20
	0
	280

	150
	411
	429
	0077
	00
	01
	FOCO INCANDESCENTE 125/140  VOLTS DE 40 WATTS ACABADO CLARO Ó PERLA
	PZA.
	0
	0
	0
	15
	100
	32
	0
	147

	151
	411
	429
	0176
	00
	01
	FOCO INCANDESCENTE 125/140 VOLTS DE 75 WATTS ACABADO CLARO Ó PERLA
	PZA.
	0
	0
	0
	10
	100
	40
	0
	150

	152
	411
	429
	0986
	00
	01
	LAMPARA DE  VAPOR DE SODIO DE-250 WATTS  220 VOLTS.
	PZA.
	0
	0
	0
	0
	64
	0
	0
	64

	153
	411
	432
	0015
	00
	01
	LISTON FUSIBLE. DE 30 AMPERES CAJA CON 100 PZAS. A 250 VOLTS
	CAJA
	1
	2
	3
	1
	3
	0
	0
	10

	154
	411
	432
	0023
	00
	01
	FUSIBLES (CARTUCHOS). DE 30 AMPERES A 250 VOLTS
	PZA.
	30
	10
	150
	20
	42
	0
	0
	252

	155
	411
	433
	0014
	00
	01
	CERTICLORO  LIQUIDO FUNGICIDA PARA COLADERAS
	LT.
	40
	100
	14
	0
	0
	30
	0
	184

	156
	411
	434
	0013
	00
	01
	FOTOCELDA  220 VOLTS 500 WATTS 
	PZA.
	0
	0
	0
	10
	57
	10
	0
	77

	157
	411
	445
	0010
	00
	01
	REFRIGERANTE GAS FREON 12
	KG.
	2
	2
	0
	0
	0
	0
	0
	4

	158
	411
	445
	0036
	00
	01
	TANQUE DE GAS TORNER DE 360ºF DE 454 GRS.
	PZA.
	12
	50
	5
	10
	20
	20
	4
	121

	159
	411
	446
	0019
	00
	01
	GASOLINA BLANCA PARA SOPLETES DE GASOLINA 
	LTO.
	0
	20
	16
	0
	19
	16
	0
	71

	160
	411
	455
	0025
	00
	01
	AFLOJATODO SPRAY 
	BOTE
	25
	50
	10
	20
	10
	20
	2
	137

	161
	411
	460
	0259
	00
	01
	GUANTES DE CARNAZA TALLA 10,  HECHO EN MEXICO.
	PAR
	10
	10
	14
	5
	0
	8
	5
	52

	162
	411
	460
	0283
	00
	01
	GUANTES DE CARNAZA TALLA 8 CORTO, HECHO EN MEXICO.
	PAR
	10
	10
	10
	5
	0
	10
	0
	45

	163
	411
	460
	0424
	00
	01
	CRISTAL 12 SOMBRAS PARA CARETA DE SOLDAR 
	PZA.
	5
	10
	5
	0
	5
	0
	0
	25

	164
	411
	529
	0159
	00
	01
	INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO,-SQUARE D QO 1 X  15
	PZA.
	10
	0
	10
	5
	5
	0
	0
	30

	165
	411
	529
	0191
	00
	01
	INTERRUPTOR  TERMOMAGNETICO.30 AMP. SQUAR D, 1 POLO. 600VOLTA. TIPO Q0.
	PZA.
	10
	20
	33
	10
	5
	10
	5
	93

	166
	411
	529
	0258
	00
	01
	INTERRUPTOR DE NAVAJAS 2 X 30 AMPERS 250 VOLTS CON FUSIBLES
	PZA.
	0
	0
	2
	2
	0
	2
	0
	6

	167
	411
	529
	0266
	00
	01
	INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO QO DE 1 X 20 SQD 
	PZA.
	10
	20
	21
	5
	10
	10
	10
	86

	168
	411
	546
	0018
	00
	01
	JUNTA PROEL PARA INSTALACION DE EXCUSADO (WC)
	PZA.
	30
	50
	20
	10
	30
	24
	0
	164

	169
	411
	572
	0197
	00
	01
	LAMPARA FLUORESCENTE  DE 13W PLS 2 PINES.
	PZA.
	30
	200
	0
	10
	10
	10
	0
	260

	170
	411
	573
	0204
	00
	01
	LAMPARA FLUORECENTE DE 32 W. LUZ DE DIA T-12 SLIME LINE.
	PZA.
	0
	0
	0
	0
	30
	0
	0
	30

	171
	411
	573
	0220
	00
	01
	LAMPARA FLUORESCENTE DE 26 W MODELO PL-C 26 W/82 COMPACTA DOBLE 2 PINES.
	PZA.
	25
	200
	0
	0
	0
	0
	40
	265

	172
	411
	573
	0568
	00
	01
	LAMPARA COMPACTA DOBLE DE 13 WATTS. 13 W/41 (PL-C).
	PZA.
	15
	200
	0
	10
	15
	10
	15
	265

	173
	411
	573
	0634
	00
	01
	LAMPARA FLUORESCENTE DE 32 WATTS LUZ DE DIA TIPO T -8,  4 PUNTAS.
	PZA.
	0
	1000
	0
	0
	210
	0
	60
	1270

	174
	411
	573
	0659
	00
	01
	LAMPARA FLUORESCENTE PL-S DE 13 WATTS LUZ DE DIA DOBLE.
	PZA.
	15
	0
	15
	10
	15
	10
	10
	75

	175
	411
	573
	0667
	00
	01
	LAMPARAS FLUORESCENTE DE 60 WATS ACABADO LUZ DE DIA TIPO SLIM LINE.
	PZA.
	0
	0
	0
	0
	100
	0
	0
	100

	176
	411
	573
	0675
	00
	01
	LAMPARA FLUORESCENTE DE 14 WATTS T-5.
	PZA.
	500
	50
	0
	50
	100
	0
	0
	700

	177
	411
	573
	0683
	00
	01
	LAMPARA FLUORESCENTE DE 28 WATTS T-5 16 MM DE DIAMETRO, TEMPERATURA DE CALOR 6000 GRADOS ACABADO LUZ DE DÍA. 
	PZA
	300
	100
	75
	100
	100
	300
	50
	1025

	178
	411
	587
	0034
	00
	01
	LIJA FINA PARA MADERA DE DOBLE CERO.
	HOJA
	0
	50
	10
	10
	30
	16
	5
	121

	179
	411
	587
	0042
	00
	01
	LIJA GRUESA DE AGUA DEL No. 3.
	HOJA
	0
	50
	10
	10
	30
	16
	5
	121

	180
	411
	587
	0083
	00
	01
	LIJA DE AGUA No. 150.
	HOJA
	50
	50
	10
	10
	40
	16
	5
	181

	181
	411
	587
	0091
	00
	01
	LIJA PARA MADERA  UN CERO.
	HOJA
	0
	50
	10
	10
	10
	8
	5
	93

	182
	411
	587
	0125
	00
	01
	LIJA DE AGUA NUMERO 320. 
	HOJA
	0
	50
	10
	10
	45
	20
	5
	140

	183
	411
	587
	0141
	00
	01
	LIJA DE AGUA NUMERO 400. 
	HOJA
	0
	50
	10
	10
	36
	30
	5
	141

	184
	411
	587
	0158
	00
	01
	LIJA DE AGUA NUMERO 500. 
	HOJA
	0
	50
	10
	10
	40
	36
	5
	151

	185
	411
	587
	0273
	00
	01
	LIJA DE AGUA No. 240.
	HOJA
	0
	50
	10
	10
	39
	35
	5
	149

	186
	411
	587
	0398
	00
	01
	LIJA ESMERIL 25.4 MM. DE ANCHO PARA COBRE (ROLLO DE 50  MTS.). 
	ROLLO
	2
	10
	1
	0
	2
	0
	0
	15

	187
	411
	587
	0414
	00
	01
	LIJA PARA MADERA MEDIANA No. 60.
	HOJA
	0
	50
	10
	10
	40
	15
	10
	135

	188
	411
	600
	0094
	00
	01
	LLAVE CROMADA MEZCLADORA CUELLO DE GANZO  PARA FREGADERO DE 20 CM. VERTICAL COMPLETA
	PZA.
	20
	25
	10
	10
	20
	15
	2
	102

	189
	411
	600
	0110
	00
	01
	LLAVE ECONOMIZADORA PARA LAVABO DE CIERRE AUTOMATICO MCA. HELVEX
	PZA.
	30
	25
	10
	5
	20
	5
	2
	97

	190
	411
	600
	0219
	00
	01
	LLAVE DE NARIZ DE 1/2" BRONCE PARA MANGUERA, HECHO EN MEXICO.
	PZA.
	10
	25
	10
	0
	30
	10
	6
	91

	191
	411
	600
	0292
	00
	01
	JUEGO DE LLAVES ALLEN 1/16" A 1/2", HECHO EN MEXICO. 
	PZA
	5
	10
	4
	2
	3
	0
	0
	24

	192
	411
	600
	0326
	00
	01
	LLAVE INGLESA DE 11", HECHO EN MEXICO.
	PZA.
	5
	10
	2
	0
	5
	6
	1
	29

	193
	411
	600
	0334
	00
	01
	LLAVE DE COMPUERTA  1/2" DE BRONCE, HECHO EN MEXICO. 
	PZA.
	0
	25
	5
	0
	14
	10
	6
	60

	194
	411
	600
	0359
	00
	01
	LLAVE DE COMPUERTA 1" DE BRONCE, HECHO EN MEXICO.
	PZA.
	0
	25
	5
	0
	11
	10
	2
	53

	195
	411
	600
	0383
	00
	01
	LLAVE PARA ENFRIADOR DE AGUA CUERDA EXT. TIPO CAFETERA DE 3/8", HECHO EN MEXICO.
	HOJA
	5
	10
	10
	0
	10
	7
	4
	46

	196
	411
	610
	0019
	00
	01
	MANGUERA FLEXIBLE DE ACERO PARA LAVABO COFLEX ALIMENTADOR, HECHO EN MEXICO.
	PZA.
	100
	100
	100
	50
	30
	50
	10
	440

	197
	411
	610
	0027
	00
	01
	MANGUERA FLEXIBLE DE ACERO PARA W.C. COFLEX  ALIMENTADOR, HECHO EN MEXICO.
	PZA.
	50
	100
	50
	30
	30
	10
	4
	274

	198
	411
	616
	0179
	00
	01
	SOLDADURA E-6011, de 1/16 "
	KG.
	0
	10
	0
	1
	5
	1
	2
	19

	199
	411
	620
	0124
	00
	01
	REMACHE POP DE 1/8"  X  1/2" DE ALUMINIO, HECHO EN MEXICO.
	PZA.
	300
	500
	100
	100
	200
	100
	100
	1400

	200
	411
	621
	0016
	00
	01
	MICRO SWITCH PARA PULIDORA 15 AMP. 125 VOLTS. 3 HP T/49-6-12-15.
	PZA.
	15
	10
	14
	5
	15
	15
	0
	74

	201
	411
	621
	0024
	00
	01
	MICRO SWITCH PARA PULIDORA MASISA MOD. T/115-113-2 1" AMP. 125 V.
	PZA.
	14
	10
	15
	5
	15
	15
	0
	74

	202
	411
	684
	0119
	00
	01
	PEGAMENTO DE CONTACTO TIPO RESISTOL 5000 LATA DE 250 ML
	PZA.
	20
	50
	20
	20
	20
	10
	5
	145

	203
	411
	684
	0127
	00
	01
	PEGAMENTO DE CONTACTO TIPO RESISTOL 850 LATA DE 250 ML.
	PZA.
	20
	50
	20
	5
	14
	5
	5
	119

	204
	411
	705
	0064
	00
	01
	PASTA PARA SOLDAR ESTAÑO.
	BOTE
	3
	10
	5
	3
	10
	3
	2
	36

	205
	411
	709
	0011
	00
	01
	PILA ALCALINA PARA LAMPARA SORDA DE 1.5 VOLTS. TIPO D. 
	PZA.
	20
	0
	50
	10
	20
	0
	0
	100

	206
	411
	709
	0045
	00
	01
	PILA ALCALINA CUADRADA, TIPO D  9 VOLTS.
	PZA
	20
	0
	20
	10
	20
	30
	6
	106

	207
	411
	710
	0026
	00
	01
	PINTURA DE ESMALTE ALQUIDALICO ANTICORROSIVO SECADO NORMAL Y   SECADO LIBRE AL TACTO: 4 HORA,DENSIDAD DE:  0.80 a 1.10 KG/L , BRILLO  A 60°   a 85, VISICOSIDAD:  210 a 270 SEG  seg  CF No 4 a 25°c , RENDIMIENTO A 2 MANOS: 7  a 9 M2 /LTO, COLOR ROJO BERMELLON BRILLANTE  PARA INTERIORES -  EXTERIORES, PRESENTACIÓN  LATA DE 1 LITRO.
	LT.
	0
	10
	4
	4
	0
	4
	4
	26

	208
	411
	710
	0091
	00
	01
	PINTURA VINIL ÁCRILICA, PARA EXTERIORES E INTERIORES CON UN RENDIMIENTO DE 8 A 10  m2/ LTO, CON LAVABILIDAD DE 9,000 A 10,000  CICLOS DE LAVADO  EN COLOR  ROJO OXIDO EN SEMIMATE, PRESENTACION  LATA DE 1 LITRO.
	LATA
	4
	10
	5
	4
	0
	0
	0
	23

	209
	411
	710
	0430
	00
	01
	PINTURA VINIL ÁCRILICA, PARA EXTERIORES E INTERIORES SECADO LIBRE AL TACTO 1 HORA MAX, DENSIDAD DE 1.050 A 1.330 KG/ML, SOLIDOS EN PESO DE 40 A 52 , VISCOSIDAD DE 95 A 100 UNIDAD KREBS,  UN RENDIMIENTO MINIMO DE 8   m2/ LTO, CON LAVABILIDAD DE 9,000 A 10,000 CICLOS DE LAVADO,  EN COLOR  BLANCO SEMIMATE, PRESENTACION LATA  DE 19 LITROS.
	LATA
	30
	100
	40
	10
	10
	100
	0
	290

	210
	411
	710
	0448
	00
	01
	PINTURA DE ESMALTE ALQUIDALICO ANTICORROSIVO SECADO NORMAL Y   SECADO LIBRE AL TACTO: 4 HORA,DENSIDAD DE:  0.80 a 1.10 KG/L , BRILLO  A 60°   a 85, VISICOSIDAD:  210 a 270 SEG  seg  CF No 4 a 25°c , RENDIMIENTO A 2 MANOS: 7  a 9 M2 /LTO, COLOR AMARILLO  TRAFICO BRILLANTE   PARA INTERIORES, E EXTERIORES PRESENTACION  LATA DE 4 LITROS.
	LATA
	10
	10
	3
	10
	35
	15
	2
	85

	211
	411
	710
	0497
	00
	01
	PINTURA DE ESMALTE ALQUIDALICO ANTICORROSIVO SECADO NORMAL Y   SECADO LIBRE AL TACTO: 4 HORA,DENSIDAD DE:  0.80 a 1.10 KG/L , BRILLO  A 60°   a 85, VISICOSIDAD:  210 a 270 SEG  seg  CF No 4 a 25°c , RENDIMIENTO A 2 MANOS: 7  a 9 M2 /LTO,COLOR GRIS CLARO BRILLANTE  PARA INTERIORES -  EXTERIORES, PRESENTACIÓN  LATA DE 4 LITROS.
	LATA
	10
	10
	10
	2
	5
	0
	0
	37

	212
	411
	710
	1297
	00
	01
	PINTURA DE ESMALTE ALQUIDALICO ANTICORROSIVO SECADO NORMAL Y   SECADO LIBRE AL TACTO: 4 HORA,DENSIDAD DE:  0.80 a 1.10 KG/L , BRILLO  A 60°   a 85, VISICOSIDAD:  210 a 270 SEG  seg  CF No 4 a 25°c , RENDIMIENTO A 2 MANOS: 7  a 9 M2 /LTO,COLOR BLANCO  PARA INTERIORES -  EXTERIORES, PRESENTACIÓN  LATA DE 1 LITRO.
	LATA
	10
	20
	10
	15
	7
	15
	5
	82

	213
	411
	710
	1131
	00
	01
	PINTURA DE ESMALTE ACRILICO EN AEROSOL COLOR ALUMINIO PARA MUEBLES E INSTALACION DE 400 CMS. CUBICOS.
	BOTE
	0
	10
	8
	5
	10
	10
	2
	45

	214
	411
	710
	1149
	00
	01
	PINTURA DE ESMALTE  ACRILICO EN AEROSOL COLOR NEGRO MATE PARA MUEBLES E INSTALACION DE 400 CMS. CUBICOS.
	BOTE
	25
	10
	10
	5
	12
	10
	2
	74

	215
	411
	710
	1263
	00
	01
	PINTURA DE ESMALTE ACRILICO EN AEROSOL COLOR ROJO PARA MUEBLES E INSTALACION  DE 400 CMS. CUBICOS.
	BOTE
	0
	10
	10
	5
	8
	5
	2
	40

	216
	411
	710
	1297
	00
	01
	PINTURA DE ESMALTE ALQUIDALICO ANTICORROSIVO SECADO NORMAL Y   SECADO LIBRE AL TACTO: 4 HORA,DENSIDAD DE:  0.80 a 1.10 KG/L , BRILLO  A 60°   a 85, VISICOSIDAD:  210 a 270 SEG  seg  CF No 4 a 25°c , RENDIMIENTO A 2 MANOS: 7  a 9 M2 /LTO,COLOR BLANCO  PARA INTERIORES -  EXTERIORES, PRESENTACIÓN  LATA DE 1 LITRO.
	LATA
	5
	20
	0
	5
	0
	0
	3
	33

	217
	411
	710
	1305
	00
	01
	PINTURA EPOXICA COLOR  SECADO LIBRE AL TACTO 1 HORA CURADO TOTAL 24 HRS, DENSIDAD 0.95 A 1.30 KG/L, SOLIDOS EN PESO 55% MIN, BRILLO A 60° 90% MIN, VISCOSIDAD 80 A 100 SEG CF No 4 A 25°C, RENDIMIENTO A 2 MANOS 5 A 7 M2/L, GRIS PERLA, PRESENTACIÓN LATA DE 4 LITROS.
	LATA
	10
	20
	5
	10
	35
	5
	5
	90

	218
	411
	710
	1313
	00
	01
	PINTURA DE ESMALTE ALQUIDALICO ANTICORROSIVO SECADO NORMAL Y   SECADO LIBRE AL TACTO: 4 HORA,DENSIDAD DE:  0.80 a 1.10 KG/L , BRILLO  A 60°   a 85, VISICOSIDAD:  210 a 270 SEG  seg  CF No 4 a 25°c , RENDIMIENTO A 2 MANOS: 7  a 9 M2 /LTO, COLOR  VERDE CLARO PARA INTERIORES -  EXTERIORES, PRESENTACIÓN  LATA DE 4 LITROS.
	LATA
	5
	5
	0
	5
	6
	5
	6
	32

	219
	411
	710
	1321
	00
	01
	PINTURA DE ESMALTE ACRILICO BASE AGUA,  SECADO LIBRE AL TACTO 1HORA, BRILLO A 60° : 80% MIN, VISCOSIDAD: 75 A 85 U KREBS, DENSIDAD: 1.00 A 1.15 KG/L, SOLIDOS EN PESO: 45% MIN, RENDIMIENTO A 2 MANOS DE 6ª 8 M2/LTO, COLOR  BEIGE CAKIE PRESENTACION LATA DE 19 LITROS.
	LATA
	0
	5
	1
	1
	6
	0
	0
	13

	220
	411
	710
	1347
	00
	01
	PINTURA DE ESMALTE ALQUIDALICO ANTICORROSIVO SECADO NORMAL Y   SECADO LIBRE AL TACTO: 4 HORA,DENSIDAD DE:  0.80 a 1.10 KG/L , BRILLO  A 60°   a 85, VISICOSIDAD:  210 a 270 SEG  seg  CF No 4 a 25°c , RENDIMIENTO A 2 MANOS: 7  a 9 M2 /LTO,  COLOR AZUL ELECTRICO BRILLANTE  PARA INTERIORES -  EXTERIORES, PRESENTACIÓN  LATA DE  1 LITRO.
	LATA
	3
	10
	2
	5
	10
	2
	2
	34

	221
	411
	710
	1362
	00
	01
	PINTURA DE ESMALTE ALQUIDALICO ANTICORROSIVO SECADO NORMAL Y   SECADO LIBRE AL TACTO: 4 HORA,DENSIDAD DE:  0.80 a 1.10 KG/L , BRILLO  A 60°   a 85, VISICOSIDAD:  210 a 270 SEG  seg  CF No 4 a 25°c , RENDIMIENTO A 2 MANOS: 7  a 9 M2 /LTO, COLOR NEGRO  PARA INTERIORES -  EXTERIORES, PRESENTACIÓN  LATA DE  1 LITRO.
	LATA
	10
	20
	2
	1
	2
	1
	1
	37

	222
	411
	710
	1370
	00
	01
	PINTURA DE ESMALTE ALQUIDALICO ANTICORROSIVO SECADO NORMAL Y   SECADO LIBRE AL TACTO: 4 HORA,DENSIDAD DE:  0.80 a 1.10 KG/L , BRILLO  A 60°   a 85, VISICOSIDAD:  210 a 270 SEG  seg  CF No 4 a 25°c , RENDIMIENTO A 2 MANOS: 7  a 9 M2 /LTO, COLOR GRIS RATA BRILLANTE  PARA INTERIORES -  EXTERIORES, PRESENTACIÓN  LATA DE  19 LITROS.
	LATA
	5
	5
	0
	2
	0
	0
	0
	12

	223
	411
	710
	1388
	00
	01
	PINTURA DE ESMALTE ACRILICO BASE AGUA, SECADO LIBRE AL TACTO 1HORA, BRILLO A 60° : 80% MIN, VISCOSIDAD: 75 A 85 U KREBS, DENSIDAD: 1.00 A 1.15 KG/L, SOLIDOS EN PESO: 45% MIN, RENDIMIENTO A 2 MANOS DE 6ª 8 M2/LTO,  COLOR BLANCO BRILLANTE, PRESENTACION  BOTE DE 4 LITROS.
	BOTE
	10
	10
	2
	5
	20
	5
	6
	58

	224
	411
	710
	1404
	00
	01
	PINTURA VINIL ÁCRILICA,  PARA EXTERIORES E INTERIORES CON UN RENDIMIENTO DE 8 A 10  m2/ LTO, CON LAVABILIDAD DE 9,000 A 10,000 CICLOS DE LAVADO COLOR  PIÑON EN SEMIMATE, PRESENTACION LATA  DE 19 LITROS.
	CUBETA
	5
	10
	0
	0
	5
	10
	2
	32

	225
	411
	711
	0034
	00
	01
	DESHIDRATADOR PARA REFRIGERADOR M-104
	PZA.
	10
	5
	0
	0
	14
	0
	0
	29

	226
	411
	712
	0016
	00
	01
	PEGAMENTO DE CONTACTO SECADO RAPIDO
	TUBO
	10
	5
	15
	5
	20
	30
	4
	89

	227
	411
	712
	0024
	00
	01
	PEGAMENTO PARA  P.V.C. PRESENTACION 250 ML. 
	BOTE
	0
	10
	1
	10
	10
	10
	2
	43

	228
	411
	712
	0040
	00
	01
	PLASTILINA EPOXICA DOS COLORES
	PZA
	0
	20
	12
	5
	20
	20
	4
	81

	229
	411
	715
	0013
	00
	01
	PINZAS DE PUNTA CONICA CON CORTE DE 20.32 CMS 8", MARCA URREA.
	PZA.
	5
	10
	10
	5
	5
	8
	1
	44

	230
	411
	716
	0012
	00
	01
	PISTOLA CALEFATEADORA PARA SILICON, HECHO EN MEXICO
	PZA.
	5
	0
	5
	5
	5
	5
	0
	25

	231
	411
	718
	0028
	00
	01
	PLACA DE UNA UNIDAD. TIPO QUINZIÑO, HECHO EN MEXICO.
	PZA.
	20
	0
	20
	0
	56
	50
	10
	156

	232
	411
	718
	0101
	00
	01
	PLACA DOS UNIDADES. TIPO QUINZIÑOS, HECHO EN MEXICO.
	PZA.
	0
	0
	5
	5
	63
	40
	10
	123

	233
	411
	718
	0119
	00
	01
	PLACA DUPLEX. ALUMINIO DORADO, HECHO EN MEXICO.
	PZA.
	10
	0
	20
	0
	60
	70
	20
	180

	234
	411
	718
	0184
	00
	01
	PLACA METALICA CIEGA, HECHO EN MEXICO.
	PZA.
	0
	0
	20
	0
	56
	0
	0
	76

	235
	411
	718
	0192
	00
	01
	PLACA DUPLEX DE ALUMINIO PARA CONTACTO POLARIZADO
	PZA.
	50
	100
	20
	50
	80
	50
	20
	370

	236
	411
	718
	0333
	00
	01
	PLACA PARA TELEFONO METALICA DORADA
	PZA.
	0
	0
	0
	0
	65
	0
	0
	65

	237
	411
	727
	0019
	00
	01
	PORTA CANDADO 3".
	PZA.
	15
	25
	10
	10
	15
	20
	2
	97

	238
	411
	741
	0086
	00
	01
	HIPOCLORITO DE SODIO ENVASE 20 LITROS AL 13%
	PZA.
	30
	10
	10
	0
	0
	23
	0
	73

	239
	411
	742
	0010
	00
	01
	PROBADOR POLARIZADO PARA 125 VCA
	PZA.
	0
	10
	2
	5
	8
	0
	0
	25

	240
	411
	743
	0019
	00
	01
	PROTECTOR TERMICO PARA COMPRESOR DE 1/8 DE REFRIGERACION
	PZA.
	20
	10
	5
	0
	20
	10
	0
	65

	241
	411
	745
	0231
	00
	01
	REACTOR ELECTRONICO ENCENDIDO INSTANTANEO DE 2 X 32W T-8 CAT. B2321 UNVHP-A200C.  
	PZA.
	0
	100
	0
	0
	20
	0
	16
	136

	242
	411
	783
	0036
	00
	01
	CUBIERTA (P/FLUXOMETRO) C/BOTON MOD. 3325538 CLAVE EBV-38-A MCA. SLOAN 
	PZA.
	0
	50
	0
	0
	0
	0
	0
	50

	243
	411
	788
	0130
	00
	01
	ROSETAS INDIVIDUALES 4 HILOS
	PZA.
	50
	0
	0
	5
	50
	19
	0
	124

	244
	411
	791
	0010
	00
	01
	COMPRESOR 1/8 PARA REFRIGERADOR 
	PZA.
	3
	0
	0
	0
	5
	5
	0
	13

	245
	411
	792
	0175
	00
	01
	REGADERA ECONOMIZADORA, MARCA HELVEX.
	PZA.
	30
	10
	5
	5
	20
	10
	5
	85

	246
	411
	794
	0025
	00
	01
	TROMPO MANUAL DESTAPACAÑOS 
	PZA
	3
	10
	3
	0
	5
	3
	1
	25

	247
	411
	796
	0015
	00
	01
	RELAY PARA COMPRESOR DE 1/8 DE REFRIGERACION
	PZA.
	10
	0
	5
	0
	20
	5
	0
	40

	248
	411
	798
	0112
	00
	01
	RODAJA DE BOLA DE 2" CON VASTAGO DE 1 1/4 Y 3/8 DE DIAMETRO
	PZA.
	25
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	25

	249
	411
	798
	0120
	00
	01
	RODAJA DE BOLA DE 2" CON VASTAGO DE 1" Y 3/8" DE DIAMETRO CON CUERDA EXTERIOR
	PZA.
	25
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	25

	250
	411
	798
	0211
	00
	01
	RODAJA DE BOLA DE 2"  CON ESPIGA DE PRESION  3/8"
	PZA.
	25
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	25

	251
	411
	798
	0245
	00
	01
	RODAJA DE BOLA DE 2" PARA SILLA GIRATORIA DE 1 1/4" X 7/16" CON CASQUILLO DE PLASTICO
	PZA.
	25
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	25

	252
	411
	798
	0278
	00
	01
	RODAJA PLASTICA PARA ARCHIVERO 1"
	PZA.
	25
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	25

	253
	411
	800
	0126
	00
	01
	SELLADOR DE SILICON TRANSPARENTE PARA CANCELERIA TUBO DE 300 ML.
	TUBO
	30
	50
	30
	20
	20
	30
	10
	190

	254
	411
	801
	0034
	00
	01
	SEGUETA PARA FIERRO DIENTE GRUESO
	PZA.
	20
	50
	20
	20
	50
	46
	10
	216

	255
	411
	801
	0141
	00
	01
	SEGUETA PARA FIERRO DIENTE FINO
	PZA.
	20
	50
	20
	20
	60
	60
	10
	240

	256
	411
	812
	0015
	00
	01
	ELECTRODOS PARA SOLDADURA DE 1/8" 6013
	KG.
	10
	10
	0
	1
	1
	8
	3
	33

	257
	411
	812
	0023
	00
	01
	ELECTRODOS PARA SOLDADURA DE 5/32" 6013
	KG.
	10
	10
	0
	1
	1
	8
	2
	32

	258
	411
	812
	0031
	00
	01
	ELECTRODOS PARA SOLDAR PUNTO CAFE 3/32" 6013
	KG.
	10
	10
	0
	1
	0
	8
	1
	30

	259
	411
	812
	0056
	00
	01
	SOLDADURA DE PLATA EN BARRA DE 1/8" BAJA FUSION DE 38 GRS.
	KG.
	1
	5
	1
	1
	1
	1
	0
	10

	260
	411
	813
	0071
	00
	01
	SOLDADURA DE ESTAÑO PLOMO DE 50 X 50, HECHO EN MEXICO.
	CARR.
	20
	25
	5
	10
	19
	10
	2
	91

	261
	411
	813
	0139
	00
	01
	SOLDADURA EN BARRA DE N° 50 DE 300 GRAMOS, HECHO EN MEXICO.
	PZA.
	0
	5
	0
	0
	5
	12
	0
	22

	262
	411
	813
	0261
	00
	01
	SOLDADURA DE ESTAÑO CARRETE DE 95 X 5, HECHO EN MEXICO.
	CARR.
	5
	25
	5
	10
	15
	12
	2
	74

	263
	411
	814
	0013
	00
	01
	AEROSOL DIELECTRICO PARA LIMPIEZA DE COMPONENTES ELECTRONICOS 425 GRA
	BOTE
	15
	25
	5
	15
	7
	15
	2
	84

	264
	411
	815
	0020
	00
	01
	SOLVENTE DIELECTRICO SPRAY PARA LIMPIAR TABLEROS ELECTRICOS
	PZA.
	20
	25
	5
	10
	10
	8
	2
	80

	265
	411
	864
	0145
	00
	01
	TAQUETE DE MADERA DE 1/4" DE DIAMETRO BOLSA DE 100 PIEZAS 
	BOLSA
	1
	1
	1
	1
	2
	2
	0
	8

	266
	411
	864
	0152
	00
	01
	TAQUETE DE PLASTICO DE 1/4" DE DIAMETRO CAJA CON 100 PIEZAS
	CAJA
	20
	0
	0
	10
	18
	20
	2
	70

	267
	411
	864
	0160
	00
	01
	TAQUETE THORSMAN DE PLASTICO DE 1/4" PARA MUROS DE TABLAROCA
	PZA.
	1000
	1000
	500
	100
	100
	300
	 
	3000

	268
	411
	868
	0026
	00
	01
	TERMOSTATO MOD. K50-P 1127 PARA ENFRIADOR CALENTADOR DE AGUA
	PZA.
	1
	20
	0
	0
	20
	22
	2
	65

	269
	411
	868
	0034
	00
	01
	TERMOSTATO PARA RECIPIENTE DE AGUA CALIENTE DE ENFRIADOR DE AGUA
	PZA.
	1
	20
	0
	0
	20
	20
	0
	61

	270
	411
	876
	0026
	00
	01
	THINNER ESTÁNDAR
	LT.
	40
	1000
	100
	20
	100
	236
	70
	1566

	271
	411
	876
	0133
	00
	01
	THINER EPOXICO (CATALIZADOR PARA PINTURA EPOXICA DENSIDAD 0.80 A 0.82 KG/L, VOLATILIDAD 100%, COLOR INCOLORO, 
	LT.
	20
	10
	20
	10
	70
	0
	0
	130

	272
	411
	878
	0016
	00
	01
	CAMPANA ELECTRICA (TIMBRE) DE 125 VOLTS.
	PZA.
	0
	0
	0
	5
	0
	1
	1
	7

	273
	411
	878
	0099
	00
	01
	TIMBRE CAMPANA MUSICAL DE 2 TONALIDADES SELTON 127 VOLTS.
	PZA.
	0
	0
	0
	0
	0
	2
	1
	3

	274
	411
	898
	0053
	00
	01
	TUBO DE COBRE DE 3/4 DE PULGADA DE DIAMETRO LINEA ROJA TRAMO DE 6 METROS, HECHO EN MEXICO.
	PZA.
	1
	10
	2
	0
	1
	2
	0
	16

	275
	411
	898
	0087
	00
	01
	TUBO DE COBRE DE 1" DE DIAMETRO LINEA NORMAL TRAMO DE 6 METROS, HECHO EN MEXICO.
	PZA.
	1
	10
	2
	1
	1
	2
	0
	17

	276
	411
	898
	0889
	00
	01
	TUBO COBRE 1/2", HECHO EN MEXICO.
	PZA.
	2
	10
	2
	3
	3
	3
	0
	23

	277
	411
	900
	0174
	00
	01
	VALVULA DE BRONCE PARA TANQUE BAJO
	PZA. 
	12
	10
	10
	5
	10
	10
	2
	59

	278
	
	
	
	
	
	TUBO DE SILICON ALTA TEMPERATURA DE 250ML.
	PZA.
	10
	25
	10
	10
	10
	10
	6
	81

	279
	
	
	
	
	
	BALASTRA DE 26W 2 PNES.
	PZA
	0
	250
	0
	0
	20
	0
	30
	300

	280
	
	
	
	
	
	LAMPARA FLUORESENTE DE MODELO PLC 26 W/840 COMPACTA DOBLE 4 PINS
	PZA
	0
	250
	0
	10
	20
	10
	50
	340

	281
	
	
	
	
	
	BALASTRA DE 13 W.
	PZA
	10
	100
	20
	0
	0
	0
	0
	130

	282
	
	
	
	
	
	BALASTRA PARA LAMPARA DICROICA DE 50W 12V.
	PZA
	0
	500
	0
	0
	20
	0
	0
	520

	283
	
	
	
	
	
	PILA ALCALINA  "AA".
	PZA
	0
	1000
	20
	20
	20
	20
	10
	1090

	284
	
	
	
	
	
	BASE PARA LAMPARA DICROICA 
	PZA
	20
	500
	0
	0
	20
	10
	0
	550

	285
	411
	898
	0145
	00
	01
	TUBO COBRE  RIGIDO 2". LINEA NORMAL 6 MTS, HECHO EN MEXICO.
	PZA
	0
	2
	2
	0
	2
	2
	0
	8

	286
	411
	710
	0026
	00
	01
	PINTURA DE ESMALTE ALQUIDALICO ANTICORROSIVO SECADO NORMAL Y   SECADO LIBRE AL TACTO: 4 HORA,DENSIDAD DE:  0.80 a 1.10 KG/L , BRILLO  A 60°   a 85, VISICOSIDAD:  210 a 270 SEG  seg  CF No 4 a 25°c , RENDIMIENTO A 2 MANOS: 7  a 9 M2 /LTO, COLOR ROJO LADRILLO PARA INTERIORES -  EXTERIORES, PRESENTACIÓN  LATA DE 1 LITRO.
	LTO.
	0
	10
	0
	5
	5
	15
	10
	45

	287
	
	
	
	
	
	FOUND CLEAN
	LITROS
	15
	40
	10
	0
	0
	0
	0
	65

	288
	
	
	
	
	
	COMPRESOR MCA. LG PARA MINISPLIT DE 24000 BTU A 220 VOLTS
	PZA
	2
	5
	3
	0
	0
	2
	0
	12

	289
	
	
	
	
	
	LAMPARA DE ADITIVOS METALICOS 250 W
	PZA
	0
	0
	0
	0
	156
	0
	0
	156

	290
	
	
	
	
	
	LAMPARA DE HALOGENO P/PROYECTOR EYB 360W 82V G.5.3
	PZA
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	4
	4

	291
	
	
	
	
	
	SOLDADURA DE FOSCO DE 1/8"
	KG.
	1
	1
	0
	0
	0
	0
	0
	2

	292
	
	
	
	
	
	FLUXÓMETRO DE SENSOR ELECTRÓNICO DE CORRIENTE  PAR W. C. CON NIPLE RECTO Y BOTON ACCIONADOR MECÁNICO, CON RECUBRIMIENTO ANTIBACTERIAL MARCA HELVEX, MODELO FC - 110 - WC - 4.8
	PZA
	0
	10
	0
	0
	0
	3
	0
	13

	293
	
	
	
	
	
	FLUXÓMETRO DE SENSOR ELECTRÓNICO DE CORRIENTE  PAR MINGITORIO CON NIPLE RECTO ENTRADA SUPERIOR PARA SPUD DE 19 MM. Y BOTON ACCIONADOR MECÁNICO, CON RECUBRIMIENTO ANTIBACTERIAL MARCA HELVEX, MODELO FC - 185-19 - 1
	PZA
	0
	10
	0
	1
	0
	3
	0
	14

	294
	
	
	
	
	
	LLAVE PARA LAVABO DE SENSOR ELECTRÓNICO DE CORRIENTE,  MARCA HELVEX, CROMO  MODELO TV - 396
	PZA
	0
	0
	0
	1
	0
	0
	0
	1

	295
	
	
	
	
	
	LACA AUTOMOTIVA COLOR NEGRO
	GAL
	0
	5
	1
	5
	0
	0
	0
	11

	296
	
	
	
	
	
	LACA AUTOMOTIVA AMARILLO CROMO
	GAL
	0
	5
	1
	5
	0
	0
	0
	11

	297
	
	
	
	
	
	CERRADURA CEMEX MOD. M.13
	PZA
	0
	10
	0
	5
	10
	5
	4
	34

	298
	
	
	
	
	
	CERRADURA CEMEX MOD. E-2
	PZA
	3
	10
	0
	5
	5
	10
	2
	35

	299
	
	
	
	
	
	PRIMER AUTOMOTIVO COLOR BLANCO
	CUBETA
	0
	5
	0
	1
	1
	0
	0
	7

	300
	
	
	
	
	
	GABINETE LUZ DIRECTA FLUORESCENTE DE LAMINA DE ACERO, COLOR BLANCO, PANTALLA DE ALUMINIO PARA LAMPARA FLUORESCENTE DE 28 WATTS T-5 16 MM DE DIAMETRO,
	PZA
	0
	10
	0
	0
	0
	0
	16
	26

	301
	
	
	
	
	
	LIJA DE AGUA DEL 300
	PZA
	30
	20
	30
	30
	20
	10
	10
	150

	302
	
	
	
	
	
	SELLADOR PARA MADERA 48 SOLIDO 
	CUBETA
	0
	10
	1
	0
	1
	0
	0
	12

	303
	
	
	
	
	
	LACA AUTOMOTIVA TRANSPARENTE SEMIMATE
	CUBETA
	0
	10
	1
	1
	1
	1
	1
	15

	304
	
	
	
	
	
	PIJA PARA TABLARROCA DE 2"
	PZA
	1000
	500
	800
	500
	300
	500
	100
	3700

	305
	
	
	
	
	
	PIJA DE 1/4"X 1 1/2"
	PZA
	1000
	500
	460
	300
	300
	300
	100
	2960

	306
	
	
	
	
	
	RETARDADOR PARA LACA AUTOMOTIVA
	GAL
	0
	0
	2
	1
	0
	0
	0
	3

	307
	
	
	
	
	
	BLANCO DE ESPAÑA BULTO DE 25 KG
	BULTO
	0
	1
	0
	0
	0
	0
	0
	1

	308
	
	
	
	
	
	LIJA DE AGUA 180
	HOJA
	20
	25
	10
	5
	10
	35
	10
	115

	309
	
	
	
	
	
	LIJA DE AGUA 220
	HOJA
	20
	25
	10
	5
	30
	25
	10
	125

	310
	
	
	
	
	
	CLAVO SIN CABEZA DE 2"
	KILO
	0
	1
	5
	1
	3
	2
	1
	13

	311
	
	
	
	
	
	CLAVO SIN CABEZA DE 1 3/4"
	KILO
	0
	1
	5
	1
	3
	0
	0
	10

	312
	
	
	
	
	
	CLAVO SIN CABEZA DE 3/4"
	KILO
	0
	1
	4
	1
	3
	0
	0
	9

	313
	
	
	
	
	
	TORNILLO PARA TABLAROCA CUERDA GRUESA 1/2"
	PZA
	1000
	200
	1000
	200
	500
	500
	100
	3500

	314
	
	
	
	
	
	TORNILLO PARA TABLAROCA CUERDA GRUESA 1"
	PZA
	1000
	200
	1000
	200
	500
	500
	100
	3500

	315
	
	
	
	
	
	TORNILLO PARA TABLAROCA CUERDA GRUESA 1 1/2"
	PZA
	1000
	200
	1000
	200
	500
	500
	100
	3500

	316
	
	
	
	
	
	TORNILLO PARA TABLAROCA CUERDA GRUESA 2"
	PZA
	500
	200
	1000
	200
	1000
	960
	100
	3960

	317
	
	
	
	
	
	TORNILLO PARA TABLAROCA CUERDA GRUESA 2 1/2"
	PZA
	5000
	200
	1000
	200
	1000
	960
	100
	8460

	318
	
	
	
	
	
	CLAVO SIN CABEZA DE 1 1/2"
	KILO
	0
	1
	5
	0
	3
	0
	0
	9

	319
	
	
	
	
	
	AGUARRAS 
	LTO.
	0
	10
	0
	0
	40
	0
	0
	50

	320
	
	
	
	
	
	REFRIGERANTE GAS 134
	KG.
	20
	10
	0
	0
	4
	3
	0
	37

	321
	
	
	
	
	
	RELAY PARA COMPRESOR DE 1/3 DE REFRIGERACION
	PZA
	0
	10
	0
	0
	20
	10
	0
	40

	322
	
	
	
	
	
	PROTECTOR TERMICO PARA COMPRESOR DE 1/3 DE REFRIGERACION
	PZA
	0
	10
	0
	0
	20
	10
	0
	40

	323
	
	
	
	
	
	CORTA TUBO DE COBRE DE 1/4 A 1/2"
	PZA
	5
	5
	0
	0
	5
	0
	0
	15

	324
	
	
	
	
	
	FUNDENTE PARA SOLDAR FIERRO-COBRE DE 50 GR.
	PZA
	2
	5
	0
	0
	13
	10
	0
	30

	325
	
	
	
	
	
	VALVULAS PIVOTE PARA REFRIGERACIÓN
	PZA
	25
	10
	0
	0
	10
	10
	0
	55

	326
	529
	569
	1057
	00
	01
	LUMINARIA DE LED´S DE 60W PARA ÁREAS EXTERIORES, CON BASE DE MONTAJE MÓVIL A POSTE Y/O HERRAJE A MURO, CARCASA DISEÑO DE CORTES SEMI-PARABÓLICOS DE 69CM DE LARGO, 33 CM DE ANCHO, FABRICADA EN FUNDICIÓN DE ALUMINIO POR INYECCIÓN, REFLECTOR INTERIOR DE ALUMINIO HIDRO-FORMADO CON TERMINADO ELECTROLÍTICO ALZACK BRILLANTE, CRISTAL TERMO-TEMPLADO Y SELLADO HERMÉTICO CON EMPAQUES DE NEOPRENO Y SILICÓN, ÍNDICE DE PROTECCIÓN (IP): 64, SOCKET BASE E-40 DE POSICIONES PARA CURVAS CUT-OFF Y TIPO III, LÁMPARA DE LED´S CON NANO-ÓPTICA, VOLTAJE DE OPERACIÓN DE 87VCA A 277VCA CON REGULADOR INTEGRADO DE VOLTAJE, 50HZ/60HZ, FACTOR DE POTENCIA: > 0.90, POTENCIA 60W,  EFICIENCIA 100LM/W - 120LM/W, TEMPERATURA AMBIENTE DE OPERACIÓN -40°C A +80°C, HUMEDAD 65%, TEMPERATURA DE COLOR 3000°K A 6500°K, ÍNDICE DE RENDIMIENTO DE COLOR (CRI) 82, ÁNGULO DE ILUMINACIÓN: HORIZONTAL 180° / VERTICAL 60°, TIEMPO DE VIDA 50,000 HRS.
	PZA
	0
	20
	0
	20
	10
	10
	0
	60

	327
	529
	555
	0141
	00
	01
	LÁMPARA DE LED´S MR16 PARA INSTALARSE EN INTERIORES, DIRECTAMENTE EN BASE MR16, E27, GU10, E14JDR Y E27JDR,  CON POSICIÓN DE 3, 5 O 7 LED´S, FABRICADA EN FUNDICIÓN DE ALUMINIO ESTRIADO PARA VENTILACIÓN Y LENTE DE CRISTAL TERMO TEMPLADO DE 50MM DE DIÁMETRO X 52MM DE LARGO, CON BASE CERÁMICA SOCKET: MR16, E27, GU10, E14JDR Y E27JDR, VOLTAJE DE OPERACIÓN 12VDC / 87VCA A 265VAC, 50/60HZ, POTENCIA DE 3W, 5W O 7W, TEMPERATURA DE COLOR 2400°K A 6500°K, 1 LM/W, TEMPERATURA AMBIENTE DE OPERACIÓN: -20°C A +55°C, EFICIENCIA: 80%, ÍNDICE DE RENDIMIENTO DE COLOR (CRI): >75, ÁNGULO DE ILUMINACIÓN: 120°, ÍNDICE DE PROTECCIÓN (IP): 40, TIEMPO DE VIDA 40,000 HRS. NO DIMMEABLE, NO DEBE SER UTILIZADO AL AIRE LIBRE Y/O EXPUESTO A LA LLUVIA. BLANCO FRIO
	PZA
	50
	200
	20
	50
	20
	142
	0
	482

	328
	529
	555
	0155
	00
	01
	LÁMPARA Z3 DE LED´S DE 7W PARA INSTALARSE DENTRO DEL LUMINARIOS Y/O EN INTERIORES, FOCO TIPO BULBO A19, 60MM DIÁMETRO Y 104MM LARGO, FABRICADA POR INYECCIÓN DE TORNO Y FUNDICIÓN A PRESIÓN. MATERIAL DEL CUERPO: POLÍMEROS COMPUESTOS, CUBIERTA DE LÁMPARA: POLI CARBONATO, BASE SOCKET ENTRADA E-26 Y E-27, VOLTAJE DE OPERACIÓN 85VCA A 265VCA, 50HZ/60HZ, POTENCIA 7W, TEMPERATURA DE COLOR 2400°K A 6500°K, 75 LM/W,  FACTOR DE POTENCIA > 0.7, TEMPERATURA DE OPERACIÓN -35°C A +75°C, EFICIENCIA > 0.8, ÍNDICE DE RENDIMIENTO DE COLOR (CRI): RA > 70, ÁNGULO DE ILUMINACIÓN 180°, ÍNDICE DE PROTECCIÓN (IP): IP 40, TIEMPO DE VIDA 50,000 HRS. NO DIMMEABLE, NO DEBE SER UTILIZADO AL AIRE LIBRE Y/O EXPUESTO A LA LLUVIA.
	PZA
	10
	10
	10
	0
	7
	0
	5
	42

	329
	529
	555
	0169
	00
	01
	LÁMPARA PARA INTERIORES PAR-30 DE LED´S  DE 7W A 9W, FABRICADA EN FUNDICIÓN DE ALUMINIO A PRESIÓN, DE 98MM DE DIÁMETRO POR 79MM DE LARGO Y 92MM DE DIÁMETRO POR 105MM DE LARGO, CUBIERTA DE LÁMPARA DE CRISTAL TERMO TEMPLADO, BASE SOCKET DE ENTRADA E-26 Y E-27,  VOLTAJE DE OPERACIÓN 85VCA A 265VCA, 50/60HZ, CON 7 O 9 LED´S, POTENCIA 7W A 9W, TEMPERATURA DE COLOR 2700°K A 7000°K, 7 LM/W A 9 LM/W, FACTOR DE POTENCIA 90, TEMPERATURA AMBIENTE DE OPERACIÓN -20°C A +45°C, EFICIENCIA 80%, ÍNDICE DE RENDIMIENTO DE COLOR (CRI): 75,  ÁNGULO DE ILUMINACIÓN:  30/45/60 °, ÍNDICE DE PROTECCIÓN (IP): 40, TIEMPO DE VIDA 50,000 HRS, NO DIMMEABLE, NO DEBE SER UTILIZADO AL AIRE LIBRE Y/O EXPUESTO A LA LLUVIA.
	PZA
	20
	200
	20
	0
	20
	0
	0
	260

	330
	529
	555
	0174
	00
	01
	LÁMPARA PARA INTERIORES PAR-38 VR40 DE LED´S DE 35W, FABRICADO EN ALUMINIO TIPO PERSIANA DISIPADORA DE CALOR, DE 177MM DE DIÁMETRO POR 126MM DE LARGO, MATERIAL DE LENTE: CRISTAL CON NANO-ÓPTICA, BASE SOCKET DE ENTRADA E26, E27, VOLTAJE DE ALIMENTACIÓN 100VCA A 240VCA, 50HZ/60HZ, POTENCIA 35W, TEMPERATURA DE COLOR 2400°K A 6500°K, TEMPERATURA AMBIENTE DE OPERACIÓN 20°C A 45°C, EFICIENCIA 80%, ÍNDICE DE RENDIMIENTO DE COLOR (CRI): 65,  ÁNGULO DE ILUMINACIÓN: 60° / 72° / 120°, ÍNDICE DE PROTECCIÓN (IP): 40, TIEMPO DE VIDA 40,000HRS, NO DIMMEABLE. NO DEBE SER UTILIZADO AL AIRE LIBRE Y/O EXPUESTO A LA LLUVIA.
	PZA
	0
	10
	10
	0
	24
	0
	0
	44

	331
	411
	572
	0262
	00
	01
	PANEL DE ILUMINACIÓN MODULAR DE LED PARA INTERIORES, FABRICADA EN CARCASA DE POLICARBONATO CON ARISTAS DE ALUMINIO Y DIFUSOR DE POLICARBONATO TERMINADO PERLA, CON DIMENSIONES DE 30 CM DE ANCHO POR 120 CM DE LARGO, SUSTITUYE A GABINETE FLUORESCENTE. DISEÑO DE ILUMINACIÓN MEZCLADO CON ÁNGULOS ESPECIALES DE VISTA, ENCENDIDO INSTANTÁNEO SIN PARPADEO NI ZUMBIDO, SISTEMA DE PROTECCIÓN ANTI-CALOR, CONDUCTOR DE CORRIENTE CONSTANTE PARA TRABAJAR CON BAJO VOLTAJE INESTABLE, LIBRE DE MERCURIO Y PLOMO, SIN INTERFERENCIA RF, POTENCIA DE LÁMPARAS DE 39 WATTS A 42 WATTS, CONTENIDOS EN 372 LED´S, VOLTAJE DE OPERACIÓN 127 V CON TRANSFORMADOR DE 24VDC, FRECUENCIA:  50 HZ A 60 HZ, TEMPERATURA DE COLOR 2400°K A 6500°K, 2500 LM, FACTOR DE POTENCIA 95%, TEMPERATURA DE OPERACIÓN -20°C A 45°C, ÍNDICE DE RENDIMIENTO DE COLOR (CRI): RD 71, EFICIENCIA  95%, ÁNGULO DE ILUMINACIÓN 120°, ÍNDICE DE PROTECCIÓN (IP) 20, TIEMPO DE VIDA 40,000 HORAS (MTBF), NO DIMMEABLE O ATENUABLE, NO DEBE SER UTILIZADO AL AIRE LIBRE Y/O EXPUESTO A LA LLUVIA.
	PZA
	80
	10
	10
	10
	5
	5
	0
	120

	332
	411
	572
	0270
	00
	01
	PANEL DE ILUMINACIÓN MODULAR DE LED PARA INTERIORES, FABRICADA EN CARCASA DE POLICARBONATO CON ARISTAS DE ALUMINIO Y DIFUSOR DE POLICARBONATO TERMINADO PERLA, CON DIMENSIONES DE 60 CM DE ANCHO POR 60 CM DE LARGO, SUSTITUYE A GABINETE FLUORESCENTE. DISEÑO DE ILUMINACIÓN MEZCLADO CON ÁNGULOS ESPECIALES DE VISTA, ENCENDIDO INSTANTÁNEO SIN PARPADEO NI ZUMBIDO, SISTEMA DE PROTECCIÓN ANTI-CALOR, CONDUCTOR DE CORRIENTE CONSTANTE PARA TRABAJAR CON BAJO VOLTAJE INESTABLE, LIBRE DE MERCURIO Y PLOMO, SIN INTERFERENCIA RF, POTENCIA DE LÁMPARAS DE 39 WATTS A 42 WATTS, CONTENIDOS EN 372 LED´S, VOLTAJE DE OPERACIÓN 127 V CON TRANSFORMADOR DE 24VDC, FRECUENCIA:  50 HZ A 60 HZ, TEMPERATURA DE COLOR 2400°K A 6500°K, 2500 LM, FACTOR DE POTENCIA 95%, TEMPERATURA DE OPERACIÓN -20°C A 45°C, ÍNDICE DE RENDIMIENTO DE COLOR (CRI): RA 72, EFICIENCIA  95%, ÁNGULO DE ILUMINACIÓN 120°, ÍNDICE DE PROTECCIÓN (IP) 20, TIEMPO DE VIDA 40,000 HORAS (MTBF), NO DIMMEABLE O ATENUABLE, NO DEBE SER UTILIZADO AL AIRE LIBRE Y/O EXPUESTO A LA LLUVIA.
	PZA
	100
	20
	20
	10
	6
	10
	0
	166

	333
	411
	572
	0288
	00
	01
	LÁMPARA DE TUBO LED PARA INSTALARSE DENTRO DE GABINETE Y/O INTERIORES, FABRICADA EN POLICARBONATO CON DISIPADOR DE CALOR DE ALUMINIO, 60 CM DE LARGO, 30 MM DE DIÁMETRO, CONECTOR O TIPO DE BASE 2 PIN EN CADA EXTREMO, 10 WATTS, 160 LED´S VOLTAJE DE OPERACIÓN 120 VCA A 220 VCA, 60 HZ, TEMPERATURA DE COLOR DE 2400°K A 6500°K, 90 A 100 LÚMENES POR WATT, FACTOR DE POTENCIA > 0.95%, 7.2LM POR LED, EFICIENCIA > 0.95%, TEMPERATURA DE OPERACIÓN -20°C A 45°C, ÍNDICE DE RENDIMIENTO DE COLOR (CRI) 80 A 85 RD, ÁNGULO DE ILUMINACIÓN DE 170 GRADOS, ÍNDICE DE PROTECCIÓN (IP), IP 40, GARANTÍA DE 50,000  HORAS,  NO DIMMEABLE O ATENUABLE, NO DEBE SER UTILIZADO AL AIRE LIBRE Y/O EXPUESTO A LA LLUVIA
	PZA
	500
	0
	0
	50
	100
	0
	0
	650

	334
	411
	572
	0296
	00
	01
	PANEL CON LÁMPARA PARA INTERIORES DE LED DE 14W, FABRICADA EN FUNDICIÓN DE ALUMINIO A PRESIÓN, DE 20 CM DE DIÁMETRO POR 5 CM DE PERALTE, CUBIERTA DE LÁMPARA DE POLICARBONATO TERMINADO EN COLOR BLANCO, UNIDAD SELLADA, VOLTAJE DE OPERACIÓN 100VCA A 240VCA, 50/60HZ, CON 138 LED´S, POTENCIA 14W, TEMPERATURA DE COLOR 5383°K,  774 LM, FACTOR DE POTENCIA 95%, TEMPERATURA AMBIENTE DE OPERACIÓN -20°C A +45°C, EFICIENCIA 95%, ÍNDICE DE RENDIMIENTO DE COLOR (CRI): 61, ÁNGULO DE ILUMINACIÓN: 130 °, ÍNDICE DE PROTECCIÓN (IP): 43, TIEMPO DE VIDA 40,000 HRS, NO DIMMEABLE O ATENUABLE, NO DEBE SER UTILIZADO AL AIRE LIBRE Y/O EXPUESTO A LA LLUVIA.
	PZA
	0
	20
	20
	20
	0
	20
	0
	80

	335
	529
	555
	0124
	00
	01
	LÁMPARA TUBO DE LED, 1.20 METROS DE LARGO, 30MM DE DIÁMETRO, CONECTOR O TIPO DE BASE 2 PIN EN CADA EXTREMO, 19 WATTS, VOLTAJE DE OPERACIÓN 120 – 220V, 60 HZ, 100 – 110 LÚMENES POR WATT, FACTOR DE POTENCIA > 0.93%, EFICIENCIA > 0.90%, ÍNDICE DE RENDIMIENTO DE COLOR (CRI) 80 – 85 RD, ÁNGULO DE ILUMINACIÓN DE 170 GRADOS, SUSTITUYE TUBOS T8 
	PZA
	10
	20
	100
	50
	100
	50
	50
	380

	336
	411
	572
	0288
	00
	01
	LÁMPARA DE TUBO LED PARA INSTALARSE DENTRO DE GABINETE Y/O INTERIORES, FABRICADA EN POLICARBONATO CON DISIPADOR DE CALOR DE ALUMINIO, 120 CM DE LARGO, 30 MM DE DIÁMETRO, CONECTOR O TIPO DE BASE 2 PIN EN CADA EXTREMO, 10 WATTS, 160 LED´S VOLTAJE DE OPERACIÓN 120 VCA A 220 VCA, 60 HZ, TEMPERATURA DE COLOR DE 2400°K A 6500°K, 90 A 100 LÚMENES POR WATT, FACTOR DE POTENCIA > 0.95%, 7.2LM POR LED, EFICIENCIA > 0.95%, TEMPERATURA DE OPERACIÓN -20°C A 45°C, ÍNDICE DE RENDIMIENTO DE COLOR (CRI) 80 A 85 RD, ÁNGULO DE ILUMINACIÓN DE 170 GRADOS, ÍNDICE DE PROTECCIÓN (IP), IP 40, GARANTÍA DE 50,000  HORAS,  NO DIMMEABLE O ATENUABLE, NO DEBE SER UTILIZADO AL AIRE LIBRE Y/O EXPUESTO A LA LLUVIA. T5
	PZA
	50
	50
	90
	50
	100
	50
	50
	440

	337
	411
	572
	0304
	00
	01
	PANEL CON LÁMPARA PARA INTERIORES DE LED DE 11W, FABRICADA EN FUNDICIÓN DE ALUMINIO A PRESIÓN, DE 12.8 CM DE DIÁMETRO POR 2.8 CM DE PERALTE, CUBIERTA DE LÁMPARA DE POLICARBONATO TERMINADO EN COLOR BLANCO, UNIDAD SELLADA, VOLTAJE DE OPERACIÓN 100 VCA A 240 VCA, 50/60 HZ, CON 105 LED´S, POTENCIA 11W, TEMPERATURA DE COLOR 6401°K,  542 LM, FACTOR DE POTENCIA 95%, TEMPERATURA AMBIENTE DE OPERACIÓN -20°C A +45°C, EFICIENCIA 95%, ÍNDICE DE RENDIMIENTO DE COLOR (CRI): 65, ÁNGULO DE ILUMINACIÓN: 105 °, ÍNDICE DE PROTECCIÓN (IP): 43, TIEMPO DE VIDA 40,000 HRS, NO DIMMEABLE O ATENUABLE, NO DEBE SER UTILIZADO AL AIRE LIBRE Y/O EXPUESTO A LA LLUVIA.
	PZA
	43
	25
	25
	20
	20
	20
	0
	153

	338
	411
	422
	1361
	00
	01
	PEDAL ARMADA COMPLETA PARA FLUXOMETRO DE 6 LITROS
	PZA
	1
	0
	10
	0
	20
	10
	0
	41

	339
	411
	204
	0722
	00
	01
	CODO DE COBRE DE 90 GRADOS X 3/4".
	PZA
	0
	0
	20
	10
	18
	10
	0
	58

	340
	411
	709
	0045
	00
	01
	PILA ALCALINA, TIPO AAA.
	PZA
	0
	50
	20
	20
	40
	44
	0
	174

	341
	411
	710
	1263
	00
	01
	PINTURA DE ESMALTE ACRILICO EN AEROSOL COLOR BLANCO REFRIGERADOR, INSTALACION  DE 400 CMS. CUBICOS.
	BOTE
	0
	10
	5
	5
	12
	8
	0
	40

	342
	411
	791
	0010
	00
	01
	COMPRESOR 1/3 PARA REFRIGERADOR 
	PZA.
	3
	0
	0
	0
	2
	0
	0
	5

	343
	
	
	
	
	
	CAPILAR 031 PARA REFRIGERACIÓN
	PZA.
	0
	10
	0
	0
	16
	0
	0
	26

	344
	
	
	
	
	
	DEPOSITO DE AGUA FRIA GRANDES
	PZA.
	0
	2
	2
	0
	7
	0
	0
	11

	345
	
	
	
	
	
	DEPOSITO DE AGUA FRIA MEDIANA
	PZA.
	0
	2
	2
	0
	7
	0
	0
	11

	346
	
	
	
	
	
	TERMOMETRO EN C° PARA CHECAR TEMPERATURA DE REFRIGERACIÓN
	PZA.
	0
	10
	0
	2
	10
	10
	0
	32

	347
	
	
	
	
	
	VALVULA PARA EXTRACCIÓN DE REFRIGERANTE
	PZA.
	0
	1
	5
	0
	10
	0
	0
	16

	348
	
	
	
	
	
	RODILLO DE 10 CM PARA PINTAR.
	PZA.
	0
	50
	16
	50
	40
	40
	0
	196

	349
	
	
	
	
	
	BISAGRA DE MARIPOSA DE 3" PARA PUERTAS DE MADERA
	PZA.
	0
	50
	20
	10
	80
	76
	0
	236

	350
	
	
	
	
	
	BISAGRA  DE MARIPOSA DE ALUMINIO DE 2" PARA MAMPARAS
	PZA.
	0
	50
	20
	10
	80
	76
	0
	236

	351
	
	
	
	
	
	TUERCA UNION DE COBRE DE 2".
	PZA.
	0
	5
	5
	0
	6
	5
	0
	21

	352
	
	
	
	
	
	COPLE DE COBRE DE 1/2".
	PZA.
	0
	20
	25
	20
	70
	45
	0
	180

	353
	
	
	
	
	
	COPLE DE COBRE DE 3/4".
	PZA.
	0
	20
	25
	20
	75
	20
	0
	160

	354
	
	
	
	
	
	COPLE DE COBRE DE 1".
	PZA.
	0
	20
	25
	10
	50
	25
	0
	130

	355
	
	
	
	
	
	COPLE DE COBRE DE 1 1/2".
	PZA.
	0
	20
	25
	10
	25
	30
	0
	110

	356
	
	
	
	
	
	COPLE DE COBRE DE 2".
	PZA.
	0
	10
	25
	5
	20
	31
	0
	91

	357
	414
	160
	0041
	00
	01
	CANALETA THORSMAN 1020 BLANCA
	TRAMO
	10
	10
	5
	5
	5
	5
	9
	49

	358
	414
	160
	0058
	00
	01
	CANALETA THORSMAN 1720 BLANCA
	TRAMO
	10
	10
	15
	5
	20
	5
	4
	69

	359
	414
	160
	0066
	00
	01
	CANALETA THORSMAN PT 48 BLANCA
	TRAMO
	10
	10
	15
	5
	20
	5
	4
	69

	360
	414
	455
	0025
	
	
	ACEITE AFLOJATODO EN SPRAY
	PZA
	10
	50
	15
	10
	20
	50
	4
	159

	361
	
	
	
	
	
	FUNDENTE PARA PLATA
	PZA
	1
	10
	20
	1
	13
	20
	0
	65

	362
	
	
	
	
	
	PIJA PARA TABLAROCA DE 2"
	PZA
	500
	100
	1000
	200
	1000
	500
	100
	3400

	363
	
	
	
	
	
	PIJA PARA TABLAROCA DE 1"
	PZA
	1000
	2500
	2000
	400
	1700
	1000
	200
	8800

	364
	
	
	
	
	
	PIJA PARA TABLAROCA DE 1 1/2"
	PZA
	500
	100
	1000
	200
	1000
	600
	100
	3500

	365
	
	
	
	
	
	PIJA PARA TABLAROCA DE 3/4"
	PZA
	500
	200
	500
	200
	700
	1000
	100
	3200

	366
	
	
	
	
	
	PIJA PARA TABLAROCA DE 1/2"
	PZA
	500
	100
	500
	200
	700
	1000
	100
	3100

	367
	
	
	
	
	
	TAQUETE PARA TABLAROCA PLASTICO 
	PZA
	500
	1000
	500
	200
	1000
	500
	100
	3800

	368
	
	
	
	
	
	LLAVE PARA LAVABO
	PZA
	0
	10
	0
	10
	18
	10
	10
	58

	369
	
	
	
	
	
	CAJA PARA PASTILLAS TERMOMAGNETICAS (12)
	PZA
	0
	10
	0
	1
	0
	1
	0
	12

	370
	
	
	
	
	
	CENTRO DE CARGAS Q0 3X100 DE 3 A 4 PASTILLAS 
	PZA
	0
	5
	0
	1
	2
	2
	2
	12

	371
	414
	160
	0033
	00
	01
	CANALETA ALUMINIO NATURAL MEDIA CAÑA DE 1" X 6 METROS.
	TRAMO
	0
	20
	5
	6
	10
	6
	2
	49

	372
	
	
	
	
	
	MOLDURA PARA REMATE DE PISO EN PUERTA DE ALUMINIO 1 "
	TRAMO
	10
	20
	9
	0
	0
	5
	2
	46

	373
	
	
	
	
	
	MOLDURA PARA REMATE DE PISO LAMINADO EN PUERTA  COLOR CAOBILLA DE 1 1/2" A 2"
	TRAMO
	20
	50
	5
	0
	0
	5
	2
	82

	374
	
	
	
	
	
	MOLDURA PARA REMATE DE PISO LAMINADO EN PUERTA  COLOR MAPLE DE 1 1/2" A 2"
	TRAMO
	0
	50
	7
	0
	0
	5
	2
	64

	375
	415
	096
	0476
	00
	01
	BALERO 6208 Z Z, MARCA SKF 
	PZA.
	0
	 
	0
	0
	8
	0
	8
	16

	376
	415
	465
	0404
	00
	01
	LAMPARA DE HALOGENO TIPO DICROICA DE 12 VOLTS. 50 WATTS.
	PZA.
	0
	500
	0
	0
	20
	10
	0
	530

	377
	
	
	
	
	
	LAMPARA SORDA DE MANO O TIPO MINERO DE LED DE 2 VOLTS.  40 WATTS.
	PZA.
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	3
	3

	378
	420
	051
	0115
	00
	01
	ACEITE LUBRICANTE 3 EN 1  EN 100 ML.
	BOTE
	12
	20
	10
	10
	10
	15
	5
	82

	379
	420
	451
	0046
	00
	01
	GRASA PARA BALERO MULTIUSOS, 2-P AMARILLA
	KG.
	2
	5
	2
	0
	3
	2
	5
	19

	380
	527
	045
	0058
	00
	01
	ARCO PARA SEGUETA  DE 1/2" X12" (12.7 X 304.4 MM).
	JUEGO
	4
	10
	2
	5
	4
	2
	0
	27

	381
	527
	126
	0016
	00
	01
	BOQUILLA CON CHISPA ENCENDIDO ELECTRICO PARA TANQUE TURNER
	PZA
	5
	10
	4
	5
	4
	3
	2
	33

	382
	527
	142
	0107
	00
	01
	BROCA PARA CONCRETO DE 1/4 X 6"
	PZA
	10
	 
	0
	5
	15
	10
	4
	44

	383
	527
	191
	0043
	00
	01
	CINCEL 1" X 8" (25.4 X 203 MM).
	PZA
	1
	2
	0
	1
	3
	2
	2
	11

	384
	527
	194
	0354
	00
	01
	CINTA ESMALTADA CON FLEXOMETRO DE 3 METROS. 
	PZA.
	15
	10
	2
	0
	5
	5
	0
	37

	385
	527
	240
	0017
	00
	01
	CUCHILLA PELA CABLE
	PZA
	15
	10
	5
	5
	5
	5
	4
	49

	386
	527
	284
	0017
	00
	01
	DESARMADOR DE  PUNTA PLANA TIPO GABINETE DE 1/8" X 6"(3.1 X 152.4 MM) BARRA REDONDA.
	PZA.
	13
	10
	3
	5
	10
	10
	1
	52

	387
	527
	284
	0033
	00
	01
	DESARMADOR DE PUNTA PLANA TIPO GABINETE DE 1/4"  X1 1/2" (6.3 X 38.1 MM) BARRA REDONDA.
	PZA.
	14
	10
	0
	2
	10
	10
	1
	47

	388
	527
	284
	0041
	00
	01
	DESARMADOR DE PUNTA PLANA TIPO MECANICO DE 1/4" X  4"(6.3 X 101.6 MM) BARRA REDONDA.
	PZA.
	15
	10
	5
	5
	8
	8
	1
	52

	389
	527
	284
	0074
	00
	01
	DESARMADOR DE PUNTA PLANA TIPO MECANICO DE 3/8"  X 10"(9.5 X 254 MM) BARRA REDONDA.
	PZA.
	10
	10
	3
	2
	13
	10
	1
	49

	390
	527
	284
	0124
	00
	01
	DESARMADOR DE PUNTA PLANA TIPO GABINETE DE 3/16" X 6"(4.7 X 152.4 MM) BARRA REDONDA.
	PZA.
	13
	10
	2
	1
	11
	8
	1
	46

	391
	527
	284
	0223
	00
	01
	DESARMADORES DE CAJA DE 3/16", 7/32", 1/4", 9/32", 5/16", 11/32", 3/8", 7/16", 1/2", 9/16" Y 5/8" JGO. 11 PIEZAS.
	JGO.
	7
	10
	2
	5
	7
	7
	1
	39

	392
	527
	290
	0016
	00
	01
	DESARMADOR DE PUNTA PHILLIPS 1/4" X 4 1/2
	PZA.
	8
	10
	4
	0
	10
	12
	3
	47

	393
	527
	290
	0024
	00
	01
	DESARMADOR DE PUNTA PHILLIPS 3/6" X 4
	PZA.
	10
	10
	2
	0
	9
	12
	3
	46

	394
	527
	290
	0032
	00
	01
	DESARMADOR DE PUNTA PLANA  DE 1/2" X 12".
	PZA.
	12
	10
	9
	0
	10
	10
	1
	52

	395
	527
	411
	0420
	00
	35
	MULTIMETRO DIGITAL MCA. FLUKE
	PZA.
	5
	10
	2
	1
	1
	1
	1
	21

	396
	527
	426
	0024
	00
	01
	FORMON DE 1/2" (12.7 MM)  CON MANGO.
	PZA.
	0
	2
	2
	1
	3
	0
	0
	8

	397
	527
	440
	0059
	00
	01
	GAFAS PARA ESMERILAR CRISTAL INASTILLABLE
	PZA.
	5
	5
	5
	10
	5
	6
	2
	38

	398
	527
	563
	0043
	00
	01
	LAMPARA SORDA CONSTA DE 3 BATERIAS DE 1.5 VOLTS INTERRUPTOR DESLIZABLES TIPO MINERO MATERIAL DE CONSTRUCCION METALICA
	PZA.
	10
	5
	5
	10
	7
	7
	0
	44

	399
	527
	582
	0024
	00
	01
	LIMA REDONDA BASTARDA DE 6" 1/4" (152.4 MM) CON MANGO.
	PZA.
	2
	5
	1
	1
	3
	3
	0
	15

	400
	527
	582
	0065
	00
	01
	LIMA CUADRADA BASTARDA DE 6" (152 MM) CON MANGO.
	PZA.
	0
	5
	1
	1
	3
	3
	1
	14

	401
	527
	582
	0073
	00
	01
	LIMA MEDIA CAÑA BASTARDA  DE 10" (254 MM) CON MANGO.
	PZA.
	1
	5
	1
	2
	3
	4
	1
	17

	402
	527
	582
	1071
	00
	01
	LIMA PLANA BASTARDA DE 10" (254 MM) CON MANGO.
	PZA.
	0
	5
	1
	2
	4
	3
	1
	16

	403
	527
	590
	0024
	00
	01
	LLAVE PERICO DE 10" CROMADA(254 MM).
	PZA.
	5
	10
	1
	2
	5
	4
	1
	28

	404
	527
	590
	0032
	00
	01
	LLAVE PERICO DE 12" CROMADA(304.8 MM).
	PZA
	5
	10
	1
	2
	4
	3
	1
	26

	405
	527
	590
	0040
	00
	01
	JUEGO DE LLAVES ESPAÑOLAS DE 3/16" A 1" (10 PZAS.) (4.5 A 25.4 MM).
	PZA
	3
	10
	3
	2
	3
	3
	1
	25

	406
	527
	590
	0057
	00
	01
	JUEGO DE LLAVES ALLEN DE 3/64" A 1/2" (1.3 A 12 7 MM) 12 PIEZAS.
	PZA
	5
	10
	3
	3
	4
	3
	1
	29

	407
	527
	590
	0073
	00
	01
	LLAVE ESTRIAS, DE 5/16 A UNAPULG ( 7.9 A 25.4 MM ) JUEGO CON 10 PIEZAS C.B. DE HERRA-MIENTAS.
	JUEGO
	3
	10
	3
	4
	3
	4
	0
	27

	408
	527
	590
	0123
	00
	01
	LLAVE STILLSON, DE 14 PULGADAS (254 MM). 
	JUEGO
	3
	3
	4
	3
	4
	3
	1
	21

	409
	527
	590
	0214
	00
	01
	LLAVE UNIVERSAL DE EXTENSION P/LAVABOS.
	PAR
	4
	5
	2
	3
	3
	3
	0
	20

	410
	527
	590
	0263
	00
	01
	JUEGO DE LLAVES ESPAÑOLAS MILIMETRICAS DE 6 A      2 7 MM(8 PZAS.)
	JUEGO
	3
	10
	3
	3
	4
	3
	0
	26

	411
	527
	590
	0305
	00
	01
	JUEGO DE LLAVES ALLEN DE 2MM A 12 MM 11 PIEZAS.
	PZA
	5
	10
	3
	4
	4
	4
	1
	31

	412
	527
	600
	0326
	00
	01
	LLAVE INGLESA DE 11".
	PZA.
	3
	5
	4
	4
	4
	4
	0
	24

	413
	527
	605
	0050
	00
	01
	MANIFUL DE SERVICIO CON MANOMETRO DE ALTA PRESION DE 0 A 500 LIBRAS MANGUERAS LARGAS DE LINOFLES PARA CARGA DE REFRIGERANTE Y CONECTORES FLARE DE 1/4".
	PZA.
	1
	3
	1
	0
	1
	1
	0
	7

	414
	527
	606
	0015
	00
	01
	MANERAL PARA MACHUELOS DE 1/8" A 1/2".
	PZA.
	0
	2
	2
	0
	3
	3
	2
	12

	415
	527
	614
	0015
	00
	01
	MARTILLO DE UÑA PARA CARPINTERO. 
	PZA.
	5
	2
	0
	5
	3
	3
	0
	18

	416
	527
	620
	0051
	00
	01
	MARRO DE 4 LB. CON MANGO.
	PZA
	1
	2
	0
	1
	0
	1
	1
	6

	417
	527
	622
	0026
	00
	01
	MARTILLO DE BOLA DE 2 LB CON MANGO.
	PZA
	2
	2
	0
	2
	0
	1
	1
	8

	418
	527
	623
	0066
	00
	01
	MASCARILLA PARA PROTECCION DE POLVO
	PZA.
	20
	5
	32
	5
	10
	5
	10
	87

	419
	527
	625
	0015
	00
	01
	DENSIMETRO PARA ELECTROLITO DE ACUMULADORES
	PZA.
	1
	2
	2
	0
	0
	2
	0
	7

	420
	527
	625
	0023
	00
	01
	NIVEL PARA MECANICO DE 12" (304.8 MM) CON RANURA PARA FLECHAS Y GOTA.
	PZA.
	2
	5
	2
	0
	3
	2
	1
	15

	421
	527
	636
	0335
	00
	01
	MULTIMETRO DIGITAL DE MESA O MULTIMETROS DE 4.5 DIGITOS CARACTERISTICAS MINIMAS, DEBERA INCLUIR  BATERIAS Y CABLES DE PRUEBA, PROTECCIÓN DE FUSIBLES EN TODAS LAS FUNCIONES Y RANGOS, SENSIBILIDAD DE 20 KOHMS V EN C.D. Y 2 KOHMS V EN C.A.
	PZA
	0
	10
	1
	1
	2
	5
	1
	20

	422
	527
	648
	0016
	00
	01
	PROBADOR DE NEON TESTER 
	PZA
	15
	20
	5
	5
	10
	15
	0
	70

	423
	527
	706
	0017
	00
	01
	PORTA-HERRAMIENTAS PARA CINTURON DE 230 X 180 MM.
	PZA
	15
	10
	0
	10
	5
	9
	4
	53

	424
	527
	711
	0025
	00
	01
	PIEDRA ESMERIL GRANO GRUESO DE EJE DE 5/8"
	PZA.
	2
	2
	1
	1
	2
	2
	2
	12

	425
	527
	711
	0033
	00
	01
	PIEDRA ESMERIL GRANO MEDIANO DE EJE DE 5/8"
	PZA.
	2
	2
	1
	1
	6
	2
	2
	16

	426
	527
	715
	0013
	00
	01
	PINZAS DE PUNTA No. 8.
	PZA.
	10
	10
	0
	10
	6
	7
	2
	45

	427
	527
	720
	0035
	00
	01
	PINZA DE CORTE DIAGONAL DE 6" (101.6 MM).
	PZA.
	6
	10
	0
	10
	7
	7
	2
	42

	428
	527
	720
	0076
	00
	01
	PINZA PARA MECANICO DE 10"CROMADA (254.0 MM).
	PZA.
	9
	10
	0
	10
	7
	7
	2
	45

	429
	527
	720
	0084
	00
	01
	PINZA DE PRESION, DE 10 PULG (254.0 MM).
	PZA.
	8
	10
	0
	10
	6
	5
	2
	41

	430
	527
	720
	0753
	00
	01
	PINZA PARA ELECTRICISTA DE 8" (203.1 MM) CON MANGO AISLADO
	PZA.
	6
	2
	2
	10
	6
	6
	2
	34

	431
	527
	720
	1355
	00
	01
	PINZA REMACHADORA POP CON BOQUILLAS DE 1/8" (3.1 MM) 5/32" (3.9 MM) 3/16" (4.7 MM)
	PZA.
	4
	10
	3
	10
	3
	3
	2
	35

	432
	527
	853
	0018
	00
	01
	TALADRO ELECTRICO ROTOMARTILLO DE 1/2.
	PZA
	3
	5
	1
	3
	2
	2
	1
	17

	433
	527
	853
	0406
	00
	01
	TALADRO ELECTRICO MANUAL TIPO PESADO DE (1/2") (12.7 MM) 127 V.
	PZA.
	1
	5
	1
	3
	2
	2
	1
	15

	434
	527
	872
	0031
	00
	01
	TIJERAS PARA CORTAR LAMINA
	PZA
	3
	2
	2
	4
	5
	4
	1
	21

	435
	527
	950
	0150
	00
	01
	VOLTAMPERIMETRO DE GANCHO MARCA FLUKE, ESCALAS PARA MEDICION DE 1 CORRIENTE DE 0/615/40/100/300/1000 AMP. C. A. (EL RS-1000 TIENE CAP. PARA 1000 AMP.) Y DE VOLTAJE 0-150/300/600 VOLTS. C. A. Y RESISTENCIA 250 HMS.
	PZA.
	3
	5
	1
	1
	2
	2
	1
	15

	436
	
	
	
	
	
	SIERRA DE BANCO PARA CARPINTERO, MONOFASICO, CAPACIDAD DEL MOTOR DE 2 H. P.
	PZA.
	0
	0
	1
	0
	0
	0
	0
	1

	437
	
	
	
	
	
	BOMBA DE VACIO DE 1/2 H.P., CAPACIDAD 6 CFM
	PZA.
	10
	1
	1
	0
	1
	0
	0
	13

	438
	
	
	
	
	
	TORNILLO DE BANCO  DEL NUMERO 7
	PZA.
	0
	0
	1
	0
	0
	0
	0
	1

	439
	
	
	
	
	
	TRUPPER DISCOS DE CORTE DE 4" 1/2 
	PZA.
	0
	5
	2
	0
	3
	3
	4
	17

	440
	
	
	
	
	
	TRUPPER DISCO ESMERIL PARA DESVASTE DE 4" 1/2 
	PZA.
	0
	2
	2
	0
	3
	2
	1
	10

	441
	
	
	
	
	
	GUANTES DIELECTRICOS PARA 30,000 VOLTS
	PZA.
	1
	1
	1
	4
	0
	1
	1
	9

	442
	
	
	
	
	
	CASCO DE SEGURIDAD
	PZA.
	0
	1
	0
	0
	0
	1
	1
	3

	443
	
	
	
	
	
	DETECTOR DE VOLTAJE PARA MEDIA TENSIÓN AUDIO VISUAL
	PZA.
	10
	1
	2
	2
	3
	0
	1
	19

	444
	
	
	
	
	
	GOGLES DE SEGURIDAD
	PZA.
	20
	10
	4
	10
	8
	10
	4
	66

	445
	
	
	
	
	
	PERTIGA MODELO PT-49
	PZA.
	1
	0
	1
	2
	1
	0
	1
	6

	446
	
	
	
	
	
	FUSIBLE DE REPUESTO MODELO AC/4/6/25/D-23
	PZA.
	2
	0
	0
	2
	2
	0
	2
	8

	447
	
	
	
	
	
	CANDADO DE SEGURIDAD PARA VALVULAS DE DESCARGA DE ALUMINIO, PESO .33LB, LONGITUD 3-7/16", ANCHO 2.1/4", PROFUNDIDAD 1" Y DIAMETRO INTERNO 2", INCLUYE DOS LLAVES A %764" (LLAVE HEXAGONAL)
	PZA.
	20
	50
	30
	25
	30
	50
	5
	210

	448
	
	
	
	
	
	ACIDO MURIATICO
	LITRO
	30
	30
	30
	15
	30
	30
	5
	170

	449
	411
	012
	0062
	
	
	ACRILICO DE 30 X 120 CM.PRISMATICO
	PIEZA
	100
	0
	0
	0
	100
	0
	0
	200

	450
	411
	710
	1271
	
	
	ALBERMEX PINTURA AZUL 
	LITRO
	30
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	30

	451
	411
	230
	0761
	
	
	ARBOL P/LLAVE DE REGADERA TIPO URREA LARGO
	PIEZA
	15
	0
	0
	0
	20
	0
	0
	35

	452
	
	
	
	
	
	BASE P/TUBO 32 WATTS T-8
	PIEZA
	300
	0
	0
	0
	300
	0
	0
	600

	453
	
	
	
	
	
	BOMBA P/ W.C.
	PIEZA
	12
	10
	10
	10
	10
	10
	10
	72

	454
	411
	154
	0797
	
	
	CABLE NEGRO ESPIRAL P/MICRO EXTRALARGO
	PZA
	15
	15
	15
	15
	15
	15
	15
	105

	455
	
	
	
	
	
	CABLE TELEFONICO ESPIRAL MARFIL
	METRO
	20
	15
	15
	15
	15
	15
	15
	110

	456
	411
	160
	0054
	
	
	CAJA THORSMAN BLANCA 
	PIEZA
	30
	20
	20
	20
	20
	20
	20
	150

	457
	411
	242
	0528
	
	
	CANDADO GRIS DE ACERO MOD. 12 MCA PHILLIPS
	PIEZA
	25
	20
	20
	20
	20
	20
	20
	145

	458
	411
	184
	0015
	
	
	CEPILLO DE ALAMBRE
	PIEZA
	20
	10
	10
	10
	10
	10
	5
	75

	459
	411
	242
	0593
	
	
	CERRADURA TULIP A-52 P53
	PZA
	15
	15
	15
	15
	15
	15
	15
	105

	460
	411
	242
	0577
	
	
	CERRADURA TIPO YALE  B462P
	PIEZA
	15
	15
	15
	15
	15
	15
	15
	105

	461
	411
	788
	0023
	
	
	CONECTOR MODULAR PLUG PJ-9 MICRO
	PZA
	100
	100
	100
	100
	100
	100
	100
	700

	462
	411
	788
	0031
	
	
	CONECTOR MODULAR PLUG RJ-11 4 HILOS
	PZA
	100
	100
	100
	100
	100
	100
	100
	700

	463
	411
	154
	0433
	
	
	CORDON TELEFONICO T/MAFIL 3X22 ICV
	METRO
	100
	100
	100
	100
	100
	100
	100
	700

	464
	411
	154
	0375
	
	
	CORDON TELEFONICO T/MARFIL  2X22 ICV
	METRO
	100
	100
	100
	100
	100
	100
	100
	700

	465
	
	
	
	
	
	GUANTES ELECTRICISTA PIEL SUAVE
	PAR
	25
	25
	25
	25
	25
	25
	25
	175

	466
	411
	618
	0110
	
	
	IMPERMEBILIZANTE ACRILICO ROJO TERRACOTA
	LITRO
	100
	100
	100
	100
	100
	100
	100
	700

	467
	
	
	
	
	
	LAMPARA DE LED DICROICA 127 V. 3W.
	PIEZA
	50
	50
	50
	50
	50
	50
	50
	350

	468
	411
	422
	1353
	
	
	LLAVE ANGULAR
	PIEZA
	70
	70
	70
	70
	70
	70
	70
	490

	469
	
	
	
	
	
	PLACA CIEGA DE BRONCE
	PIEZA
	10
	10
	10
	10
	10
	10
	10
	70

	470
	411
	718
	0192
	
	
	PLACA DUPLEX ALUMINIO P/CONTACTO POLARIZADO
	PIEZA
	50
	50
	50
	50
	50
	50
	50
	350

	471
	411
	810
	0033
	
	
	SOQUET DE BAQUELITA
	PIEZA
	25
	25
	25
	25
	25
	25
	25
	175

	472
	411
	898
	0855
	
	
	TRAMO DE TUBO CAPILAR P/ REFRIGERADOR
	PIEZA
	3
	3
	3
	3
	3
	3
	3
	21

	473
	411
	793
	0026
	
	
	REMACHE POP 1/8" X 3/8".
	PZA.
	200
	200
	200
	200
	200
	200
	200
	1400

	474
	411
	793
	0034
	
	
	REMACHE POP 3/16" X 3/8".
	PZA.
	200
	200
	200
	200
	200
	200
	200
	1400

	475
	
	
	
	
	
	REMACHE POP A-54
	PIEZA
	200
	200
	200
	200
	200
	200
	200
	1400

	476
	
	
	
	
	
	REMACHE POP A-56
	PIEZA
	200
	200
	200
	200
	200
	200
	200
	1400

	477
	411
	620
	0124
	
	
	REMACHE POP ALUMINIO  DE 1/8 X 1/2"
	PIEZA
	200
	200
	200
	200
	200
	200
	200
	1400

	478
	411
	793
	0018
	
	
	REMACHE POP ALUMINIO  DE 1/8 X 1/4"
	PIEZA
	200
	200
	200
	200
	200
	200
	200
	1400

	479
	
	
	
	
	
	REMACHE POP ALUMINIO  DE 3/16 X 1/2"
	PIEZA
	200
	200
	200
	200
	200
	200
	200
	1400

	480
	
	
	
	
	
	REMACHE POP ALUMINIO  DE 3/32 X 3/8"
	PIEZA
	200
	200
	200
	200
	200
	200
	200
	1400

	481
	411
	683
	0046
	
	
	REMACHE POP ALUMINIO  DE 5/32 X 5/8"
	PIEZA
	200
	200
	200
	200
	200
	200
	200
	1400

	482
	
	
	
	
	
	VALVULA PARA INYECCIÓN DE REFRIGERANTE
	PZA
	0
	5
	5
	0
	10
	0
	0
	20

	483
	
	
	
	
	
	AVELLANADOR
	PZA
	0
	1
	1
	0
	5
	1
	0
	8






DIRECTORIO DE ALMACENES
HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 HRS A 14: 00 HRS

DIRECTORIO JEFATURAS DE CONSERVACION DE UNIDAD.

ADMINISTRACION DURANGO
ADMINISTRADOR  SERGIO CERDA TORRES

J. C. U.  24
FERNANDO BUENDÍA CHACÓN. 
DURANGO 291, COLONIA ROMA                            TELEFONO     55 53 84 12

J. C. U. 31
JOSE LUIS CANSECO VALDOVINOS. 
JOSE URBANO FONSECA 6, MAGDALENA DE 
LAS SALINAS                                                               TELEFONO   57 52 49 85

J. C. U. 32
ENRIQUE CRUZ ROSALINO
CALZ. VALLEJO N° 675, 
COL.  MAGDALENA DE LAS SALINAS                      TELEFONO   53 68 05 38



ADMINISTRACION  REFORMA - TOLEDO
ADMINISTRADOR  VALENTIN REYES JIMENEZ

J. C. U. 25
ISRAEL REYES CORTES
AV. PASEO DE LA REFORMA N° 476
COLONIA JUAREZ                                                     TELEFONO   52 11 30 43

J. C. U. 26 
LUIS CARLOS GUERRA VITAL
TOLEDO 21 MEZZANINE
COLONIA JUAREZ                                                     TELEFONO   55 11 44 74




ADMINISTRACION  COLONIA
ROBERTO FERNANDO HADDAD SILVA

J. C. U. 34
MARCO ANTONIO BABINES 
VILLALONGIN N° 117
COLONIA   CUAHTEMOC                                         TELEFONO   55 46 70 97

J. C. U. 35
ING. ANA CRISTINA CANALE PARADA 
CALZ. DEL HUESO S/N                                           
COL.  EX-HACIENDA COAPA                                   TELEFONO 56 77 84 75  



















[bookmark: _Toc428448489]ANEXO 18 (DIECIOCHO)

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES
NUMERAL 6, INCISO M Y 6.2 INCISO A


	PARTIDA
	GPO
	GEN
	ESP
	DIF
	VAR
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	CANTIDAD

	1
	411
	012
	0088
	00
	01
	ACRILICO PANAL DE ABEJA DE 0.61 X 1.22 MTS.X 2 MM. DE ESPESOR.
	PZA.
	210

	2
	411
	060
	0238
	00
	01
	APAGADOR TIPO FORMA MODELO: 2000 M BTICINO B5CNR, O DE CARACTERISTICAS SIMILARES
	PZA.
	280

	3
	411
	060
	0279
	00
	01
	APAGADOR DE COLA DE RATA DE 15 AMPERES SENCILLO. 
	PZA.
	185

	4
	411
	060
	0295
	00
	01
	APAGADOR TIPO QUINZIÑO (INTERCAMBIABLE)
	PZA.
	250

	5
	411
	098
	0077
	00
	01
	BALASTRO ENCENDIDO RAPIDO- SOLA 2 X 38 WATTS
	PZA.
	24

	6
	411
	098
	0127
	00
	01
	BALASTRA PARA LAMPARA FLUORESCENTE  COMPACTA DE 13 WATTS ARRANQUE TIPO PRECALENTAMIENTO 127 VOLTS. 60 C.P.S. FACTOR DE POTENCIA CORREGIDO  A MINIMO 86% DISEÑADO PARA CUBRIR LOS REQUERIMIENTOS DE LA NORMA ANSI PARA (LAMPARAS FLUORESCENTES  C78.2B-1989, CLASIFICACION POR SONIDO A O MAXIMO B ARRANQUE RAPIDO.
	PZA.
	100

	7
	411
	098
	0267
	00
	01
	BALASTRA DE VAPOR DE SODIO DESNUDA DE 250 WATTS A 220 VOLTS.
	PZA
	20

	8
	411
	098
	0200
	00
	01
	BALASTRO (ELECTRONICO) 2 X 32 W. P LAMPARA T-8, 127 VOTS LUZ DE DÍA.
	PZA
	590

	9
	411
	098
	0218
	00
	01
	SOQUET BALASTRO INTEGRADO PARA LAMPARA FLUORESCENTE  DE 13 WATTS 127 VOLTS. 60 HZ.
	PZA.
	208

	10
	411
	098
	0242
	00
	01
	BALASTRO ENCENDIDO RAPIDO  DE 1 X 32 W. T-8 127 VOLTS.
	PZA.
	234

	11
	411
	098
	0283
	00
	01
	BALASTRO ENCENDIDO RAPIDO 2 X 32 WATTS T-12 SLIME-LINE LUZ DEL DIA. 
	PZA.
	50

	12
	411
	098
	0317
	00
	01
	BALASTRA ARRANQUE  RAPIDO 2 X 34 WATTS. 127 VOLTS T-12.
	PZA.
	24

	13
	411
	098
	0325
	00
	01
	BALASTRO ENCENDIDO RAPIDO DE 2 X 60    WATTS  SLIME -LINE A 117 A 127 VOLTS.
	PZA.
	36

	14
	411
	098
	0333
	00
	01
	BALASTRA ELECTRONICA DE 1 X 26 WATTS.
	PZA.
	20

	15
	411
	098
	0374
	00
	01
	BALASTRO ELECTRONICO P/OPERAR 1, 2 y 3 LAMPARAS FLUORESCENTES DE 21 Y 28 WATTS, T-5 VOLTAJE DE ALIMENTACIÓN UNIVERSAL ( 100 A 300 WATTS) ENCENDIDO RAPIDO PROGRAMADO Y FACTOR DE POTENCIA MAYOR A 0.99, DISTENCIÓN TOTAL ARMONICA TOTAL THD. MENOR AL 10%, TERCER ARMONICA MENOR AL 6%, PROTECTOT TERMICO INTEGRADO 
	PZA.
	530

	16
	411
	113
	0102
	00
	01
	BASE PARA LAMPARA, SLIM LINE (HEMBRA Y MACHO )
	JGO.
	100

	17
	411
	113
	0128
	00
	01
	BASE PARA LAMPARA DE 13 W., (PARA 2 (DOS) PINES.)
	PZA.
	240

	18
	411
	113
	0136
	00
	01
	BASE PARA SILLON GIRATORIO DE 4 PATAS CON CUERDA INTERNA.
	PZA.
	30

	19
	411
	113
	0177
	00
	01
	JUEGO DE BASES TELECOPICAS PARA LAMPARA FLUORESCENTE DE 34 WATTS BAYONETA
	JGO.
	50

	20
	411
	113
	0193
	00
	01
	BASE METALICA PARA SILLON GIRATORIO DE 4 PATAS  A PRESION Y RODAJAS  DE BOLA DE 2"
	PZA.
	28

	21
	411
	113
	0219
	00
	01
	BASE P/LAMPARA  DE 26 WATTS 2 PINES
	PZA.
	100

	22
	411
	113
	0235
	00
	01
	BASE P/LAMPARA RECTA T-5 
	PZA.
	1230

	23
	411
	142
	0016
	00
	01
	BROCA PARA METAL DE 1/8".
	PZA.
	95

	24
	411
	142
	0065
	00
	01
	BROCA DE ALTA VELOCIDAD PARA FIERRO DE 1/4".
	PZA.
	121

	25
	411
	142
	0073
	00
	01
	BROCA PARA CONCRETO DE 1/2" X 12".
	PZA.
	51

	26
	411
	142
	0081
	00
	01
	BROCA PARA CONCRETO DE 1/4" X 12".
	PZA.
	71

	27
	411
	142
	0099
	00
	01
	BROCA PARA CONCRETO DE 3/8" X 12".
	PZA.
	61

	28
	411
	142
	0107
	00
	01
	BROCA PARA CONCRETO DE 1/4" X 6".
	PZA.
	66

	29
	411
	142
	0115
	00
	01
	BROCA ALTA VELOCIDAD PARA FIERRO DE 5/32".
	PZA.
	109

	30
	411
	142
	0149
	00
	01
	BROCA PARA FIERRO DE 9/64".
	PZA.
	64

	31
	411
	142
	0156
	00
	01
	BROCA ALTA VELOCIDAD PARA ACERO DE 3/16 POR 4".
	PZA.
	101

	32
	411
	142
	0164
	00
	01
	BROCA ALTA VELOCIDAD, (PARA ACERO) DE 3/8" DE DIAMETRO
	PZA.
	90

	33
	411
	142
	0172
	00
	01
	BROCA DE CARBURO PARA CONCRETO DE 3/16"
	PZA.
	59

	34
	411
	142
	0180
	00
	01
	BROCA PARA CARBURO PARA CONCRETO DE 5/32" POR 4".
	PZA.
	54

	35
	411
	142
	0321
	00
	01
	BROCA PARA FIERRO DE 5/16" DE ALTA VELOCIDAD.
	PZA.
	82

	36
	411
	142
	0537
	00
	01
	BROCA PARA FIERRO DE 11/32" DE ALTA VELOCIDAD.
	PZA.
	69

	37
	411
	142
	0685
	00
	01
	BROCA DE CARBURO PARA CONCRETO DE 1/4 X 4 .
	PZA.
	92

	38
	411
	143
	0023
	00
	01
	BROCHA PERFEC DE CERDA DE 3" HECHO EN MEXICO.
	PZA.
	195

	39
	411
	143
	0056
	00
	01
	BROCHA PERFEC DE PELO DE 5" HECHO EN MEXICO.
	PZA
	185

	40
	411
	143
	0098
	00
	01
	BROCHA DE CERDA DE 4" PERFECT HECHO EN MEXICO.
	PZA
	170

	41
	411
	143
	0130
	00
	01
	BROCHA PERFEC DE CERDA DE  1 1/2" HECHO EN MEXICO.
	PZA.
	135

	42
	411
	143
	0148
	00
	01
	BROCHA PERFEC DE CERDA DE  6" HECHO EN MEXICO.
	PZA.
	125

	43
	411
	143
	0155
	00
	01
	RODILLO PACHON PARA PINTAR, HECHO EN MEXICO.
	PZA
	386

	44
	411
	143
	0171
	00
	01
	BROCHA PERFEC DE CERDA DE  4" HECHO EN MEXICO.
	PZA
	85

	45
	411
	143
	0149
	00
	01
	BROCHA PERFEC DE CERDA DE  2" HECHO EN MEXICO.
	PZA.
	132

	46
	411
	154
	0045
	00
	01
	CABLE DUPLEX 2 X 14 BLANCO.
	ROLLO
	20

	47
	411
	154
	0052
	00
	01
	CABLE DUPLEX 2 X 16.
	ROLLO
	9

	48
	411
	154
	0847
	00
	01
	CABLE DUPLEX POT No. 12 ROLLO DE 100 MTS. 75 GRADOS CENTIGRADOS.
	ROLLO
	25

	49
	411
	154
	0854
	00
	01
	CABLE DUPLEX THW 2 X 14 A 75  GRADOS CENTIGRADOS ROLLO DE 100 MTS.
	ROLLO
	14

	50
	411
	154
	0862
	00
	01
	CABLE DUPLEX DE 2 X 16 A 60 GRADOS CENTIGRADOS  ROLLO DE 100 MS.
	ROLLO
	12

	51
	411
	154
	0888
	00
	01
	CABLE DUPLEX DE 2 X 18 A 60 GRADOS CENTIGRADOS  ROLLO DE 100 MS.
	ROLLO
	5

	52
	411
	154
	0946
	00
	01
	CABLE THW No. 10 A 90 GRADOS CENTIGRADOS A 600 VOLTS ROLLO DE 100 MTS.
	ROLLO
	21

	53
	411
	154
	0953
	00
	01
	CABLE THHW NO. 12 A 90 GRADOS CENTIGRADOS A 600 VOLLTS ROLLO DE 100 MTS.
	ROLLO
	23

	54
	411
	154
	0961
	00
	01
	CABLE THHW NO. 14 A 90 GRADOS CENTIGRADOS A 600 VOLTS ROLLO DE 100 MTS.
	ROLLO
	14

	55
	411
	154
	0995
	00
	01
	CABLE USO RUDO CALIBRE 2 X 12 A.W.G. TIPO S.O.  DE 600 VOLTS.
	ROLLO
	23

	56
	411
	154
	1001
	00
	01
	CABLE USO RUDO CALIBRE T-H 3 X 14 A 600 VOLTS. ROLLO DE 100 MTS.
	ROLLO
	18

	57
	411
	154
	1027
	00
	01
	CABLE USO RUDO DE 3 X 12 T-H ROLLO DE 100 MTS. 600 VOLTS.
	ROLLO
	23

	58
	411
	160
	0062
	00
	01
	CAJA CHALUPA PLASTICA DE 1/2"
	PZA
	300

	59
	411
	185
	0113
	00
	01
	CESPOL DE 32 MM CROMADO PARA LAVABO CON TAPON REGISTRO.
	PZA
	82

	60
	411
	185
	0121
	00
	01
	CESPOL DE 32 MM. PARA LAVABO 206 L DE LATON.
	PZA
	52

	61
	411
	185
	0139
	00
	01
	TRAMPA CESPOL DE PLOMO PARA PARED 
	PZA.
	20

	62
	411
	185
	0147
	00
	01
	CESPOL DE PLOMO PARA PARED 38 MM CON REGISTRO
	PZA.
	30

	63
	411
	196
	0037
	00
	01
	CINTA DE TEFLON 3/4 PULG. DE ANCHO.30 M. DE LARGO
	ROLLO
	375

	64
	411
	196
	0060
	00
	01
	CINTA DE TEFLON 1/2 PULGADADE ANCHO Y LARGO ESTANDAR
	ROLLO
	362

	65
	411
	196
	0078
	00
	01
	CINTA DE AISLAR PLASTICA DE19 MM COLOR NEGRO.
	ROLLO
	530

	66
	411
	196
	0185
	00
	01
	CINTA ANTIDERRAPANTE DE 19MM DE 18 ML. X ROLLO
	ROLLO
	46

	67
	411
	200
	0023
	00
	01
	CLAVIJA MONOFASICA. DE HULE PARA 110 VOLTS. MARCA ROYER.
	PZA.
	66

	68
	411
	200
	0189
	00
	01
	CLAVIJA POLARIZADA PVC COLOR AMARILLO OPTICO CAT.515CU, MARCA ROYER.
	PZA.
	195

	69
	411
	200
	0205
	00
	01
	CLAVIJA CONVERTIDOR 15 A 125 V., MARCA ROYER.
	PZA.
	102

	70
	411
	200
	0213
	00
	01
	CLAVIJA DE 15 AMP. BLINDADA, PLANA ARROW 250 VOLTS, MARCA ROYER.
	PZA.
	128

	71
	411
	200
	0221
	00
	01
	CLAVIJA DE HULE POLARIZADA, MARCA ROYER.
	PZA.
	111

	72
	411
	200
	0239
	00
	01
	CLAVIJA PLANA BLINDADA MONOFASICA  10 AMP. 250 VOLTS., MARCA ROYER.
	PZA.
	81

	73
	411
	204
	0516
	00
	01
	CODO DE COBRE DE 90 GRADOS DE 1" SOLDABLE, HECHO EN MEXICO.
	PZA.
	62

	74
	411
	204
	0532
	00
	01
	CODO DE COBRE DE 90 GRADOS DE 1" 1/4" SOLDABLE, HECHO EN MEXICO.
	PZA.
	58

	75
	411
	204
	0573
	00
	01
	CODO DE COBRE DE 90 GRADOS DE 1/2" SOLDABLE, HECHO EN MEXICO.
	PZA.
	110

	76
	411
	204
	0680
	00
	01
	CODO DE COBRE SOLDABLE DE 1/2"  X 45 GRADOS, HECHO EN MEXICO.
	PZA.
	100

	77
	411
	204
	0722
	00
	01
	CODO DE COBRE DE 45 GRADOS X 3/4", HECHO EN MEXICO.
	PZA.
	93

	78
	411
	206
	3250
	00
	01
	MASKING TAPE DE 3/4, HECHO EN MEXICO.
	PZA.
	125

	79
	411
	206
	3656
	00
	01
	MASKING TAPE DE 1/2, HECHO EN MEXICO.
	PZA.
	46

	80
	411
	222
	0035
	00
	01
	CONTACTO  TIPO I.L. QUINZIÑO, HECHO EN MEXICO.
	PZA.
	126

	81
	411
	222
	0043
	00
	01
	CONTACTO DUPLEX (POLARIZADO OCULTO),  MARCA ARROW HART.
	PZA.
	154

	82
	411
	222
	0258
	00
	01
	CONTACTO DUPLEX POLARIZADO 15 AMPERS 127 VOLTS CAT. 5325,  MARCA ARROW HART.
	PZA.
	220

	83
	411
	222
	0290
	00
	01
	CONTACTO DUPLEX POLARIZADO CON TIERRA AISLADA GRADO HOSPITAL,  MARCA ARROW HART.
	PZA.
	92

	84
	411
	222
	0340
	00
	01
	CONTACTO DUPLEX DE SOBREPONER POLARIZADO ACABADO BLANCO Ó PERLA,  MARCA ARROW HART.
	PZA.
	109

	85
	411
	225
	0016
	00
	01
	CONTRACANASTA PARA FREGADERO CROMADA DE 38 MM 
	PZA.
	75

	86
	411
	225
	0032
	00
	01
	CONTRA REJILLA PARA FREGADERO DE 4”, HECHO EN MEXICO.
	PZA.
	62

	87
	411
	230
	0746
	00
	01
	VALVULA DE GLOBO DE COBRE SOLDABLE  DE 1/2", HECHO EN MEXICO.
	PZA.
	69

	88
	411
	230
	0761
	00
	01
	ARBOL PARA LLAVE DE TARJA, HECHO EN MEXICO.
	PZA.
	76

	89
	411
	230
	0811
	00
	01
	CONECTOR DE COBRE CON ROSCA INTERIOR 1/2".
	PZA.
	139

	90
	411
	230
	0860
	00
	01
	CONECTOR DE COBRE CON ROSCA EXTERIOR 1/2", HECHO EN MEXICO.
	PZA.
	117

	91
	411
	230
	0878
	00
	01
	CONECTOR DE COBRE CON ROSCA EXTERIOR 3/4", HECHO EN MEXICO.
	PZA.
	114

	92
	411
	234
	0023
	00
	01
	CORTA VIDRIO FLETCHER
	PZA.
	23

	93
	411
	234
	0031
	00
	01
	CORTA TUBO DE COBRE DE 1/4 A 1"
	PZA.
	25

	94
	411
	237
	0020
	00
	01
	CRUCETA PARA LLAVE DE LAVABO, HECHO EN MEXICO.
	PZA.
	62

	95
	411
	242
	0049
	00
	01
	CERRADURA PARA USO MÚLTIPLE DORADA
	PZA.
	60

	96
	411
	242
	0122
	00
	01
	CHAPA DOBLE CILINDRO PARA PUERTAS DE ABATIR LAS MANIJAS OPERAN EL PICAPORTE POR AMBOS
LADOS. EL CERROJO SE ACCIONA CON LLAVE POR AMBOS LADOS.
SISTEMA PERMAFIX DE FIJACIÓN PERMANENTE DE MANIJAS.  
	PZA.
	83

	97
	411
	242
	0288
	00
	01
	CERRADURA CON LLAVE, TIPO CAJA DOBLE CILINDRO. 
	PZA.
	50

	98
	411
	242
	0296
	00
	01
	CHAPA PARA MUEBLE DE OFICINA Y DIVERSOS TIPOS DE CANCE-LERÍAS EN GENERAL. CIERRA AL PRESIONAR SIN LLAVE, CUERPO DE 22 MM Y DIÁMETRO DE 19 MM.
	PZA.
	25

	99
	411
	242
	0387
	00
	01
	CHAPA PARA VITRINAS, APARADORES Y MUEBLES CON PUERTAS CORREDIZAS.
EXCLUSIVA FUNDA PROTECTORA ANTIDERRAPANTE 
	PZA.
	10

	100
	411
	242
	0395
	00
	01
	CERROJO DE ACERO SÓLIDO CORTO CON CARRERA DE 28.6 MM, PARA CONTRAS O MARCOS ANGOSTOS. ACCIONADO CON LLAVE POR AMBOS LADOS. ACABADO C
	PZA.
	53

	101
	411
	242
	0528
	00
	01
	CANDADO DE ACERO DE I.47 PULG. LLAVE NORMAL DE 4 PERNOS
	PZA.
	116

	102
	411
	242
	0577
	00
	01
	CERRADURA CILINDRICA DE CERROJO Y DE SEGURIDAD ADICIONAL TIPO CINDRO Y MARIPOSA
	PZA.
	82

	103
	411
	242
	0585
	00
	01
	CERRADURA CEMEX  M 12
	PZA.
	37

	104
	411
	242
	0601
	00
	01
	PASADORES ROBUSTOS DE SOBREPONER. PUEDEN COLOCARSE VERTICAL U HORIZONTALMENTE. INCLUYE BOTÓN DE SEGURIDAD Y SEIS TORNILLOS PARA MEJOR FIJACIÓN. ACABADO L DE 2 "
	PZA.
	27

	105
	411
	242
	0692
	00
	01
	PASADORES ROBUSTOS DE SOBREPONER. PUEDEN COLOCARSE VERTICAL U HORIZONTALMENTE. INCLUYE BOTÓN DE SEGURIDAD Y SEIS TORNILLOS PARA MEJOR FIJACIÓN. ACABADO C de 2.95"
	PZA.
	27

	106
	411
	291
	0049
	00
	01
	DIAFRAGMA P/MINGITORIO SLOAN MOD. 5301188 CLAVE A- 156- A
	PZA.
	150

	107
	411
	357
	0750
	00
	01
	EMPAQUE CONICO DE TEFLON PARA LLAVE DE 1/2", HECHO EN MEXICO.
	PZA.
	394

	108
	411
	357
	0784
	00
	01
	GOMA LLANTITA S-14 PARA EMBOLO HELVEX 1-06-012-00
	PZA.
	390

	109
	411
	357
	0792
	00
	01
	EMPAQUE CONICO DE HULE 3/8", HECHO EN MEXICO.
	PZA.
	378

	110
	411
	357
	0800
	00
	01
	EMPAQUE CONICO DE HULE PARA ESTOPERO DE FLUXOMETRO CAT 1-06-025 HELVEX
	PZA.
	450

	111
	411
	357
	0834
	00
	01
	EMPAQUE DE HULE CONICO LATERAL PARA LLAVE ECONOMIZADORA DE 1/2" CAT 1-02-155 HELVEX
	PZA.
	460

	112
	411
	357
	0842
	00
	01
	EMPAQUE DE HULE DE NEOPRENO  PARA MEZCLADORA DE 1/2", HECHO EN MEXICO
	PZA.
	435

	113
	411
	357
	0859
	00
	01
	EMPAQUE O'RING PARA POSTE DE MEZCLADORA  CAT RH-0-02-111 HELVEX
	PZA.
	430

	114
	411
	357
	0867
	00
	01
	GOMA LLANTITA RF 052 HELVEX CAT 1.06.052
	PZA.
	380

	115
	411
	357
	0875
	00
	01
	RONDANA DE FIBRA PARA NIPLE DE EXTENSION HELVEX CAT 1-06-033
	PZA.
	378

	116
	411
	357
	0883
	00
	01
	RONDANA DE HULE EMBOLO HEMBRA PARA FLUXOMETRO CAT 1-06-005
	PZA.
	370

	117
	411
	357
	0891
	00
	01
	RONDANA DE HULE RF - 44  PARA TUERCA DE 32 MM CAT 1-06-44 00 HELVEX
	PZA.
	370

	118
	411
	357
	0909
	00
	01
	RONDANA DE NEOPRENO CUPULA 5-57 E FLUXOMETRO CAT 1-06-015
	PZA.
	370

	119
	411
	357
	0917
	00
	01
	RONDANA  S-21 VULCANIZADA CAT 1 -06 -075 MARCA HELVEX
	PZA.
	380

	120
	411
	391
	0154
	00
	01
	ESTOPA DE PRIMERA.
	KILO
	115

	121
	411
	409
	0030
	00
	01
	PERA PERFECTA PARA W. C 
	PZA.
	54

	122
	411
	409
	0048
	00
	01
	PERA SAPO FLAP YACK 
	PZA.
	45

	123
	411
	409
	0188
	00
	01
	ASIENTO PARA W. C. CON TAPA REDONDA ABIERTO, COLOR BLANCO REFORZADO.
	PZA.
	144

	124
	411
	409
	0196
	00
	01
	PALANCA PARA TANQUE BAJO W. C. METALICA, HECHO EN MEXICO. 
	PZA.
	40

	125
	411
	409
	0212
	00
	01
	REBOSADERO PARA TANQUE BAJO W. C. DE BRONCE, HECHO EN MEXICO. 
	PZA.
	30

	126
	411
	409
	0238
	00
	01
	TAZA W.C. DE 6 LITROS PARA FLUXOMETRO COLOR BLANCO ZAFIRO CORTO, MARCA IDEAL STANDARD.
	PZA.
	6

	127
	411
	414
	0025
	00
	01
	EXTRACTOR DE BALEROS 3 PATAS 6"
	PZA.
	2

	128
	411
	422
	0397
	00
	01
	FLOTADOR CON VARILLA PARA -TANQUE BAJO, HECHO EN MEXICO.
	PZA.
	38

	129
	411
	422
	0421
	00
	01
	MANIJA RECTA ARMADA 22-06--006-50 
	PZA.
	54

	130
	411
	422
	0561
	00
	01
	NIPLE DE EXTENSION PARA CUERPO PRINCIPAL DE FLUXOMETRO MARCA HELVEX MODELO P-110 DE 32 MM CAT. 1-06-034-50
	PZA.
	67

	131
	411
	422
	0637
	00
	01
	PERNO CON ASIENTO PARA ESTOPERO PARA MANIJA DE FLUXOMETRO -MARCA HELVEX MODELO P-110 DE32 MM CAT. 2-06-012-20.
	PZA.
	303

	132
	411
	422
	0876
	00
	01
	ASIENTO DE HULE PARA INSERTODE EMBOLO. 1-06-256-00 RE-FACCIONES PARA  FLUXOMETRO -RECTO DE MANIJA MARCA HELVEX
	PZA.
	284

	133
	411
	422
	0934
	00
	01
	EMPAQUE CONICO DE HULE P/FLUXOMETRO RECTO DE MANIJA  MARCA HELVEX 1-06-02500
	PZA
	288

	134
	411
	422
	1148
	00
	01
	TORNILLO ELEVADOR PARA EMBO-LO LLAVE DE RETENCION 1-06-041. REFACCIONES PARA FLUXO-METRO DE PEDAL MARCA HELVEX.
	PZA.
	278

	135
	411
	422
	1155
	00
	01
	EMP. CONICO PARA ESTOPERO MANIJA. 1-06-025. REFACCIONES PARA FLUXOMETRO DE PEDAL MARCA HELVEX.
	PZA.
	266

	136
	411
	422
	1163
	00
	01
	RESORTE ESTOPERO MANIJA 1-06030. REFACCIONES PARA FLUXOMETRO DE PEDAL MARCA HELVEX
	PZA.
	269

	137
	411
	422
	1205
	00
	01
	RONDANA FIBRA PARA MANIJA. -1-06-024. REFACCIONES PARA-FLUXOMETRO DE PEDAL  MARCA-HELVEX
	PZA.
	266

	138
	411
	422
	1213
	00
	01
	EMBOLO DE 3 LTS. ROJO PARA -FLUXOMETRO  MARCA HELVEX DE32 MM.(COMPLETO, ARMADO) 
	PZA.
	160

	139
	411
	422
	1239
	00
	01
	TUERCA UNION DE 32MM PARA CUERPO CAT. 1-06-046, HECHO EN MEXICO.
	PZA.
	48

	140
	411
	422
	1254
	00
	01
	NIPLE RECTO DE 38 MM. CAT. 1-06-0259 
	PZA.
	42

	141
	411
	422
	1288
	00
	01
	EMBOLO PARA FLUXOMETRO, ARMADO HELVEX, DE 6 LITROS CATALOGO 2-06-124.
	PZA.
	145

	142
	411
	422
	1296
	00
	01
	EMPAQUE O'RING PARA NIPLE DE EXTENSION CAT. 1-06-0  35-00.
	PZA.
	249

	143
	411
	422
	1320
	00
	01
	FLUXOMETRO DE MANIJA MOD. 310-38
	PZA.
	31

	144
	411
	422
	1338
	00
	01
	FLUXOMETRO DE PEDAL  MOD. 310 DE 6 LITROS
	PZA.
	27

	145
	411
	422
	1346
	00
	01
	LLAVE RETENCION 90 GRADOS PARA FLUXOMETRO DE 32. CAT. 2-06008-50.
	PZA.
	72

	146
	411
	422
	1353
	00
	01
	LLAVE RETENCION ARMADA ANGULAR PARA LAVABO DE 1/2" CAT. 2-06-14
	PZA.
	105

	147
	411
	422
	1361
	00
	01
	MANIJA ARMADA COMPLETA PARA FLUXOMETRO CAT. 2-06-1 06.
	PZA.
	64

	148
	411
	422
	1379
	00
	01
	O'RING 2 115 PARA POSTE SOL. GIR. CAT. 1-06-040 
	PZA.
	352

	149
	411
	422
	1403
	00
	01
	RESORTE PARA EMBOLO DE LLAVE DE RETENCION CATA 1-06-234
	PZA.
	280

	150
	411
	429
	0077
	00
	01
	FOCO INCANDESCENTE 125/140  VOLTS DE 40 WATTS ACABADO CLARO Ó PERLA
	PZA.
	147

	151
	411
	429
	0176
	00
	01
	FOCO INCANDESCENTE 125/140 VOLTS DE 75 WATTS ACABADO CLARO Ó PERLA
	PZA.
	150

	152
	411
	429
	0986
	00
	01
	LAMPARA DE  VAPOR DE SODIO DE-250 WATTS  220 VOLTS.
	PZA.
	64

	153
	411
	432
	0015
	00
	01
	LISTON FUSIBLE. DE 30 AMPERES CAJA CON 100 PZAS. A 250 VOLTS
	CAJA
	10

	154
	411
	432
	0023
	00
	01
	FUSIBLES (CARTUCHOS). DE 30 AMPERES A 250 VOLTS
	PZA.
	252

	155
	411
	433
	0014
	00
	01
	CERTICLORO  LIQUIDO FUNGICIDA PARA COLADERAS
	LT.
	184

	156
	411
	434
	0013
	00
	01
	FOTOCELDA  220 VOLTS 500 WATTS 
	PZA.
	77

	157
	411
	445
	0010
	00
	01
	REFRIGERANTE GAS FREON 12
	KG.
	4

	158
	411
	445
	0036
	00
	01
	TANQUE DE GAS TORNER DE 360ºF DE 454 GRS.
	PZA.
	121

	159
	411
	446
	0019
	00
	01
	GASOLINA BLANCA PARA SOPLETES DE GASOLINA 
	LTO.
	71

	160
	411
	455
	0025
	00
	01
	AFLOJATODO SPRAY 
	BOTE
	137

	161
	411
	460
	0259
	00
	01
	GUANTES DE CARNAZA TALLA 10,  HECHO EN MEXICO.
	PAR
	52

	162
	411
	460
	0283
	00
	01
	GUANTES DE CARNAZA TALLA 8 CORTO, HECHO EN MEXICO.
	PAR
	45

	163
	411
	460
	0424
	00
	01
	CRISTAL 12 SOMBRAS PARA CARETA DE SOLDAR 
	PZA.
	25

	164
	411
	529
	0159
	00
	01
	INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO,-SQUARE D QO 1 X  15
	PZA.
	30

	165
	411
	529
	0191
	00
	01
	INTERRUPTOR  TERMOMAGNETICO.30 AMP. SQUAR D, 1 POLO. 600VOLTA. TIPO Q0.
	PZA.
	93

	166
	411
	529
	0258
	00
	01
	INTERRUPTOR DE NAVAJAS 2 X 30 AMPERS 250 VOLTS CON FUSIBLES
	PZA.
	6

	167
	411
	529
	0266
	00
	01
	INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO QO DE 1 X 20 SQD 
	PZA.
	86

	168
	411
	546
	0018
	00
	01
	JUNTA PROEL PARA INSTALACION DE EXCUSADO (WC)
	PZA.
	164

	169
	411
	572
	0197
	00
	01
	LAMPARA FLUORESCENTE  DE 13W PLS 2 PINES.
	PZA.
	260

	170
	411
	573
	0204
	00
	01
	LAMPARA FLUORECENTE DE 32 W. LUZ DE DIA T-12 SLIME LINE.
	PZA.
	30

	171
	411
	573
	0220
	00
	01
	LAMPARA FLUORESCENTE DE 26 W MODELO PL-C 26 W/82 COMPACTA DOBLE 2 PINES.
	PZA.
	265

	172
	411
	573
	0568
	00
	01
	LAMPARA COMPACTA DOBLE DE 13 WATTS. 13 W/41 (PL-C).
	PZA.
	265

	173
	411
	573
	0634
	00
	01
	LAMPARA FLUORESCENTE DE 32 WATTS LUZ DE DIA TIPO T -8,  4 PUNTAS.
	PZA.
	1270

	174
	411
	573
	0659
	00
	01
	LAMPARA FLUORESCENTE PL-S DE 13 WATTS LUZ DE DIA DOBLE.
	PZA.
	75

	175
	411
	573
	0667
	00
	01
	LAMPARAS FLUORESCENTE DE 60 WATS ACABADO LUZ DE DIA TIPO SLIM LINE.
	PZA.
	100

	176
	411
	573
	0675
	00
	01
	LAMPARA FLUORESCENTE DE 14 WATTS T-5.
	PZA.
	700

	177
	411
	573
	0683
	00
	01
	LAMPARA FLUORESCENTE DE 28 WATTS T-5 16 MM DE DIAMETRO, TEMPERATURA DE CALOR 6000 GRADOS ACABADO LUZ DE DÍA. 
	PZA
	1025

	178
	411
	587
	0034
	00
	01
	LIJA FINA PARA MADERA DE DOBLE CERO.
	HOJA
	121

	179
	411
	587
	0042
	00
	01
	LIJA GRUESA DE AGUA DEL No. 3.
	HOJA
	121

	180
	411
	587
	0083
	00
	01
	LIJA DE AGUA No. 150.
	HOJA
	181

	181
	411
	587
	0091
	00
	01
	LIJA PARA MADERA  UN CERO.
	HOJA
	93

	182
	411
	587
	0125
	00
	01
	LIJA DE AGUA NUMERO 320. 
	HOJA
	140

	183
	411
	587
	0141
	00
	01
	LIJA DE AGUA NUMERO 400. 
	HOJA
	141

	184
	411
	587
	0158
	00
	01
	LIJA DE AGUA NUMERO 500. 
	HOJA
	151

	185
	411
	587
	0273
	00
	01
	LIJA DE AGUA No. 240.
	HOJA
	149

	186
	411
	587
	0398
	00
	01
	LIJA ESMERIL 25.4 MM. DE ANCHO PARA COBRE (ROLLO DE 50  MTS.). 
	ROLLO
	15

	187
	411
	587
	0414
	00
	01
	LIJA PARA MADERA MEDIANA No. 60.
	HOJA
	135

	188
	411
	600
	0094
	00
	01
	LLAVE CROMADA MEZCLADORA CUELLO DE GANZO  PARA FREGADERO DE 20 CM. VERTICAL COMPLETA
	PZA.
	102

	189
	411
	600
	0110
	00
	01
	LLAVE ECONOMIZADORA PARA LAVABO DE CIERRE AUTOMATICO MCA. HELVEX
	PZA.
	97

	190
	411
	600
	0219
	00
	01
	LLAVE DE NARIZ DE 1/2" BRONCE PARA MANGUERA, HECHO EN MEXICO.
	PZA.
	91

	191
	411
	600
	0292
	00
	01
	JUEGO DE LLAVES ALLEN 1/16" A 1/2", HECHO EN MEXICO. 
	PZA
	24

	192
	411
	600
	0326
	00
	01
	LLAVE INGLESA DE 11", HECHO EN MEXICO.
	PZA.
	29

	193
	411
	600
	0334
	00
	01
	LLAVE DE COMPUERTA  1/2" DE BRONCE, HECHO EN MEXICO. 
	PZA.
	60

	194
	411
	600
	0359
	00
	01
	LLAVE DE COMPUERTA 1" DE BRONCE, HECHO EN MEXICO.
	PZA.
	53

	195
	411
	600
	0383
	00
	01
	LLAVE PARA ENFRIADOR DE AGUA CUERDA EXT. TIPO CAFETERA DE 3/8", HECHO EN MEXICO.
	HOJA
	46

	196
	411
	610
	0019
	00
	01
	MANGUERA FLEXIBLE DE ACERO PARA LAVABO COFLEX ALIMENTADOR, HECHO EN MEXICO.
	PZA.
	440

	197
	411
	610
	0027
	00
	01
	MANGUERA FLEXIBLE DE ACERO PARA W.C. COFLEX  ALIMENTADOR, HECHO EN MEXICO.
	PZA.
	274

	198
	411
	616
	0179
	00
	01
	SOLDADURA E-6011, de 1/16 "
	KG.
	19

	199
	411
	620
	0124
	00
	01
	REMACHE POP DE 1/8"  X  1/2" DE ALUMINIO, HECHO EN MEXICO.
	PZA.
	1400

	200
	411
	621
	0016
	00
	01
	MICRO SWITCH PARA PULIDORA 15 AMP. 125 VOLTS. 3 HP T/49-6-12-15.
	PZA.
	74

	201
	411
	621
	0024
	00
	01
	MICRO SWITCH PARA PULIDORA MASISA MOD. T/115-113-2 1" AMP. 125 V.
	PZA.
	74

	202
	411
	684
	0119
	00
	01
	PEGAMENTO DE CONTACTO TIPO RESISTOL 5000 LATA DE 250 ML
	PZA.
	145

	203
	411
	684
	0127
	00
	01
	PEGAMENTO DE CONTACTO TIPO RESISTOL 850 LATA DE 250 ML.
	PZA.
	119

	204
	411
	705
	0064
	00
	01
	PASTA PARA SOLDAR ESTAÑO.
	BOTE
	36

	205
	411
	709
	0011
	00
	01
	PILA ALCALINA PARA LAMPARA SORDA DE 1.5 VOLTS. TIPO D. 
	PZA.
	100

	206
	411
	709
	0045
	00
	01
	PILA ALCALINA CUADRADA, TIPO D  9 VOLTS.
	PZA
	106

	207
	411
	710
	0026
	00
	01
	PINTURA DE ESMALTE ALQUIDALICO ANTICORROSIVO SECADO NORMAL Y   SECADO LIBRE AL TACTO: 4 HORA,DENSIDAD DE:  0.80 a 1.10 KG/L , BRILLO  A 60°   a 85, VISICOSIDAD:  210 a 270 SEG  seg  CF No 4 a 25°c , RENDIMIENTO A 2 MANOS: 7  a 9 M2 /LTO, COLOR ROJO BERMELLON BRILLANTE  PARA INTERIORES -  EXTERIORES, PRESENTACIÓN  LATA DE 1 LITRO.
	LT.
	26

	208
	411
	710
	0091
	00
	01
	PINTURA VINIL ÁCRILICA, PARA EXTERIORES E INTERIORES CON UN RENDIMIENTO DE 8 A 10  m2/ LTO, CON LAVABILIDAD DE 9,000 A 10,000  CICLOS DE LAVADO  EN COLOR  ROJO OXIDO EN SEMIMATE, PRESENTACION  LATA DE 1 LITRO.
	LATA
	23

	209
	411
	710
	0430
	00
	01
	PINTURA VINIL ÁCRILICA, PARA EXTERIORES E INTERIORES SECADO LIBRE AL TACTO 1 HORA MAX, DENSIDAD DE 1.050 A 1.330 KG/ML, SOLIDOS EN PESO DE 40 A 52 , VISCOSIDAD DE 95 A 100 UNIDAD KREBS,  UN RENDIMIENTO MINIMO DE 8   m2/ LTO, CON LAVABILIDAD DE 9,000 A 10,000 CICLOS DE LAVADO,  EN COLOR  BLANCO SEMIMATE, PRESENTACION LATA  DE 19 LITROS.
	LATA
	290

	210
	411
	710
	0448
	00
	01
	PINTURA DE ESMALTE ALQUIDALICO ANTICORROSIVO SECADO NORMAL Y   SECADO LIBRE AL TACTO: 4 HORA,DENSIDAD DE:  0.80 a 1.10 KG/L , BRILLO  A 60°   a 85, VISICOSIDAD:  210 a 270 SEG  seg  CF No 4 a 25°c , RENDIMIENTO A 2 MANOS: 7  a 9 M2 /LTO, COLOR AMARILLO  TRAFICO BRILLANTE   PARA INTERIORES, E EXTERIORES PRESENTACION  LATA DE 4 LITROS.
	LATA
	85

	211
	411
	710
	0497
	00
	01
	PINTURA DE ESMALTE ALQUIDALICO ANTICORROSIVO SECADO NORMAL Y   SECADO LIBRE AL TACTO: 4 HORA,DENSIDAD DE:  0.80 a 1.10 KG/L , BRILLO  A 60°   a 85, VISICOSIDAD:  210 a 270 SEG  seg  CF No 4 a 25°c , RENDIMIENTO A 2 MANOS: 7  a 9 M2 /LTO,COLOR GRIS CLARO BRILLANTE  PARA INTERIORES -  EXTERIORES, PRESENTACIÓN  LATA DE 4 LITROS.
	LATA
	37

	212
	411
	710
	1297
	00
	01
	PINTURA DE ESMALTE ALQUIDALICO ANTICORROSIVO SECADO NORMAL Y   SECADO LIBRE AL TACTO: 4 HORA,DENSIDAD DE:  0.80 a 1.10 KG/L , BRILLO  A 60°   a 85, VISICOSIDAD:  210 a 270 SEG  seg  CF No 4 a 25°c , RENDIMIENTO A 2 MANOS: 7  a 9 M2 /LTO,COLOR BLANCO  PARA INTERIORES -  EXTERIORES, PRESENTACIÓN  LATA DE 1 LITRO.
	LATA
	82

	213
	411
	710
	1131
	00
	01
	PINTURA DE ESMALTE ACRILICO EN AEROSOL COLOR ALUMINIO PARA MUEBLES E INSTALACION DE 400 CMS. CUBICOS.
	BOTE
	45

	214
	411
	710
	1149
	00
	01
	PINTURA DE ESMALTE  ACRILICO EN AEROSOL COLOR NEGRO MATE PARA MUEBLES E INSTALACION DE 400 CMS. CUBICOS.
	BOTE
	74

	215
	411
	710
	1263
	00
	01
	PINTURA DE ESMALTE ACRILICO EN AEROSOL COLOR ROJO PARA MUEBLES E INSTALACION  DE 400 CMS. CUBICOS.
	BOTE
	40

	216
	411
	710
	1297
	00
	01
	PINTURA DE ESMALTE ALQUIDALICO ANTICORROSIVO SECADO NORMAL Y   SECADO LIBRE AL TACTO: 4 HORA,DENSIDAD DE:  0.80 a 1.10 KG/L , BRILLO  A 60°   a 85, VISICOSIDAD:  210 a 270 SEG  seg  CF No 4 a 25°c , RENDIMIENTO A 2 MANOS: 7  a 9 M2 /LTO,COLOR BLANCO  PARA INTERIORES -  EXTERIORES, PRESENTACIÓN  LATA DE 1 LITRO.
	LATA
	33

	217
	411
	710
	1305
	00
	01
	PINTURA EPOXICA COLOR  SECADO LIBRE AL TACTO 1 HORA CURADO TOTAL 24 HRS, DENSIDAD 0.95 A 1.30 KG/L, SOLIDOS EN PESO 55% MIN, BRILLO A 60° 90% MIN, VISCOSIDAD 80 A 100 SEG CF No 4 A 25°C, RENDIMIENTO A 2 MANOS 5 A 7 M2/L, GRIS PERLA, PRESENTACIÓN LATA DE 4 LITROS.
	LATA
	90

	218
	411
	710
	1313
	00
	01
	PINTURA DE ESMALTE ALQUIDALICO ANTICORROSIVO SECADO NORMAL Y   SECADO LIBRE AL TACTO: 4 HORA,DENSIDAD DE:  0.80 a 1.10 KG/L , BRILLO  A 60°   a 85, VISICOSIDAD:  210 a 270 SEG  seg  CF No 4 a 25°c , RENDIMIENTO A 2 MANOS: 7  a 9 M2 /LTO, COLOR  VERDE CLARO PARA INTERIORES -  EXTERIORES, PRESENTACIÓN  LATA DE 4 LITROS.
	LATA
	32

	219
	411
	710
	1321
	00
	01
	PINTURA DE ESMALTE ACRILICO BASE AGUA,  SECADO LIBRE AL TACTO 1HORA, BRILLO A 60° : 80% MIN, VISCOSIDAD: 75 A 85 U KREBS, DENSIDAD: 1.00 A 1.15 KG/L, SOLIDOS EN PESO: 45% MIN, RENDIMIENTO A 2 MANOS DE 6ª 8 M2/LTO, COLOR  BEIGE CAKIE PRESENTACION LATA DE 19 LITROS.
	LATA
	13

	220
	411
	710
	1347
	00
	01
	PINTURA DE ESMALTE ALQUIDALICO ANTICORROSIVO SECADO NORMAL Y   SECADO LIBRE AL TACTO: 4 HORA,DENSIDAD DE:  0.80 a 1.10 KG/L , BRILLO  A 60°   a 85, VISICOSIDAD:  210 a 270 SEG  seg  CF No 4 a 25°c , RENDIMIENTO A 2 MANOS: 7  a 9 M2 /LTO,  COLOR AZUL ELECTRICO BRILLANTE  PARA INTERIORES -  EXTERIORES, PRESENTACIÓN  LATA DE  1 LITRO.
	LATA
	34

	221
	411
	710
	1362
	00
	01
	PINTURA DE ESMALTE ALQUIDALICO ANTICORROSIVO SECADO NORMAL Y   SECADO LIBRE AL TACTO: 4 HORA,DENSIDAD DE:  0.80 a 1.10 KG/L , BRILLO  A 60°   a 85, VISICOSIDAD:  210 a 270 SEG  seg  CF No 4 a 25°c , RENDIMIENTO A 2 MANOS: 7  a 9 M2 /LTO, COLOR NEGRO  PARA INTERIORES -  EXTERIORES, PRESENTACIÓN  LATA DE  1 LITRO.
	LATA
	37

	222
	411
	710
	1370
	00
	01
	PINTURA DE ESMALTE ALQUIDALICO ANTICORROSIVO SECADO NORMAL Y   SECADO LIBRE AL TACTO: 4 HORA,DENSIDAD DE:  0.80 a 1.10 KG/L , BRILLO  A 60°   a 85, VISICOSIDAD:  210 a 270 SEG  seg  CF No 4 a 25°c , RENDIMIENTO A 2 MANOS: 7  a 9 M2 /LTO, COLOR GRIS RATA BRILLANTE  PARA INTERIORES -  EXTERIORES, PRESENTACIÓN  LATA DE  19 LITROS.
	LATA
	12

	223
	411
	710
	1388
	00
	01
	PINTURA DE ESMALTE ACRILICO BASE AGUA, SECADO LIBRE AL TACTO 1HORA, BRILLO A 60° : 80% MIN, VISCOSIDAD: 75 A 85 U KREBS, DENSIDAD: 1.00 A 1.15 KG/L, SOLIDOS EN PESO: 45% MIN, RENDIMIENTO A 2 MANOS DE 6ª 8 M2/LTO,  COLOR BLANCO BRILLANTE, PRESENTACION  BOTE DE 4 LITROS.
	BOTE
	58

	224
	411
	710
	1404
	00
	01
	PINTURA VINIL ÁCRILICA,  PARA EXTERIORES E INTERIORES CON UN RENDIMIENTO DE 8 A 10  m2/ LTO, CON LAVABILIDAD DE 9,000 A 10,000 CICLOS DE LAVADO COLOR  PIÑON EN SEMIMATE, PRESENTACION LATA  DE 19 LITROS.
	CUBETA
	32

	225
	411
	711
	0034
	00
	01
	DESHIDRATADOR PARA REFRIGERADOR M-104
	PZA.
	29

	226
	411
	712
	0016
	00
	01
	PEGAMENTO DE CONTACTO SECADO RAPIDO
	TUBO
	89

	227
	411
	712
	0024
	00
	01
	PEGAMENTO PARA  P.V.C. PRESENTACION 250 ML. 
	BOTE
	43

	228
	411
	712
	0040
	00
	01
	PLASTILINA EPOXICA DOS COLORES
	PZA
	81

	229
	411
	715
	0013
	00
	01
	PINZAS DE PUNTA CONICA CON CORTE DE 20.32 CMS 8", MARCA URREA.
	PZA.
	44

	230
	411
	716
	0012
	00
	01
	PISTOLA CALEFATEADORA PARA SILICON, HECHO EN MEXICO
	PZA.
	25

	231
	411
	718
	0028
	00
	01
	PLACA DE UNA UNIDAD. TIPO QUINZIÑO, HECHO EN MEXICO.
	PZA.
	156

	232
	411
	718
	0101
	00
	01
	PLACA DOS UNIDADES. TIPO QUINZIÑOS, HECHO EN MEXICO.
	PZA.
	123

	233
	411
	718
	0119
	00
	01
	PLACA DUPLEX. ALUMINIO DORADO, HECHO EN MEXICO.
	PZA.
	180

	234
	411
	718
	0184
	00
	01
	PLACA METALICA CIEGA, HECHO EN MEXICO.
	PZA.
	76

	235
	411
	718
	0192
	00
	01
	PLACA DUPLEX DE ALUMINIO PARA CONTACTO POLARIZADO
	PZA.
	370

	236
	411
	718
	0333
	00
	01
	PLACA PARA TELEFONO METALICA DORADA
	PZA.
	65

	237
	411
	727
	0019
	00
	01
	PORTA CANDADO 3".
	PZA.
	97

	238
	411
	741
	0086
	00
	01
	HIPOCLORITO DE SODIO ENVASE 20 LITROS AL 13%
	PZA.
	73

	239
	411
	742
	0010
	00
	01
	PROBADOR POLARIZADO PARA 125 VCA
	PZA.
	25

	240
	411
	743
	0019
	00
	01
	PROTECTOR TERMICO PARA COMPRESOR DE 1/8 DE REFRIGERACION
	PZA.
	65

	241
	411
	745
	0231
	00
	01
	REACTOR ELECTRONICO ENCENDIDO INSTANTANEO DE 2 X 32W T-8 CAT. B2321 UNVHP-A200C.  
	PZA.
	136

	242
	411
	783
	0036
	00
	01
	CUBIERTA (P/FLUXOMETRO) C/BOTON MOD. 3325538 CLAVE EBV-38-A MCA. SLOAN 
	PZA.
	50

	243
	411
	788
	0130
	00
	01
	ROSETAS INDIVIDUALES 4 HILOS
	PZA.
	124

	244
	411
	791
	0010
	00
	01
	COMPRESOR 1/8 PARA REFRIGERADOR 
	PZA.
	13

	245
	411
	792
	0175
	00
	01
	REGADERA ECONOMIZADORA, MARCA HELVEX.
	PZA.
	85

	246
	411
	794
	0025
	00
	01
	TROMPO MANUAL DESTAPACAÑOS 
	PZA
	25

	247
	411
	796
	0015
	00
	01
	RELAY PARA COMPRESOR DE 1/8 DE REFRIGERACION
	PZA.
	40

	248
	411
	798
	0112
	00
	01
	RODAJA DE BOLA DE 2" CON VASTAGO DE 1 1/4 Y 3/8 DE DIAMETRO
	PZA.
	25

	249
	411
	798
	0120
	00
	01
	RODAJA DE BOLA DE 2" CON VASTAGO DE 1" Y 3/8" DE DIAMETRO CON CUERDA EXTERIOR
	PZA.
	25

	250
	411
	798
	0211
	00
	01
	RODAJA DE BOLA DE 2"  CON ESPIGA DE PRESION  3/8"
	PZA.
	25

	251
	411
	798
	0245
	00
	01
	RODAJA DE BOLA DE 2" PARA SILLA GIRATORIA DE 1 1/4" X 7/16" CON CASQUILLO DE PLASTICO
	PZA.
	25

	252
	411
	798
	0278
	00
	01
	RODAJA PLASTICA PARA ARCHIVERO 1"
	PZA.
	25

	253
	411
	800
	0126
	00
	01
	SELLADOR DE SILICON TRANSPARENTE PARA CANCELERIA TUBO DE 300 ML.
	TUBO
	190

	254
	411
	801
	0034
	00
	01
	SEGUETA PARA FIERRO DIENTE GRUESO
	PZA.
	216

	255
	411
	801
	0141
	00
	01
	SEGUETA PARA FIERRO DIENTE FINO
	PZA.
	240

	256
	411
	812
	0015
	00
	01
	ELECTRODOS PARA SOLDADURA DE 1/8" 6013
	KG.
	33

	257
	411
	812
	0023
	00
	01
	ELECTRODOS PARA SOLDADURA DE 5/32" 6013
	KG.
	32

	258
	411
	812
	0031
	00
	01
	ELECTRODOS PARA SOLDAR PUNTO CAFE 3/32" 6013
	KG.
	30

	259
	411
	812
	0056
	00
	01
	SOLDADURA DE PLATA EN BARRA DE 1/8" BAJA FUSION DE 38 GRS.
	KG.
	10

	260
	411
	813
	0071
	00
	01
	SOLDADURA DE ESTAÑO PLOMO DE 50 X 50, HECHO EN MEXICO.
	CARR.
	91

	261
	411
	813
	0139
	00
	01
	SOLDADURA EN BARRA DE N° 50 DE 300 GRAMOS, HECHO EN MEXICO.
	PZA.
	22

	262
	411
	813
	0261
	00
	01
	SOLDADURA DE ESTAÑO CARRETE DE 95 X 5, HECHO EN MEXICO.
	CARR.
	74

	263
	411
	814
	0013
	00
	01
	AEROSOL DIELECTRICO PARA LIMPIEZA DE COMPONENTES ELECTRONICOS 425 GRA
	BOTE
	84

	264
	411
	815
	0020
	00
	01
	SOLVENTE DIELECTRICO SPRAY PARA LIMPIAR TABLEROS ELECTRICOS
	PZA.
	80

	265
	411
	864
	0145
	00
	01
	TAQUETE DE MADERA DE 1/4" DE DIAMETRO BOLSA DE 100 PIEZAS 
	BOLSA
	8

	266
	411
	864
	0152
	00
	01
	TAQUETE DE PLASTICO DE 1/4" DE DIAMETRO CAJA CON 100 PIEZAS
	CAJA
	70

	267
	411
	864
	0160
	00
	01
	TAQUETE THORSMAN DE PLASTICO DE 1/4" PARA MUROS DE TABLAROCA
	PZA.
	3000

	268
	411
	868
	0026
	00
	01
	TERMOSTATO MOD. K50-P 1127 PARA ENFRIADOR CALENTADOR DE AGUA
	PZA.
	65

	269
	411
	868
	0034
	00
	01
	TERMOSTATO PARA RECIPIENTE DE AGUA CALIENTE DE ENFRIADOR DE AGUA
	PZA.
	61

	270
	411
	876
	0026
	00
	01
	THINNER ESTÁNDAR
	LT.
	1566

	271
	411
	876
	0133
	00
	01
	THINER EPOXICO (CATALIZADOR PARA PINTURA EPOXICA DENSIDAD 0.80 A 0.82 KG/L, VOLATILIDAD 100%, COLOR INCOLORO, 
	LT.
	130

	272
	411
	878
	0016
	00
	01
	CAMPANA ELECTRICA (TIMBRE) DE 125 VOLTS.
	PZA.
	7

	273
	411
	878
	0099
	00
	01
	TIMBRE CAMPANA MUSICAL DE 2 TONALIDADES SELTON 127 VOLTS.
	PZA.
	3

	274
	411
	898
	0053
	00
	01
	TUBO DE COBRE DE 3/4 DE PULGADA DE DIAMETRO LINEA ROJA TRAMO DE 6 METROS, HECHO EN MEXICO.
	PZA.
	16

	275
	411
	898
	0087
	00
	01
	TUBO DE COBRE DE 1" DE DIAMETRO LINEA NORMAL TRAMO DE 6 METROS, HECHO EN MEXICO.
	PZA.
	17

	276
	411
	898
	0889
	00
	01
	TUBO COBRE 1/2", HECHO EN MEXICO.
	PZA.
	23

	277
	411
	900
	0174
	00
	01
	VALVULA DE BRONCE PARA TANQUE BAJO
	PZA.
	59

	278
	
	
	
	
	
	TUBO DE SILICON ALTA TEMPERATURA DE 250ML.
	PZA.
	81

	279
	
	
	
	
	
	BALASTRA DE 26W 2 PNES.
	PZA
	300

	280
	
	
	
	
	
	LAMPARA FLUORESENTE DE MODELO PLC 26 W/840 COMPACTA DOBLE 4 PINS
	PZA
	340

	281
	
	
	
	
	
	BALASTRA DE 13 W.
	PZA
	130

	282
	
	
	
	
	
	BALASTRA PARA LAMPARA DICROICA DE 50W 12V.
	PZA
	520

	283
	
	
	
	
	
	PILA ALCALINA  "AA".
	PZA
	1090

	284
	
	
	
	
	
	BASE PARA LAMPARA DICROICA 
	PZA
	550

	285
	411
	898
	0145
	00
	01
	TUBO COBRE  RIGIDO 2". LINEA NORMAL 6 MTS, HECHO EN MEXICO.
	PZA
	8

	286
	411
	710
	0026
	00
	01
	PINTURA DE ESMALTE ALQUIDALICO ANTICORROSIVO SECADO NORMAL Y   SECADO LIBRE AL TACTO: 4 HORA,DENSIDAD DE:  0.80 a 1.10 KG/L , BRILLO  A 60°   a 85, VISICOSIDAD:  210 a 270 SEG  seg  CF No 4 a 25°c , RENDIMIENTO A 2 MANOS: 7  a 9 M2 /LTO, COLOR ROJO LADRILLO PARA INTERIORES -  EXTERIORES, PRESENTACIÓN  LATA DE 1 LITRO.
	LTO.
	45

	287
	
	
	
	
	
	FOUND CLEAN
	LITROS
	65

	288
	
	
	
	
	
	COMPRESOR MCA. LG PARA MINISPLIT DE 24000 BTU A 220 VOLTS
	PZA
	12

	289
	
	
	
	
	
	LAMPARA DE ADITIVOS METALICOS 250 W
	PZA
	156

	290
	
	
	
	
	
	LAMPARA DE HALOGENO P/PROYECTOR EYB 360W 82V G.5.3
	PZA
	4

	291
	
	
	
	
	
	SOLDADURA DE FOSCO DE 1/8"
	KG.
	2

	292
	
	
	
	
	
	FLUXÓMETRO DE SENSOR ELECTRÓNICO DE CORRIENTE  PAR W. C. CON NIPLE RECTO Y BOTON ACCIONADOR MECÁNICO, CON RECUBRIMIENTO ANTIBACTERIAL MARCA HELVEX, MODELO FC - 110 - WC - 4.8
	PZA
	13

	293
	
	
	
	
	
	FLUXÓMETRO DE SENSOR ELECTRÓNICO DE CORRIENTE  PAR MINGITORIO CON NIPLE RECTO ENTRADA SUPERIOR PARA SPUD DE 19 MM. Y BOTON ACCIONADOR MECÁNICO, CON RECUBRIMIENTO ANTIBACTERIAL MARCA HELVEX, MODELO FC - 185-19 - 1
	PZA
	14

	294
	
	
	
	
	
	LLAVE PARA LAVABO DE SENSOR ELECTRÓNICO DE CORRIENTE,  MARCA HELVEX, CROMO  MODELO TV - 396
	PZA
	1

	295
	
	
	
	
	
	LACA AUTOMOTIVA COLOR NEGRO
	GAL
	11

	296
	
	
	
	
	
	LACA AUTOMOTIVA AMARILLO CROMO
	GAL
	11

	297
	
	
	
	
	
	CERRADURA CEMEX MOD. M.13
	PZA
	34

	298
	
	
	
	
	
	CERRADURA CEMEX MOD. E-2
	PZA
	35

	299
	
	
	
	
	
	PRIMER AUTOMOTIVO COLOR BLANCO
	CUBETA
	7

	300
	
	
	
	
	
	GABINETE LUZ DIRECTA FLUORESCENTE DE LAMINA DE ACERO, COLOR BLANCO, PANTALLA DE ALUMINIO PARA LAMPARA FLUORESCENTE DE 28 WATTS T-5 16 MM DE DIAMETRO,
	PZA
	26

	301
	
	
	
	
	
	LIJA DE AGUA DEL 300
	PZA
	150

	302
	
	
	
	
	
	SELLADOR PARA MADERA 48 SOLIDO 
	CUBETA
	12

	303
	
	
	
	
	
	LACA AUTOMOTIVA TRANSPARENTE SEMIMATE
	CUBETA
	15

	304
	
	
	
	
	
	PIJA PARA TABLARROCA DE 2"
	PZA
	3700

	305
	
	
	
	
	
	PIJA DE 1/4"X 1 1/2"
	PZA
	2960

	306
	
	
	
	
	
	RETARDADOR PARA LACA AUTOMOTIVA
	GAL
	3

	307
	
	
	
	
	
	BLANCO DE ESPAÑA BULTO DE 25 KG
	BULTO
	1

	308
	
	
	
	
	
	LIJA DE AGUA 180
	HOJA
	115

	309
	
	
	
	
	
	LIJA DE AGUA 220
	HOJA
	125

	310
	
	
	
	
	
	CLAVO SIN CABEZA DE 2"
	KILO
	13

	311
	
	
	
	
	
	CLAVO SIN CABEZA DE 1 3/4"
	KILO
	10

	312
	
	
	
	
	
	CLAVO SIN CABEZA DE 3/4"
	KILO
	9

	313
	
	
	
	
	
	TORNILLO PARA TABLAROCA CUERDA GRUESA 1/2"
	PZA
	3500

	314
	
	
	
	
	
	TORNILLO PARA TABLAROCA CUERDA GRUESA 1"
	PZA
	3500

	315
	
	
	
	
	
	TORNILLO PARA TABLAROCA CUERDA GRUESA 1 1/2"
	PZA
	3500

	316
	
	
	
	
	
	TORNILLO PARA TABLAROCA CUERDA GRUESA 2"
	PZA
	3960

	317
	
	
	
	
	
	TORNILLO PARA TABLAROCA CUERDA GRUESA 2 1/2"
	PZA
	8460

	318
	
	
	
	
	
	CLAVO SIN CABEZA DE 1 1/2"
	KILO
	9

	319
	
	
	
	
	
	AGUARRAS 
	LTO.
	50

	320
	
	
	
	
	
	REFRIGERANTE GAS 134
	KG.
	37

	321
	
	
	
	
	
	RELAY PARA COMPRESOR DE 1/3 DE REFRIGERACION
	PZA
	40

	322
	
	
	
	
	
	PROTECTOR TERMICO PARA COMPRESOR DE 1/3 DE REFRIGERACION
	PZA
	40

	323
	
	
	
	
	
	CORTA TUBO DE COBRE DE 1/4 A 1/2"
	PZA
	15

	324
	
	
	
	
	
	FUNDENTE PARA SOLDAR FIERRO-COBRE DE 50 GR.
	PZA
	30

	325
	
	
	
	
	
	VALVULAS PIVOTE PARA REFRIGERACIÓN
	PZA
	55

	326
	529
	569
	1057
	00
	01
	LUMINARIA DE LED´S DE 60W PARA ÁREAS EXTERIORES, CON BASE DE MONTAJE MÓVIL A POSTE Y/O HERRAJE A MURO, CARCASA DISEÑO DE CORTES SEMI-PARABÓLICOS DE 69CM DE LARGO, 33 CM DE ANCHO, FABRICADA EN FUNDICIÓN DE ALUMINIO POR INYECCIÓN, REFLECTOR INTERIOR DE ALUMINIO HIDRO-FORMADO CON TERMINADO ELECTROLÍTICO ALZACK BRILLANTE, CRISTAL TERMO-TEMPLADO Y SELLADO HERMÉTICO CON EMPAQUES DE NEOPRENO Y SILICÓN, ÍNDICE DE PROTECCIÓN (IP): 64, SOCKET BASE E-40 DE POSICIONES PARA CURVAS CUT-OFF Y TIPO III, LÁMPARA DE LED´S CON NANO-ÓPTICA, VOLTAJE DE OPERACIÓN DE 87VCA A 277VCA CON REGULADOR INTEGRADO DE VOLTAJE, 50HZ/60HZ, FACTOR DE POTENCIA: > 0.90, POTENCIA 60W,  EFICIENCIA 100LM/W - 120LM/W, TEMPERATURA AMBIENTE DE OPERACIÓN -40°C A +80°C, HUMEDAD 65%, TEMPERATURA DE COLOR 3000°K A 6500°K, ÍNDICE DE RENDIMIENTO DE COLOR (CRI) 82, ÁNGULO DE ILUMINACIÓN: HORIZONTAL 180° / VERTICAL 60°, TIEMPO DE VIDA 50,000 HRS.
	PZA
	60

	327
	529
	555
	0141
	00
	01
	LÁMPARA DE LED´S MR16 PARA INSTALARSE EN INTERIORES, DIRECTAMENTE EN BASE MR16, E27, GU10, E14JDR Y E27JDR,  CON POSICIÓN DE 3, 5 O 7 LED´S, FABRICADA EN FUNDICIÓN DE ALUMINIO ESTRIADO PARA VENTILACIÓN Y LENTE DE CRISTAL TERMO TEMPLADO DE 50MM DE DIÁMETRO X 52MM DE LARGO, CON BASE CERÁMICA SOCKET: MR16, E27, GU10, E14JDR Y E27JDR, VOLTAJE DE OPERACIÓN 12VDC / 87VCA A 265VAC, 50/60HZ, POTENCIA DE 3W, 5W O 7W, TEMPERATURA DE COLOR 2400°K A 6500°K, 1 LM/W, TEMPERATURA AMBIENTE DE OPERACIÓN: -20°C A +55°C, EFICIENCIA: 80%, ÍNDICE DE RENDIMIENTO DE COLOR (CRI): >75, ÁNGULO DE ILUMINACIÓN: 120°, ÍNDICE DE PROTECCIÓN (IP): 40, TIEMPO DE VIDA 40,000 HRS. NO DIMMEABLE, NO DEBE SER UTILIZADO AL AIRE LIBRE Y/O EXPUESTO A LA LLUVIA. BLANCO FRIO
	PZA
	482

	328
	529
	555
	0155
	00
	01
	LÁMPARA Z3 DE LED´S DE 7W PARA INSTALARSE DENTRO DEL LUMINARIOS Y/O EN INTERIORES, FOCO TIPO BULBO A19, 60MM DIÁMETRO Y 104MM LARGO, FABRICADA POR INYECCIÓN DE TORNO Y FUNDICIÓN A PRESIÓN. MATERIAL DEL CUERPO: POLÍMEROS COMPUESTOS, CUBIERTA DE LÁMPARA: POLI CARBONATO, BASE SOCKET ENTRADA E-26 Y E-27, VOLTAJE DE OPERACIÓN 85VCA A 265VCA, 50HZ/60HZ, POTENCIA 7W, TEMPERATURA DE COLOR 2400°K A 6500°K, 75 LM/W,  FACTOR DE POTENCIA > 0.7, TEMPERATURA DE OPERACIÓN -35°C A +75°C, EFICIENCIA > 0.8, ÍNDICE DE RENDIMIENTO DE COLOR (CRI): RA > 70, ÁNGULO DE ILUMINACIÓN 180°, ÍNDICE DE PROTECCIÓN (IP): IP 40, TIEMPO DE VIDA 50,000 HRS. NO DIMMEABLE, NO DEBE SER UTILIZADO AL AIRE LIBRE Y/O EXPUESTO A LA LLUVIA.
	PZA
	42

	329
	529
	555
	0169
	00
	01
	LÁMPARA PARA INTERIORES PAR-30 DE LED´S  DE 7W A 9W, FABRICADA EN FUNDICIÓN DE ALUMINIO A PRESIÓN, DE 98MM DE DIÁMETRO POR 79MM DE LARGO Y 92MM DE DIÁMETRO POR 105MM DE LARGO, CUBIERTA DE LÁMPARA DE CRISTAL TERMO TEMPLADO, BASE SOCKET DE ENTRADA E-26 Y E-27,  VOLTAJE DE OPERACIÓN 85VCA A 265VCA, 50/60HZ, CON 7 O 9 LED´S, POTENCIA 7W A 9W, TEMPERATURA DE COLOR 2700°K A 7000°K, 7 LM/W A 9 LM/W, FACTOR DE POTENCIA 90, TEMPERATURA AMBIENTE DE OPERACIÓN -20°C A +45°C, EFICIENCIA 80%, ÍNDICE DE RENDIMIENTO DE COLOR (CRI): 75,  ÁNGULO DE ILUMINACIÓN:  30/45/60 °, ÍNDICE DE PROTECCIÓN (IP): 40, TIEMPO DE VIDA 50,000 HRS, NO DIMMEABLE, NO DEBE SER UTILIZADO AL AIRE LIBRE Y/O EXPUESTO A LA LLUVIA.
	PZA
	260

	330
	529
	555
	0174
	00
	01
	LÁMPARA PARA INTERIORES PAR-38 VR40 DE LED´S DE 35W, FABRICADO EN ALUMINIO TIPO PERSIANA DISIPADORA DE CALOR, DE 177MM DE DIÁMETRO POR 126MM DE LARGO, MATERIAL DE LENTE: CRISTAL CON NANO-ÓPTICA, BASE SOCKET DE ENTRADA E26, E27, VOLTAJE DE ALIMENTACIÓN 100VCA A 240VCA, 50HZ/60HZ, POTENCIA 35W, TEMPERATURA DE COLOR 2400°K A 6500°K, TEMPERATURA AMBIENTE DE OPERACIÓN 20°C A 45°C, EFICIENCIA 80%, ÍNDICE DE RENDIMIENTO DE COLOR (CRI): 65,  ÁNGULO DE ILUMINACIÓN: 60° / 72° / 120°, ÍNDICE DE PROTECCIÓN (IP): 40, TIEMPO DE VIDA 40,000HRS, NO DIMMEABLE. NO DEBE SER UTILIZADO AL AIRE LIBRE Y/O EXPUESTO A LA LLUVIA.
	PZA
	44

	331
	411
	572
	0262
	00
	01
	PANEL DE ILUMINACIÓN MODULAR DE LED PARA INTERIORES, FABRICADA EN CARCASA DE POLICARBONATO CON ARISTAS DE ALUMINIO Y DIFUSOR DE POLICARBONATO TERMINADO PERLA, CON DIMENSIONES DE 30 CM DE ANCHO POR 120 CM DE LARGO, SUSTITUYE A GABINETE FLUORESCENTE. DISEÑO DE ILUMINACIÓN MEZCLADO CON ÁNGULOS ESPECIALES DE VISTA, ENCENDIDO INSTANTÁNEO SIN PARPADEO NI ZUMBIDO, SISTEMA DE PROTECCIÓN ANTI-CALOR, CONDUCTOR DE CORRIENTE CONSTANTE PARA TRABAJAR CON BAJO VOLTAJE INESTABLE, LIBRE DE MERCURIO Y PLOMO, SIN INTERFERENCIA RF, POTENCIA DE LÁMPARAS DE 39 WATTS A 42 WATTS, CONTENIDOS EN 372 LED´S, VOLTAJE DE OPERACIÓN 127 V CON TRANSFORMADOR DE 24VDC, FRECUENCIA:  50 HZ A 60 HZ, TEMPERATURA DE COLOR 2400°K A 6500°K, 2500 LM, FACTOR DE POTENCIA 95%, TEMPERATURA DE OPERACIÓN -20°C A 45°C, ÍNDICE DE RENDIMIENTO DE COLOR (CRI): RD 71, EFICIENCIA  95%, ÁNGULO DE ILUMINACIÓN 120°, ÍNDICE DE PROTECCIÓN (IP) 20, TIEMPO DE VIDA 40,000 HORAS (MTBF), NO DIMMEABLE O ATENUABLE, NO DEBE SER UTILIZADO AL AIRE LIBRE Y/O EXPUESTO A LA LLUVIA.
	PZA
	120

	332
	411
	572
	0270
	00
	01
	PANEL DE ILUMINACIÓN MODULAR DE LED PARA INTERIORES, FABRICADA EN CARCASA DE POLICARBONATO CON ARISTAS DE ALUMINIO Y DIFUSOR DE POLICARBONATO TERMINADO PERLA, CON DIMENSIONES DE 60 CM DE ANCHO POR 60 CM DE LARGO, SUSTITUYE A GABINETE FLUORESCENTE. DISEÑO DE ILUMINACIÓN MEZCLADO CON ÁNGULOS ESPECIALES DE VISTA, ENCENDIDO INSTANTÁNEO SIN PARPADEO NI ZUMBIDO, SISTEMA DE PROTECCIÓN ANTI-CALOR, CONDUCTOR DE CORRIENTE CONSTANTE PARA TRABAJAR CON BAJO VOLTAJE INESTABLE, LIBRE DE MERCURIO Y PLOMO, SIN INTERFERENCIA RF, POTENCIA DE LÁMPARAS DE 39 WATTS A 42 WATTS, CONTENIDOS EN 372 LED´S, VOLTAJE DE OPERACIÓN 127 V CON TRANSFORMADOR DE 24VDC, FRECUENCIA:  50 HZ A 60 HZ, TEMPERATURA DE COLOR 2400°K A 6500°K, 2500 LM, FACTOR DE POTENCIA 95%, TEMPERATURA DE OPERACIÓN -20°C A 45°C, ÍNDICE DE RENDIMIENTO DE COLOR (CRI): RA 72, EFICIENCIA  95%, ÁNGULO DE ILUMINACIÓN 120°, ÍNDICE DE PROTECCIÓN (IP) 20, TIEMPO DE VIDA 40,000 HORAS (MTBF), NO DIMMEABLE O ATENUABLE, NO DEBE SER UTILIZADO AL AIRE LIBRE Y/O EXPUESTO A LA LLUVIA.
	PZA
	166

	333
	411
	572
	0288
	00
	01
	LÁMPARA DE TUBO LED PARA INSTALARSE DENTRO DE GABINETE Y/O INTERIORES, FABRICADA EN POLICARBONATO CON DISIPADOR DE CALOR DE ALUMINIO, 60 CM DE LARGO, 30 MM DE DIÁMETRO, CONECTOR O TIPO DE BASE 2 PIN EN CADA EXTREMO, 10 WATTS, 160 LED´S VOLTAJE DE OPERACIÓN 120 VCA A 220 VCA, 60 HZ, TEMPERATURA DE COLOR DE 2400°K A 6500°K, 90 A 100 LÚMENES POR WATT, FACTOR DE POTENCIA > 0.95%, 7.2LM POR LED, EFICIENCIA > 0.95%, TEMPERATURA DE OPERACIÓN -20°C A 45°C, ÍNDICE DE RENDIMIENTO DE COLOR (CRI) 80 A 85 RD, ÁNGULO DE ILUMINACIÓN DE 170 GRADOS, ÍNDICE DE PROTECCIÓN (IP), IP 40, GARANTÍA DE 50,000  HORAS,  NO DIMMEABLE O ATENUABLE, NO DEBE SER UTILIZADO AL AIRE LIBRE Y/O EXPUESTO A LA LLUVIA
	PZA
	650

	334
	411
	572
	0296
	00
	01
	PANEL CON LÁMPARA PARA INTERIORES DE LED DE 14W, FABRICADA EN FUNDICIÓN DE ALUMINIO A PRESIÓN, DE 20 CM DE DIÁMETRO POR 5 CM DE PERALTE, CUBIERTA DE LÁMPARA DE POLICARBONATO TERMINADO EN COLOR BLANCO, UNIDAD SELLADA, VOLTAJE DE OPERACIÓN 100VCA A 240VCA, 50/60HZ, CON 138 LED´S, POTENCIA 14W, TEMPERATURA DE COLOR 5383°K,  774 LM, FACTOR DE POTENCIA 95%, TEMPERATURA AMBIENTE DE OPERACIÓN -20°C A +45°C, EFICIENCIA 95%, ÍNDICE DE RENDIMIENTO DE COLOR (CRI): 61, ÁNGULO DE ILUMINACIÓN: 130 °, ÍNDICE DE PROTECCIÓN (IP): 43, TIEMPO DE VIDA 40,000 HRS, NO DIMMEABLE O ATENUABLE, NO DEBE SER UTILIZADO AL AIRE LIBRE Y/O EXPUESTO A LA LLUVIA.
	PZA
	80

	335
	529
	555
	0124
	00
	01
	LÁMPARA TUBO DE LED, 1.20 METROS DE LARGO, 30MM DE DIÁMETRO, CONECTOR O TIPO DE BASE 2 PIN EN CADA EXTREMO, 19 WATTS, VOLTAJE DE OPERACIÓN 120 – 220V, 60 HZ, 100 – 110 LÚMENES POR WATT, FACTOR DE POTENCIA > 0.93%, EFICIENCIA > 0.90%, ÍNDICE DE RENDIMIENTO DE COLOR (CRI) 80 – 85 RD, ÁNGULO DE ILUMINACIÓN DE 170 GRADOS, SUSTITUYE TUBOS T8 
	PZA
	380

	336
	411
	572
	0288
	00
	01
	LÁMPARA DE TUBO LED PARA INSTALARSE DENTRO DE GABINETE Y/O INTERIORES, FABRICADA EN POLICARBONATO CON DISIPADOR DE CALOR DE ALUMINIO, 120 CM DE LARGO, 30 MM DE DIÁMETRO, CONECTOR O TIPO DE BASE 2 PIN EN CADA EXTREMO, 10 WATTS, 160 LED´S VOLTAJE DE OPERACIÓN 120 VCA A 220 VCA, 60 HZ, TEMPERATURA DE COLOR DE 2400°K A 6500°K, 90 A 100 LÚMENES POR WATT, FACTOR DE POTENCIA > 0.95%, 7.2LM POR LED, EFICIENCIA > 0.95%, TEMPERATURA DE OPERACIÓN -20°C A 45°C, ÍNDICE DE RENDIMIENTO DE COLOR (CRI) 80 A 85 RD, ÁNGULO DE ILUMINACIÓN DE 170 GRADOS, ÍNDICE DE PROTECCIÓN (IP), IP 40, GARANTÍA DE 50,000  HORAS,  NO DIMMEABLE O ATENUABLE, NO DEBE SER UTILIZADO AL AIRE LIBRE Y/O EXPUESTO A LA LLUVIA. T5
	PZA
	440

	337
	411
	572
	0304
	00
	01
	PANEL CON LÁMPARA PARA INTERIORES DE LED DE 11W, FABRICADA EN FUNDICIÓN DE ALUMINIO A PRESIÓN, DE 12.8 CM DE DIÁMETRO POR 2.8 CM DE PERALTE, CUBIERTA DE LÁMPARA DE POLICARBONATO TERMINADO EN COLOR BLANCO, UNIDAD SELLADA, VOLTAJE DE OPERACIÓN 100 VCA A 240 VCA, 50/60 HZ, CON 105 LED´S, POTENCIA 11W, TEMPERATURA DE COLOR 6401°K,  542 LM, FACTOR DE POTENCIA 95%, TEMPERATURA AMBIENTE DE OPERACIÓN -20°C A +45°C, EFICIENCIA 95%, ÍNDICE DE RENDIMIENTO DE COLOR (CRI): 65, ÁNGULO DE ILUMINACIÓN: 105 °, ÍNDICE DE PROTECCIÓN (IP): 43, TIEMPO DE VIDA 40,000 HRS, NO DIMMEABLE O ATENUABLE, NO DEBE SER UTILIZADO AL AIRE LIBRE Y/O EXPUESTO A LA LLUVIA.
	PZA
	153

	338
	411
	422
	1361
	00
	01
	PEDAL ARMADA COMPLETA PARA FLUXOMETRO DE 6 LITROS
	PZA
	41

	339
	411
	204
	0722
	00
	01
	CODO DE COBRE DE 90 GRADOS X 3/4".
	PZA
	58

	340
	411
	709
	0045
	00
	01
	PILA ALCALINA, TIPO AAA.
	PZA
	174

	341
	411
	710
	1263
	00
	01
	PINTURA DE ESMALTE ACRILICO EN AEROSOL COLOR BLANCO REFRIGERADOR, INSTALACION  DE 400 CMS. CUBICOS.
	BOTE
	40

	342
	411
	791
	0010
	00
	01
	COMPRESOR 1/3 PARA REFRIGERADOR 
	PZA.
	5

	343
	
	
	
	
	
	CAPILAR 031 PARA REFRIGERACIÓN
	PZA.
	26

	344
	
	
	
	
	
	DEPOSITO DE AGUA FRIA GRANDES
	PZA.
	11

	345
	
	
	
	
	
	DEPOSITO DE AGUA FRIA MEDIANA
	PZA.
	11

	346
	
	
	
	
	
	TERMOMETRO EN C° PARA CHECAR TEMPERATURA DE REFRIGERACIÓN
	PZA.
	32

	347
	
	
	
	
	
	VALVULA PARA EXTRACCIÓN DE REFRIGERANTE
	PZA.
	16

	348
	
	
	
	
	
	RODILLO DE 10 CM PARA PINTAR.
	PZA.
	196

	349
	
	
	
	
	
	BISAGRA DE MARIPOSA DE 3" PARA PUERTAS DE MADERA
	PZA.
	236

	350
	
	
	
	
	
	BISAGRA  DE MARIPOSA DE ALUMINIO DE 2" PARA MAMPARAS
	PZA.
	236

	351
	
	
	
	
	
	TUERCA UNION DE COBRE DE 2".
	PZA.
	21

	352
	
	
	
	
	
	COPLE DE COBRE DE 1/2".
	PZA.
	180

	353
	
	
	
	
	
	COPLE DE COBRE DE 3/4".
	PZA.
	160

	354
	
	
	
	
	
	COPLE DE COBRE DE 1".
	PZA.
	130

	355
	
	
	
	
	
	COPLE DE COBRE DE 1 1/2".
	PZA.
	110

	356
	
	
	
	
	
	COPLE DE COBRE DE 2".
	PZA.
	91

	357
	414
	160
	0041
	00
	01
	CANALETA THORSMAN 1020 BLANCA
	TRAMO
	49

	358
	414
	160
	0058
	00
	01
	CANALETA THORSMAN 1720 BLANCA
	TRAMO
	69

	359
	414
	160
	0066
	00
	01
	CANALETA THORSMAN PT 48 BLANCA
	TRAMO
	69

	360
	414
	455
	0025
	
	
	ACEITE AFLOJATODO EN SPRAY
	PZA
	159

	361
	
	
	
	
	
	FUNDENTE PARA PLATA
	PZA
	65

	362
	
	
	
	
	
	PIJA PARA TABLAROCA DE 2"
	PZA
	3400

	363
	
	
	
	
	
	PIJA PARA TABLAROCA DE 1"
	PZA
	8800

	364
	
	
	
	
	
	PIJA PARA TABLAROCA DE 1 1/2"
	PZA
	3500

	365
	
	
	
	
	
	PIJA PARA TABLAROCA DE 3/4"
	PZA
	3200

	366
	
	
	
	
	
	PIJA PARA TABLAROCA DE 1/2"
	PZA
	3100

	367
	
	
	
	
	
	TAQUETE PARA TABLAROCA PLASTICO 
	PZA
	3800

	368
	
	
	
	
	
	LLAVE PARA LAVABO
	PZA
	58

	369
	
	
	
	
	
	CAJA PARA PASTILLAS TERMOMAGNETICAS (12)
	PZA
	12

	370
	
	
	
	
	
	CENTRO DE CARGAS Q0 3X100 DE 3 A 4 PASTILLAS 
	PZA
	12

	371
	414
	160
	0033
	00
	01
	CANALETA ALUMINIO NATURAL MEDIA CAÑA DE 1" X 6 METROS.
	TRAMO
	49

	372
	
	
	
	
	
	MOLDURA PARA REMATE DE PISO EN PUERTA DE ALUMINIO 1 "
	TRAMO
	46

	373
	
	
	
	
	
	MOLDURA PARA REMATE DE PISO LAMINADO EN PUERTA  COLOR CAOBILLA DE 1 1/2" A 2"
	TRAMO
	82

	374
	
	
	
	
	
	MOLDURA PARA REMATE DE PISO LAMINADO EN PUERTA  COLOR MAPLE DE 1 1/2" A 2"
	TRAMO
	64

	375
	415
	096
	0476
	00
	01
	BALERO 6208 Z Z, MARCA SKF 
	PZA.
	16

	376
	415
	465
	0404
	00
	01
	LAMPARA DE HALOGENO TIPO DICROICA DE 12 VOLTS. 50 WATTS.
	PZA.
	530

	377
	
	
	
	
	
	LAMPARA SORDA DE MANO O TIPO MINERO DE LED DE 2 VOLTS.  40 WATTS.
	PZA.
	3

	378
	420
	051
	0115
	00
	01
	ACEITE LUBRICANTE 3 EN 1  EN 100 ML.
	BOTE
	82

	379
	420
	451
	0046
	00
	01
	GRASA PARA BALERO MULTIUSOS, 2-P AMARILLA
	KG.
	19

	380
	527
	045
	0058
	00
	01
	ARCO PARA SEGUETA  DE 1/2" X12" (12.7 X 304.4 MM).
	JUEGO
	27

	381
	527
	126
	0016
	00
	01
	BOQUILLA CON CHISPA ENCENDIDO ELECTRICO PARA TANQUE TURNER
	PZA
	33

	382
	527
	142
	0107
	00
	01
	BROCA PARA CONCRETO DE 1/4 X 6"
	PZA
	44

	383
	527
	191
	0043
	00
	01
	CINCEL 1" X 8" (25.4 X 203 MM).
	PZA
	11

	384
	527
	194
	0354
	00
	01
	CINTA ESMALTADA CON FLEXOMETRO DE 3 METROS. 
	PZA.
	37

	385
	527
	240
	0017
	00
	01
	CUCHILLA PELA CABLE
	PZA
	49

	386
	527
	284
	0017
	00
	01
	DESARMADOR DE  PUNTA PLANA TIPO GABINETE DE 1/8" X 6"(3.1 X 152.4 MM) BARRA REDONDA.
	PZA.
	52

	387
	527
	284
	0033
	00
	01
	DESARMADOR DE PUNTA PLANA TIPO GABINETE DE 1/4"  X1 1/2" (6.3 X 38.1 MM) BARRA REDONDA.
	PZA.
	47

	388
	527
	284
	0041
	00
	01
	DESARMADOR DE PUNTA PLANA TIPO MECANICO DE 1/4" X  4"(6.3 X 101.6 MM) BARRA REDONDA.
	PZA.
	52

	389
	527
	284
	0074
	00
	01
	DESARMADOR DE PUNTA PLANA TIPO MECANICO DE 3/8"  X 10"(9.5 X 254 MM) BARRA REDONDA.
	PZA.
	49

	390
	527
	284
	0124
	00
	01
	DESARMADOR DE PUNTA PLANA TIPO GABINETE DE 3/16" X 6"(4.7 X 152.4 MM) BARRA REDONDA.
	PZA.
	46

	391
	527
	284
	0223
	00
	01
	DESARMADORES DE CAJA DE 3/16", 7/32", 1/4", 9/32", 5/16", 11/32", 3/8", 7/16", 1/2", 9/16" Y 5/8" JGO. 11 PIEZAS.
	JGO.
	39

	392
	527
	290
	0016
	00
	01
	DESARMADOR DE PUNTA PHILLIPS 1/4" X 4 1/2
	PZA.
	47

	393
	527
	290
	0024
	00
	01
	DESARMADOR DE PUNTA PHILLIPS 3/6" X 4
	PZA.
	46

	394
	527
	290
	0032
	00
	01
	DESARMADOR DE PUNTA PLANA  DE 1/2" X 12".
	PZA.
	52

	395
	527
	411
	0420
	00
	35
	MULTIMETRO DIGITAL MCA. FLUKE
	PZA.
	21

	396
	527
	426
	0024
	00
	01
	FORMON DE 1/2" (12.7 MM)  CON MANGO.
	PZA.
	8

	397
	527
	440
	0059
	00
	01
	GAFAS PARA ESMERILAR CRISTAL INASTILLABLE
	PZA.
	38

	398
	527
	563
	0043
	00
	01
	LAMPARA SORDA CONSTA DE 3 BATERIAS DE 1.5 VOLTS INTERRUPTOR DESLIZABLES TIPO MINERO MATERIAL DE CONSTRUCCION METALICA
	PZA.
	44

	399
	527
	582
	0024
	00
	01
	LIMA REDONDA BASTARDA DE 6" 1/4" (152.4 MM) CON MANGO.
	PZA.
	15

	400
	527
	582
	0065
	00
	01
	LIMA CUADRADA BASTARDA DE 6" (152 MM) CON MANGO.
	PZA.
	14

	401
	527
	582
	0073
	00
	01
	LIMA MEDIA CAÑA BASTARDA  DE 10" (254 MM) CON MANGO.
	PZA.
	17

	402
	527
	582
	1071
	00
	01
	LIMA PLANA BASTARDA DE 10" (254 MM) CON MANGO.
	PZA.
	16

	403
	527
	590
	0024
	00
	01
	LLAVE PERICO DE 10" CROMADA(254 MM).
	PZA.
	28

	404
	527
	590
	0032
	00
	01
	LLAVE PERICO DE 12" CROMADA(304.8 MM).
	PZA
	26

	405
	527
	590
	0040
	00
	01
	JUEGO DE LLAVES ESPAÑOLAS DE 3/16" A 1" (10 PZAS.) (4.5 A 25.4 MM).
	PZA
	25

	406
	527
	590
	0057
	00
	01
	JUEGO DE LLAVES ALLEN DE 3/64" A 1/2" (1.3 A 12 7 MM) 12 PIEZAS.
	PZA
	29

	407
	527
	590
	0073
	00
	01
	LLAVE ESTRIAS, DE 5/16 A UNAPULG ( 7.9 A 25.4 MM ) JUEGO CON 10 PIEZAS C.B. DE HERRA-MIENTAS.
	JUEGO
	27

	408
	527
	590
	0123
	00
	01
	LLAVE STILLSON, DE 14 PULGADAS (254 MM). 
	JUEGO
	21

	409
	527
	590
	0214
	00
	01
	LLAVE UNIVERSAL DE EXTENSION P/LAVABOS.
	PAR
	20

	410
	527
	590
	0263
	00
	01
	JUEGO DE LLAVES ESPAÑOLAS MILIMETRICAS DE 6 A      2 7 MM(8 PZAS.)
	JUEGO
	26

	411
	527
	590
	0305
	00
	01
	JUEGO DE LLAVES ALLEN DE 2MM A 12 MM 11 PIEZAS.
	PZA
	31

	412
	527
	600
	0326
	00
	01
	LLAVE INGLESA DE 11".
	PZA.
	24

	413
	527
	605
	0050
	00
	01
	MANIFUL DE SERVICIO CON MANOMETRO DE ALTA PRESION DE 0 A 500 LIBRAS MANGUERAS LARGAS DE LINOFLES PARA CARGA DE REFRIGERANTE Y CONECTORES FLARE DE 1/4".
	PZA.
	7

	414
	527
	606
	0015
	00
	01
	MANERAL PARA MACHUELOS DE 1/8" A 1/2".
	PZA.
	12

	415
	527
	614
	0015
	00
	01
	MARTILLO DE UÑA PARA CARPINTERO. 
	PZA.
	18

	416
	527
	620
	0051
	00
	01
	MARRO DE 4 LB. CON MANGO.
	PZA
	6

	417
	527
	622
	0026
	00
	01
	MARTILLO DE BOLA DE 2 LB CON MANGO.
	PZA
	8

	418
	527
	623
	0066
	00
	01
	MASCARILLA PARA PROTECCION DE POLVO
	PZA.
	87

	419
	527
	625
	0015
	00
	01
	DENSIMETRO PARA ELECTROLITO DE ACUMULADORES
	PZA.
	7

	420
	527
	625
	0023
	00
	01
	NIVEL PARA MECANICO DE 12" (304.8 MM) CON RANURA PARA FLECHAS Y GOTA.
	PZA.
	15

	421
	527
	636
	0335
	00
	01
	MULTIMETRO DIGITAL DE MESA O MULTIMETROS DE 4.5 DIGITOS CARACTERISTICAS MINIMAS, DEBERA INCLUIR  BATERIAS Y CABLES DE PRUEBA, PROTECCIÓN DE FUSIBLES EN TODAS LAS FUNCIONES Y RANGOS, SENSIBILIDAD DE 20 KOHMS V EN C.D. Y 2 KOHMS V EN C.A.
	PZA
	20

	422
	527
	648
	0016
	00
	01
	PROBADOR DE NEON TESTER 
	PZA
	70

	423
	527
	706
	0017
	00
	01
	PORTA-HERRAMIENTAS PARA CINTURON DE 230 X 180 MM.
	PZA
	53

	424
	527
	711
	0025
	00
	01
	PIEDRA ESMERIL GRANO GRUESO DE EJE DE 5/8"
	PZA.
	12

	425
	527
	711
	0033
	00
	01
	PIEDRA ESMERIL GRANO MEDIANO DE EJE DE 5/8"
	PZA.
	16

	426
	527
	715
	0013
	00
	01
	PINZAS DE PUNTA No. 8.
	PZA.
	45

	427
	527
	720
	0035
	00
	01
	PINZA DE CORTE DIAGONAL DE 6" (101.6 MM).
	PZA.
	42

	428
	527
	720
	0076
	00
	01
	PINZA PARA MECANICO DE 10"CROMADA (254.0 MM).
	PZA.
	45

	429
	527
	720
	0084
	00
	01
	PINZA DE PRESION, DE 10 PULG (254.0 MM).
	PZA.
	41

	430
	527
	720
	0753
	00
	01
	PINZA PARA ELECTRICISTA DE 8" (203.1 MM) CON MANGO AISLADO
	PZA.
	34

	431
	527
	720
	1355
	00
	01
	PINZA REMACHADORA POP CON BOQUILLAS DE 1/8" (3.1 MM) 5/32" (3.9 MM) 3/16" (4.7 MM)
	PZA.
	35

	432
	527
	853
	0018
	00
	01
	TALADRO ELECTRICO ROTOMARTILLO DE 1/2.
	PZA
	17

	433
	527
	853
	0406
	00
	01
	TALADRO ELECTRICO MANUAL TIPO PESADO DE (1/2") (12.7 MM) 127 V.
	PZA.
	15

	434
	527
	872
	0031
	00
	01
	TIJERAS PARA CORTAR LAMINA
	PZA
	21

	435
	527
	950
	0150
	00
	01
	VOLTAMPERIMETRO DE GANCHO MARCA FLUKE, ESCALAS PARA MEDICION DE 1 CORRIENTE DE 0/615/40/100/300/1000 AMP. C. A. (EL RS-1000 TIENE CAP. PARA 1000 AMP.) Y DE VOLTAJE 0-150/300/600 VOLTS. C. A. Y RESISTENCIA 250 HMS.
	PZA.
	15

	436
	
	
	
	
	
	SIERRA DE BANCO PARA CARPINTERO, MONOFASICO, CAPACIDAD DEL MOTOR DE 2 H. P.
	PZA.
	1

	437
	
	
	
	
	
	BOMBA DE VACIO DE 1/2 H.P., CAPACIDAD 6 CFM
	PZA.
	13

	438
	
	
	
	
	
	TORNILLO DE BANCO  DEL NUMERO 7
	PZA.
	1

	439
	
	
	
	
	
	TRUPPER DISCOS DE CORTE DE 4" 1/2 
	PZA.
	17

	440
	
	
	
	
	
	TRUPPER DISCO ESMERIL PARA DESVASTE DE 4" 1/2 
	PZA.
	10

	441
	
	
	
	
	
	GUANTES DIELECTRICOS PARA 30,000 VOLTS
	PZA.
	9

	442
	
	
	
	
	
	CASCO DE SEGURIDAD
	PZA.
	3

	443
	
	
	
	
	
	DETECTOR DE VOLTAJE PARA MEDIA TENSIÓN AUDIO VISUAL
	PZA.
	19

	444
	
	
	
	
	
	GOGLES DE SEGURIDAD
	PZA.
	66

	445
	
	
	
	
	
	PERTIGA MODELO PT-49
	PZA.
	6

	446
	
	
	
	
	
	FUSIBLE DE REPUESTO MODELO AC/4/6/25/D-23
	PZA.
	8

	447
	
	
	
	
	
	CANDADO DE SEGURIDAD PARA VALVULAS DE DESCARGA DE ALUMINIO, PESO .33LB, LONGITUD 3-7/16", ANCHO 2.1/4", PROFUNDIDAD 1" Y DIAMETRO INTERNO 2", INCLUYE DOS LLAVES A %764" (LLAVE HEXAGONAL)
	PZA.
	210

	448
	
	
	
	
	
	ACIDO MURIATICO
	LITRO
	170

	449
	411
	012
	0062
	
	
	ACRILICO DE 30 X 120 CM.PRISMATICO
	PIEZA
	200

	450
	411
	710
	1271
	
	
	ALBERMEX PINTURA AZUL 
	LITRO
	30

	451
	411
	230
	0761
	
	
	ARBOL P/LLAVE DE REGADERA TIPO URREA LARGO
	PIEZA
	35

	452
	
	
	
	
	
	BASE P/TUBO 32 WATTS T-8
	PIEZA
	600

	453
	
	
	
	
	
	BOMBA P/ W.C.
	PIEZA
	72

	454
	411
	154
	0797
	
	
	CABLE NEGRO ESPIRAL P/MICRO EXTRALARGO
	PZA
	105

	455
	
	
	
	
	
	CABLE TELEFONICO ESPIRAL MARFIL
	METRO
	110

	456
	411
	160
	0054
	
	
	CAJA THORSMAN BLANCA 
	PIEZA
	150

	457
	411
	242
	0528
	
	
	CANDADO GRIS DE ACERO MOD. 12 MCA PHILLIPS
	PIEZA
	145

	458
	411
	184
	0015
	
	
	CEPILLO DE ALAMBRE
	PIEZA
	75

	459
	411
	242
	0593
	
	
	CERRADURA TULIP A-52 P53
	PZA
	105

	460
	411
	242
	0577
	
	
	CERRADURA TIPO YALE  B462P
	PIEZA
	105

	461
	411
	788
	0023
	
	
	CONECTOR MODULAR PLUG PJ-9 MICRO
	PZA
	700

	462
	411
	788
	0031
	
	
	CONECTOR MODULAR PLUG RJ-11 4 HILOS
	PZA
	700

	463
	411
	154
	0433
	
	
	CORDON TELEFONICO T/MAFIL 3X22 ICV
	METRO
	700

	464
	411
	154
	0375
	
	
	CORDON TELEFONICO T/MARFIL  2X22 ICV
	METRO
	700

	465
	
	
	
	
	
	GUANTES ELECTRICISTA PIEL SUAVE
	PAR
	175

	466
	411
	618
	0110
	
	
	IMPERMEBILIZANTE ACRILICO ROJO TERRACOTA
	LITRO
	700

	467
	
	
	
	
	
	LAMPARA DE LED DICROICA 127 V. 3W.
	PIEZA
	350

	468
	411
	422
	1353
	
	
	LLAVE ANGULAR
	PIEZA
	490

	469
	
	
	
	
	
	PLACA CIEGA DE BRONCE
	PIEZA
	70

	470
	411
	718
	0192
	
	
	PLACA DUPLEX ALUMINIO P/CONTACTO POLARIZADO
	PIEZA
	350

	471
	411
	810
	0033
	
	
	SOQUET DE BAQUELITA
	PIEZA
	175

	472
	411
	898
	0855
	
	
	TRAMO DE TUBO CAPILAR P/ REFRIGERADOR
	PIEZA
	21

	473
	411
	793
	0026
	
	
	REMACHE POP 1/8" X 3/8".
	PZA.
	1400

	474
	411
	793
	0034
	
	
	REMACHE POP 3/16" X 3/8".
	PZA.
	1400

	475
	
	
	
	
	
	REMACHE POP A-54
	PIEZA
	1400

	476
	
	
	
	
	
	REMACHE POP A-56
	PIEZA
	1400

	477
	411
	620
	0124
	
	
	REMACHE POP ALUMINIO  DE 1/8 X 1/2"
	PIEZA
	1400

	478
	411
	793
	0018
	
	
	REMACHE POP ALUMINIO  DE 1/8 X 1/4"
	PIEZA
	1400

	479
	
	
	
	
	
	REMACHE POP ALUMINIO  DE 3/16 X 1/2"
	PIEZA
	1400

	480
	
	
	
	
	
	REMACHE POP ALUMINIO  DE 3/32 X 3/8"
	PIEZA
	1400

	481
	411
	683
	0046
	
	
	REMACHE POP ALUMINIO  DE 5/32 X 5/8"
	PIEZA
	1400

	482
	
	
	
	
	
	VALVULA PARA INYECCIÓN DE REFRIGERANTE
	PZA
	20

	483
	
	
	
	
	
	AVELLANADOR
	PZA
	8
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ACUERDO 

 

DEL CIAASS

 

N/A

 

SESIÓN DEL CIAAS

 

N/A

 

PROCEDIMIENTO DE 

CONTRATACIÓN

 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO PA

-

019GYR120

-

N65

-

2015

 

(ELECTRÓNICA)

 

FUNDAMENTO LEGAL 

(LAASSP)

 

Y SU 

REGLAMENTO

 

134 CONSTITUCIÓN POLÍ

TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

; 

26 

FRAC

CIÓN I, 26 BIS FRACCIÓN II, 27, 28 FRACCIÓN I, 29, 30, 32, 33, 33 BIS, 34, 35, 

36, 36 BIS, 37, 37 BIS, 38 Y 45 DE LALAASSP; 

2 FRACCIÓN I,

 

35, 39, 40, 41, 42, 44, 

45, 46, 47, 48, 49, 50 Y 51 DE

 

SU REGLAMENTO

 

Y DEMÁS DISPOSICIONES 

APLICABLES EN LA MATERIA

 

F

ECHA DE FALLO

 

DÍA

 

MES

 

AÑO

 

____

 

________

 

-----

----

 

PROVEEDOR

 

_________________

,

 

S.A. DE C.V.

 

R.F.C.

 

_________________

 

REGISTRO PATRONAL IMSS

 

_________________

 

DOMICILIO

 

_________________________________________________________________________________

__________________________________________

 

TELÉFONO(S):

 

_________________

 

FAX

 

_________________

 

CORREO ELECTRÓNICO

 

_________________

 

ESCRITURA PÚBLICA:

 

_________________

 

FECHA ESCRITURA PÚBLICA

 

_________________

 

NOTARIO PÚBLICO

 

_________________

 

NOTARÍA

 

PÚBLICA

 

_________________

 

FOLIO MERCANTIL

 

______________

 

DE ACUERDO CON SUS ESTATUTOS, SU 

OBJETO SOCIAL CONSISTE ENTRE OTRAS 

ACTIVIDADES, EN:

 

________________________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

 

 

NOMBRE DEL 

APODERADO

 

LEGAL

 

_________________

 

ESCRITURA PÚBLICA

 

_________________

 

FECHA ESCRITURA 

PÚBLICA

 

_________________

 

NOTARIO PÚBLICO

 

_________________

 

NOTARÍA PÚBLICA

 

_____

____________

 

FOLIO MERCANTIL

 

_________________

 

ÁREA CONTRATANTE 

 

Artículos 2 fracción I del RLAASSP y 

69 del 

Reglamento Interior IMSS

 

______________________________________________

 

LICENCIADA 

ALICIA GÁMEZ DÍAZ

 

TITULAR DE LA DIVISIÓN DE BIENES 

NO 

TERAPÉUTI

COS

.

 

ADMINISTRADORES DEL 

CONTRATO

 

Artículo 

84 del RLAASSP

 

_________________________________

 

C. DANIEL PRADO GÓMEZ

 

JEFE DEL ÁREA DE CONSERVACIÓN

 

 

___________________________

_______________

_______

 

C. VALENTÍN REYES JIMÉNEZ

 

ADMINISTRADOR DEL CONJUNTO REFORMA 

TOLEDO

 

 

___________________________________

______

 

C. SERGIO CERDA TORRES

 

ADMINISTRADOR DEL CONJUNTO 

DURANGO

 

 

________________________________________

 

C. ROBERTO FERNANDO HADDAD SILVA

 

ADMINISTRADOR DEL CONJUNTO COLONIA

 

ÁREA REQUIRENTE

 

Artículo 2 fracción I

I del RLAASSP

 

______________________________________________

 

LICENCIAD

O

 

CARLOS GRACIA NAVA

 

TITULAR DE 

COORDINACIÓN DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES

.

 

ÁREA TÉCNICA 

 

Artículo 2 fracción III del RLAASSP

 

____________________________________________

 

C. 

M

ARCO ANTONIO DÍAZ AGUILAR

 

TITULAR DE LA DIVISIÓN DE INMUEBLES CENTRALES

 

FECHA DE ENTREGA DE LOS BIENES

 

A más tardar a los 20 (veinte) días hábiles 

contados a partir del tercer día hábil 

posterior al fallo, 

conforme a lo establecido 

en la 

Cláusula Quinta

 

de

 

este 

Contrato

.

 

LUGAR ENTREGA DE LOS BIENES

 

E

n cada uno de los 

Almacenes de las Jefaturas 

de Conservación de Unidad 

a cargo de la División de 

Inmuebles Centrales

 

establecidos en el 

Anexo 2 

(dos)

 

de

 

este 

Contrato

.

 

PLAZO PARA PAGO

 

Mediante transferencia e

lectrónica de fondos, 

dentro de los 20 días naturales

.

 

VIGENCIA DEL CONTRATO 

 

DEL 

 

DÍA

 

MES

 

AÑO

 

HASTA

 

DÍA

 

MES

 

AÑO

 

 

 

201

5

 

3

1

 

DICIEMBRE

 

201

5

 

TIPO DE CONTRATO

 

 

CERRADO

 

(

 

X

 

)

 

ABIERTO 

 

( 

 

 

)

 

DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD 

PRESUPUESTAL PREVIO

 

OFICIO DE LIB

ERACIÓN DE INVERSIÓN

 

FOLIO:

 

_________

 

FOLIO

 

N/A

 

 

 

FECHA:

 

___________

 

FECHA

 

 

 

CUENTA:

 

------------------

 

N/A
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